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I L U S T R A C I O N  IL

E P O C A  D E  L A  P E R D W A  D E  E S P A Ñ A  
Viernes dìa 31 de Julio de "jii»

I. »SLía época de la famosa batalla en que Opáiíonea 
tuvo fin el Reyno de los Godos, y comen- 
zó el dominio de los Arabes en España, con liento, 
ser una noticia tan importante y. señalada, sin 
•embargo de esto, es un artículo de los mas 
obscuros.y dudosos , y -muy controvertido en¿ . 
t're los modernos. Estevan Balucio la adelan
tó mas que ningún otro, poniéndola aun an
tes del reynádo de W ídza por. los años.,d© 
seiscientos: y novmPd. y'^Sico. mzs i bymtxíOíi.f y  
lo mas tarde én el á t noventa y tres i 
asi le coiivenia , como á francés, para adelan
tar la sujeción de los Obispos de Cataluña/al 
Metropolitano de Narbona. Dos fiíndamentos 
alega en prueba de su' opinión. El primero j 
:que después de Juan, Obispo; de Egara  ó Ter^ 
rasa , que asistió al Concilio de Toledo del 
año de seiscientos noventa y tres, no nos que
da noticia de otros Prelados que le sucedie
sen en aquella Iglesia ; y por consiguiente  ̂
habiendo sido los Moros los que destruyeron 
la Catedral'Egarénse , debían haber entrado 
en España, y aun en Cataluña, por aquellos 
tiempos. El otro fundamento de Balucio es 
la autoridad de Urbano Segundo, que en car
ta dirigida á Berengario , Obispo de Vique', 
con fechattdéDmes d e Julio. del. aüOtde mi/

Tom. jcr. A  «(?-
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noventa y uno.............................................. jop j
dice , que los Moros se apoderaron de 
Tarragona treseúntos y noventa a'ños an-

.................................................... 390.

que es decir en el año d e ........................701

y  en otra carta, que escribió á su Legado Rai- 
nerio, insinúa una fecha todavía mas antigua, 
pues dice , que la sujeción de Tarragona y  
de las demas iglesias de Cataluña á la de Nar- 
bona,contaba ya cuatrocientos años don
de se colige, que hubo de efectuarse con po» 
ca diferencia en el de seiscientos y noventa* 
Qtialquiera conocerá sin mucho trabajo la iii- 
subsistencia de estos fundamentos; pues el pri
mero se reduce á un argumento negativo y  
dudoso, y el segundo á expresiones vagas y 
generales de nn escritor de autoridad por su 
carácter , pero no por la edad en que escrir 
bia. Juan , Obispo de Terrasa, pudo vivir mu
chos años después de haber firmado en el 
Concilio de Toledo, y pudo tener succesor, 
§in que tengamos noticia de él ; y  Urbano 
Segündo, no solo es Autor sobrado distante 
dedos tiempos de que se trata , shio que ha
blo también con demasiada generalidad , y aun 
con incoherencia , y  como poco informado 
,dei asunto; pues en una caria dice, que Tar
ragona cayo en poder de los Moros en el año 
áo. setecientos jy uno, y en la otra j que en el 
de seiscientoŝ  y noventa estaba ya sujeta á 'Nar- 
bona en lo espiritual por motivo de la irrup
ción de los Mahometanos. Es evidente , pues, 
que Balndo sin fundamento ninguno adelan
to sobrado el dominio de Jos Arabes en nuestra

pe-
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península. Otro tanto lo retardó con igual equi
vocación Sigeberro Gemblacense , que es.cri- 
bia en los Países-Baxos á principios del siglo 
doce; pues lo pone en los años de setecientos 
y veinte, atribuyendo toda la gloria al Gene
ral Abdiraman , hijo de Muavia,que no solo 
es error histórico , pero aun anacronismo muy 
grande , porque dicho General, que fue el pri
mer Rey de Córdoba , ' tardó todavía trein-. 
tu y seis anos en pasar á España, como se ve
rá en la Ilustración quarta. No tienen mayor 
fundamento las opiniones de Fray Alonso Ve-̂ : 
ñero , que nombró el año de setecientos diez, 
y nueve, y de otros españoles, que han seña
lado por época el. mes de Julio del año de 
setecientos y q^uince; no habiendo escritor an
tiguo que la retarde canto , y'siendo clara
mente contrarias á las pocas noticias expresas 
que nos han quedado de tan ruidosa desgra
cia ( i) .

II. Otras fechas hay. algo mas fundadas,- Opiniones 
que no suben sino hasta .el año d e  fundada*.
tos y once , ni baXan del de .seteciéntos y  catóte 
ce. El Marque? -de Mondejar , á quien siguen 
otros muchos de nuestra edad , defiende la 
de setecientos y once: Juan de Perreras , y  su tra
ductor Hermilly^la Át 'setécíentóSy docéiMxi-- 
sancio y La Taurc , coií otros - insignes Ghro- 
nólogos, la de setecientos y trece : los Padres 
Mariana y M oret, con otros muchos de nues
tra nación j .la ’ de Todos
tienen en su favor la noticia genepl y  cier- 

. . ' , A  a ■ , 'ta
(T) B alncto, Epj.'c-aMÍ’MEi'*- gcbei'toG m bU ceiu«,í'fer«»M '3 lan<»

re»«» Disertracioii pa¿. 7 1 0 . '-pág. 8o. A lonso V en ero , £«'
SU continuación d'^'la MArca chittdiin d« W s-ttcíB pos fyi* 7*
l>AnicA lib* 4 . coU  $44. .Si- • : " ' '
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ta de que sucedió ia desgracia de España ba- 
Xo d  Califato de Ualid ; cuya muerte ponen 
ios 'Escritores Arabes à mitad del mes de Gui- 
madi , segundo de la Egira noventa y  seis , 
que es decir, á fines de Febrero del año de 
setecientos y quince (l').

CoItTnuadt' de averiguar la
del Biclarea- ^ /dad , O de arrimarse a ella , es oir y exá- 
$e. minar lo que dicen sobre el asunto Jos escri

tores mas cercanos al hecho El mas antiguo 
de todos es el continuador del Biclarense, que 
acabó su Chrdnica con ia muerte del Califa 
Jezíd Abuchaiid, sucedida según las historias 
cíe los Arabes , en el mes de Enero de setecientos 
•veinteŷ  quatre. Las palabras del Anónimo son 
las siguientes : En la Era de setecientos quaren- 
ta  y nueve , Rodrigo ocúfé el Reyno de los Go- 
dos , mas por engaño que por valor : lo tuvo un 
ano solo, porque desde luego habiendo recogi
do muchas tropas, quiso embestir á los .Ara
bes , que ya de mucho tiempo talaban la provin
cia con excursiones, y  muñó en la batalla en 
el año quinto del reynado de Ulit, Dos fechas 
nombra .aquí el Autor : el año de setecientos 
quarentay nueve de la Era Española, que cor
responde al año ehristiano de setecientos y on
ce: y el año quinto del Califa Ualid , que com- 
prehendió Jos cinco meses últimos del año de

se-

ÏI) Marques át U o n ie h í',  Otraj 
Crtnfligisiu  en e l £:tli»en &c. s. 4. 
4o. 21. t í .  pag. aoS. 2 4 1 . '2 y i .

4. Ferreras , H trto írf generale d‘  
Espagne toni. 2. Siglo S. pag.. 429. 
H erin illy  Preface peur le  teme te-  
tond de l ’  hhtoire de Ferrerai pag. 
7»., r s i ? .  M usando ,  y La Taure 
Ta^itl^ Chronologiea edad >. tabla 
» r . pag. 1 5 : ,  tib ia  22. p ag. i j t f .

Mariana, nhform  general de Espa
ña  toin. i .  lib, 6. cap . 2 j. 24. 
pag. 154. y  sig. Morec ,  A n a le i  
de Navarra lib . j .  cap. j .  pag. 
124 * y  en el Apéndice. 5. 2. 
pag. j i .  Elm acino, Historia Sarra- 
certita lib. i .  cap. i j .  pag. 72, 
73. A hitlfaragio , ¡■ ¡istoria compen
diosa Dgnastiarum üynascia 9. p a g . 
12S. J19 ,
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setecientos y nueve , y los siete primeros del.de 
setecientos y  diez. Aunque parece que. las dos- 
fechas no concuerdaii , sin. embargo no,es asi; 
porque el Anónimo habló seguramente, có
mo muchos acostumbran » no del año quinto 
corriente , sino del quinto cumplido , que llegó 
hasta el mes de Agosto del año de setecientas 
y  once, pues hasta dicho tiempo no cumplió 
el Califa su sexto año ,y  : asi podía contar ©1 
quinto. Puestos estos principios, se colige, que 
la pérdida de España , según el continuador 
del Biclarense, hubo de suceder en uno de los 
siete meses primeros del año de setecientos y  
once , porque solo en estos siete meses se jun-t 
tó el cumpltdo. ,del Califato’de Uav
lid con la Era ác setecientos quarenta y nuevê  
que son las dos fechas del A utor(i). ; '

IV . E l segundo por antigüedad es Isidor Texto de Tsi- 
TO Pacense./que .escribía .por los años-dedoroPacense. 
tecientos cincuenta y  quaíro y j  hzhXó - 
tos términos: íE'«- h  -Era .de setecientos. qud-> 
renta y nueve., año. quarto.-deMmp'erio de> îtis 
iiniano (el Segundo^ noventa y dos de Ía Egi^ 
ra de los .Arabes ,/  quinto del Califato de TJlit,
Rodrigo , por consejo de los Grandes , ocupó el 
Trono tumultuariamente. Reynó un año solo', 

porque desde, luego recogió muchas tropas para 
ir contra. Taféc y A buzara ,y  contra los de
más Arabes y Moros , que enviados à España 

por M uza desde mucho tiempo. antes-hadan 
excursiones pori laprovincià. .y  ‘saqueaban mm 
chas .ciudades. , Y, F U E R O lsí i D E S P U E S  
■ AYUD A D O S .E 0M  OTROS,quetvinieron por 
mar en el. año quinto del Imperio de.JustiniaT

.no.
(i) KtíStúiaó, 4J**
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tio ,  sexto del Califato de Ulìt  ̂ Hgira noventa 

y tres de Iqs tra b es  , y  dira de^setecientos y 
0 ncuenta. Recogidas , y>ues , dichas, troyas, el 
Rey ,Rodrigó entró en. batalla con ellos, y pues
to- -eh: fuga el exército de los Godos, que habían 
acudido-día guerra con mala f é , y con inten
to de sostener cada uno su partido y su ambi
ción de reynar , murió juntamente con sus ému
los i y .con- cijos pereció el Reynoy lapatria  , cor
riendo, ebano sexto de JJlit, . ,  * , , Jdfi l¿i misma 
bEra de setecientos quareniay nueve , am quar
to del Imperio de Justiniano * quinto del Cali
fato de Ulit i y noventa y dos de la Egira , mien
tras los enviados arriba dichos (Taric y A bu
zará) destrocaban da España , aumentando el 

fuego de da-.guerra con disensiones intestinas 
vino el mismo Muza 'en persona por ' el Estre
cho. Gaditano , para, acrecentar la desgracia de
nuestra desdichada nación......... En . la Era de
setecientos y.icimuenta^Y:añó sexto:.del Imperio 
de:fu$úniakQ%y.nóventdy fu  atro de la Egira, 
M u za , á los quince meses cumplidos , f u f  lla
mado por su Soberano. . . . ŷ realmente se p re
sento dUlit i estando ya este Príncipe en el úl
timo año de su Califato. Las quatro ó cinco 
palabras que he puesto en letras mayúsculas, 
son añadidura que yo hice: al texto latino del 
Pacense, porque me parece evidente que fal
ta allí alguna cosa por descuido de los copian- 
tp . Las razones que tengo para ello , son las 
siguientes : i." La cláusula sin alguna añadidu-r’ 
ra.no. tiene biieii: sentido , porque sin ella. la 
expresión latina transductís''promoittoriis\,epy\Q, 
indica , según parece, pasage de mar, y de pro.- 
montorios o cabos, debiera referirse al Rey 
Don R odjígo, de quien no se puede decir que

pa-.
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pasó el mar para dar la batalla á los Mor&s, 
-Vease al fia de esta página el t.exto latino, en 
que not^mi ..fudidurá,con letra :ba&Ujdi)h>(í?). 
Kazon 2!vísidoro Pacense siguió .110 e?i 
k  substancia, pero aun en muchas expresio
nes , al continuador del Biclarense ; luego es 
muy creíble que habiendo nombrado dos fe
chas en una misma cláusula , haya:; referido la 
-primera á Ja batalla deí ^ ey  Hi)dfjgo.-/4ómo 
lo hizo el Anónimo á quien él sigue ; y la se
gunda á otro acontecimiento posterior , pues 
no pudo poner un mismo hecho en dos tiem* 
pos diversos. Razón 3.“ Según ,el mismo Isi
doro , Muza llegó' á, Hspáña en- la Era de re- 
-tecientosj quarenta<yrnu0'Qê  \ y la baCalla dé Don 
Rodrigo fué con Taric y Abuzara, antes.de la., 
llegada de dicho General : luego,él no pudo po
ner la batalla en la Era de setecientos y cincuenta, 
que es fecha;posterior.iai.ambcf.de Mtíza ; y  
•por consiguiente es indulVitablei^ue dlchaiEia 
de setecientos y cincuenta debe referirse i.otto 
suceso distinto , lo qual no .puede , vetificaise 
sin suplir palabras en el texto-ji com o/lodíi- 
.ce. Razón 4.'' Añade el mismo Isidoro, qtie 
Muza fué llamado á.Ja Corte de^Damascq,en 
la misma Era de .setecientos^ ti«^uenta ~,i:áQSí’  
-pues de quince .de. su v^nidaiá ,Es.^añ :̂
luego suponiendo,.él misrao^que la batalla se

. . dio
1- 1(4) J h  i r a  n C C X L IX  , anno 
Arabmu X Ó II , V l.it .s c e p ty i .r̂ .g-;

pcV'anm im  ‘rerin e iirt'.'B M -'' 
.^ crjcus..^ .'. . , adyvf;aca copia 
« xcrfiíus'sriversus Arabes iiiiá citm 
W auris a i  M iiía'»«issis , i4 e s c .  
Tarie , AVii.zara et c T fc r is ,  <Uii . 
sibi provirifíam  ctC'i tíil» íncur- 
santiUtis , siiniil^ue ec |>lt<rcs c i' i- 
taics d e vasian n b ú s.,  ( ík A m/ <tl/« 
t fu »  tuUriutt a»DÓ\)Riptrii Jus-

tiníani. V  AiábUiu-'XCCU f.U U t 
V I;. iv. .Era- i;ÇGI. . trans.iiict'is 
pV<iñlClná(t^KJ rtW CTiib 'cis -coh- 
fiig(ildoI veeci'il ;,.euq^(6^in .5l>lj<̂ - 
'lio - fú’gato iiii.iíí' noth'oniiíi o>rer* 

\ citii .‘ qiii crunico.D íu'lantcr.fríp” 
diiknttrrqiic t>b ambitioncm r{'¿)ií 

' atlvcn..fant , ccíídit 5 iicqnc-reg- 
mmi simnl cum patí»A P>al£ c'“ u 
5Ci«)i!üíinn iiitérnecióne amiíit , 
yeíagcnte .UÜ* 'ASÚ'am VI.
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dió antes de dicha venida , hubo de ponerla 

-necesariamente unos diez y seis meses á lo me- 
.!|i0s antes del regreso de M uza, y por consi- 
/■ guíente en la Eî a de setecientos quarenta y 
nueve , que es la primera fecha que se nombra,

« y corresponde al año christíano de setecientos 
y  once. Veamos ahora si concuerdaii con esta ’ 
fecha las otras dos que indica el Autor del 

' Califico de Ua'íd , y  de Ja Egíra de Jos Ara
bes.'Ea Egira noventa y dos es punruaímente 
la que hubo de ser , porque no cogió sino dos 
meses y quaíro dias del año de setecientos y 

'diez y y mas de nueve.meses y medio del de 
-setecientos y . once,- Acerca del año quinto de 
ííUalid , Isidoro habló , como en otras, cosas , sî  
guiendo al continuador d d  Eiclurcnse . y enten
diendo como él, por ano quinto el quinto cum

plido , que llegó, según dixe antes, hasta ei mes 
de Agosto de setecientos y once ; antes bien se 
conoce que :quiso declarar esto mismo con ana- 

fin de-la cláusula ,vque'ei Caiifi caminaba 
entornes por su año sexto .peragente Ulit anniim 
sextum. Las tres fech-as, pues, indicadas por ei 
-Eacense y-Era setecientos- quarenta y nueve y 

^Bgira noventa y dos ,y  am  :qumd de U aiid] 
sefijuntan amigablemente en lös siete mesespri- 

‘ lítór̂ -s del-año' d-e setecientos y  once-, en cuyo es
pacio de tiempo, según esie Autor, hubo de 
suceder la pérdida de España. El P. Maestro 
Josef Perez, y el Marques de Mondejar, que 
trataron de proposito de éste asunto , juzgaron 
que ei.Paeense la había apuesto en U Era Es
pañola de setecientos y cincuenta, por no ha
bérseles ofrecido las reflexiones y cuentas que 
acabo de insinuar i y yo mismo , porque no 'i 
me ocurrieron antes, juzgué y dixe io mismo i;

en
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en la Ilustración decima de mi tomo decimo^
Bs cierto que Isidoro en otro lugar de su Chró- 
iiiea , hablando mas en general, dice , que el 
Califfi U  l i t , por medio de su General, llamado 
M uza , domó á los Godos , les quitó el R e )m , 
y los hizo tributarios en la Era de setecientos 
y  cincuenta : pero se vé claro que su objeto, 
aquí no es la batalla de Don Kodrigo gana
da por Tarée , sino eL triunfo de Muza , que 
acabó de destruir el Reyno de los Godos , 
sujetándolo á su Califa , lo que puntualmente 
sucedió en la Era insinuada de setecientos y  
cincuenta , año de Jesu-Christo de setecientos 
y doce ( i ) .^  '

V . E l tercer Autor entre ios antiguos ^
Pablo Diácono , no el de Mérida , sino el Ita- 
liano , que escribió de'^pues dê  la mitad del tasioBibliote« 
siglo octavo , y  á quien siguió enteramente cario, 
después de otro siglo Anastasio BibliotecarÍOi 
el célebre escritor de las Vidas de los Papas-.
Pablo Diàcono habló asi ; Los Sarracenos , vi* 
niendo por mar desde el lugar de ^Africa, que 
llaman Ceuta , se entraron por toda la Espd- 
ña. Después de diez años pasaron con mucres 
¿ hijos á la Provincia de Aquitania para fixât*  
s i en ella , en tiempo que Carlos estaba mal ave* 
nido con Eudon , Príncipe de aquellas tierras : 
pero sin embargóse coligaton los d o si para dê * 
fenderse de dos enemigos ,y  echándose sobre ellosj 
mataron á trescientos setenta y cinco ¡mil. Las 
palabras del Bibliotecario: Romíii'O 'áon estas:
■ JoAf; XV, B ' -Los

■ ' ( r )  Isidoro dt S e h  ,  Chronicon pag. 522. y  sig. M arquesde Mondé--
aum . j} ,  } 4. Jd. ?S. l>ag. -.97. )a r, Olnirvacitnet cbrsnolo^icaí c t a l
i 9 H. 300. Josef Perez , ü h ie r ta -  . examen del a//o en gue eneraren le í  
tienet EccU íiaftie* , tn t.i Jyistrta- • M erêt - en Eípa^a S: f  -ao.
cion D e .iíu p r m a  cladit-tHt'ípanU . 40á.:í4i,.i.„
■ «»»«•desde ef'naiu^ÿ'.laKta \



ro  ̂  ̂ EsPAfÍA A r a b e .
Los impos Agarenos  ̂ después de haber octi^a  ̂
do y tenido por diez anos las provincias de Lis* 
paña ^aí año onceno intentaron pasar el Ródano; 
p  apoderarse de las .tierras de Francia gohcr~ 
nadas per Fudon. hste Duque  ̂haciendo una 
Uva general, cercó a los Sarracenos , é hizo ta l 
destrozo de ellos, que .murieron en. un solo dia 
hasta trescientos setenta y .cinco mil, según re- 

jtere el mismo Duque en su carta á Gregorio 
gundo.-Gos  ̂ raódernos disputan mocho sobre 
la época de la famosa victoria de Eudon,.po
niéndola ( como puede verse en Earonio , Pa- 
g i , y .De Marca) quien en setecientos veinte yt 
cinco , quien en veinte y seis , quien en treinta 

y  ̂ dos y quien en -treinta y q.uatro. Pero Jo 
cierto es, que todas estas fechas son falsas, é 
inverisímiles. Son inverisímiles, porque, según 
ellas, la pérdida de España , sucedida diez años 
antes, debiera ponerse en el de setecientos quin
ce.té -.diez y seis , ó- veinte y dos , ó veinte y qu a* 
/ro que en ópinion de todo el mundo son 
fechas sobrado atrasadas. Merecen también Ja 
nota de falsedad por ser claramente contrarias 
í» las memorias mas antiguas de la nación fran- 
-ê esa; pues el Autor de ios Anales Nazariar 
nos, y A  áQ .ios, .Anales Fetavianos, Fi- 
vían y  escribían en el mismo siglo en que 
sucedió la batalla de Tolosa , la ponen ex
presamente en el año de setecientos veinte y  
uno. Supuesta la firmeza de esta época , de 
que,, es,cierto, que. no. debe dudarse ,por ser 
dé Autores contestes y tan antiguos , se co
lige que Pablo Diácono , y  Anastasio Biblio
tecario, acerca del tiempo de h  pérdida de Es- 

-paña siguieron la opinión del cominuador del 
Biclarense, y  de Isidoro de Beja, que la po

nen
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neii anti's del Agosto del año de setecientos y 
once, pues desde el Julio , por exemplo , de 
este año, hasta el Agosto de setecientos vdn  ̂
te y uno , en que fué la victoria de Eudon, 
van cabalmente los diez años cumplidos que 
suponen entrambos ( i) .

V I. El quarto Autor por orden de anti- 
güedad es Sebastian , Obispo de Salamanca, '
que escribió en, tiempo del reynado de Aloiv 
so Tercero, cerca del año de ochocientos y se
tenta. Sus palabras son estas : Los delitos ds 
W itiza fueron la causa de la ruina de Espa
ña. Como entonces los Reyes y Sacerdotes ho
llaron la ley de Dios , en pena del pecado pere
cieron todas las tropas de los Godos baxo la eŝ  
pnda de- los Sarracenos. Entretanto murió 
tiza  de muerte natural después de diez años de 
reyno^y se enterró en 2oledo en la Era de sete
cientos q^uarent a y nueve. iMüerto W ttiza y Rodri
go fué N O M B R A D O  Rey por los Godos. . , .
Los hijos del difunto , movidos de envidia , por
que Rodrigo había O C U E A D O  el Reyno de sm- 
padre de ellos, enviaron Embaxadores á A fri
c a ,  pidiendo ayuda d los Arabes.........Rodri
go ,quando supo.el arribo de estos , se presen
tó en campaña con todas las tropas de los Go  ̂
dos y que fuerán enteramente destruidas. Es deo* 
to que habla el Autor con mucho desorden, 
refiriendo la misma batalla dos veces, y con
fundiendo los dos años primeros en.que.rcynó.

• fr>  . P a H 5 t í ” ?®"® 
¿on^dardarnr» lib . 6 . cá¡>. 46. pag. 
jt>y. ' Ária'Sc-asio Biblioircai-ío' > D e - 

V>th Rárnanpru/n EpnTÍficum, en U  - 
v id a  de G regoi'irf^ir; noni. rüa. 
j ja g . 167. Baroiiio y  Pagi , Lita
dos por M u ra to ri,/ »  X)M-

«tro d

Ko-
,  Marca /íw/ít/JíMii.l», 

j .  táp. 5. niini. y 4 - ^ÍS- »'.•Allònimo , .Anuales Uazarlani 'yh 
la  Colección de Boii<iuet tou)0_. * ,  
a l año 7 2 1 . p4g. • Í 40. Ansíñimo; 
.yinnaUt Petaviani en ei ftiisiuo CO"' 
luo de Bouquet pag. ú4 i*
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Kodrigo, por en vida deWicíz?. ,con
el año último en que reynósolo,y por legi' 
fimo nombramiento : pero dándole el orden 
que le ñdta , se vé claramente que la subsr 
tajicia de la relación es esta : „  El reynado de 
}> VVitiza filé lleno de desordenes: Rodrigo con 
,> este rnotivo ocupó el. trono: murió despnes 

■ _ , ), Witiza en la Era de setecientos quarenta y nue-
j, ve : Rodrigo continuó en reynar por legitimo 
f, nombramiento j pero luego vinieron los Mor 
„ ros, llamados por los hijos del difunto, y 
,> le quitaron el exército y  la corona.“  La 
única fecha que nota el Obispo de Sahmaii- 
ca, e s h  de la muerte de W itiza en la Era 
de setecientos quarenta y nueve  ̂ año ehristia- 
310. de setecientos y  once', pero en. esta misma 
iecM , aunque no lo exprese , debe entender-  ̂
sê  iñcluida la época de la ruina de España } 
asi porque el Autor habla de ella antes y des
pués de, la-muerte de W itiza, como de cosa 
sucedida con poca diferencia por el mismo 
tiempo; y  asi también porque nos consta por 
Jos mejores documentos (según probé en la 
Ilustración decima del tomo décimo) que efec
tivamente la célebre batalla, del, Guadalete fue 
en el mismo año de la muerte de W itiza (i).

‘I^únto Autor por orden ehrono-,
yMoyssbccn’ compuso la Chró-

n ica , llamada por unos Albeldense , y por 
otros Emilianense. Este escritor del año .de 
ochocientos ochenta y tres habló dos veces 
de la pérdida de España.; Emda primera diCe 

R.odrigo reynó tres anos, B n  su tiempo ¡05 
Moros llamados por conjuración del país en la

E ra
tr) Sebasiian de S.ilajaaiic3, Chr«in'ttn rum» tf, 7 , j’ag. 4Ío«-
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JEra de setecientos cincuenta y dos ocuparon las 
Espanas yj se apoderaron del Rey no de losGo- 
dos. Bsta relación se lee ;coii l̂ s mismas 
labras en \á Chronologia Mopssiaien.se. Je Jos 
Reyes Godos , cuyo Autor , de quien ao se 
sabe la época, no añade autoridad en el asun
to , porque se vé que no hizo sino copiar. 
El segundo texto del Albeldense es. coíno;sé 
sigue: Por favor syc convenio de los''mismos Gcp. 
dos entraron los Sarracenos en : España':en él 
■ ano tercero del reynadó. de Rodrigo :̂dia t>nce 
de Noviembre de la E ra de setecientos cincuen
ta y dos. E n  la Egira ciento ( otros leen ciento 
y uno) entró en primer > lugar. ...Abuzara >por 
orden del General Muza'^y^qufj se\ qikdávpdr 
entonces en Africa para, mantener \'limpia y  
sosegada la Mauritania. A l otro año entré 
Tarie. A l  tercer año , mientras Tarie estaba-.ya 
en batalla con/Rodfigó- y entr£jMuzdJM}o yds 
Muzeir , y pereció el Keyno de los Gpdos.'yÉ.ú 
fechas que nombra -este-. Autori.no. conçue A 
dan entre sí ‘de.^ñÍn.güna îñanemA''pG>i:qñe dès 
Egiras que Insinúa , de ciento, ó ciento y unoi 
tocaron parte del año ehrisdano de setecien
tos diez y ochoyioáo elzaño de..'setecientos d kz  
y nueve , y páfte del át'^etecienm y  veintey 
que no tienen nad.a quéi ver' con-la Era dá 
setecientos cincuenta y  dos  ̂ ano' christiano dé 

■ setecientos catorce, en que pone el Autor el 
fin del reynado de- P o n  Rodrigo, y^mucho 
menos c:on
ano christiano de setecientos doce y que su
pone c o m e n z ó  4 reynar. Dice el P.̂  Maestro 
Florez, que los copiantes de la Chronica A P  
beldense pudieron equivocarse de una X , no
tando la E g ira C , ó ©ív lugar- de la de

xc>

: i
.'Ci'ú
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X C  , X C I. Pero la inconseqüencía de ías fe
chas no se compondría ni aun coa esta cor- 
-repcion, porque Jas Egiras noventa y noventa. 
YiinayC[\\Q son lás indicadas por la conjetura 
‘de Florez , cogieron ■ parte del año de setê - 
cientos y ocho , todo el setecientos y nueve, y  
•parte del de setecientos y diez , que según la 
Era nombrada por el Albeidense , son fechas 
•muy'-anteriores al reynado de Don Rodrigo. 
EuegO' de .todos modos es evidente que las 
fechas del Autor no concuerdan entre s í , y . 
que sobre ellas no puede ñxarse la época de 
la pérdida de España ( i) .

TextodeRa- - VIH . Sig-Uese por orden de antigüedad el 
Moro Rasis, que escribía á Unes-del siglo no
no , y de cuya historia nos queda, un frag
mento legítimo, publicado por el Señor Ca- 
siri en el tomo segundo de la Biblioteca Ará
biga. M uza  , hijo de Nassiro (dice Rasis, ó 
'Bi ẑkoij^vyéndo -que '̂TáYeko había sujetado la 
£'Sfaña.‘ en la Egira noventay dos , se encen  ̂
dió de envidia , dexo el gobierno de A frica á  
un hijo suyo, / con un cuerdo de diez mil hom
bres, y.otros tres hijos que tenia, Abdelaziz , 
Abdelela , y Maruan , 'pasé, d Aigtciras , don-, 
de- desembarcó en el met dé )R.am4 an de, la Bgi* 
ra noventa y tres.. Dos Egiras nombra el Au
to r ; la'de noventa y dos empezó d  vein
te y  ocho, de Octubre de setecientos diez, y  aca
bó. á diez y siete de Octubre de setecientos y  
p^íí’j'.y' .la de -noventa y'jres.y c«yo- principio

( i )  Anonim o ,  Chrtnìctn udirei' 
dense mint. 46. pa^. 4?o. nmn. 
7 7 ' .  y ? ^ -  pag. 4 ót. F iorcz , £/- 
paila Sa^rad.t toni. r j .  <lc la sc- 
gUfiUa'«(iicisiH., A p à id icc £?. c» las

Notas i  dicho Chremcon pag, 4¿r. 
Anónimo Mopssiacense, Chroríolegia 
Regum Gefharnm num, ¿4. pag, 
70Í.
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ftié- á diez y ocho de Octubre de scteufntos y  
once , y ei fm ;á cinco del mismo mes dé sete-: 
tientos y doce, l a  batalla tde D. Rpb 
<irígo, que. es la indicada en la primera fech-aj 
sucedió, por lo que dice Rasis , 6 en los dos 
\iltimos .meses del año de setecientos y diez,
6 enUos.cUez meses primeros del úq.setecientos 

y once (i).
.X>os. siglos^de'sp'ites’ de R 'asisá  fujes Texto?75el̂  

del .onceno , y principios del duodécimo, e s - : - 
cribió el Monge Silensp , y poco antes de 
el Autor de la Chrónica Complutense. Este teuse. 
segundo dice que en e¡ año de. setecientos y 
doce Jos Moros se acoderaron.de\ España 
porción demasiado general-., que no^toc^. Ii3:, 
primera entrada de los Arabes  ̂ ni la batalla 
del Guadalete. Las palabras del Silense son 
estas : En Ici E ra de setecientos quarentn. J  
■ siete., (año de setecientos y,niieYe) y..B̂ cy 
Jorrísimo de los . .BáibarQs de toda ,eh.,Afticyá:l 
envió á-. España'veinte y, cinco .mÍÍ\-honibres.^d  ̂
infantería , dándoles por. General á  Taricy.eh ^
Vizco , y por guias á l Conde Don Julian j y
los hijos de. W it iz a .........Eon Rodrigo , oyendo.
que habían venido los Arabes ■ sformò-, un huem 
exércíto de- Godos, y se presentó á los\ ynemgoí  ̂
imperturbable ,y, peleando con .ellos injapigablH 
mente, por siete dias continuos, mató hasta diez 
y  seis m i l , . , .  Esparciéndose desgues por.toda 
el .Africálafam a déla fidelidad de Julián, Mu- -'/r
z a , General de los exércitos del Rey Africano, ■. .„ - ' r v. 
pasó A  España con infinita gente para reyioi : ,j
var ¡a guerra. . . . .  Entonces fué ja batallcpd 
en que murió Don Rodrigo. En esta relación

, . • lle-
, íra g m h tk m  H iìtir i*  -H lfeap* j>a|. jw .
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Nubiense.'i '

Texto del 
Anónimo Lu* 
«itano.

l 6  E s p a í 3 a  A r a b e .
llena <̂ é equivocaciones, no se nombra sínc  ̂
Xííti' fecha, que es la de la primera -.entrada' 

'4©sí Arabes en el año 'á^;setecientos
se echa de ver'olaramentei^ que la  

desgracia de Don Rodrigo, â juicio .del mis- 
rrio Autor, hubo de suceder mucho después, 
pero no mas-tarde del - setecieníos y
once (i). •.

' El'Gé'ógrafo Núblense Alscariífo Adrí- 
si , qüê  escribió á mitad del siglo doce , eS' 
el- Autor que se sigue'por orden de tiem^ 
pos. Sus palabras son estas i 'L a  Ciudad y ' 
madä'’ -lslâ ’ V M e':-en Andalucía^ es la ^rifne^ 
ra-'qué '̂ ué:¿%en'cidá'poY: lós-'Mahoníetafíos , cu-̂ - 
'̂b aYYdho-'sulle dU •eh ei à^o'-ñor ent a delà Bgi~ 
fd . 'La sìijètó M öpes Mio de Noss'äir , que em  ̂
prendió aquella jornada por los Maruanitas; 
juntamente con Tarée hijo de Abdalla. Se vd" 
qii^ el Autor estaba mal informado, pues cón- 
fkíd’í6''-lâ ''gtfef"fa 'de ■ -Mtiàà'Coiî''k‘de^XàrèCG, 
q'uei fue distinta y-anterior. La Egira noventa 
qué nombra , cogió los qnarenta y tres dias- 
Últimos del aíro de setecientos y ocho , con diéz 
íúóses'y sieté-^ias del de setecientos y Hueve : pe- 
Í0'débi2'ad Vertirse-, que-él Autor noda refiere-a 
la'dés|Mciâ’dé-Dô'n'RbdrigQ,''-de quien no ha-» 
bkysiiióá'la prlnlera tentativa de los Arabeä,' 
que hubo dé Siicéder sin duda mucho antes de 
k  gran batalla (2). ■
• -■ XI. En k  misma edad del Núblense es
cribió ef Anónimo del siglo doce. Autor d e  
la- 'Chtóñica ìhmaàa-Lusitana -i Cuyo ' téxto^ 
dice ási: ¿Oí Sarracenos conquistaron á  Espa^

■ ■ ■■ • • • ■ ña-i
AtKiiiiiiio, ¿Vjftfa/M» C«>np[u~ 

ttnie pag. j ; j .  S iU n ic  ,  Chrenicon 
QUUJ. 16, y */. p ag . S7?. 179 .

(1)  Gcogi-.ifü N ubiens: . Totiu*  
OrOií descripíio , Ciijus .4, P a rte  I«  
pag.-iJ4, -
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Ha, reptando Don Rodrigo en la E ra  de seu- 
cientos quarenta y  nueve (otros leen ; setecieH‘ 
ios y cincuenta). Ántes del reynado de Eon 
Relayo reynaron dichos Sarracenos en España 
cinco años'y y Relayo subió al trono en la Era, 
de setecientos cincuenta y quatro. La perdida 
de España , segmi este A utor, sucedió en el 
año christiano de setecientos y once , que es el 
que corresponde á la primera fecha que nom
bra de la Era Española, sin que deba hacer
se caso de la lección menos com ún, que la 
retarda un año; porque puestos los otros dos 
puntos históricos del mismo escritor , que Pe- 
layo empezó á reynar en setecientos diez, y seis, 
y que los Arabes antes de él habían reyna-* 
do cinco ; parece que hubo de poner U 
desgracia de Don Rodrigo en setecientos y on- 
ce , aun quando hubiese hablado de cinco años 
incompletos, porque el reynado de los Ata
bes no empezó desde aquel punto, sino des
pués de la conquista de Córdoba y Toledo, 
y de mucha parte de España ( i ) .  t  f ^

XII. Síguese, por orden de tiempos Jor- 
ge Elmacino, hijo de Abuljaser, que escribió 
á fines del siglo doce , ó principios dei si
guiente. Dice este Egypcio en su Historia Sar
racénica , que Tarico en la Egira noventa y  
tres se apoderó de España y Toledo ,y  llevó al 
Califa XJalid, hijo de Abdulmelic, la mesa de 
Salomón hecha de oro y  plata con tres ruedos 
de margarita?,. La Egira noventa y tres que 
aquí se nombra, empezó á diez y ocho de Octu
bre de setecientos y once, y acabo á cinco de Oí- 
tubre de, setecientos y  doce , pero, es menester

T o m . j c v , C  a d -

( i )  AneniffiO i:GtT»nit9*  Vsuit^auí* P*8* ' '
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advertir que el Autor la porie, no por fecha 
de la batalla dei Gnadalete, sino por época 
general de la ocupación de España, y de su 
Corte Toledo, que son cosas sucedidas en el 
discurso de un año después de dicha batallaj 
y  por consiguiente se colige,que la desgracia 
de Don Rodrigo hubo de suceder, según el 
A utor, en la Egira noventa y dos , que es de
cir, antes de diez, y  Oidío de Octubre de setedett- 
tos y once.(i).

Te«to de XIII. Después de Elmacino escribió Abu- 
Abu-Abda- Abdalla ALsalen, hijo de Alchatibo, de quien 

te conservan en la Biblioteca del Escorial dos 
historias útilísimas ; la una de los Califas de 
Oriente y Reyes de España , intitulada , según 
el gusto de los Arabes, Vestido bordado i y  la 
otra dei Reyno y Reyes de Granada  ̂ con 
el título de JExflendor de Plenilunio, En la 
primera historia habla asi : Imperando XJalid en 
Damasco, M uza  , hi]o de Nassero , obtuvo el 
gobierno de toda el Africa  , y  conquistó la M au
ritania. Su Vicario Tareco, hijo de Z aiad, atra
vesó í/ mar , y á ocho del mes de Ragiab, dia 
de feria quinta , de la lEgira noventa y dos \ 
ocupó el monte (de Gibraltar) , que tomó de 
el É7 nombre que tiene. Rodrigo, Rey de los JEs- 

fa n oles , salió á  encontrarse con las tropas M a
hometanas , y dando la batalla sobre el rio Gua- 
dalete, no lejos de la Ciudad de Xerez  ̂fu é  ven
cido y  muerto; v con esto se abrió la puerta d  
¡os Arabes para apoderarse de España. M u
z a ,  hijo de Nassero, k>ego que oyó la noticia, 
acudió en persona. En la segunda historia añade 
io siguiente : Ben Alcutia dexó escrito , que

Ju-
<i) Jarge tlmaciiio, H i¡tvÍA  SanatenitA ú h . i .  cay. j j ,  yag. 7* .
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Tuli'ino, ^ara vengarse de las injurias que h  
había hecho el Rey Rodrigo , llamo á los Ara*  
bes que el General Tareco  ̂ hijo de Z a ia d , 
vencido y fimerto Don Rodrigo cerca del Gua^ 
dalete , '‘dividió su cxército en treŝ  cuerpos , y  
tomó con ellos las Ciudades de Córdoba , M á 
laga , Granada i Jaén y  Toledo. Reco Moa^ 
vía, hijo de Beschäm , R iy de España,y otros 
escritores , retardan la toma de estas duda-- 
des hasta la llegada de M uza , que dios prin* 
cipios de la Egira noventa y tres sujeto las CtUy 
dudes de M urcia, Granada y Málaga. EXyA- 
fíier texto nos cUce , que Tarée llegó a Espa
ña â ocho del ines de Ragiab de la Egira no-- 
yventa y dos , qup. es, decir, á treinta de Ahrif 
de setecientos y once ; y el segundo nos decla
ra , que el arribo de Muza hubo de ser á fines 
de la misma Egira noventa y dos , ó  á los pri
meros .dias d.s la siguiente , que .es decir, .eii 
el mes de Octubre del mismo año de seter 
cientos y once, pues al principio de la Egira 
noventa y  tres había ya llegado con sus con
quistas hasta Murcia. Establecidos estos dos 
puntos históricos, se sigue necesariamente, que 
la batalla del Guadalete , sucedida después del 
arribo de Tareco , y  antes del de Muza , hu
bo de ser en el año de setecientos y  once, des
pués del día treinta de Abril  ̂ y  antes del 
mes de Octubre ( i) .   ̂ .

X IV . San Pedro Parquai, ó Pascasio,Au* 
tor del siglo trece , que escribió contra la S^Mrol«- 
Secta Mahometana en las cárceles de Grana- 
da dice en el capítulo siete de: su obra, que

C  2 ochei^
( i ) A bu-A bctalla, V c t is  acu  pi'í- 

fd , n.ixt) ci títiiLo de Series CW/fJ/.t- 
rut» Ompiattkarur/t Arftb.

pag. iH i,P U n ¡lu n ii spUiuUr Píl'C» 
X. ibl<i, i>ag. i í i»

I ..'i
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Ochenta y  un años después de la muerte de Ma~ 
hofna entraron los Moros en España , según 
sê  lee en las historias p ehronicas de aquellos 
tumpos. Se sabe que la muerte de Mdhoma 
nie á principios de Junio de seiscientos trein-  ̂
ta  y dos; pero aun con este principio no se 
puede averiguar-con toda certeza la fecha ia- 
sinuada por San Pedro Pasqiial, pues no nos 
dice si los ochenta y un años e\uQ. nombra, son 
ehristianos o arábigos: si habió de años ehris- 
tianos, el ingreso de los Sarracenos hubo de
ser en setecientos y  trece ^‘̂ oxepeLt........... Ó32.
y ................. ............. .................................. S r .

forman dicha suma d e ........................... 713.

Si habló de años arábigos , que tienen regu
larmente once dias menos' de los nuestros, á  
cada uno de los años...................... .. , . g r 
es menester quitarles dias......................  i r .

que es decir en todo d i a s . . . . ............ 891.

que forman dos años, y  poco mas de cinco 
meses ; y  por consiguiente la entrada de ios 
Arabes, según esta cuenta , hubo de suceder 
en el año de setecientos y  once {i),

mismo siglo trece escribieron 
Lucas de Tuy^ Rodrigo Ximenez , y  Alonso 
el Sabio, El primero se explicó en estos tér
minos ; Eodrigo , hijo de Teudijredo , con acuer
do de los Grandes de la nación Goda , suce
dió á W^iiiza en el IKeyno , en la Era de se-

■ tecientos y quarenta y ocho...........JJlit en la
Era

J j )  San Pedro Pascaste , In Settam  M ahm ttanam , cap. 7 . pag.
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Era de setecientos cincuenta y dos dispuso que 
Taric Bstrahon (que es decir el V izco) p a 
gase á España con veinte y  cinco mU comba^
tientes............E>on Rodrigo peleó con l'aric. . .  ,
y después con M u z a ......... * , jy fu é muerto, se*
gun creo , en esta última batalla , aunque no 
se sabe de cierto que muriese en día ; reyná 
siete años  ̂y  seis meses. Segim Us cuentas del 
Tíldense , que van sin duda muy erradas, el 
principio del reynado de Don Rodrigo fué 
en el año de setecientos y diez, U 'púm trz qi\- 
trada de los Moros en España en setecientos 
y catorce , y  la batalla del Guadalete con la 
muerte del Rey G od o , en setecientos diez y  
siete , ó diez y ocho (i).

X V I. Rodrigo Ximenez habló del asun
to en ambas á dos sus historias , la Españo
la y la Arábiga, E! texto de la primera es 
el siguiente: Viviendo todavia W ttiza  , empezó 
á reynar Don Rodrigo., último Rey de los Go
dos , en ¡a Egira noventa y uno , (debe leer
se noventa-j según se echa de ver por todas 
las demas fechas que siguen) Era de setecien* 
tos quarenta y nueve (año de 7 1 1)  Tarif t 
apellidado Abienzarcha J u é  el primero que pa
só á España con cien caballos, y quatrocten- 
tos infantes en el mes de Ramadan de la Egi* 
ra noventa y tino .¡Era de setecientos cincuenta 
(año de 712) E l segundo pasage de A r a 
bes fué con Tarec A bentiet, que era vizco, en 
ti mes de Ragiab de la Egira noventa y  dos. 
E ra  de setecientos cincuenta y uno ( año de
-jicí)..... La batalla del Guadalete duró
*  ̂* (¡cha

Texto de Ro* 
drígo Xime- 
iiez. Se aclara 
su O p in ió n ,no 
conocida has
ta ahora cou 
certeza.

h) tucas Tíldense» Chyowttn 
MttneS «n el iioiuo 4. de l i  H it-

pama illutiratA  de Scliocw Uí» 
yag. ¡o.
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ocho días , de Domingo á Domingo............ .. y
la rota del exército chrlstiano fné en Domin- 

.go j á los ánco dias antes de los idus de Schaual 
de la Egira noventa y  tres , Era de sete len
tos cincuenta y dos (año de 714). Eií Ei His
toria Arábiga se explica asi: U iit , hijo de Ah^- 
.delmelic, subió al trono en la Egira noventa 
y  uno ; y al quinto año de este Califa ocufó 
Don Rodrigo el Reyno de los Godos , que ardía 

. en sediciones . . ,  . M uza  , General de U lit, en el 
año quarto de este Principe dispuso que fue^ 

' se á España Parle , y por su medio ahuyentó 
d Don Rodrigo , y  sujetó la nación. Acudió 
■ después el mismo M uza en persona , y tomó 
muchísimas ciudades, é infinitas riquezas. Las 
várias fechas que nombra Rodrigo Ximenez, 
tomándolas como suenan, son tan incoherentes 
y  contradictorias, que por ellas parece impo
sible poder apurar la verdad. En un lugar di
ce que el Rey Rodrigo ocupó el trono en la 
Egira noventa, que es decir, en el año de 
setecientos j  nueve ’t en otro, que en la Era de 
setecientos qusrenta y  nueve , que correspon
de al año de setecientos y once j y  en otro , que 
en la Egira noventa y seis , año de sete  ̂
cientos y quince. T arec, según él dice, fué á 
España, ó en el mes de Raglab de la Egira 
noventa y dos , que es decir , eii Abril ó 
Mayo de setecientos y once \ ó en la Era de 
setecientos cincuenta y uno, que es el año de 
setecientos y trece , ó en la Egira noventa y cin
co , c]ue estuvo incluida la mayor parce en 
el año de setecientos y  catorce. L a  batalla de 
i:>on Rodrigo sucedió, según sus cuentas , ó 
en la Egira noventa y tres , año de setecien
tos y  doce \ ó en la Era de setecientos cincuen*

ta
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ta y  dos, que es el año de setecientos y ca
torce ; ó en la Egira noventa y  seis , año de 
setecientos y quince: y lo mas notable e s , que 
se di6 , según unas cuentas, al tercer año de 
Pon Rodrigo ; según otras , al primer año ; y 
según otras , tres años antes de su reynado. 
Igual obscuridad se descubre en las fechas del 
dia y  mes. El mes , asegura que iué el de 
Schaual: pero aun con nombrarlo tan clara
mente  ̂no podemos saber qué mes fué: por
que si fué el Schaual de la Egira noventa y 
tres , como él dice, correspondió ai mes de 
JulÍo \ si fué el Schaual y que cayó (como aña
de) en la Era de setecientos cincuenta y  dos , 
correspondió á Junio : y si por Schaual, que es 
el décimo mes de la Egira , entendió e f  dé
cimo mes del año, correspondió al Octubre', 
y con esto tenemos tres diferentes meses, co
mo arriba tres diferentes años. E l día, dice 
que fué el quinto antes de los idus: pero como 
los Arabes no tenían idus , y  los Romanos 
ora los ponían en el dia trece , y  ora en el 
quince , no podemos saber qué cuenta llevó 
el Autor. Si puso los idus á los trece , la 
batalla hubo de suceder en el dia nueve del 
mes; y si los puso á los quince, hubo de su
ceder en el dia once. En suma , según las va
rias fechas de Rodrigo Xim enez, sucedió la 
batalla del Guadalete en el dia nueve , ó en 
el once del mes de Junio y é Julio , ü Octubre, 
del año de setecientos doce, 6 catorce, o quin
te. Nuestros escíitores modernos, viendo tan 
enormes contradiciones , se dividen en parti
dos, siguiendo los unos las fechas de la H is
toria Arábiga  , y otros las de la Historia 

i usos 4a .sola* f^ebu. Eras, y
otros
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otros la de las Egiras : y en particular el P. 
Maestro Josef Perez se puso á probar larga
mente , que la única fecha dei Autor , casi 
dei todo acertada, es la deí quinto idus Schaual 
de la Egira noventa y tres  ̂ que corresponde 
(dice) á diez y nueve de Julio del año de se
tecientos y doce ; en cuya cuenta (añade) solo 
se equivocó de dos dias ; pues asienta el P. 
Perez, como opitiion la mas probable de to
das, que la batalla del Guadalete hubo de su
ceder d diez y siete de Julio de dicho año. Yo 
confio poder hacer un servicio muy impor
tante á la memoria y buen nombre de R o
drigo Ximenez , demostrando casi con evi
dencia, que en todo el laberinto de sus fechas 
no hay la menor contradicíon ; y que segua 
su modo de sentir , aconteció Ja famosa ba
talla en el día once de Octubre del año de sê  
tecientos y catorce.

Proposición I. Don Rodrigo Ximenez, co
mo Español , debía ê tar mas informado de 
Ja cuenta de la Era Hispánica , que de la Ará
biga de las Egiras,, y por constguience acerca 
de la batalla del Guadalete debemos preferir 
entre sus fechas la de la Era de setecientos cin
cuenta y dos, que corresponde al año. de sete' 
cientos y catorce.

Proposición If. El Autor en su Historia 
Española  ̂ contó Us Egiras, según el uso, no 
de los años arábigos, sino de ios años his
pánicos y christíanos, que son mas largos. Es'̂  
to se convence evidentemente con el cotejo 
de sus fechas. La Egira noventa  ̂ según él di
ce , se juntó con el año ehristiano de sete  ̂
cientos y  once \ la .Egira noventa y una con el 
año ,d̂  setecientos y doce > Is. Egira noventa y

dos
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¿ios con el año de setecientos y tr'ece:; y  la 
Egíra noventa y tres con el año de setecien̂  
tos y catorce. Efectivamente , si á los seiscien
tos veinte y un años de Jesu-Christp, que .prer 
.cedieron á la primera-, Egira\ . . ,  años., .  ;02ti 
se añade la primera fecha de años.. .  pow

resulta el año indicado por D. Rodrigo, de 71 r.
'.-•■ .I ' ■ - \ ' ' i

Si á los ctíusíhOs: &ños. . . . .  t . . . . . . . . .  6ai..
se añade la segunda fecha de .años.v'-...‘ J .o-pú

resulta el año indicado de . 71a..

Si á Iqs; misnios años i.::̂  .r . . .  . . :62a.'
se añade :Ia tercera..fechan,de. anoa.-.wi.^'pÄ.!.

fesiütá el año.Ündicado. de v> .. . .

Si.i ios mismos años.............. * . i . . . ► 621,
se añade la quaita fecha- der,años

, ':x  h V .V iy 'S ’A  A *

•resulta) cl:.año dedicado .(*

.Qiieda,, pues , áveriguado ,  que las ; Eglras de 
D on’ Rodrigo ,Ximene2 ojoljífeoni añofi» âriibid
g05> SÍí}0 ;̂.ChdstÍMlpS4-ij^Ui \  ‘i i'V

.Proposleíom IIE'iVDoa BodrigoLpoí^Jnes é i  
^chaucfíy€í)xtfinám el raes de Octubre, 
bp ,con;Jái'.nJayor ;evidenciia,iEl Auíorl,ifi^nd 
queda, demostrado > igtwló) laSí .̂Egirasjcon .los 
afíps ch.ristianos j sin:óoasiderar(JiferejipÍH cd«

ho ide ighalárJos meses arábigos .condos, nufes- 
tros, )uiip?mdo;, skígpre.innestío¿gpdja^ m 
iijToAf. XV. D  que
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:.que es cl de Enero , con el primero arábi
go, que se llama Moharam \ y nuestro segun
do, que es Febrero fCon el segundo de los Ara
bes;, que se llama Sachar \ y asi de los de- 
mas):.Uiego Schaúai'y ^ ^  es 'éb decimo 
mes del año arábigo', ©¿tendió el decimo mes 
de-nuestro año, que es el Octubre, 

Proposicioii IV. - Con la expresión de quin* 
Î0 idus Schaual entendió el día once de Oc- 
tuhre.- He* aquí la prueba. Habiendo D. R o 
drigo identiñcado'en^'todas sus cuentas (co
m o  ’queda evidenciado) el mes christiano ó 
Juliano-, de Octubre , con el mes arábigo d© 
Schaual^ hubo de poner los idus de este mes 
en^él dia q-uinc-e en-qüe los tiene Octubre: 
lu^o p o r e n t e n d i ó  lo mís- 
mxx que se entiende en latín por quinto idus 

que es decir , el dhjnce  de Octubre, 
De estas quatre proposiciones se sigue por 

conseqüencia necesaria , que Don Rodrigo Xi- 
lACnez -por- dia quitito de los idus de Schauaí 
de la Egira noventa y tres,y  ̂ Era de setecien- 
tqs cincuenta y dos , entendió el dia once de 
Octubre, del año de setecientos y catorce. Luego 
éh ôpÇÎdn^ de dicho'Autor la época de Ja 
tòàlla delVCtiadalete :̂es ú:-- dia ynee de Octu  ̂
hre de setecientos y catorce ,y '  x\o ‘(̂ cotíaE 
só' Pefez ) el̂  dia diez y  nueve di Julio 
de-seteúlntos y  d6ce \, Q^t no tiene relación con 
la Era Española nombrada por , el mismo A u 
tor. Este sistèma, de cuya verdad, y solidez, 
m e  parece'dío ■ pubde'dudarse-, -nós da tam
bién bastiínte luz pafá-córregir dos-errores pa
tentes dc' la Historiâ  Arábiga del mismo es
critor, sean errores de copiantes ó de imprenta. 
El primero es el de h  Egira noventa ̂  una,

-en
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en que pone el prinelpio del Califato de Ulic; 

pues este Príncipe , nos consta por las Histo* 
rías de ios Arabes., qye empezó á.reynar eix. 
la 'Egíxíí ochenta 7  seis\ y por: ¡consiguiente se 
echa de ver, que el copiante por equivoca
ción trocó en X  una V , escribiendo L X X X X I 
en lugar de L X X X V I. El segundo error es 
el año quarto de Z////, que nojtnbra Don: ROr 
drigo ». ĥablando y pues' por el. Ur
den de la-historia, y por el mismo ano quin
to que nombra antes , se vé claramente  ̂ que 
hubo de nombrar ei sexto , y  .que . las .có.-: 
pias. ó  imprenfas, trastrocaron el I , escribien*r 
do '.en lugar, de, V I. Hechas estas )do,$. 
corrigcciones úecesarias, Rodrigo Ximenez va. 
consigiiientev.en todo,.lo. .que d,ice.;> pues el. 
año quinto ê U lit , en que pone el princi» 
pió deI;reyngdQ „de..Don Rodrigo , coincide, 
puptu^lmeUtó oóix íJa iMgiira 
él misnip pone el principio-de dicho ’reyna?- 
do í y  el año sexto de U lit , en que dice que 
Jareco p ŝó á.España,r.Qprrespo.ade áJas-.E^i't 
ras noventa íma^iy no,Ví¡M4 -̂ y >d&s.'^ 
é\ tnisipopoiie lo$ dos.pasages,de:Tarif y Ta- 
r e c o  ( l ) .  v : k- '   ̂ .. ^

^^Yll^ '.$X :Ay^Xot_á ĵh^Qhrénixa_ general3 Texto de la 
compuesta por orden de Don Alonso el Sa- Ciuonica ga- 
bio , que es el ¡último ; documento dc que me »eral,. ■ 
queda r.qué.chablar, se explica en estos^ t̂ánnin '  ̂
nos: E:i[ .̂rm.er.AñQ del.reynadode Eo4itÍgo>fué , y,',¡ ;'Í 
enJa Er.a'-.áe se^MientAsii-HficuenAaíaMQs i.quattr :
do and îba, el año-de la. Encarnamn..delMenor •.>!",L .
■ :;u , t . :uD:a J Iv''

tu  Rodiigd xímenes , pag. 8. Josef Perez, D/«rfdfw ífenj-
in H'upMta gesf aruf» Libri noven» nolegica de jn p rim t cladit tífsp M t*
\íb. }. «̂«.nuni. XJ
y 6 i .  ^ t b u s i
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en setecientos è dm  años........., é  el de M&ha-
mad , étì-que f u i  alzado Rey de los A lá r a -
h&s yen noventa, e uno.........Andados tres años
dèi reynado del Rey Rodrigo , 'que fué en la E ra  
de setecientos é cincuenta é dos años , quando 

'andaba el ano de la Encarnación en setecìen-
> tos j - catorce anos.........¡fue la gasada de los

Aldrabes en el ñtes que dicen en arábigo Ra~ 
■f g e l . . . ,  , .  E l Rey Rodrigo , quando lo sopo ,

ayuntó iodos los Gbdos , que con él eran, éfu e
se muy atrevidamente contra ellos.........da
té  la fadeuda ocho dias, que -nunca jicieron se 
tiún lidiar-̂  de im Domingo fastá^ otro, . M as 
liise ChtisHanos y porque estaban folgados . . .  . ,  
totnaron todos flacos, / 'viles, é lasos, é non yo- 
dieron̂  sofrir la batalla, é tornaron las espal- 
das , e flyeron , e esto fue d once dias del mes 

ù̂e-'di'cèn-- e'n arábigo Xabel, i  es el deceno mes 
dé hs'M oros.-'El -AmoT cié la Chrónica ge
nerai sigue, al pie de-k''í?tpa,iK>'solo- ia opí- 
í i i o n D o n  Rodrigó 'Ximenez--, pero aun su 
modo de contar Egiras y meses Según el uso 
de los años christianos ; y  cou las últimas pa- 
laEraí cíoñfirina ciar-áípemé lô  q-ue ,dice antes 
acerca del quinto idus Schaual, qiie debe- to- 
tóarse por e l-dia'oñc'eúo-del deamo mes del 

■  ̂ año (i). ' .
AutoreT*̂  en Divídanse añora en tres clases to-
trcTSLs : Autores que -hasta. aqui hemos oído,
edades, antí- seguii la antigüedad'y- mér-ito de cada- uno. 
giia. mèdia y J îitgause en la primera los irías- antiguas,que 
moderna. soix'ÌOS ds: los sigloS-octaVo y  nòno, el Con

tinuador del Biclarense , Isidoro de Beja, Pa
blo

•' (fí - A ndniino LaCbrónltS ¿t El- iAlot)ie lUmaSa t i  Subí» , P»rtt 'a.
ioándi tom^Qfitr f l  EejD. ca^. í»U iC i. a í2 ,-
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1)Io Diácono , Anastásio Bibliotecario , S.ebas- 
lian de Salamanca, y el Anónimo Albelden- 
s e : en la segunda los Autores Arabes , y 
los demas que escribieron antes del siglo trece, 
Abmedo Rasis, Jorge Elmacino , Abu Abda- 
lia Alsalem, el Monge Silense , el Anónimo 
Complutense, el Geógrafo Kubiense,y el Anó
nimo Lusitano; en la tercera clase San Pedro 
Pasqual , Lucas de Tuy , Rodrigo Ximenez> 
y el Autor de la Chrónica general , escrito
res todos del siglo trece, y por consiguiente 
muy modernos respecto de los primeros. He
cha esta división, exámínese qual fué la opi
nión dominante en cada una de las tres cla
ses ó épocas arriba dichas; y luego qualquie- 
ra con justa crítica podrá averiguar y decidir, 
qual es la época mas probable de la famosa 
batalla del Guadaiete , y  de la pérdida de Es
paña. ■ '

XIX. Entre los Autores de la primera cia
se , solo el Anónimo Albeldense , que es el 
iiltimo y mas moderno , toma por época el 
dia ofU¿‘ de Noviembre del año de - setecientos y 
(atorce, pero contradiciendo aun esto mismo 
en las fechas que nombra de la Egira. Todos 
los demas escritores van uniformes en indicar 
el año de setecientos y once , y  aun con la par
ticularidad de estrecharse quatro de ellos (que 
son-ei Continuador del Bictárense, Isidoro de 
■ Bejü , Pablo Diácono , y Anastasio Biblioteca
rio ) en* los siete meses ■ primeros de dich©
año. , , '
• XX. Los Autores de la segunda clase van 
acordes con los de la primera, antes bien Abu 
Abdalla nos da mayor luz para estrechar el 
tiempo-todavia . iíias j pues deAos siete meses

Opinión <3e 
los Autores 
de la primera 
clase.

Opinión de 
los de Ja se» 
gunda'dúe.
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arriba dichos , excluye los quatro primeros , 
poniendo por consiguiente la desgracia de Es-, 
paña en uno de los tres meses que se siguen,

, Mayo, Junio , ó Julio.
los de la tcr- j^os Autores de la tercera clase son

quatro solos. El primero no habla de la ba
talla dél Guadalete, sino de la entrada de los 
Arabes en general; y aun esta no se sabe si 
la pone tn setecientos y once ¡ b  en setecientos 
y trece : el segundo pone la batalla en setecien
tos,diez y siete , 6 diez y ocho , que es muy n o
table anacronismo : y los otros dos en ones 
de Octubre de setecientos y catorce.

1 Resulta de lo dicho ¡ que las opi-
Esp̂ aíía Vi de Autores citados no son sino,,
/IX. una Ja del año de setecientos diez y

siete , que no tiene mas apoyo sino el de L u 
cas de Tuy : la otra la del año de setecientos 

y  patorce ,cuyos únicos fiadores son el A n ó 
nimo Albeldense , X)on Rodrigo Ximenez , y* 
el Autor de la Chrónica general : la tercera 
Ja del año de setecientos y once , que tiene á su 
favor (fuera del Anónimo Albeldense de fines 
del siglo mono J á todos los Autores de la pri- 
jnera y .segunda clase españoles y extrange- 
ros , de los siglos » octavo , nono, décimo, un
décimo , y duodecimo , y aun otros mas mo
dernos, de que no he hecho caso, como son los 
Autores de la Chromca de Coimbra , y  de la 
de Burgos. Me parece que poca crítica es líie- 
neste/ para preferir esta opinion i  todas las' 
demas.

Ja^mísmd X .™ !- Puesto por época fixa de la des- 
31 de Julio. de España el año de setecientos y  once,

queda que averiguar el mes y el dia í pues to- 
do lo que se dice de Domingo, y de dia de

San
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San Martm , son aserciones de modernos, y sin 
fundamento alguno. Entre tantos Autores que 
han hablado del asunto, solo hacen memoria 
de mes, Abu Abdalla , Rodrigo Ximenez , y  
el Autor de la Cbrónica general ; pues el Anó
nimo Albeldense , y el Moro Rasis  ̂ que tam
bién lo nombran , no refieren la fecha á la ba
talla del Guadalete , sino á la entrada de Mu
za , que fué posterior. Los tres Autores cita
dos distinguen dos fechas ; una la de la entra
da de Tarée, y  otra la de la famosa batalla 
ganada por este General. Por no haber hecho 
esta distinción se han equivocado en sus cuen
tas muchos escritores modernos , y me equi
voqué yo también en mi tomo décimo , po
niendo el fin del reynado de Don Rodrigo 
tres meses antes de lo que debia. La entra
da de Tareco, según Abu Abdalla ( con quien 
va  conforme Rodrigo Ximenez por lo que 
toca al nombre del mes) fué â ocho de Ra- 
giab de ¡ci EgÍT¿i noventa y dos , que corres
ponde 4 treinta de Abril de setecientos g  once. 
La batalla /  según Rodrigo Ximenez, fué:^ 
los cinco dias antes de los idus de Schaual\yf 
según el Autor de la Chrónica general , que 
dice lo mismo con mas claridad , fué en el dia 
once de dicho mes. Aunque estos dos Autores 
trastornaron el orden de las Egiras por haber
las contado á sü m odo, según el sistéma de 
los años Julianos; es natural que la fecha ara- 
biga que citan del dia once de Schaual , la 
sacasen de escritores Arabes, que no han lle
gado á nuestra noticia; y en conseqüencia de 
esto debemos recibirla por buena ,.y  cómo 
dada por Árabes, hasta que no se convenza 
lo  contrario, pero sin imitar el maf.uso que

hi-
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hicieron de dicha fecha ¡os dos Autores, sa
cándola de su año de sctedetitos y once, y re
firiendo el once de Schaual al once de Octubre, 

-a que , según las cuentas arábigas ̂  no puede re- 
■ ierirse. Ei día , pues, onceno del mes de Schaual 
-de la Egira noventa y dos, corresponde , se
gún el cálculo de los Mahometanos, al dia 
treinta y uno de Julio del año de setecientos y  
once , que según Ja letra dominical D , que cor
ría entonces, cayó en Viernes; y esta por con
siguiente, aunque no indicada hasta ahora por 
aaingun escritor, debe tenerse por época fixa 
de la pérdida de España , mientras no se des
cubran mejores documentos que nos enseñen 
otra cosa..

Se confirau . X X IV . Sirven para confirmar esta fecha 
dr¡a c n S  entradas de Tareco y Muza ,
de Tíírec en hubieron de suceder , según el orden de 
Kspaña. la historia, la primera poco antes de la bata

lla , y Ja ŝegunda cosa de un año después. Ta
reco 'llegó á Gibraltar, como se dixo , á trein
ta de Abril. Asi é í , como Don Rodrigo, an
tes de la jornada decisiva , necesitaron de al
gún tiempo; el primero para descubrir terre
no , y  tentar la suerte con excursiones y es
caramuzas;, y el segundo para tomar las me
didas necesarias , levantar nueva gente, y  mar- 
char con exército y provisiones contra el ener 
migo. El espacio que corre de tres Ineses des
de el día úlnmo de Abril hasta el liltim.o de 
Julio, no era ni poco ni sobrado en las cir
cunstancias en .que se hallabaú las dos nacio
nes combatientes.

Y con la ípo- X X V .. Acerca de la época del pasage de 
da dAMuír » convienen generalmente las historias 

en que este General se puso en víage dcspLies
de
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de habida noticia de Ja victoria del Guada- 
lere j y de las conquistas que fue haciendo el 
cxércico vencedor por las provincias de An
dalucía y Castilla la nueva ; movido , como pa
rece, de envidia, y con el fin de tomar pa
ra sí las glorias de Tareco, Pero aunque con
vengan en esto los mas de los historiadores; 
algunos,sin embargo, adelantan sobrado la jor
nada de Muza , sin dar el tiempo necesario 
para el curso de las noticias , y para las provi
siones náuticas y  militares; y  ninguno ha deter
minado la fecha , sino el Moro Rasis , á quien 
ha seguido en esto Rodrigo Ximenez. Afirmin 
entrambos con los mismos términos , que Mu
za pasó á España tn d  tnss de R.amdam d» 
la JSgira noventa y tres , que es decir, en um 
de los veinte y un dias últimos de Junio, o de 
los nueve primeros de Julio del año de setecien
tos y doce  ̂ unos once meses después de la ba
talla del Guadaiete,que es un espacio de tiem
po muy discreto para la verisimilitud de la 
historia. Queda, pues, convencido, asi por do
cumentos históricos, como por razones de con
gruencia , que la deplorable desgracia de la pér
dida de España sucedió en Viernes dia trein
ta y uno de Julio del año ds sstetkmtsy once.

■ Tom, x t » E ILUS-
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I L U S T R A C I O N  III.

l> J U M E R O y  E J P O C A ,  Y  O R D E N
de los Vireyes Arales de España antes del 

establecimiento del Reyno de Córaoba..

España su- España estuvo sujeta á Vireyes,
feta á Vireyes ^^stínados por los Califas de D-unasco, hasta 
desde 3c de el tiempo de las firao'as revoluciones de Orien- 
jutiode7ii. te, que quitaron el Califato i  la familia de los
Mayoúc7i6  ̂y lo dieron á la de los Abbasidi-

■ tas; con cuyo motivo Ábdeírahman , hijo de 
Moavia, que era de la familia caída, pasó con 
los de su facción á nuestra penínsüh , y le
vantó en ella un nuevo reyno. La época de, 
esta novedad debe fxarse en el dia , m es, y 
año de. la batalla decisiva , en que el nuevo 
Conquistador venció al ultimo Virey , se apor 
deró de Córdoba , y fué reconocido por ¿so
berano. Cotejando las fechas de Ehn-Alaba
re , y de Alhomaido , que no se diferencian 
una de otra sino en un dia; se colige que Ja 
batalla sucedió en el nueve'"d& •JOulcagiat de 
la Egira ciento treinta y ocho , que corres
ponde á trecê  de Mayo del ano de setecientos „ 
cincuenta y írA^que cayó en Juc'ves; y la pro-^ 
clamacion del nuevo R ey en Ja Ciudad de 
Córdoba , en d  dia inmediato diez, de Dul~ 
cagi u , que es decir, en Yiernes catorce de Ma> 

yo del mismo año. Jorge Rlmacino retarda 
hasta ia Egíra siguiente la entrada de Abdd- 
rahman eja España : pero los dos Autores Ara
bes arriba dichoS; que trataron de ptopósito

de
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de nuestras cosas y de las suyas, deben pre- 
ftrir'C sin duda al Escritor Egypcio,que no 
habló sino de paso, y por accidente. El go
bierno , pues, de los Vireyes duró desde trein
ta )' uno de Julio de setecientos y once  ̂ en que 
fué la péi-dida de España , según queda estâ  
blecido , hasta el día catorce de Mayo de se
tecientos cincuenta y seis , en que fué procla- 
niado Rey el hijo de Moavia , que es decir, 
quarenta y quatro años, nueve meses, y caíor  ̂
ce dias ( i) .

II. Tareco , primer Virey (aunque pro- Gobiernos de 
priamente no fué tal, sino Lugarteniente 
Muza) queda ya probado en la Ilustración aii- 
tecedenre , que tuvo el gobierno unos once 
meses escasos, desde treinta y uno de Julio de 
setecientos y  once, hasta muy adelantado Junio 
de setecientos y doce ; cuyas fechas se conñrm.tn 
con el catálogo de Rasis , en que se Je da 
un año de presidencia. Muza , según las cuen
tas de Rasis , gobernó un año , y  según es«- 
pecifican Isidoro de Beja , y  el Monge de A l
belda , quince meses cumplidos , es decir, 
desde mediado Junio de setecientos y doce 
ta todo Septiembre de setecientos y trece. Esta 
última fecha se confirma con la noticia que 
tenemos, de que fué llamado á la Corte , y 
llegó á ella en ios últimos meses del reyna- 
do de Ualid ; pues habiendo muerto este Ca
lifa en el mes de Febrero de setecientos y  quin
ce, según las relaciones de Abulfaragio, Elma- 
cino , y otros j pudo muy bien Muza , en el 
espacio de mas de un año, hacer el largo via-

E  2  g e

fr) Aihoniaiao , Supltmanf* e» g ir  de Casiri, EluiScínc, Hu~
Casiri tomo j .  paj. 19S. £uii-Ala* t$ria SArr4ft»*(a liV. *• ca f. }• ¡̂'6»
^ífO, í'brene/ífM CH el iti-
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ge desde Andalucía hasta la Siria. El GoSier- 
310 de Ábdclazíz duró , como dice el A ibei- 
den-.e , dos nm sy seh meses, y por ccmsiguicn- 
te desde ulti-rtos d. Septiemhre d¿ setecientos ^  
trpee hasta todo M jrzo d: setecientos diezy seiŝ  
sm que á esto se opongan, ni ¡os Autores que? 
con Rasis le dan dos años , ni los que con el 
de Bea le dan h.sía írr’í  , porque los prime
ros h.-blan de años cumplidos , y los según-* 
dos de ijicompletos Tampoco se opone á las- 
fecha' que he insinuado la relación.que nos 
da Rasis de la muerte de Ábdelaziz, efectua
da algunos meses mas tarde. Refiere que el 
Califa -̂oIiman, succesor de Ualid , estandoqiis- 
tamente ofendido de la desobediencia y poco 
respeto de Muza , encargó á algunos conliden- 
tes que tenia en Esp. ña que matasen á A b- 
delaziz , hijo de dicho Muza, lo que ellos exe- 
cutaron en la Egira noventa y  ocho , que es de
c ir , de veinte y quatro de adgosto del
año de setecientos diezy seis. Aunque la muer
te no se ef.ctuo hasta dicho tiempo, debe su
ponerse acaecida su deposición del empleo, 
algunos meses antes , según ia misma relación 
de Rasis, pues dice que Muza tomó el man
do de España d fines de Junio , 6 principios d$ 
Julio de setecientos y doce , y que entre él y sii 
hijo lo tuvieron tres años,, sin llegar á los 
quatro , y por consiguiente hubo de acabar
se la Pre>idencia de Abdehziz algunos meses 
antes de su muerte , y aun antes de JuIío de 
setecientos d iezy  .tm;porque á no ser asi, el 
gobierno de él y de su padre hubiera pasado 
ios quatro años. Debe ponerse , pues , según 
todas las cuentas , el fin del Vireynado de 
Abachziz 4  fines dé Marzo dei año de se<*

te-“
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tecientos diez y seis ( i ).
l i í .  Dice el Moro Kasis, que después de Síguese iini 

Abdelaziz quedó la España sin Virey por dos vacunie jJe 
años y poco antes dixo por casi un año. No Biasdcunuño. 
se opone lo uno á lo otro, porque se entien
de por el contexto , que empezó á contar í/ 
año desde el dia de la muerte de Abdeiaziz^ 
y los dos años desde la época de su deposN 
cion , que íué (como dixe) á fines de Mar~ 
zo de setecientos diez y  seis. El motivo de que 
no hubiese entonces Vireyes , se conoce que 
fueron hs discordias entre el Califa y el Pue
blo de España  ̂ que pretendían uno otro 
los derechos de la elección ó  nombramiento, 
pues especifica Rasis , que el Pueblo , después 
de esta época , eligió los dos primeros Vire- 
yes , y ei Cali¿ los siguientes. Habiendo em'< 
pezado el interregno, t? fines de Marzo de se~ 
tecientos diez y seis , y durado mas de un año, 
ó dos años incompletos, puede suponerse que 
acabase d fines de Mayo del año de setecientos 
diez y siete (̂ 2).

IV . Acerca de los succesores de Abde- Gobíerftos de 
laziz hablan con alguna diversidad los Insto- Aiub.yAb- 
riadores , aunque todos convienen en que el 
primero se llamó Haiub , y el segundo Ála- 
h o r ,ó  Alhor. Isidoro de Beja , que supone 
iiHierto Abdelaziz por sedición del pueblo 7  
ananejo de Haiub, s¡n inteligencia de la Cor
te , describe á este Virey como Gobernador 
interino , á quien luego el Califa cpiitó el go- 
' bier-

(r) Anótnmo,ChromtonAlheldin- 
j e  nura. />>. pag. j<5i .  IsiUuio Pa
cense. íT(jri>n/re>j nun!.- 56. pa§. 
nuni. 3JÍ. i*ag. ?od mii». 42. pag. 
3or- Rasis , PraíMtn(»m Hifterio

Hispana l’ag . O T - Í** -
Llmai-iiio, Hiiteri.t St̂ rTAStnicA lib„ 
I . cai>. i j .  pag. 7J.(j) Râ is , FrAgmentum Witmfi 
Ífíj£<í»<t r a g . 3 14 . ií5%
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bierno despues de un soio mes , encargandoló 
á Alahor que lo tuvo (dice) por tres años: 
y  la misma opinion parece que sigue el Anó
nimo Albeidense. El Moro Rasis da á en en» 
der que uno y otro Virey fueron nombra
dos por ei pueblo, y que el primero goberuó 
seis meses, y  el segundo un año y siete meses. 
La relación de Risis debe ser preferida , no 
solo por ser de Escriior Mahometano, que de
bía estar mejor informado de sus historias na
cionales , sino también por la mayor verisi
militud que tiene respecto de la del Pacense; 
porque es cierto que un solo mes no bastaba 
para que la noticia de la muerte de Abdela- 
z iz , y del gobierno de Haíub, corriese desde 
Sevilla hasta Damasco, y  viniesen de la C or
te  las providencias para removerlo; y por otra 
parte la noticia , en que convienen los dos 
Autores, de que el Pariente del difunto Ab- 
dclaziz fué promovido por aclamación del pue
b lo , y  sin aprobación del Califa , no parece 
tan natural y creíble en el sistèma del Pacen
se , que supone al Virey Abdelaziz aborreci
do del pueblo, como en el de Rasis, que lo 
supone -aborrecido dèi Príncipe,. Siguiendo, 
pílesela opinion de Rasis, como mas pro
bable, Haíub , Sobrino de Muza , y Primo de 
Abdelaziz, hubo de gobernar seis meses, áo.%- 
dc los últimos de Mayo de setecientos diez y 
^iete, hasta fines de Noviembre del mismo año\ 
y  Alahor un año /  siete meses (irabigos , que 
es decir , un año y seis meses y medio, desde 
que acabó Haíub hasta mediado Junio de sete- 
tientos diez y  nueve. El Pacense le alargaría 
e l gobierno para reemplazar ei año y meses de

in-
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3 9interregno, de que no se hrzo cargo (i).

y .  Al S.,ma , ó Zaraa , succesor de Alibor, Goblen-.os d. 
jué el prime o (dice Kasis) que recibió el V i- Al-Sama , y 
jeynatü de España por iionibrandenco delEm - Ambasa. 
parador , después de'la muerte del hijo de Mu
za: y es inuy natural que fuese asi , porque 
reynando entonces el Califa Ornar, c]ue por 
su bondad y bellas prendas , como aseguraa 
ChristEnos y Mahometanos, se había grangea-* 
do el amor de todos los. pueblos; es fácil que 
los Arabes de. España se le sujetaren , y  re
cibiesen de mano de él lo que no habían queri
do recibir del antecesor Suleimaii, de quien 
estaban ofendidos por la muerte de Abdela- 
ziz Gobernó Al-Sama (dice el mismo histo
riador) dos años j  sieti meses arábigos años 
chrisiianos foco mas de dos y medio, que son los 
tres años escasos que le dan el Pacense y el 
Albeldense desde mediado Junio de setecien̂ . 
tos diez y  nueve mitad d.e Diciembre d t
setecientos veinte y- uno. E l succesor de Al-J 
Sama se llameó Ambasa ó Ambiza; recibió e l 
VircyiiJto de mano del Calda Jezid; y lo tu
v o ,  según mis cuentas, desde mediado de D i ’- 
eianbre de setecientos veinte y uno hasta Jnes-. 
ífe ■ Aíarz.a de. setecientos veinte, .y seis , que es. 
decir, quat.ro años,, tres meses ŷ unos diez dias¿ 
que son los quatro años , y cinco meses arád 
higos, que le. da el Moro Rasis, y  los quatro 
años y medio que le da el Pacense. Este his
toriador .;ñade.dos Gobernadores interinos; el
imo llamado Abdelrahman, que tuvo (dice) 
el gobierno, un mes. después de. la muerte 4e»'

Ál-

( i)  R ís is  c ita d o , pag.. jt j ,.. Iti* 
de Seis. ,  Chronifta. nuiQ. 4a..

pag. jo r .  }© j. ÁnniimojffcreNÍc«o, 
y4 lí/iíiU.«ity JiKlu. 7f ‘
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Ai-Sama; y el ocro Hodera  ̂que lo tuvo por 
pocos dias después de la de Ambasa : pe
ro estos no deben tener lugar en el catálo
go de los Vireyes, aunque los nombre como 
á tales el Álbeldensc , dándoles gobierno aun 
mas largo; porque no fueron sino Tenientes 
Generales , que por muerte de sus Xefes se 
quedaron con el mando , no de las provin
cias, sino dd exército, y solo para el tiem
po que era preciso para que el nuevo Virey 
tomase las providencias necesarias ( i) .  

Gobiernos de V I. Los Gobernadores que se siguieron 
llamaron Jahia,hijo de Salama, Odiífa, ó 

Alhaitain'. ŷ Hadipha j hijo de Alahuas , Autuman, ú Oth- 
Abtíekalmun. man , hijo de Abi Tasa , Alhaitam , hijo de 

Ábdelcanani, y Abdeirahm.iii,hijo de Abdallaj 
antes de quien ponen algunos á un interino 
llamado Mammec , que propiamente no de
be tener lugar , porque no fué Virey , sino 
Juez Plenipotenciario, destinado por la C or
te para la deposición de Alhaitam. Los cin
co Vireyes que he nombrado, gobernaron UTfOS 
ocho , aunque en la duración de cada uno 
en particular varían algo los historiadores, acor
tando el tiempo de unos, y  alargando el de 
otros. Jahia , según Rasis , y  el Albeldense,, 
gobernó diez jy ocho meses arábigos , y  según 
el Pacense tres años. Yo creo que fueron tres 
años cumplidos , y  que en los números de Ra
sis debe haber error, porque su gobierno, se
gún Rodrigo Ximenez,(cuyascuentas de EgU 
ras en la Historia Hrábiga Van como de
ben i r , porque las tomaria de escritores Ara

bes)
(i)  Isidoin fícBcia nu- pa^. j t y .  A aanúue A lbeU en íc ci»

»ero 4S. 52. y V3- p.-íg. joy, jotí. tad*. 
j erasmtttfH/» Hii£aHé
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bes) tocó cinco Egiras, desde la ciento y siê - 

que acabó en Mayo de setecientos veinte y 
seis , hasta la ciento y  once , que empezó en 
Mhril de setecientos veinte y nueve. Según es- 
t(̂, el gobierno de Jahia hubo de durar tres 
años , un mes dias , desde fines de Marzo 
de setecientos veinte y seis (en que acabó el 
de Ainbap) hasta principios de Mayo de sete
cientos veinte y  nueve. En ía duración da loS 
quatro sucesores de JaMa pueden seguirse las 
cuentas del Moro Rasis , porque van bastan
te conformes con las Eras Hispánicas de Isi
doro Pacense , y con las Egiras de Rodrigo 
Ximenez. Gobernó , pues, Hadifa , seis meses 
menos unos cinco ó seis dias que se le deben 
quitar para reducir los meses lunares á sola-- 
res , desde principios de. Mayo de setecientos 
veinte y nueve , hasta primero de Moviembre del 
.mismo año : Othman , un año, cinco meses , y  
trece dias , que son diez y ocho meses arábi
gos , desde prifnero de Moviembre de setecien
tos veinte y  nueve, hasta mas de la mitad de 
.Abrii de setecientos treinta y uno: Aihaitam , 
cinco meses y veinte y cinto dias christianos, 6 
seis meses arábigos , desde después de la mi
tad de A.bril de setecientos treinta y uno, has
ta ¡a mitad de Octubre del mismo año : Abdei- 
rahinan , dos años y siete meses arábigos , que 
son de nuestra cuenta , años  ̂y poco mas 
de seis meses, desde la mitad de Octubre de se
tecientos treinta y uno , hasta después 'de la mi
tad de Abril de setecietitos treinta y  
tro{i).

Tom. XV. F Ab*

o

(r) Kisis j rragmentum hiiteria 
j»ag. í ij. Isidoro (le Beia j CV;rí>ií- 
cí» nutii; 54. y $íg. pair.. {07.

JO?. Kimenc?,, Hht. .A*-ahum cip» 
u .  p ag. EiJ rí;-A lbclilcns6
cita d o , . . . .  :



Gobiernos de 
Abdclm alcc, 
y  Ac-ba.

Gobierno de 
Balcgío, Tha- 
labat , Abul- 
chatíiar , y 
Thuabat.

4  ̂ E s p a ñ a  A r a  b e .
V IL  Abdelmal ec, hijo de Cathan, que fué 

el succesor inraediato de Abdeirahman , tuvo 
el gobierno dos veces : la primera vez tres 
a%osy des meses arábigos , son tres anos 
y yeinte y cinco dias , y la segunda , un año y  
diez y nueve días de los nuestros , de cuya 
cuenta se han de quitar , por lo que después 
diré , los cinco meses y veinte y  cinco dias del 
gobierno de su succesor , por lo que no se le 
deben dar sino seis meses, y veinte y  quatro 
dias. Su gobierno fué interrumpido por el de 
Acba , llamado por otros Aucupa , que gober
nó , según el Moro Rasis , cinco años , y dos me  ̂
seŝ  arábigos son puntualmente los cinco 
años cumplidos que dice el Pacense. ■ Abdel- 
malee , según esto, gobernó desde después de 
la mitad de ^ b ril de setecientos treinta y qua-- 
tro i hasta la mitad de Majo de setecientos trein
ta y siete : Acba , desde dicho tiejjipo hasta 
después de mediado Mayo de setecientos qua- 
renta y dos'.y Abdelnialec, ŝegunda vez^des- 
de que acabó el antecesor, hasta casi Ja mitad 

.de Diciembre del mismo año quarentay dos (j).
 ̂  ̂y in . Siguiéronse.Balegio, ó Eelgi , hijo de 
-Baschar , 1  halabat, ó Thobar , hijo de Salma,
■ Abulchathar , hijo de Parar, y.Tliuahat, ó 
Thoaba , hÍ;o de Sa’ama. Thalabat , hijo de 
Salma , y Thiiabat, hijo de Salama (que R o
drigo Ximenez pone seguidos, pero Rasis in
terpolados, con Abulchatar de por m edio) 
parece por la semejanza de sus.nombres v y de 
los de sus padres.que no habrán.sido dos 
Gobernadores, sino uno mismo dos veces j j

de
(1) K.1S« c íta .io , pag. Isi- tf?, pag. ? t j . y  sig. Ro.drigo X i-  

doro de i ie ja , tu a iio  luiüi, óo. d i .  nuD«2. cicado, cap. 15 . p ag . i  j , . ,
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de aqui habrá nacido el no haberse Jiombra-i 
do sino uno de ellos en las historias de M - 
doro de Beja , y del Albeldense. El General 
Balegio , que se hallaba en las guerras civiles 
de ía Mauritania desde ios últimos meses del 
año de setecientos quarentay uno , como se co
lige de las relaciones del Pacense, y de Abü 
Bakero , pasó á España con exército al año 
siguiente , y consiguió por fíii apoderarse del 
gobierno con la muerte de Abdelmalec. Se 
mantuvo en él (dice Rasis) medio año ará
bigo , ci\iq son cinco meses y veinte y  cinco dias, 
desde casi ía mitad de Diciembre de setecien  ̂
tos quarentay hasta entrado Junio de se
tecientos quarenta y  tres. Su succesor Thala- 
bat gobernó qujatro meses y veinte y  seis dias, 
que forman cinco meses arábigos , desde entra
do Junio de setecientos quarenta y tres , hastá 
principios de Noviembre del mismo año. He quie
tada al gobierno de Abdelmalec ios méses que 
aplica Rasis á Baiegio > porque se vé claramen» 
te que el Moro- Rasis atribuyó á los dos to» 
da la temporada en que pelearon uno contra 
otro, el primero para sostener su dignid<̂ d de 
V irey , y el segundo para usurparla; y los Auto
res que alargan el vireynado de Baiegio, mas de 
lo  que debieran , es porque omiten el de Thala- 
b a t, de que acabo de hablar. A  este «e siguió 
Abuichachar, que gobernó , según las cuentas 
de los Arabes , años y ocho meses , cyixQ son 
dos años y siete meses, y quatro dias, desde prin~ 
-eipios de Noviembre de setecientos quarenta-y tr-ei 
hasta entrado Junio de setecientos quarenta y seism 
Siguióse Thalabat segunda v e z , en cuyo prin
cipio Ho hay duda , pues Isidoro de Beja lo 
pone en la Era de setecientos ochenta y  qua^

F  2 tro ,
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tro , que corresponde al año que acabo de 
nombrar, de setecientos quarenta y seis  ̂ y Ro
drigo Ximenez , en la Egira ciento ’veintey ochoy 
que cogió Jos ocho meses piitneros del mis
ino año. El Moro Rasis le da nueve arios y  
once me$es de gobierno , que reducidos á nuesr 
tras cuentas, seri,;n nueve años , siete meses , y 
once dias : pero según las fechas ciertas que 
tenemos de los soccesores, es indubitable que 
se equivocó , aplicando á Thalabat lo que de
bía haber dicho del siguiente Virey llamado 
Josef, E l mismo Rasis nos da motivo para 
sospechar de su equivocación , pues confiesa 
que dei vireynado de dicho Josef no tenia 
suficiente noticia. Por otra parre el Pacense, 
que. escribía en vida de Josef y Rodrigo Xi- 
nienez, que en su Historia Arábiga por Jo 
que toca á las Hgiras, siguió , según parece, 
buenos Autores, dicen que el Virey Thala
bat murió de muerte natural al año de su go- 
bietno, y  que en el aqo de setecientos qua-r 
renta y siete  ̂ á los primeros dias de la Egira 
dentó y treinta, que es decir, á mitad de Sep
tiembre de dicho año , le succedió Josef. Se 
colige de lo dicho , que Thalabat gobernó tm 
año y tres meses, y casi medio, y desde entrado 
Junio de setecientos quarenta y seis yhzstz mî  
tad  de Septiembre de quarentay siete 

Gobiei-Do_ de j x .  Josef Alfaréo, Último Vírey , empe- 
, ii timo ¿ gobernar, según las cuentas insinuadas, á 

mitad de Septiembre de setedentos quarenta y  
d ete , y  fué vencido y privado de sus horx)-

(O  Eni¡s cicaao. Isidoro  de Be- 
)? cic.ido, num. 4̂. ¿ 5. 6?,
70- ? y . paji- JJ?. y-sig. K u d tigo  
Xiiu^nez 5 H iitetin  ^ rab iim  c.ap.

res,-
y 17. pag. i s .  y AtuiEakeW 

ro , VeJtis Serica pag. j» .
Albcidcnsc filado,
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res, como lo probé al principio de la Ilus- 
tracionj'en el dia trece de Ma)o de setecientos 
Cincuenta y seis , habiendo mandado ocho años 

y  ocho meses. Vivió todavía otros tres años, 
hasta entrada la Egira ciento quarenta y dos} 
cjiie comenzó a tres de Aíajo de setecientos citú- 
cuenta y nueve : pero este tiempo no debe con
társele , aunque se le ponga en cuenta el Aí- 
beidense ; porque el gobierno de Abdelrahman, 
su vencedor y siiccesor , comenzó desde el 
Viernes dia catorce de Mayo del año arriba 
dicho de setecientos cincuenta y seis, tn qut Icl 
Ciudad de Córdoba , que era eníonces la Cor
te , lo proclamó y reconoció por Rey. Aba 
Balcero > escritor del siglo trece , -que . pone la 
proclamación en el dià tres de Rabin prime
ro de la Egira ciento 7 oc//p,,,que cor
responde à quince de .Agosto de setecientos cin̂  
cuenta y  cinco , habló seguramente dé  ̂la-^tie • • - 
le hizo el exército , desde que éí'entró en Ks- ■ ' ^
-paña, antes de vencer al último Gobernador, 
y  apoderarse del Reyno (i),c cb . /i * - í ó /

 ̂ X. Una sola , cosa debe advertirse‘en la 's¿* Dificult?d 
ríe de los Vireyes, y  es, que de uno á otro 
hubo de haber varias veces intervalo, no so* 
lo de días, pero aun de meses, porque el 
nombramiento del Gobernador , aunque algu
nas veces se hiiZQ eir España , 7 alguna otra 
pudo venir de Africa , pero comunmente ve
nia de la Corte de Dama&çp ; y  quando el Vr- 
ley  faltaba por muerte natural i se necesita
ban sin duda algunos meses , para que vinie
sen los despachos para el succesorj á no seí 
: '■  que

( i )  ÁliioRuido Y Alabare , cJ~ 
lados en el »uni. x, Abu Bake^ ,

citado pag. 30 7 ja , Amltiimo Al* 
beldense citado. ‘ ‘
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que estuviese ya prevenido para semejantes 
lances. De qaaíquier modo que esto fuese , 
lo cierro es que no nos han llegado noticias 
tan individuales ; y  asi es preciso contentarse 
¡coa U sèrie de los Vireyes , cómo la pro* 
puse poniendo el principio de cada uno de 
ellos, donde acaba el antecedente.

I L U S T R A O I O N  IV.
] N U M £ R O  , U R O C  A  ,
de los Reyes Arabes de E spaña , desde la pro~ 
. c4amacio7t de Abdcirahman, hijo de Moavia, 

hasta la muerte de Josef ̂  hijo 
de Tasphin.

Abdcirahman I. * ^ Í n  P'ierfus Ea catorce de Mayo del 
I. Rey I. de setecientos cincuenta y seis fué U pro

clamación de. Abdelraliman, hijo de Moavia, 
primer Rey de España, como queda proba
do en̂  la Ilustración antecedente. Su muerte 
sucedió en la Egira cieitto setenta y dos y en 
cuya fecha van conformes Abu Abdalia, A i- 
homaido, y Abu Babero ; antes bien el pri
mero especifica , que fué en el día veinte y  
quatro del Rabia segundo , que es d ecir, á 
treinta de Septiembre del año de setecientos ochen
ta  y ocho.̂  La fecha de Ben Alabar , que nom
bra el mismo mes, pero el dia veinte, y  dos , 
y  la Egira ciento setenta uno, se vé claral 
mente que está equivocada por. culpa de los 
copiantes ; asi porque el mismo Ben Alabar 
nombra el dia de Martes es circunstan
cia que no conviene á su fecha, sino á la de

ar-
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arriba, como también porque refiere él.mismo, 
que el succesor murió en Ja Egira ciento'y 
ochenta , y convienen todos Jos Autores en 
que no llegó á los ocho años de reynadOjlo 
que no puede verificarse sino en la suposi
ción de la primera fecha. Fixada la muerte de 
Addvirahman en M artes, día treinta de Sep- 
íiembre de setecientos ochenta y ocho,y resulta:, 
que .reynó treinta y'dos años , quatro meses , 
y diez y seis dias. £1 Anónimo Albddense,y 
Rodrigo Ximenez, que le dieron treinta y tres 
años y y el Moyssiacense, que le añadió otros 
quatto meses j tomaron sin^duda £a noticia 
dé Autores Arabes, sin reducir, como debían  ̂
los años lunares à 'solares ,

IJ. Hescham , ó Eiscairr, que otros llaman Hescham T. 
Isem , todos los Autores dicen con unifor- Acy ll. 
midad, que murió en. el mes de Sofar de la 
Egira ciento-y ochentd:  ̂ sin.m&s,diferencia;ysijib 
que unos con Abu/Bakero-i ponén el.principió 
del succesor :pü -el dia- catorce del w rí, y ofros 
.con Ben Alabar en el especifican
do que fué ;̂dia de; Concurriend-q k
circunstancia del. Viernes .,;.'iao ’QVí '.tl catórcé̂ t 
•sino en diez y JeiS y.quQ ..correspondió k %'emts 
y nueve de A b ril de .setecientos noventa y seis  ̂
debe preferirse sin duda esta segunda-Echa.
R eyn ó , según estas cuentas, años , seis  ̂
meses y y  veinte y nueve dias y que es suma de 
que no se;aparta mucho ningún historiador; 
pues Alhoimrdó le áá. siete, años cumpíidos-yé.

.Ah
( i )  Abu A b b alla , Vestii.acu pie-' 

ta titu lo  Sériei Ommieditarum Hís
panla pag. IP 7. Alhoiiiaiiio, SupU- 
mentum en C a s ir i,to n i. 2. pag. 
JpSt. Abu SakerO s Vestii Serica &\- 

,glo a. pag.¿«í.BettAÍ3bar,.Obr«o,/í-

¿ta  en  C a s ir i , tom . s .  pag. i p í .  
Anónim o AlbclJi.nse.Oj'.eKrVe» niim. 
So. pag. <f62. Aiiónliuc) Moys.^iacen- 
se , ebronicon pag. I 4 t .  Rodrigo 
Xim enez ,  Histerin '^rsitH fn' cag* 
.J8. .í 8 5..I« í ; 1 . . . .  j
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jAIbeldense siete y medio], A.ba Bakero (redu- 
iCieiidD.sus cueiuas luiures á solares ) ì;V/£’ anos \ 
isels-meses , jv diez dias\ y  Rodrìgp Ximeiiez 
s('que es el que mas se alarga) sieje 'años, sie
te meses , y siete dias (i).

AI-Hakcml. L IH. Hakern , ó AÌ-Hakem , ó AI-Hakam , 
Rej III. Réy tercaro de España , afirman todos sia dis- 

,crepar, que acabó su vida' y rey nado en la 
..Egira doscientos y seis. No hay mas dificultad  ̂
sino en el dia , que unos dicen haber sido 

•el ú̂ehite y cinco , y  otros el vemte y seis de 
i D u l c a g i a t unos y otros, que fué 
;en ■ /«í'pdf ,;cuy.o dia, según mis cuentas, no 
,c-Áyo. veinte.y cinco , ni en veinte y  seis ,
sino en veinte y. siete. Tomando , pues, esta úl- 

: - tima fecha, ya que en ella se verifica la cir
cunstancia del Jueves., habrá de fíxarse la muer
te èn ei dia. veinte y dos de Mayo de ochocien
tos veime.y dos. - D utó-ú. reynado de Ai-Há- 
ílcem., según H-Anónimo Albeldense-, y  
■ seipams según Rodrigo Ximenez ^
■ veinte y seis años , diez meses , y veinte dias_, 
según Jas notas marginales, añadidas á la his- 
dqria»-Ldev Abii s Abdalla, veinte y  seis años me- 
nmsun según- mis cálculos, veinte y  seis 
•años;y. veinte y  tres dias (a).,- ■ .

Abdeiraliman , ■ d v .  La Egira de doscientos treinta y ocho 
II. Rey IV . la ¿Q muerte de Abdelrahman segun

d o , Rey quarto de España. Alhomaido la po
ne á fines !de Safar ; . Ben Alabar d seis del 
dR.ahiu. primero ,, en Jueves ; Ábu AbdalJa .eii 
■ e.1 Kabiu segundo, m\ señalar día. Puesto que 
su reynado duró treinta  ̂y  un años  ̂tres me

ses.
• . o )  Coiiíiilcensc los .«itoi'es ci
tados antes, lucilos t í  Moyssia:cH$e,

que no pisa adelante en eí asunto, 
( i )  V'cansc los Autores citados.
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ses^y SL'ls días arábigos^ segua lo dicen uni
formemente Ben Alabar, y Aba Bakero, pues' 
el Albeldense se equivoca, dandole'mas largó 
reynado ; juzgo que debe tomarse por fecha 
el dia quatro del Rabiu segundo de la Egira  ■ " 
doscientas treinta y ocho , que es' decir , el dia 
veinte y  dos de Septiembre de ochocientos cin
cuenta y porque ese día puntualmente ca* 
yó en Jueves , y  en él cumplieron eXácta- 
mente los treinta y un años y tres mtses ŷ seis 
dias arábigos , que forman treinta años, y  qua-; 
tro meses solares (í).

V . Ben Alabar en su Chronologia dice , Mohamad I. 
que Mohamad primero , Rey quinto de Es- Rey V. 
paña, rey lió treinta y quatro años, y once me
ses arábigos ; y Abu Bakero pone la próclá- 
macion del succesor en Domingo dia tres del 
Rabiu primero de la Egira doscientos setenta y 
tres. Estas dos fechas concuerdan con la ma
yor exactitud , porque desde día quairo'del 
Eabiu segundo de la Egira doscientos treinta 
y ocho, en- que 'pusê  la Muerte'íde ABdélrah^ 
man segundo , hasta el 'Dórhíngb , -que-ái|^ 
se nombra, tres deí \Rahiu*-priniero de la 
Egira dosciento's setenta y tr e s , pasaron pun»- 

\q% treinta y  quafro años y y once 
meses arábigos ^rribá'Iiólhbrádós-,-sih'.^díferen  ̂
cía de un dia. Sin embajgó'és liíeheéíér obser
var,^qüé; la fecha insinuada por Abu-^Bakerp, 
es la de la -proclamación; del su ccé so fl,q u e  

,Mohamad h à b i à ^ f a l l e ' c i d o )ñás dias 
antes, pues Alhomaido pone su muerte há- 
cia los últimos del mes'de S a f a r B e l l ,  AI|- 
: 2bAf. X V . G  '' ' ."-''''.bar

(1) Al>u Bakero ,  S i| . '  j .  pag. 19 9 . AlbeW ense nuni. «o. p'a'g. 
j4 ,  Xbu Á btialla pag. ' 19?., Ben 4 Í2 . R odrigo, .X ínicu 'et, cap . s j .
A la b a r , p ag. 199« A íh om íid ó ,p ag. pag? »2. '
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bar en feria quinta  ̂ día último de dicho mes  ̂
que es decir, d quatro de Agosto de ochocien
tos ochenta jy seis, R eyn6, según esra fecha» 
treinta y  txes años , diez, meses , j  trece días-. 
E l numera de treinta y., un años que le di^ 
Abu B a te o  , debe estar equivocado í y los 
treintâ  y  cinco que le dio Rodrigo Ximencz* 
son años arábigos ( i) .

Almondér,,  ̂YJ. ^Imondér, hijo del antecesor, murió 
' sin duda alguna en la £.gira doscientos setenta 

y cinco ; y añadiendo expresamente Alhomaí- 
d o , que reynó dos. años arábigos menos chico 
dias y se colige,  que su muerte hubo de ser 
á veinte y qua m  del mes de Safar de dicha. 
M gira, que es decÍK, á siete de Julia de ocho
cientos ochenta y  ocho.* Duro el reynado de AI- 
mondér un año * once meses y y tres días (2).

AbdaIla,Rey V I I ,   ̂El de Abdalla, herm ano del, antece
sor, duro veinte y  quatro años, tres meses y ochO' 
d̂ias (que son Ipŝ  veinte y cinco años cumjpli- 

dos que le dan. los Árabes, según sus cuen
tas lunares) hasta el día primero del Rabiu. 

primero; de la Mgira trescientos , que corres
ponde a quince de Octubre del año de novecien- 
^ s  y doce. Corresponde puntualmente á este 
día la ^circuteancia de Jueves, ó. feria quin- 
-^>.deque, hioiérOa/'piemo.ria .akuno,v historia
dores Mahometanos (3). :

m'llvvnr j Abddrahinan tercerOiRíy Octavo
 ̂ ' »  Espaiía, murió feria tercia , dia tres de

de la £igira trescientos y , cincuenta y
i '  ̂  ̂ ■■VI -, ■_ - -..-íe-

(1 )  Abii ÁSdalla» A lh om a iro , y .  - R o d rig a  X iig c n e z , cap . a i .  pa»i- 
í c n  A la b a r, pág. ly p . AÍSu Bakero, n a a ^ . '

Î4 . y 3«. Rodrigo X im enez, Alfiooiaido ,.y  Ben A lab ai-,
p ag . a?, y  i4.^ çn la  pag. citada. Abu B.afcero, p ag.

( 2 )  A ih o i i i a í d o ,  y  B e n  A l a b a r  ,  3 4 . y  3 7 ,  X im e tie a  ,  c a p .  a p .  p a -
y a g ,  a « o .  A b u  Baker©  ,  p a g .  ^ 4 . g in a  a j .
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fecha que corresponde k quince de Octubre  ̂dia 
de Martes, dei año de no'vedentos sesenta y uno.
Reyiió quarenta y 'nueve años cabales , que 
equivalen á los cincuenta y medio , é cincuenta 
cumplidos que le dan los Arabes , y  Rodrigo 
Ximeaez con ellos (i).

IX. Su hijo y  succesor, Al-Hakem según- ÁI-Hakemll. 
do , recibió la corona dos días después de
ia muerte dei antecesor, en feria quinta  ̂ dia 
cinco de R.amdan, que es decir, en Jueves diez 
y siete de Octubreyy acabó de vivir en el dia 
dos de Safar de la Egira trescientos setenta 
y seis y dia veinte y nueve de Septiembre de nô  
vecientos setenta y seis. Contando su reynado 
desde el dia de la muerte del padre, duró, 
según cuentas arábigas , no 7  seis años y 
y dos meses , como dixo Rodrigo Xímenez» 
sino quince años y y cinco meses y menos un dia, 
que es puntualmente loque se lee en la Chrô * 
nologíade Ben Alabar; y  según Cuentas chfistia- 
naa catorce años , once meses ̂ y catorce dias. Tres 
dias ,̂despueis. de- su muerte, en feria segunda, 
dia'cinco de , que coTrtespondíó á '£ «r 
nes dos de Octubre, subió ai Trono Heschaia 
segundo, hijo del antecesor (2).

X . Alm anzor, que se apoderó del gobler- Almanzor,
no de España, con eh dtttfco de Regente , por
xo el reynado d e ‘Hescham seguido » âfirman 
A lhom aíday Ábu R a te o  > que murió en la ^
■ Egira 'trescientos noventa y dos ( tío mienta y
/ w , com o dice ̂  Rodrigo Ximeii0z)>^y segua

G e :  aña»?

( 1 )  A b u  A b j t l ú ,  A l h o a a i i o ,  f
- k n .  A l a b a r ,  p a g .  a o i .  y  t o t .  A b u -  
B a k e r * , p a g .  j ? ,  X i o i c n c z , c a p .  

j » .  p a g .  ts. .. . ,
( 2 )  A b u  A b « a l l a , p a g .  z a i .  B e »

A l a b a r  ,  p a f .  a * r .  f  í o t .  A b u  B a -  
k c r o  ,  p a g .  i ? ,  R a si^  , ^ » » 4 / « p a g «  

f p .  E » a r i g *  X ía tc D C S »  c a p .  

p a g .  a y .
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añade el segundo, en el dia 'veinte y tinco de 
Kamdan : pero esto parece que se opone á la  
cuenta de ios veinte y cinco años de regenci¿z 
que le dan el mismo Abii Bakero , y Ben A la
bar, pues según la fecha indnuada, hubo de 
gobernar veinte y seis años', siete meses ,y  veinte 

• y tres, dias a r á b i g o s . puede sostenerse lo  
que dicen estos Autores, suponiendo que Al^ 
manzor, nombrado Regente desde el princi
p io , por la menor edad- del. Rey , tardase un 
año y medio en ocultarlo y tenerlo cerrado, 
como efectivamente lo executó j y que dichos 
escritores no comprehendiesen en sus cuentas 
e^teiprimer año y medio, porque entonces el 
Regente ifo podía considerarse todavía com o 
señor absoluto. Su gobierno , según la fecha 
insinuada , se acabó á seis de .Agosto del año 
de mil y  ¿íoí , y  contandolo desde el dia de la 
muerte de A l Hakem , duró veinte y  cinco anos  ̂
diez meses, y siete .dias (y).- i

Âbdelmalcc,' ■ \XI.- ' Abdelmalec , hijo y succesor de A R
Re y  XI. manzor , muño seguramente en el mes de Sa- 

fa r de la Egira trescientos nove tita y nueve, y  
no en la de cuatrocientos, como dixo Rodri
go Ximenez, E l dia -fixo no. se sabe,j pero de 
■ k‘ fechà:de laimuerte del suecesorvy de. sii 
reinado de soías cuatro, meses arábigos ,'.s'e co  ̂
rlige que hubo de ser con muy poca diferenr 
cia diez y  .siete .áú  m es, que corresponde 
k joeinte . de Qttuhre dei.am de mil y ocho. R ey- 
mó:>:seguu nuestras cuentas; solares , 
dosi.meses ,y camr-ce días, y según las lunares, 
seis años , meses , y veinte y dos días ,

que
í/> Aliioniaido , y  Beii A lab ar, Xim enez , can. j r .  pae. a i  

20J. Abu Bakero ,  pag. 4?. ■.
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que no llegan en rigor, á ios casi siete, años 
que le dió Aihomaido (i)« * •

XII. Abdeirahman , quarto de este nom-/Alxlelralimsn 
bre, hermano y succesor de Abdelmalec, rey- IV .R c y X II. 
no, según Rodrigo X i m e n e z y
medio  ̂ y según Aihomaido , que parece mas 
exacto, solos ¡yuatro meses arábigos^ son 
tres meses y veinte y seis desde la.fecha de , :
3a muerte del antecesor hasta el día 
feria tercia del Guimadi. segundo de la Egira. 
trescientos noventa y .nueve , que corresponde 
puntualmente á Martes dia quince de Febre
ro del año de mil y  nueve (2).

XIII. Pongo el principio del reynado de Molamad II. 
Mühamad segundo- eir el mismo dia en que ^̂ 7 XIII. 
fué muerto el antecesor, aunque según- la fe
cha de Abu Bakero, tardó unos ocho dias
en empuñar el cetro. Acerca del fin de su 
reynado, es precho tener presente que fué echa
do del Trono dos veces: la primera vez por 
su rival Solimán, en feria quinta y dia seis de 
■ Schaual de la'^Egira arriba <¿zVAí2g<que ‘es';de-, 
c ir , ¿í dos des junto de mil y nu^veMdia^pué^ . VI" 
tualmentede Jueves.', y  la segunda vez por el'Rey 
■ Hescham ,  en ei eüa quince y no áúy>rimer Ka^
•biuy{.como s© lee en- Abu B akero sin  duda 
^or equivocación;) ún o ác\ F.ahm.segundo de 
da Egira' .quatrocieñtos^y íluc QS'h fecha en qúe 
.concuerdaii Ben Alabar y Aihomaido , y  cor>- 
responde k cinco de Diciembre del año dé mil 
y .nueve» ;Está i segunda eaidaícsda quedebe po- 
•aerse,por. fecha del fin del. rey nado, de. Jda- 
llamad, porque después de la primera volvió

to-
■ ( i>  A b ir  A T jd a tia  ,  p a | .  ? 0 2 . 

. A llio n ia id O j t\sg* Xiiuencz, c a p .  

í i .  pag. *;•

(1) Aihom aido j' p a g .ia « ? .:  5Ci- 
m e n e z , cap. j f .  pag. *7.^ -
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todavía á levantarse, y solo esta segunda fué 
la decisiva y postrera, Reynó, según esta le
cha, nueve meses y veinte ¿lias, sin que esto se 
oponga á los diéz y seis meses arábigos que ie 
atribuye Alhomaido, porque tantos pudieron 
ser, contándolos hasta el dia de su muerte, 
que tardó poco tiempo (i).

HcschafnlT, XIV. Hescham segundo, Aímovaiedo, 
Rey XIV. .después de h.aber estado ocultado por la ti

ranía- de ios : Regentes , treinta y tres años,. 
dos meses y cinco días, desde la exaltación de 
Almanzor hasta la caída de Mohamad segun
do , volvió á parecer a! .público , en trage de 
Soberano, en el dia arriba insinuado, «»ro í/í 
Diciembre del año de mil y , y reynó solos
tres añoSyquatro meses, y diez y nueve dias, 
hasta el dia once de Schaual de ¡a Egira ¿jua* 
trocientos y rm^que corresponde al veinte y 
quatro de ^ b ril del año de mil y trece, épo
ca de la victoria del succesor, que lo derri
bó del trono (ñ)*

Solimán , X.V. Solimán Almostain Billa , vencedor 
Rey XV. de Hescham , reynó tres años, dos meses, y sie- 

te dias, hasta que fué muerto por el succesor 
en el dia veinte y tres de .Mobarram , feria 
primera de ia Egira quatrocíentosy :siete 
corresponde á Domingo primero de Julio del año 
de mil diez y seis. Ben Alabar nombró la fe*- 
ria séptima , dia veinte' jf dos de Moharram, 
y Abu Bakero la feria primera, dia veinte y 
r m  ,'porque la muerte sucedería después de 
la media noche del Sabado \ ante& del amane-

(0 Allinnnido , pag.
A b u  B a k e r o ,  i>ag. j i .  B e n  A la b a r ,  
pag. to-f.

( a j  A b u  B a ic c ro  ,  S e r k á

ccr
p a g .  y r .  A l lio m a id o  ,  S u p l o ^ o im m  
p a j .  2 0 5 . R o d r i g o  X n n c n c a  , H it -  

t * fÍ 4  j í t a Suí»  c a p ,  j  a ig ,  p a g . 

I « .
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cer del Domingo jó bien porque el succesor 
en Sabado haría prisionero á Solimán, y aldia ' f 
siguiente le daria la muerte. Abu Abdalla , en 
Jugar de la £gira quatrocienios. ^ siete^ nom^ 
bró la de quatrocientos y anco t mas , ó la fe* 
cha está equivocada, ó debe referirse no á Ja 
muerte de Solimán, sino al principio de U  
guerra que le movió el succesor-(i).. ;. .

XVI. AJÍ, hijo de Hámud, Rey décimo- ên Ha- 
sexto de España, conservó la vida, y el tro- nuid , Kty 
no un año, ocho meses y die:¡íy ftueve dias  ̂has- ^VI.
ta el veinte de Marzo del año de mil diez 'y 
ocho,c[UQ es la fecha que corresponde al 
primero del. mes Dulcadat de la -Egira qua- ' ■ " • ' 
•troáentos y ochô  Abu Abdalla j> AJchatibi j y 
Rodrigo Ximenez, convienen: lös tres en se
ñalar esta Egira : pero solo, el primero nom
bra los principios de Dulcadat (a).

XVII. Ai-CassemfhérmanO.'.ysuccesordé Al-Cassem, 
All, aunque su reynado fu^ intemimpido por R«y XVII. 
las rivalidades y usurpaciones de cjahia > no
perdió sin embargo* Ja ,corona=:liasíá-ef día 
dcl nombra miento del succesor y que fue elec
to (dice Ben Alabar) en el mts át J(a*ndan de 
j¡a.Égira de quatrocientos catorce f  pero no em- . 
jpczó |á xeynár pacificamente-( como Juego se ’ ' 
-T«rá:) Jhasfa .él Jia mmmwdel siguiente 'mes de 
S ch m ä h qtie k veinte y quatm
de Diciembre del año de-mil veinte y tres. Rey*
-íió , pues , A i  Cassem cinco, años j nueve me- 

ês , y quatrê  dias \ -
XVIII.

<i) Abft BsJeere» cUado.. Alh»- 
a i a i d o ,  p a g ,  2 ^ 4 . 2 O ';. A b u  A b d a 

l l a  ,  p a g .  2 0 5 . B«n A l a b a r  ,  p a g i -  
;ia

(i) Abu Adalia > citado. Alclia- 
s i b i ,  £ iH ¡fh f4  c& C a s i t i ,  to a .' 2.

pág. 20<5. X im enea, cap . 42..p agi
na 34.

{}) Abu A bdalla > pag. 20?. 
aotf. Ben A la b a r , pag. 207, X iu t-  
S ÍZ , ta g . 4J, 44. p a c , 5 j .
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 ̂ AbJelmh- X V I I I l E 1 s iic c e s o r  A b d e i i 'jh m a 'n , q iiin -

X V III. n o m b r e  , h a b ie n d o  r e y n a d o  q̂ ua-
ftmta.y sìetê  diàs ( c o r n o  lo  d ic e n  B e n  A l a b a r ,  

B a k e r o ,  R ^odrìgo X i in e n e z )  y  m u e r to  
^ c o l i lo  lo  a firm a ,e l p r im e r o )  en e l ¿̂ /¿2 vein~ 
•tê y siete de Dulcadat de la Egira quatto- 
.cientos y catorce , q u e  c o r r e s p o n d e  á nue'ue de 
Febrero de mìl veinte y quatto ì h u b o  d e  e in *  

 ̂ , p e z a r  á re y n a r  e n  zì.dia nueve , que d ix e  a n - 
tes', de/ mes. ds Schaual-, que es decit  ̂ á vein- 
te y quatto de Eiciembre de fìtil veinte y tres  ̂
S e in fie re  d e  las d o s  fech as , q u e  r e y n ó  un 
mes.y-diez,y-.siete.dias‘ {\)...

XIXV-'Moihanàad tercero, que fue el inme- 
K.ey X X. ,sdcbésor:;ae:, Abdeírahman,. fué obligado

i  renunciar'(idice> :Á'bu.' Abdaíh ) á los diez, 
y'siete mesés diúieym áoy  que es decir, poco 
mas ó menos, eh. el-dia veinte y cinco del E a -  

. V bijc: segundo de la -Egira quatrocientos. diez y  
•'* ''' .se-is ^.veinte y. quat.ro de Ju-

dtio deju'añp^ds nübrvHnfe'.y. cincoddLEì diez y 
.siete meses.-.arábigos-, que reynó , forman en 
nuestras cuentas solares un añO f quatto me- 

'^et.y quÍHcejáiasLigd î r. i . _ .
Mía , Rey^niXXv v:Ja îr>vhiio Ael^Reyí Aíív#reteñ¿ieíi^ 

d:ef4 0 ldtrono.dfisde3Íñ:;fiíiii¡ertc idsYsu ‘̂padreA 
fué el inmediaíó Auccesor v-de iMohaniad'- teí- 

vCero, aunque después de;Un-interregno de unos 
nueve meses. Poniéndole. en Giiema. ami este 
-tiempo, no reynó sino _y
quatro dias arábigos  ̂ qué á6xm-i\Vm -̂ 7̂Ío,y.diez 
méMsi^y quince dias solares \ pues su muerte, 
según parece, ñié en el día treinta del Rábiu

pri-
(r) &en A liL a i- , p a j. 207. A'bu n? j,5.

Bakero , l’-ig. 5 f- Abu Abdhüa” ,  ' '  ;  A S u  Abd'alla ,  pag. »07. Xí«
pag. loá. Xiuicncz , C2]>. 4 .J. ¿'agí- 'íjicfi€¿% cHY'.'4j .' pagV ' '
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primero de la Egira quatrocisntos diez y ocho, 
que es decir, á nuei)e de Mayo del ano de mil 
veinte y siete (̂ i). *
XXI. Heschain tercero subió al trono por ITcscham m, 

muerte de Jahia en la Egira quatrocientos diez ̂ «7 XXI. 
y echo ; unos dicen á J?nes del Rabiu primero, 
porque en este diamoriría el antecesor j y otros 
á quatro 6 cinco del R.abiu segundo , porque 
tardaría algunos dias su proclamación. To
mando la primera fecha, y poniendo su caí
da del trono (según refiere Alchatibi) en la 
Egira quatrocientos veinte y dos, dia doce de 
Eulcagiat : feria segunda , que corresponde 
puntualmente á Lunes ŷ dia veinte y nueve de 
Noviembre de mil treinta y uno ; resulta que rey* 
nó, según cuentas M a h o m e t a n a s , años, 
ocho meses y y doce dias , y según nuestras cuen
tas solares, qiiatro años, seis meses , y veinte 
días. Lo que dice Rodrigo Ximenez, que no 
le da sino dos cmos,y quatro dias, sq 
á todos los demas escritores (s).
, XXII. Acabada en Pesçh'am tercero la li-vGehur Abul- 
nea de los Reyes .Ommiaditas , consiguió 
los honores del Reyno el Virey Gehnr Abiil- 
Hazam, hijo de Mohamad, llamado por otros 
AbiihHazam , hijo de Gíaud. Acabó de man
dar y vivir en el dia seis de Mokqrram y;Do» 
mingo de la Egira quatrocientos treinta y cin- ■ 
eo y que corresponde puntualmente á Domin
go catorce' de Agosto de mil quarenta y tres; 
pues, concuerdan en esta fecha Ben Haiam ,,
Abu Abdajia, y Abu. Bakerq , contra el parê  
cer .de Alhomaído, ÿ Ben Áíabar , que 're-

T om. jcv, H  tar-
( i )  Á lh o t t ia íd o  ,  í « S .  A l 

c h a t i b i ,  .

( i )  A b u  A b d a l l a . , ; . ; ^ .

c b a t i b i ,  p a g .  i o S ,  Á lS io m a id o , p a g .  
Í 9 S v .A b “ ..f> íi^ ero ,,,, p a g . j}<. X iiu c -  
b e n « c á p . '  4 ¿ .  p ‘a g . j 7 .
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tardan su muerte hasta el mes siguiente. Le 
duró el reynado en estilo Mahometano , ¿3̂0- 
ce años, y veinte y tres dfas  ̂ y  según niies- 

-c ' tro ■ método, once años y ocho meses diez y  
'seis dias ( i) .

Mohamad IV. ■ X X III. Despues de la muerte de Gehur, 
Rey XXIII, leconocido por Rey Mohamad Allaca- 

míta , y con él el trono de la España Ara- 
bé se trasladó de Córdoba á Sevilla. El fin 
del rey nado de Móhamad es para mí m uy’ 
dudoso por falca de noticias, pues la única 
cjue halló en la Chronología de Ben Alabar 
('á' quien parece siguió Rodrigo Ximenez)de 
que murió' en la Egfra cuatrocientos treinta. 
X tres y está seguramente equivocada, porque 
el antecesor en esta Egira, no solo aun vivía,' 
pero tardó todavía mas de un año en dexar 
la vida y  el trono. Siendo cierto el error, y 
necesaria la corrección de la fecha', puede su
ponerse que los copiantes hayan escrito trein-*

, .. y  ites , en lugar de quarénta y  tres , que^
es fecha bastante verisímil , atendiendo á las 
del antecesor y sucCe^or. La Egira quatrocien^ 
tos quarénta y tres comenzó en el dia catorce de 
Mayo del año de mil -cincUénta ŷ  uno j y  por con
siguiente Mohamad' Aiíacamitá' hubo de rey-- 
nár á ló menos siete años y  -nueve meses (2). '

X X IV . Et succesor del difunto fué su lii- 
R ey  X X IV . Amru Obed-, que otros llaman Abu

A b a d , y  otros Abad Amru. Convienen to-, 
dos en * que- acabó si/s' diasg en la- -Egi’r'á' ' ¿yüd“. 
trocientOs 'sesenta y ünoy, y 'Beri'Alabar -añade;

■ i' ■ qu©'

( i )  E c n  H a :? «  ,  y  B e n  Á l a B a r  ,  
p a g . 2 0 S , A b u  A b d a l ia  ,  y  A lh o -  
m a id ó  ,  p a g .  zoS. A b u  B a k e r © , 
fag. 39, ■

f*> Á b u  Á b d a l la  ,  p a g .  ao j» , 
A b u  B a k e r © . p a g .  j e .  B e n  A l a b a r ,  
p a g . 2 o s » .'X im e u c z  ,  f i i i t t f U  ^ r a - ,  

íuw, câ . ^̂7. fof. 37. ■
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que el siiccesor y lieKciero empezó á man
dar en forici séptim a , d ia  segundo del Giuma^. 
d i secundo y quQ corresponde puntualmente i  
Sahado , dia  veinte y  echo de M arzo  del ano de 
mil sesenta y nueve. Duró su reynado , según 
estas cuentas, diez y  siete años j d iez  meses y y  
catorce d i a s { i ) ,

X X V . Mohamad Almotamed, hijo.y sucr Mofiamad V. 
cesor de Abu Amru , último üey de la casa XXY. 
de los Obeditas, ó Abadltas,que fué echado
del trono por los Almorávides en el dia vein
te y uno de iK agiab de la  F g ira  quatrocientos 
ochenta y qiiatro , que corresponde 4 Sabado  
siete de Septiembre del año de mil noventa y uno.
Resulta que reynó veinte y dos a ñ o s , cinco me
ses y y diez d ias  (2). ' '

X X V I. Josef, hijo de Tasphin (que fié Josef, Rey 
el primer Rey Africano de.los llamados Lan
tunitas , ó Sarauitas, ó Almorabitas, y vulgar
mente Almorávides) en la E gira'quàtroden- 
tos setenta y ocho, y por ios .meses de Enero ó '
Febrero del añor.de\^ih.othejipiS y xfiV, fué,con* - - ■
vidado por el 1 antecesor, para que lo ayuda- 
se en la guerra qué tenía contra Don Alon
so Sexto , Rey de Leon y Castilla; pa-ó á 
España con cx é tfik o ^  eíitxdáa h ,¡ ^ g ir a  quatro^ 
cientos setenta^y nuivp y.^or J4d)o\é .?ño
arriba dic\\o, áQ. mil ochenta-y: se. pre
sentó en campaña contra el Rey Í ) qii Alonr 
so , á trece,,de. F a g ia b  ,,en f iy ia  sexío-, es de- 
,cir, á veinte y, tres, de Octubre r  que puntual- 
Enente;. cayó en Yiernes :■  echó del líl
Rey.vMohatQadi-A m o d e , i^qgiak.iáff

: ' H 2 ' ' ¡a
o ) .  A bu.B.ikcro, p.ig. 59,, A t»  f  ^Ih^w aido, A**"

Á b d a lU , y Ben • A labar,- pag. a o ? . iro\ p ag. j ? .  X ín ten £  d ia d o . . .
<1) 'A b a  'A b 'd a llk  A l a b a r .  ‘  ‘ ' ' í a  ' -'-'(t )  A b a  'A b 'd a llk   ̂ B e Á  A lab j^ r,
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ìa Egira quatrodentos oihcnta y quairo , qiie 
corresponde á Domingo , dia siete de Septicm- 
hre del año de miì noventa y uno ', y niurió en 
el dia primero {zmiqyit Alchatibi dice dia tres) 
de! tnes de Moharrarn de la Egira quinientos , 
que fué- el dia primero de Septiembre del ano 

-tnil dento y seis. Contando su rey nado desdo 
la caída del antecesor, duró quince años, cin
to meses, y nueve dias lunares, que son calor- 
te _ años  ̂ once meses ¡y  veinte y cinco días de Jos 
nuestros ( i) .

I L U S T R A C I O N  V.

N U M E R O , E P O C A ,  Y  O R D  E N
de los Eíégulos Mahometanos de Ciudades 

particulares de España»

Origen ae ■ I. divérsrdad de tropas de diferen*
ios Reguíos 5g5 naciones, á que estaban fiados Jos presi  ̂
2X. y España Arabe, y la ambición de

muchos poderosos que aspiraban aJ trono, die- 
•ron motivo á varios Gobeniádores de prô - 
vincias y ciudades , eii el si l̂o^ n̂oño , y mii  ̂
d io  mas en el onceno, para levantarse con 

f el mando ,■ y  tomar el título de Reyes. Las
ciudades que se distinguieron por sus nuevos 
Efíncipes, son las de Sevilla , Córdoba , Al* 
■ Salk i' Craii^da , Málaga^ Almería ,• Gazlona 
Lfiiescar^ ‘Murcia ,, Lorca , Valencia , Denla-, 
■̂2 aragoza, Huesca , X u d e k T o le d o , Mérida-,

JBa.
Bakero ,  p.ig. jp ; Rgá 

Kaian ,  c f ts d o 'p o r  Alm Bat’vvo ,  
Alácjnaid», p3¡¡. i©p. Al>n

A b la U a , paf. 2 17 , i iS .  AlcUatíW s 
Vag. 219. Hodfigu Xiiucucz, caf« 
4?. í s g .  ¡S .
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Badajoz , Beja y Baleares. Un Rey de Ecijai 
llamado Mulei Almanzor, que se nombra ins
cripción arábiga de Sevilla, traducida, en. cas
tellano , con fecha del año de mil y. weinte- f 
sospeclK) que no era sino Gobernador, y  que 
debió el título de Rey al traductor de la 
lápida (í}.

Jl. Abraham , hijo de Alagiageo , se apo-» Régulos de 
deró de Sevilla y  Carmona,y tomó el título Sevilla, 
de Rey en el año de novecientos yonce \ pero 
no le durarra- el reynado mas de dos anos, 
porque se sabe en general, que el Rey Al>- 
delrahman tercero ác Córdoba, que subió ai 
trono a mitad de Octubre de novecientos y d(h 

sujetó con su prudencia y valor á- todc« 
los rebeldes, entre quienes debia darle cuidad 
do , mas que ningiin otro , el hijo- de Alagiai* 
geo, asi por l a  vecindad en que estaba , C(> 
mo por la calidad de las plazas de qus se ha* 
bia apoderado. Después át-cienroy treinta año  ̂
de sujeción , volvió- á levantarse k  Ciudad 
de Sevilla por inanejo dé-los ©beéesi , ó A t e .  
des, que se hablan- hecho imiy ricos y po  ̂
derosós con el largo comercio, pues deseen*, 
dian de un antiguo mercader, natural de Hems 
en k  Siria , llamado AtafO Ben Abad,-que 
pasó á negociar en Andalucía éespues de Ja 
mitad del siglo oetavoi' El primer-o de esta- - ■ : ~
familia que se intituló Rey , fué el Juez Mo- '
hamad Allaeamka , hijo de Ismail , 4 quien 
otros llaman Mohamad Abulcassem Ben Abad^
■ dándole este ú-kimo, renombre , no porgue sft 
padre se llamase A b ad , sino porque descen

día

(W Vtase «i man. 17. libfo dkt dU'ftémpt á't lii S'odit- cap. J«
antecedente, }> la Cc r̂ccK» jiuiut^v i
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dia de los Obedes ó Abades. Puede ser que 
fuese padre de este Príncipe, el que una lá- 
'pida;arábiga de Sevilla llama Axatatb, pudién
dolo denominar asi por ,ser descendiente del 
onercader que dixe antes, llamado Atafo; aun
que no tuvo el título de Rey que se le dá 
impropiamente en la inscripción’, como lo in
dica ella misma, suponiéndolo dependiente del 
^iramamolin. E l liuccesor de Mohamad Alla- 
camifa.fuésu hijo Abu Am ruObed, apellidado 
Almotadedo Billa ; y este dexó por heredero á 
su hijo Mohamad Álmotamed Alalia, que tam
bién tuvo los nombres de Ábulcasem y Be- 
nebat, y  los renombres de Aldafer y Alm o- 
vaiedo. El' gobierno de estos tres Reyes de 
-Sevilla, que lo fueron también de toda la Es  ̂
paña Arabe, duró (como resulta de la Ilus
tración antecedente) mas de quarenta y ocho 
años. El primero reynó siete años y  nueve me- 
sfs y desde, catorce de. Agosto de mil quarenta 
y. tres i hasta catorce de Mayo de mil cincuenta 
y  uno : el segundo diez y siete años, diez me  ̂
&es y y catorce dias , hasta veinte y ocho de Mar^ 

de mil sesenta y  nueve : y  el tercero vein
te y dos años , cinco, mfses , y diez .dias , hasta 
■ siete de Septiembne\ de. mil noventa y uño,, eu 
que Je derribaron los Almorávides ( i) . 

de III. Los Reyes: particulares de Córdoba , 
que no lo ' fueron de toda la España Arabe , 
.empezaron desde el dia catorce de Jígosto del 
pin(í.:̂ e. rnUequarenta j  tryts , . que- murió
iGehuf; Abul Hazém ,-l^ey. vigésimo segundo, 

 ̂ . :CU-
’’ (O  Al'it Álíila'.Ia. ¡>a?. 20J. Bert 
A lab ar, pag. 2ov. Allioiii.-iido, paÿ. 
jso?,.y UP. A b u  Bak.ro. p.ig. 3 9. 
J Hi. VcíliSC la  .^r^ee.-lib.

I. nuro. I30. y !a CoUerion de Ldpi~  
dits del tiempo de iot G od et,  ca i'ítu - 
lo ate. 2. liuai.
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cuyo succesor, Mohaáiad quarto , transfirió el 
trono á SevÜk. El primero que se inútuió 
Rey de la Cnudad de Córdoba , fue Edriso 
Almetaied , hijo del Rey A l í , porque desdei 
la muerte del Rey Jahia,su hermano pensa
ba tener derecho á la corona, por título de 
parentesco. Efectivamente  ̂ ayudado de los de- 
su facción  ̂no solo se apoderó de Córdoba,, 
pero también de Ceuta , Málaga , y Almería 
y aun tomó el titulo de Rey de las Estañas, 
aunque sin ser reconocido por tal. Le suce
dieron en el reynado de Córdoba consecutiva
mente , AI-Hassan , hermano del antecesora 
Edrisb Alaieo ,,hijo del Rey Jahia, y sobrino 
de los Reyes , Edriso , y AMíassan : Moha-' 
mad-Álmáhadi , primo hermano de Edriso 
Alaleo : Almouafakeo , que seria hermano de 
Mohamad Almah'adi : y Alcassem Almostali, 
hijo dei mismo Mohamad De este úloimo se 
sabej que murió en la Egira quatrocientoS 
renta y cincos año de mil cintuenta yy'tres: De  ̂
los demás rió-queda iTÓtkia ,^pero'se echa de
v e r , que vivieron muy poco , pues el reyna
do de todos los seis Reyes juntos , no duró 
sino diez años. Acabada en Alcassem Almos-, 
rali , ‘la sucGéSión del Rey A l í , subió al tro-? 
no de Córdobi AhilU alidhijo dei Rey Ge-i 
hur Abül'Hazem , de quien no hallo otra no* 
ticia', siiloi q'ué' fué muerto por Hárizó Ben 
Hakem Ben Akásca^ y-que el Rey quafto de - 

^iMohátóiad"Alalia, prendió el agresor,i 
y-^dió el cetro de Córdoba á un hijo suyó  ̂
llamado -Abad. Para dar ¿tiempo á Jo^Lque'.sá/ 
sigue, hubo de suceder esta novedad , coa po
ca diferencia , en mil setenta y  cinco , y  por 
consiguiente 'Ábuluálid, gi Xh¿  .lí r̂priádó en elj

mis-
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mismo año de mil cincuenta j  tres  ̂ en que 
se.acabó ia succesíon de los Alíe^j reyrtó unos 
^ inte y d-̂ s años. El agresor Haírao , que ha
bía dado la muerte al Rey Abilualid , tuvo ia 
suerte de librarse de las manos del Rey de 
Sevilla ; se refugió en la Corte del de Toledo, 
que era entonces Jahía Airnamon Ben-Diluum; 
y  con las tropas de este se apoderó de Cór* 
doba, y dio la muerte al Rey Abad en el año 
de mil setenta y seis. El Rey Toledano, que 
pasó á ser reconocido por Rey de Córdoba, 
murió de allí á seis meses, en la Egira 
trocientos sesenta y nueve  ̂ año de mil seten-- 
ta y seis j -6 setenta y siete y y  en su heredero 
quedó unida aquella corona con Ja de Tole-, 
do , hasta que se apoderaron de entrambas los 
Almorávides (i).

de IV . T u vo  también Reyes la provincia de 
Salla y 6 Sahla y 6 uál-Sahla cuya situación 
no está-todavía averiguada. Abu , Abdalla la. 
coloca en tena gran, llanura y que tenia luga-', 
res muy fortijieados. Abu Bakero llama su ca
pital Santa María de .Sahles , y  la pone eii 
un campo sobre Córdoha.y en territorio anchísi
mo y fértilísimo. El Geógrafo .Núblense dice,: 
que tuna .-parte del Rey.no de. ;Qórdc>ba se de-; 
nominaba en tiempo de los Arabes Provin--, 
cía - de Campada , y  que en ella, entre otras' 
ciudades, había una. que él llama .Al-Zahra^ 
distante de ia capital cinco millas. Estat.p.oic' 
la; ;seme¡auza del nombre, y  .por .̂ la. idpnddad: 
de la ^situación, debe corresponder á: la A h  
Sahla de Abu Bakero , mas bien que la , que:

pu-.

Abu Abda'Ha , pag. tro . A l-  
pag. 210. abu i;akcto , fíg- +*■• y 4<í.
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puso el misino Niiblense entre AÍb.irracin y 
Aíicdnte; pues á la provincia simada entre es
tas dos ciudades, no dio el nombre de Al- 
Salila, corno pensó Don Miguel Casiri, sino el 
de y íl Crafem^ que parece cosa muy diferen
te. Según las descripciones insinuadas, ia citi- 

’ dad de A l  Salla estaba al nordest de Cór
doba, y en muy poca distancia; que es lugar, 
en que naturalmente \\Áhú̂  fortijkadonss {co
mo dice Abu Abdalla ) por estar vecino á la 
Corte , y á que convienen asimismo las ca
lidades de llanura espaciosa : y canpìna ferii- 
lisìma. El Reyno de A l Salla comenzó en la 
Egira quatrocientos y uno , año de mil diez , 
ó mil y once  ̂ y se mantuvo firme por casi un 
siglo, cuya larga duración es prueba de Ja ver
dad de Jo que dixo Abu Abdalla acerca de 
sus buenas fortificaciones, pu'.'s estando tan ve- 
;CÍna á la ciudad rival y capital , no podía 
nuntenerse sin ellas tan largo tiempo. Sus Re
yes fueron los siguientes. El primero : Ho- 
zail ; ó Elazil Abu Me.ru^n , hijo de Razin Ger 
samaldaulat, que no se sabe quanto vivió. El 
segundo : Abdelmalec Abu Meruan , hermano 
;del antecesor, cuya muerte tamblen .es incier
ta. El tercero; Elozail, hijo de dicho Abdel
malec , de quien tampoco. sabemos sino el 
nombre. El quarto ; Abdelmalec, hijo del an
tecedente, que murió en h,,£gira quatrocien- 
tos noventa y seis ,A\o áz núl'ciento, y d os-, ó 
ciento y tres. El. quinto y ultimo, fué Jahia ¿ 

del antecesor, que habiendo perdido el 
reyno en tiempo de Josef, Re,y de los Ah 
moravides, hubo de acabar antes del año de 
mÚ ciento y seis. Aon  Bakero antes de jallla 
puso otro Rey; Afed^hAale.c ,Jhjyó..d«

Túm. XV. E  ina-
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malee; pero parece haber sido equivocación(i).
R^ulos de- - V . El Reyno de Granada dos veces se 

Granada , )’ séparó dcl de Córdoba, á fines del sigio no* 
Alpnxarras. 'xio  ̂ V á principios del onceno. El Autor de 

la separación fué Sdar Alcaisi,hi¡o de fíam- 
diim ,que tomó título de Rey en las Alpu- 
:Xarras, y se apoderó de Granada y Calatrava' 
cerca del año de ochocientos noventa y quatto. 
Vencido y muerto por Abdalla, Rey de Cór
doba, tuvo p®r succe^or á Saiedo , hijo de 
Guidi, natural de Siria, que acabó del mismo 
modo que su antecesor. Mohamad Alhamda- 
r i ,  natural-de’ Persia, que fué el tercer Rey, 
se mantuvo hasta el año de novecientos vein
te y  tres, en que los Cordobeses lo denotar 
ron , y se volvieron á unir sus estados con 
los del Miramamoiin , después de treinta y nite' 
ve años , ó quarenta, de separación. Los se
gundos Reyes de Granada, que fueron de la 
casa Habusea , -duraron ochenta años -arábigos \ 
unos setenta y  ocho años solares  ̂ desde h  Egi
ra quatrocientos tres que empezó en Julio del 
año de mú y doce  ̂ hasta Ja Egira qiiatrocien- 
■ t&s ochenta y tres , 'com enzó  en Marzo de

_ynily. noventa  ̂ L i  primero que-, sé’ levantó, ftié 
un Visir del Rey-Solimán > qüe'sé llamaba 
Habus, hijo de Macsan,y tuvo, aquel Señorío 
por seis años, ^esde el de mil y doce  ̂ ó mil y 
trece ,̂ hasta el de mil diez y- nueve , en qiíe 
:Carria la Egira quàti'òcientos .diez.'- Habiéndose 
,ef pasado á- tierra de África'p dé dohde' era 
natural pie súcedió ku sobrino-Habús, apell^ 
dado Ben-Macsau , que murió eñ là E^trà 

-  ̂ ' ' qiid-
i* ' f  pag. 6qii' ;CHma 4. Part. r .  pag. i w f  15?.

r^akfio.pag. 26fi. Ca?iri, BiUhieca 
•4S.-Atiouiuio Nubiéiíse, • pan'a-, 1. pag. ? i j .-  • '
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quairocientos veinte y miev.e, año -de míl trein  ̂
ta y siae. i)¿spues de este segundo Habus,su
bió al trono su hijo Badis, apeilidado' Alba- 
gib Alinodfcr, y reynó por unos, treinta y c/«- 
co anos, hasta el de su muerte, que fué el de 
mil setenta y dos., ó setenta y tres ,.Egira qua- 
troc'sntos sesenta y cinco. Su nieto y succe- 
sor Abdalla, hijo de Balkin , líltimo Rey de 
.Granada , fué echado por los Almorávides á '
los diez y ocho años de su revirado , en la 
Egira- quatrocientos ochenta y tres , que corres
ponde, casi todo el año de mil y noventa (i).

VI. La Ciudad de Málaga, sujetada al mis- Khnlos d? 
mo tiempo que la de Córdoba , por Edriso Málaga. 
Almetaied, hijo de A lí obedeció á ios seis 
Príncipes consecutivos _de ,esta familia ;  que 
reynaron (com o dixe antes) desde el año de 
mil quarenta yy /"m , hasta el áQ cincuenta y 
tres. Desde esta época , en que ,,el;. trpñó: dê
Córdoba pasó a otra casa , es natural que ioá 
M.ilagueños se rindiesen al Rey de. Granada, 
que era enronces-BadisvAlhagi^,.AlTOdfeI py 
le estiiviesen ;sujérós hastd̂ . ehano: de :su .moen 
te , que fué el de mil setenta y dos. Enton
ces se apoderaría de Málaga el R ey Sevilla
no Mohamad Alalia , como lo insinúa Aího- 
maido ; ,pero poço..despues .Ia-.,perd||ia psiem 
do cierto; ,queCel:Mltimo:^Rex.de dícmV ciudad 
fué Zagút, hijo de Mohamad. Puede :supé> 
nerse , hasta que tengamos mayores Juce« > que 
el reynado. de- Badis ám b.diexy nueve anos, 
desde #«z/ cincuenta y tres , d mil setenta y  dos; 
el de Mohamad Alalia un año. , hasta él .=dé"

1 2 mil

(i) Abii. Ábdalla, y Ben Ákhar ^ra6t,lib, j, 
nbi , i>ag. * i j .  Véase la £s¡>aMa ' .-.-.i. v v ¿ : '
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-fnil . setenta y tres\ y el de Zagut , trece anoSy 
hasta el de m'ü ochenta y seis, Egira qiiatro^ 
cuentas setenta y  nueve , en que el Senado de 
Córdoba le hizo cortar ia cabeza , porque eix 
la guerra , que llamaban de religión., no qui- 
-so tomar las armas Contra Alonso Sexto. Du
ró en todo el Reyno de Málaga unos qua^ 
renta y tres años ( i) .

R^i'os de, V IL  £1 Keyno de Almería hubo de co
menzar en el año de m\l diez y seis » último 
del reynado de Solimán. Su primer Rey se 
llamó Chairan , natural de Dalmacia , á quien 
después de poco tiempo (se puede suponer 
un año") sucedió Zohairo , de la misma nación, 
que acabó con muerte violenta en la Egira  
quatrocientos quarenía y tres ,oEo  de mil cin  ̂
tuentay  ««<?.,Ocupó luego el trono, uno de 
la familia Somadeha de los Altigibitas, llama
do Man Aluazratin Abu Alalinas,hijo de Mo- 
llamad Abu Jahia , Rey de Huesca ; pero de 
alU á poco' fué muerto , como el antecesor , 
en la Egira quatrocientos quarenta y quatrOy 
año de mil cincuenta y  dos. Sucedióle su hijo 
Mohamad Abu Jahia, Zaragozano, apellida
do; por unos Moe-Aldanlat, por otros Alua- 
teó, y por otros Almotessen Billa. Este rey- 
no quar^ta años arábigos. , vinos treinta y  
nueve christianos f.y murió-de pesadumbre en 

dia quatfo del Eahiu segundo de lá Egird  
quatrocientos ochenta y quatro  ̂ que es ,decir¿ 
k-i^íi^te.y cinco de Mayo del-año de mil noven
ta: y uno y mientras-1.aaciudad ■ .estaba- sitiada por 
los Almorávides. Entró en. sü lugár^su hijo

Obaí-

.<*> Ábu Abttalla, y Alboiiiai- 
do , pag. t ío .  Abu Baktro , y Bcti

Haian , pag. jg. y ^ t.
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ObaidaHa , que otros llaman Hesara Aldanla^ '' ' :.r%
pero en el mismo,.año de mil noventa y un^, " ' /• ..
á nueve de Octubre^ para los Arabes veinte y 
tres de Saltaban , hubo de ceder h  plaza y 
el trono , huyéndose con su familia á la Pro
vincia Tarraconense , ó (como dice Abu Ame'r 
Alsalamita) á las playas de Africa , de do'ndé '
volvió después á España, y se domicilió en 
Ja Ciudad de Beja. Duró el Keyno de Alme
ría unos ochenta y dos años ( i) .

VJIÍ. En Cazlona y montañas de Jaén , Régulos de 
se levantó Rey Obaidallahijo de Omia,des- Cazlona. 
de los principios del reynado de sAbdalla ; y 
con Ja ayuda de Kalebo^mar, Ben-Afsuni.,
Rey de Huesear , se mantuvo en la rebelioii 
por mas de veinte y quatro años , hasta ’qué 
temiendo del poder de A'bdelrabmaji tercero  ̂
succesor de Abdaíla , le juró ñdelidad áfines 
del año de novecientos y  doce \ Ó principios dtíl 
siguiente (2). • ' ■

IX. Kaiebo Ornar Ben-Afsuni, Ghristia- Régulos de 
no renegado, se hábia:;Ifya^ Huesear,
tés , quando todaVi^ -f%)hi'ába'MdhaMd 
mero. Se fué apoderando de muchas ciuda
des de Portugal y Andalucía , hasta que por 
fin , baxo el' reynado de Abdalla ,  dió prin- 
*GÍpio en la Ciudad de Huesear a un mievó 
je y n o , que duró-, según- dieéh.V masyde- seféñ'- 
ta •años f  desde el dê  ochocientos Ochentay'nüéy. 
ve ( êguri se colige dé Rodrigo Ximenez}'has- 
ta el de novecientos y sesenta (3). •

■ X. ■

(j)^ Ábii Á b d a lU , y  Ben Alab.ir, 
pag. 2f'4. y  2-if. Abu Bakero ,  y ,
Al>u Aii)$r Alsal4iuica>-pag. 40. y 
4»-

U) Seo Haian , y Abu'Bateé-

ro  ,  p ag. 47. ' .  ■ *>'
(3) Abu .A bdalU , pag, aeo^Ben 

H a ia n , y  A ba E.íkaro ,',p íg . 47'. 
Roriiig<} A.rn~

cag.ráp.'-pag. a j.
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La- Ciudad de Tadmir (que también

Ibrmó reyno) según la omnion mas conuiií 
de los Geógrafos modernos, estaba en el Rey- 
-ño de Granada, y según ia .de Don Miguel 
.Çasiri, corresponde á la que hoy llamamos 
^alma entre Guadalquivir y Xenil. Las con
jeturas que propuse en otro lugar, me mue
ven á colocarla en el Reyno de Murcia , á 
cuya situación no se opone la autoridad del 
Anónimo Arabe , que atribuye el origen dç 

■ la denominación de Taámir (seguij refiere Ca- 
 ̂ siri) á la. abundancia de las palmas que en- 

CQiitraron en. ella los Mahometanos j pues aun 
quando queramos hacer caso del testimonio 
del Anónim o, que por fin es escritor, mo
derno respecto de lo que cuenta ; la circuns- 
hUicia de las palmas dice muy bien con el 
Reyno de Murcia. Dio principio á este Rey- 
no el mismo Dálmata Zohairo, que se inti
tuló Rey de Almería, despues de CaÍran , y 
la-tayo qua^ro años ,desde el

; de mil d iizy  siete, hasta mil cincuenta y uno. 
Su heredero Abdelrahman Thaharita Scalabeo, 

^Mnhainad, XQynóunos treinta años\ 
hasta despu.es de - la mitad de wíV ochenta y

quatro. Su-
cedíóle por; usurpación , Abu Rakero , hijo de 
Amar , natural de Silves, en los Algarbes , 
preso y ;  degollado; por el Rey de Sevilla á 
Ips. très años de repnad (de
be decir quinta') dia -seis del mes de ^agiab, 
dé la Egira quatrocientos setenta y siete  ̂ que 
corresponde puntualmente á Jueves, dia siete 
de Noviembre, del ano.de-mil ochenta y qua- 
tro. Eos Aíurcíanus entonces reconocieron por 
Rey á otro de la familia Thaharita, llamado

Ah.
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Ahmad Abu Abdalla •■ Duluazratin , que rey- 
n6 cerca de diez anos, hasta el de mil no-ven
ta y quatro , Egíra quatrocientos ochenta y sie
te , tn que lo prendieron los Christlanos en 
la conquista de Valencia (i),

XI. Del principio del Reyno de Lorca 
no hallo noticia. Solo se sabe por las hísto- Lorca, 
rías de Abu Babero  ̂que reyno alii Moharaad  ̂
hijo de Lebuilflscuyo subcesor fue AbuJhasen 
Duluazratin , hijo de Elisa , que vivía en tiem
po de Alonso Sexto, y peleó dos veces con
tra este Rey por los años de mil- ochenta y  
seis , y  mil y noventa. L o  mas tarde que pu
do acabar el reynado del primero , fué en el 
año de mil ochenta y cinco \ y el segundo per
dería el reyno cerca de los años de mil no
venta y  uno , que fué el de las mayores con
quistas de lös Almorávides (2).
• /XM.’- La Historia dé los Reyes dé'Valen- Ramios de 
cía es una de las mas obscuras. Las princi- Valencia, 
pales sediciones de los Arabes de España co
menzaron desde el año de mil y  nueve , en 
que se acabó'la regencia de lös Almánzoresí 
y  desde entonces parece que se apoderaron 
dé Valencia ios soldados Esclavones ó Dál- 
ipatás , qué tuvieron mucho poder en tiem
po de los Regentes. Los primeros Reyes que 
hallo nombrados, son tres Dálmatás ,\Modfe- 
ro , Mobareco , y Levibo , que reynarian uno 
tras otrp yáts(}í^~niH y-nueve , hasta mil y trein
ta. Se siguió á estos Abulhassen Abdelaziz 
Ebn* Abdelrahinaa Almanzor , hijo de Abu 
Amer , que reynó , según parece, unos veinte

años
(r) • Abu Bakero , -pag. 4». y 44; 

.A bu A W 'alla. y. l i e n ’AÍabari fug-, 
a i j .  C ís ir i ,  Sibliotte/t .A rÁ tin -

fíispana, toui. i .  coa. 9J4. pág. 57», 
y'j7>. ■ '

0 ) Abu Bakero , pag. 45.
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, hasta el de mil / cincuenta. Su hijo Ab- 

dehziz Almodfero Abdelmalcc vivió en  el 
trono quince años , basta el de luil sesenta y  
cinco , Egira quatrocientos cincuenta y siete , en 
que filé -vencido y echado por los Toleda* 
nos. Se apoderó entonces de Vdencia el Rey 
de Toledo, Jahía Almamon Dilmagedalii Ben- 
Diluun , hijo de Alagíb Ismael , y la tuvo 
doce hasta el de mil sesenta y siete y que
fué el de su muerte. Su nieto y heredero, Jahia 
Aldafer Alcadir-Billa, conservó el Reyno de 
Valencia diez y seis,años y los ocho que
le da Rodrigo Ximenez,no son de r e y n a d O j  
sino de permjyiencia en la Ciudad) hasta que 
murió en el de mil noventa y tres , á manos 
de su enemigo Abeiafat Abu-Ahmed Almoa- 
feréo hijo de Giafar. E t̂e por íin , que fué 
el último Rey , cedió al poder de los Christia- 
nos , luego al año siguieiuc , qtie fue el de m il 
noventa y quatro. Duró el Reyno de Valencia, 
según las cuentas .que he llevado , ochenta y drt‘  
co años (i).

Reguíos do XIII. En Denia reynó Zohairo , el mísr 
Dcnia. mo Dálmgta  ̂que era Rey de Almería y Mur- 

.cia , hasta el año de mil cincuenta y uno. y en 
que murió. Le sucedió el Rey de Mallorca> 
Abulgíaísco Mugeyd , hasta el año de su muer
te , que fué el de mil cincuenta y ocho; y el he
redero, de,este fué su hijo H alí,de quien iiQ 
sabemos quanto tiempo v iv ió , ni qué, sucr 
cesores tuvo,(2). í

X IV .

( íí  A l̂: Ji.iiero . pa|;. 4<'. ‘i t .  
44. Al>;! , pa;;. I I J .  v n rí.
ü.n  ¡Mg. ;í> . Koiiiigo Xi-

W n e z  , fliiisiiit y liálim n , tap. 4Í.
pag. J3,

( l )  A!'II AW.llI.l, 5 T í. Af)U 
B.íkwio , i'.ij;. 4 ;. ü n ritio  , Colite- 
tia vtttrum ¡»t'iMacntciTiitft BskA'ic. 
24S. 24̂ 1. pa¿. i i ; j .  l i l i ,  ;
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X IV. El Reyno de Zaragoza se separó del R-gu5os de 

de Córdoba dos veces, en el siglo nono, y  
en- el onceno. El Autor de la,.primera sepa
ración firé. un , ó Christiano renegado,;
que trocó su nombre del Bautismo con el de 
Muza , y  comenzando sus conejuistas por los 
Pirineos de Aragón y llegó con ellas hasta Xo- 
ledoi En ochocientos cificuenta.y quatf.o 
diferencia, pi ŝo su Corte en Huesca , y  á princi
pios, del año siguiente coronó Reyes á sus tres- 
hijos, L up o, Fortuno, y Zim ael, al primero- 
cn Toledo, al segundo en Tudela, y  al ter
cero en Zaragoza. El Rey de esta última ciu
dad la gobernó 'veinte y  siete años, hasta el de 
ochocientos ochenta y 'dos  ̂ q\\ que lo echó sii 
sobrino Mohamad Ababdalla , hijo de Lupo; 
y éste perseveraría en el trono unos treinta 

y  dos años j  hasta el de novecientos y  catorce, 
en que resonaban, las victorias. de Abdelrah- 
man, Rey de Córdoba, el tercero de este nom
bre. Duró entonces el Reyno de Zaragoza cer-, 
ca de cincuenta años,..La > segunda vez duró- 
mas de un siglo, pues es natural que empe
zase desde el año de mil y nueve, que fué el 
dé. las revoluciones d e l. Imperio Mahometa- 
n o , y acabó en el á c  mil. ciento diez y.ocho. E l — •
primer;iRey de esta segundea;suctesion, fué A l- 
Monder. A.lhagib Almanzor, hijo de Jahia,que 
reyno treinta años, y murió en el último mes 
de. ia. Sgira(.quatrocienlas:y. t r e i n t a la 
mitad de Septiembre del año de.mil treinta.f nuê .
've\ Subió al. trono despue  ̂ de é l, Solimán Abu-»
A iub, liijb;de Mohamad j llamado también .Ben 
Hud Algiozanii, y apellidado Almostain Bi
lla : reyno unos siete años, ĥ â ia \a'Egira qua  ̂
trocientos treinta 'y ocho ,-qpe éi^.peZó 'én Julio 

T o m . XV. ' "K. 'de
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de mil qiiarenta y seis. Su hijo Ahmad Abii- 
Qiafar Almoctader nivo el ceuuD treinta y seis 
años lunares  ̂ irnos treinta- y cinco solares , has
ta la Egira quatrocientos setenta .y quatro^ que 
empezó en Junio de mil ochenta y uno. Su hi
jo y  succesor ,̂ Josef Abu-Amer Almiitame- 
no no vivió sino unos quatto años, hasta la 
Egira quatrocientos setenta y ocho , año de 
m ’l ochenta.y. .cinco. E l hijo de éste ,.que se lla
mó comò el abuelo ,Ahtnad Abu Giafar,con 
el renombre de Almostain B illa, reynó mas 
de 'Veinte y quatro años, hasta la mitad de la 
Egira .quinientos y  í m  , mes de Enero de mil 
ciento y  Abdelmalec Abu-Ma-
ruan Omadaldaulat, hijo del antecesor , y  es
taba en el nono año de su reynado , quando 
los Chrístianos se apoderaron de Zaragoza en 
feria quarta , àia quatro de R am dan , de la 
Egira quinientos y doce  ̂ que corresponde á 
diez y ocho de ■ Diciembre dia Miércoles del 
año de mil ciento diez y ocho. Do. succesion de 
estos R eyes, y  de los de otras ciudades, se liar 
lía muy alterada en la Historia Arábiga de 
Rodrigo Ximenez ( i) .

Régulos de • ’X V . i En<ia Ciudad ¡de Huesca (com o di-* 
Xe poco 3ntés)'se intituló R e y  t\ Eencacin; 
ó renegado' Muza , en' el Oifio - ác ochocientos 
cincuenta y  quatro : pero no reynó , según pa
rece , ún o quatro años , porque U batalla de 
C lavijo , ca  que Ordeño primero venció á di* 
cho  ̂Rey^; y obruvo que por temor sfe le su* 
jetase su 'hijo X,iip'ovque-lo-era-de Toledo , 
hubo de ’suceder Qn ochocieníos cincuenta y

ocho,

Huesca.

( l)  AJm Ábdalla , Ben Alchat»- 
^ i,.y  Ben A lab ar, pap. a rr, ara. 
Kwdrigo XiiíicH« sitado. "Vc-ass la

S ip M * a ”abt lib. I ,  nma. i iS .  
I3F* y sig.
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ocho  ̂ que es eí mismo año en que. la Cítídad 
de Toledo , por verse sin duda desamparada 
de Lupo  ̂ volvió á rendirse á los Cordobeses.
No tengo noticia de los succeso'res de Müza¿ 
si es que los tuvo, ni de otros jrebfeldes que 
reynaron en Huesca en varios tiempos , prin  ̂
cipalmenfe en el siglo onceno. Solo se sabe 
el nombre de Mohamad Abu jahiav que si 
fué̂  padre , como dicen , de Man Aluazratín;
Rey tercero'de< Almería , y  coetáneo de A l- 
bulhassen Abdelaziz ., Rey quarto de Valen
cia , hubo de reinar entre los años de mil y  
treinta i y mil y  cincuenta

XVb- E l hijo .del renegado Muza ,̂IlaHia  ̂ Régulos dĉ . 
do Fortuño-,'se [intituló. - Rey . de TuáeL en Tudela. 
ochocientos cincuenta y .eitúx) , yí \o>̂ wé ^ehke:y 

¿tte , .hasta el de. ochocientos ochenta’y  
dos t en que le sucedió sü^^oÜ/mó Mdhamad 
Ababdalla.-: El rcynadode eáte aib.í pudo-durar 
mas de unos \Deinte y ’quatro. ir  veinte y ' cinco 
ams ppues el R é y . d a. Navacra'i;Don Sanchó 
Garces Abalea  ̂qué, silibiór^ l̂;troiió :en gl <a|íb 
de novecientos y. «ííí« ,. conquistó. ^éntrd.;otrás 
ciudades la de Tudela. Suponiendo que lá 
conquistase en novecientos y  sieteM ohamad 
XQjnó veinte y  cinco a^s^{2). . .ir'. , • . ■; .£
 ̂ x v n . • E l hermano de Eortiiñb í.¿[hi|6 d̂fe Régulo* de 
Muza j llamado Lupó-, se^bbronó Re^/de Toi- Toledo, 
ledo (com o dixe antes) en el año (̂ Q̂ oeho’i- 
cientos cincuenta y  cinco \ y  desamparó lá ciu- 
dad y el reyno én el de ochocientos cim^uehtd *
y  ocho. V o lv ió  entonces la ciudad á sujetarse 

'  ̂ ■ K .2 :„ . OT
( t) Sebastian de Salamanca, 

Chrvnlctn nam. zy. z6. pas.
491. Monge de Albelda V 
a u r a , tfy. yag. 4î^ .“ BertûAUbar,

Ÿ>S- » '4
(a ) Vease la  E ffa iU  iib ,

I, muB, tiSi (ip»':2aV' '
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à los Reyes de Cordoba , y se les mantu
v o  obediente hasta el dia cinco de Diciembre 
del año de mil y nueve  ̂ que fué la, muer
te del Rey Mohamad Aimahacii,y la exalta
ción de Hescham Almov.iiedo 5 pues los T o 
ledanos, no queriendo reconocer á este nuevo 
Soberano , se entregaron á Abdalla,hijo del di- 
fun:o: reynó este I^ríncipe dos años escasos, 
vencido y muerto por los Cordobeses en el 
otoño del año de míLymce. Hescham , Rey de 
Córdoba , vencedor ,dé ,AhdalIa v'pudo tener 
sujeta la Ciudad de Toledo ,'%asra que se man
tuvo en el tronó, del :qual ío derribaron los 

; eaieniigos.eñ'el'.dia veinte, y  quáte-o 'de A bril de 
míi y frece. Desde i este dia ¡puede comenzar
se la serie dé los Reyes siguientes , que .fue
ron de la familia de los ZenoneS..El prime
ro se llamó Alhagib Ismael Almodforo AI- 
nasser Aldaulat , hijo de Abdelrahman, y reyu
no según, parece y. xyno?,. treinta .y siete años 
•hdsta él :#«//j)? cincúenta. 'El íeynadode su 
hijo y heredero, llamado Jahia Almamon Dil- 
inagedain Ben Diluun, duró veinte y siete años, 
hasta el de su.anuerce, que fué en. mil seten- 
favy. ,siete.  ̂ Su nieto-y. succesor Jahia Alda- 
fer Aícadir-Billa » estuvo, en Toledo.ocÁo años., 

-y -,r.n hasta que lo echó de ella el Rey Don Alon
so en el mes de Mayo del año de mil ochenta 

y  cinco '
_ ^ y iIT . En Mérida se intituló Rey , Soi- 

'llmih v híjo de A n so , por ios años de 
Aento's y  Inoventa , poco mas. ó menos .j pero 
.luego fué vencido, y perdonado por el R ey

A b -
( i)  Ab:), Abdr.üa p.ig. zTrt. Bsn

A labar, pag. i í j . Koílrigo Xiuu;-
nez, Uistnia .árahum cap. ;$..pag. 
jz .  y cap. 48, pag. jS.,
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AbdaHa de Córdoba , á ciiyo  ̂ succesores es
tuvo sujeta la ciudad hasta la época de !aS 
revoluciones del siglo, oncenó. Entonces Mé» 
rida se separó de Córdoba, y estuvo sujeta á los 
Reyes d e ‘Badajoz ( i) .

X IX . Los Reyes de Badajóz , que se iati- Héguios de 
rularon tam|jien de Lusitania, es natural que Badajoz, 
empezasen e'u la revolución general del año de
f W / V / E l  primero,llamado SaporVÓ Sabiî  
r o , hombre de baxo nacimiento , que había 
?ido criado del Califa Aihaken Almostan- 
ser, reynaria hasta el de mil y treinta. Le su
cedió en el trono su Visir y Secretario Ab- 
dalia Ben-Alafta Almanzor , hijo de Mosla- 
ma, nacido en Mecíiasa de Mauritania , y pii- 

• do reynar hasta el año de mil y  cincuenta. E í 
hijo y succesor de éste , llamado Mohamad 
Abu Bakero AÍmodfer , mudó en la Egira . 
cuatrocientos y  sesenta, ano de mil sesenta y 
■ ocho. Siguiéronse sus dos hijos, uno tras otró-, 
el primero llamado Jahia Almanzor, y el otro, 
Abii-Mohamad Omar Almetuakelo , de quie
nes nose sabe otra cosa, sino que és.te últi
mo fué privado del trono por los Almorá
vides-en feria séptima, dia segundo de Mohar^ 
ram , de ¡a Egira quatrodeníos ochenta y sietej 
que es decir, en Sabado^ día veinte y uno de 
Enero .del año. de mil noventa y quatto , y  de 
allí á cinco semanas lo condenaron á muerte 
en feria séptima, día siete del mes de Safar , que 
.corresponde puntualmente á Sahadó,  ̂dia veinte ' - 
y  cinco de Febrero (2). .¡.¡rj " >

XX. De.ios Reyes de Beja no hallo nOftíí- L^ulos de
bra-

( 1 )  Abii Bakero , pag. 37.
(2 )  . Ben Ifaian ¿ y, Abu Bakero. 

p ag . 4 1. y 44, Abu A bctaiia, Ben

A la b a r , y Ben A b d H n vjag . 2x2. 
■ 313.' • • '>■  • .
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brado sino á unq, que se ILini.iba Alsanageo Al 
nianzor , hijo de Alnas, y se sabe que reynaba 
en el año áa mil noventa y uno. Hubo de rey- 
nar á lo menos qnatro anos desde el de mil 
y noventa hasta el noventa y quatro , en que 
Jó echarian los Almorávides después de la 
conquista de Badajoz (i)

X X I. Las tres Islas Baleares , Mallorca , 
Menorca,, é Iviza , formaron también reyno 
separado del de Córdoba , y  es natural que 
su principio fuese en el año de mil y nueve  ̂
época de las mayores sediciones. Su primer 
Rey seria Abdalla Alamer , aunque no nos que* 
da memoria expresa , sino del reynado de su 
hijo, llamado Abulgiaisco M ugeyd, ó como 
dicen otros Mogíahedo. El primero reynaria 
pocos mas de treinta , hasta el de 
quarentay y  el segundo diez, y  ocho años y has
ta el de mil cincuenta y ocho. En esta ya man- 
,daba su hijo H alí,de cuyo reynado y succe- 

ŝores no nos queda noticia, como dixe, ha
blando de Denla (2).

I L U S T R A C I O N  VI.
■ N U M E  R O  , . E  P  O C ^  , Y  O R D  e N

de los Reyes de A stu ria s, y Leon.

T í i e u d í m e r o ,  

R e /  I .
E JL n  uestros historiadores modernos ; 

empezando desde los del siglo doce ; todos supo
nen , comò cosa averiguada, que después de

la.
(t)  Abu Bakero , pag. 40.
( i )  Abii Abaalia, pag. i l ó .  Abu 

ía k c i-*, pag. 4 ;. Balucio, Coíltcti*

vetiTHm mmumentirum ,  r s c i  icuva 
*4 ?. y * 4P. pag. £11 ;. i m .
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la muerte de Don Rodrigo hubo un inter- 
regno de unos cinco años, y luego comien
zan por Don Pelayo el catálogo de nuestros 
Reyes. Isidoro Pacense, que puede llamarse 
testigo ocular , pues acabo de escribir en ei 
año de setecientos cincuenta y quatro , y el Mo
ro Rasis , ó Razeo , de quien ha publicado 
Gasiri un fragmento legítimo ; nombran en
trambos, como á inmediato succesor del difun
to , á Theiidimero, ó Tudemiro , el mismo 
que años atras  ̂ en tiempo de los Reyes Egí- 
c a , y W itiza , había echado á los Arabes de 
las costas de Andalucía , destrozándoles una 
armada naval. V ivió este Príncipe , según cons
ta por las fechas del succesor , hasta mitad de 
Agosto del año de setecientos quarenta y  tres; 
y habiendo empezado á mandar desde el día 
treinta y uno de Julio de setecientos once, que 
es la fecha de la pérdida de España , perse> 
veró en el trono treinta'-ydos años cum l̂U 
dos (i).

II. Dice Isidoro Pacense , que el siicce> Atlianaîido, 
sor de Theudimero fué Athanaildo , Prínci- ®̂y Ih 
pe riquísimo, y muy honrado de todos ; y que 
.empezó á reynar foco antes que llegase á Es
paña el Virey Alnoazam Abulchatar.que otros 
llaman Abulchathar Al-Hassan. Según, esto, 
puede ponerse d  principio de su reynado á • 
mitad de Agosto del año de setecientos qua--. 
renta y /m jpnes el Virey Al-Hassan (com o 
queda probado en la Ilustración III. num.
V IH .), no tardó sino dos meses y medio ea 
apoderarse del gobierno. E l fin del reynadíá

de

(i) Isidoro Pacense, ■ Chrtnit»» Fr/̂ mfr'tnm Hitt»rÍ4 ni/pahA inCi- 
Buiu. j8. i’ag. joo. Easts, vsiii » Wm. a» i’*B* 3*®*
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de Atlianaildo, según las reiaciones de la Chró*' 
nica AlbeJdense, ó EmÜianeiise, se ha de fi- 
xar en tiempo de Josef, último Virey de Es-, 
paña, pero después del año de setecientos cin'- 
cuenra /  quatro , en que escribía el Obispo de 
Beja , pues habla de él , como de Príncipe 
todavía reynance. Naturalmente moriría , ó se 
ausentaría en tiempo de las guerras de Ab- 
delrahinaii contra Josef, que comenzaron á 
mitad de jígosto del aíío de setecientos cincuen
ta 7  cinco; y dado que fuese asi , hubo de 
reynar unos doce .anas, ó poco mas ( i ) .  

PeiavojRey l í l .  PeIayo(dice el Autor de la Chróni- 
ca Albeldense ) tomó las armas en Asturias 
contra los Mahometanos, reynando en Cór
doba Josef, y gobernando Monnuza en León. 
Esta noticia , aunque de Autor del siglo no
no , debe recibirse por verdadera ; no .solo 
porque no se opone á ninguna relación mas 
antigua, sino porque, ella, nos da- lugar á Ja 
verificación de lo que refiere el Pacense acer
ca de los dos R eyes, de que he hablado an- 
tes , y nos descifra el motivo , no conocido 
hasta ahora, porque. Isidoro de Beja, y el Mon- 
ge ;de Valciara , no .dixeron palabra de Pela- 
yo , ni de sus guerras. El silencio del Mon- 
ge Biclarense me da fundamento para sospe
char, que antes del año de setecientos veinte 
y quatro^,. en que. él acabó de escribir , no 
había habido todavía ningún Rey Pelayo, E í 
silencio de ..Isidoro , qué .no dexa .de hablar 
.nj aun de las guerraaLque: hicieron en L ’rm- 
cía nuestros Yireyes Arabes, me obliga á pea.

sar
t i )  P a c e n « , Chrontcen nym. j ? .  mfii,. y« „ a e , 4,-/. '  ,

pag. | o i .  Aibddciue . chnniíon  f  6 *!>
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5.ir , que la que movieron á Pelayo dentro de 
España, hubo de suceder después del año de 
setecientos cincuenta y quatro, en que escribía 
el Autor. La noticia positiva del escritor de 
la Chrónica Albeldense me confirma en el 
mismo dictamen , y me guia á poner los prii> 
cipios del reynado de Pekyo desunes de la 
mitad de Agosto (com o dixe antes) <? 
do ya el Septiembre dél año de setecientos cin-̂  
cuenta y  cinco. Este sistèma se haCe todavía 
mas verisímil , haciendo reflexión al tratado 
de paz que hicieron los Califas de Damasco 
con los Españoles. Dicho tratado acabó pun
tualmente de tener vigor en el ano que acâ  
bo de insinuar , porque desde entonces los 
Califas perdieron el dominio de España , y 
el nuevo conquistador y Soberano , á quien 
los tratados agenos no hicieron fuerza , obli
gó con sus armas á los Españoles á que las 
tomasen contra él , en defensa de sus pro
pios bienes y personas. Otra prueba del mis
mo sistema es la tradición general de que'los 
Españoles, quando se huyeron á las monta
ñas de Asturias , se llevaron Consigo las re
liquias mas insignes, y los mejores libros que 
tenían ; pues aunque generalmente se pone por 
época esta translación- de das- primérás guer ras 
dé los Mahoraéfailc«^ prueba el P. Maestro 
Florez con los testimonios del Moró Rásis, 
y del Obispo Cixilaii , testigo ocular, que no 
se executó sino'después del arribo del Rey 
Abdelrahman, hijo de Moayia j que es el niisl 
rao conquistador de que acabo'de hablan: 
hay sino una sola dificultad, que es la de ajustar 
los años de gobierno que. suelen darsela Pe- 
layo , y h ístis: hungdiatos/succesores ¿ porque 
- T om. XX’', L  cm-
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empezando sus reynados mas tarde , no pu
dieron durar tanto corno se dice. Para salir 
deteste tropiezo, Pedro de Marca identificó á. 
PeUiyo con Theudimero, y al primer Alonso 
coll Athanaildo ; pero este sistèma , á mas de 
ser arbitrario, se opone á las relaciones de los 
historiadores , que piden diferencia de tiem
pos y de personages, como ya lo notaron, ann- 
q.uQ sin soltar la dificultad, Don Josef PeilU 
cer, y, el. Marques de Mondejar. Y o  juzgo que 
es menester, ante todo, pesar la autoridad de 
los, historiadores que hablaron de Pelayo , y 
considerar .qué fé merecen. Repárese lo pri
mero , que dichos historiadores no son de una 
fé incontrastable, porque los'mas antiguos entre 
ellos, que son Sebastian d.e Salamanca, y el Mon- 
ge d e  Albelda, escribieron casi un siglo y me
dio después'de los tiempos de que hablan; y 
asi no se Jes debe creer sino ea lo que no 
se. opone 4 relaciones mas antiguas. Obsérve
se en segundo lugar, que Sebastian de Sala
manca no tuvo noticias puntuales de los pri
meros Reyes de la España Arabe, pues no 
nombró 4 Thewdimero, ni Athanaiidojy por 
Cpiisigqiente es natural , que retrocediendo des
de Alonso Tercero hasta Pelayo , 4 quien él 
tuyO' por inmediato succesor de Don Rodri-. 
go , ajustase 4 tientas las fechas de los pri
meros Reyes, para Henar los ciento y cincuen
ta años que le resultaban desde el primero 
al; ultimo. .Nótese en tercer lugar , que el Al- 
beldeme, porlo que toca.4 las fechas, no hh 
zo sino copiar las de Sebastian de Salaman
ca , y esto tan materialmente , que no re
paró en una manifiesta contradicion y anacro- 
iiismo, pues Jo es muy grande el poner la

pri-
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primera guerra de Pelayo en tiempo,del V i- 
rey Josef, que es decir  ̂entre los años de sê  
íecientos quarenta y siete, y  setecientos cincuenta 
y seis, y luego fixar su muerte diez., ó mas 
años antes , en el de setecientos treinta y sie» 
te. Siendo preciso dar por errada una de es
tas dos fechas,y solo una por verdadera,piden 
las reglas de crítica que se abrace Ja prime
r a , /  se rechace la ŝegunda , porque aquella 
se conforma , y esta n o , con las relaciones 
mas antiguas. Resulta de aqui,que los histo
riadores que nos dan las fechas deí reynado 
de Pelayo, hablaron sin suficiente noticia , y 
con manifiesta concradicion, y  por consiguien
te no pudieron acertar ni en la fecha de sil 
muerte:, que suponen sucedida en setecientos 
treinta y siete , ni en la duración de su rey- 
nado , que fue , según dicen, de diez y  nueve 
años cumplidos. Los hechos del R ey Pelayo, 
por una parte no. piden tan largo reynado,/ 
por otra la seguida dedos succesores pide que 
se le acorté mucho-Llabiéndo'^ pues, subido ^ ^
al trono en Septiembre del-ano áe¡ seteciem. 
tos cincuenta y  r/wOj puede suponerse que lo 
retuviese unos dos años ,  hasta mitad de Agos
to de setecientoŝ  cincuenta siete .{1)4 

IV . PafíJa,/s.ueceson: deiPelayo;,:,si vivió FafiIa,Rey 
(como dicen los histofiádores de Salamanca y IV. 
Albelda, y  tras ellos otros muchos) ««or 
años no cum^liJos-yhnbo. áQ.ícaibir su rey-

X,:2.  ̂ , na* '

tr )  Álbeldense jCferanífí» ii. ,fc>. quinde España i i b . i . tt, 47. 
f  *g. V f f .  45r.Sebasti4n.ileS»hiiÍáh-: :Ma’rqucs de it o h d c ia r , sAdverttit. 
i:x>Chronicen, n. S. y i f .  }>ag.48í. tías á  la Historia del ? .  Mariaua,
'48 j.'P e d ro  de M a rca , bw/’ii- A dvertencia F lo íez ,
»»/crt lib . } .'ca i» j.i. n; ,5 .,coI; aaS. España Sagrada, xota. ■í . ' íxíí'íí  5,
(Zi’! .  ?. n. 5 .co l. otras ^ca^.-j. nu.ai. il.,<£ag> J3 *.
tes. l’uüiavt Zdoalet .". j ' .  . .
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nado por Abril ó Junio de setecientos cincuen  ̂
t-a, y -nue've.''i t̂ opone á esta fecha la que se 
liaUó.L notada en una lápida de una Iglesia; 
fondada .por dicho Rey ¡unto á la Villa de 
Cangas _, en. la Era de ¿etecicntos setentay su~ 

jque corresponde á los años treinta y nue
ve del siglo octavo. Pero lo cierto e s , que , 
ó  el grabador, ó los copiantes deben haber 
errado.da fecha , porque con',ta por la histo
ria de Isidoro de Beja;que en dicho año rey- 
naba Theiidimero, y que tardó todavía otros 
quatro años en dexar el trono al succesor. Y o  
ereo cjiieiiaelápida se pondría á fines del si
glo nono ,;ó;principios del décimo , y ĉ ue de 
ia Chróniea de Sebastian de Salamanca saca- 
xian la fecha y ia noticia, porque realmente 
el estilo de la,"inscripción es sobrado malo pa
ra ser deitiempo.de que se habla en ella, y  
§e asemeja mucho al de otras memorias lapi
darias, éê  tiempos masubbÍDs<(íi).-r.-:-. ..

Alonso 1.  ̂ V ’Las eiient-aŝ  errádás de Sebastian de Sa- 
V. iamanca , á quien han seguido todos los de* 

mas historiadores de Es:paña , debe suponer
se que prosiguen equivpca'das por todos los 
Reyesí)del siglo oet¿%avpero' no mas adelan
te , pues de' los ‘del siglo^nono"  ̂en que vivió>

■ pudo tener noticias- mas individuales. Supo- 
.' niendo  ̂ pues , que Alonso segundo , primer 

R ey .de'I siglo nono., .comenzó á reynar en el 
a§o qiie él .d ice, que-es- el de. setecientos no
venta y uno ; seasigue, c]ue las fechas que d e
ben corregirse , son las anteriores , desde el 
reynadó de Fafila hasta el de Alonso segunr

do.
• i• S ít> a s t ia n d e S a la m .m c 4 ,f í ir # -  
ftííBn nmu., í2 . j<ag, .i?.> A lb ilíia ise , 
Chrtoisitt Rlitu. j i ,  fa g . ^^2, Ciíee-

thn  de Lápidds del tiempo de le *  
Ctdot y  ^rabet ca^. I .  aic. a » . 
iastrip, t ,  - ................. -
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do. Eli este espacio, de tiempo hubo seis Re
yes , Aionso primero , Fruela, Aurelio, Silon, 
Mauregatü , y Bermudo , á quienes , segua la 
corrección que es preciso huCer,, se han de 
quitar 'veinte años , que son los que pasaron 
desde el de setecientos treinta y nueve  ̂ en que 
se ha puesto hasta ahora por equivocación la 
muerie de Fafila, hasta el de setecientos cin
cuenta y nueve, en que debe ponerse. Pero co
mo no tengo ninguna guia para repartir con 
acierto dichos vemte años , no puedo hacer 
otra cosa sino quitar á cada Rey , con igual 
piroporcion , mas d.e una tercera piarte de su 
reynado , porque siguiendo este método , se 
completan los años arriba dichos , y veo por 
la' experiencia , en la seguida de la historia > 
que me caen puntualísimamente todos los su
cesos en los tiempos y lugares en que los sir 
ruaron las relaciones antiguas , y  de donde los 
sacaron y dislocaron los historiadores moder
nos para -seguir su errada chronología. Alon
so primero , pues, á quien se dan diezy ocho 
años, no tuvo sino once y medio , átsáQ fines 
de A bril de setecientos cincuenta y nueve , has
ta/« íí de Octubre de setecientos y setenta. La 
amigua lápida de la Ermita de San, Julián, jun
to á la Villa de'Lara ,' de donde coiísta. que 
la Villa se edificó baxo el reynado de Alonso, 
en el año de. setecientos sesenta y dos , sirve pa
ra confirmar mis cuentas, y rechazar las an
tiguas ; pues según éstas, el Rey no podía vi
vir en tiempo de la f  cha de U inscripción, 
habiendo muerto cinco años antes ( i) .

Vi.
(r) Sebastian ae Salamanca ci- 

■ taáo , mini. 15 . pa' .̂ 48y. Albclden- 
sc , Líimein nuui. '4yaV

Celeccieti dt LáptJé^ d tí t itn p t  dt 
loí Gedos f  a>.
inifíifi’íi" ‘ '



F n ie líl. Rey 
V I .

Aurelio, R ey 
V II.

Sllon, Rey 
V III.

i  .

Mauregato, 
R ey IX.

Bermudo I. 
R ey X . .

8 (5  E s p a S í a A r a b e .

V I. Fruela primero , succesor de Alonso, 
aunque generalmente se dice , que reyno once 
años cumplidos , no hubo de contar sino seis y 
medio , desde fines de Octubre de setecientos sê - 
tenta yh.̂ sxz Ultimos de Abril de setecientos se
tenta y siete

V il .  Ai Re/ Aurelio, en lugar de siete
años , habrán de darse quatro cumplidos , des
de Ultimos de Abril de setecientos setenta y íz>- 
f í , hasta todo Junio de setecientos ochenta y 
uno (2).

V III. Hasta fines de Octubre de setecientos
ochenta y seis puede alargarse el reynado de 
Silon , que duró , según estas cuentas , no nue~ 
ve años , sino solos cinco y quatro meses. Uii 
diploma atribuido ai Rey Silon , con fecha del 
año de setecientos setenta y  aunque no
tuviera otros indicios de ser apócrifo , por su 
misma latinidad, sobrado barbara , manifiesta 
ser obra de siglos mas baxos.(3).

IX. Mauregato, á quien Sebastian de Sa
lamanca dió seis años de reynado , y  el Mon- 
ge Albeldense cinco , hubo de contar solos 
tres , desde fines de Octubre de setecientos ochen
ta y hasta todo Octubre de setecientos ochen̂  
ta  y nueve (4). . ■ . .

X . Bermudo primero parece que renun
ció el trono en el dia catorce de Septiembre 
del año de setecientos noventa y después 
de haber reynado, no tres años , sino solos 
i  ■ . ' r  dÓSy

( t )  SslmantíceNSí.ntim. re . pag. 
ífS6 . A lb e ld en se , mim. 53. pag.' 
4>'«.

(2) Saliiianríceuse.iuiiii. r ; .  pag. 
4S0. Albeldense ,  nuni. 54. j»ag. 
4'i.

(f)  Salmainiccnsc-jiium. iS . pag. pag. cic.

487. Áli»«ldcnsc, nm«. j r .  pag. c i
tada. F lo re z -  Eípdña Sd^rad  ̂ toni. 
18. cic. Sci¡ptu>-d nunc {''itvum edi' 
t i ,  escr itu ra  i .  pag. jtits.

(4 )  Salmanticense ,  niim. 19 . 
pag. cicada. A lbeldense, huiu, 5 ^
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4cs , y  aun no cumplidos ( i) .

XI. El Marques de Mondcjar, y el P. Maes- Alonso II. 
tro Tepes fixan ci principio del reynado de Rey XI. 
Alonso segundo en el Jia catorce de ^efticm-
hre del año de setecientos noventa y  uno , por
que asi se halla insinuado en un privilegio 
manuscrito del Monasterio de San Vicente de 
Oviedo. Aunque yo tengo dicho privilegio 
por interpolado, por las razones c]ue diré en 
el libro siguiente , adopto sin embargo la mis* 
ma fecha , porque nada tiene de inverisímil , 
ni se opone á las relaciones de nuestros his
toriadores del siglo nono. Los Amores mas 
antiguos dicen que reynó cincuenta y un años 
cumplidos , y  que murió en el de ochocienios 
quarenta y  dos. Poniendo su muerte en este 
año , d fines de Diciembre , se verilican las dos 
fechas , y  también la de arriba , y resulta que 
reynó cincuenta y  un años,y tres meses y  me- 
dio\2).

XII. La muerte de Ramiro primero , se- 
gun su lápida sepulcral, sucedió en el primer  ̂
dia de Febrero del año de ochocientos y cincuen  ̂
t a ; y por consiguiente reynó ŝ 'ete años, un 
mes, y algunos di a s , que son puntualmente los 
siete años cumplidos, que suelen darle nuestros 
historiadores (3).

XIII. Ordeño primero, según los testimo- ^

( i)  SalniantíccKSt ,  aiiw. 20. 
jag . 487. Albeldíflse , mi«i, 57. 
?a*. 45*.

(2) Sebasiiaa de Salnniaacn, 
Ckrtntcon nimi. 2?.. p.ig. 489. Albel- 
den«c, ffcríwV»» unni. p.ig, 45 j ,  
An«nÍBio, Chrtnicon LuiitatiHiU pag. 
41$. Marques de M osdejar, ^ 4ver~ 
ttn tU í á  ¡4 H istiria dt ad*
recteu^.ia 12 4. p ag. 4 t .  Tepes ,

Chrinic4 dt San Benìt» toai. 4. Bscrt- 
TH'ai diftreutts ,  tsc r itu ra  29. fa i. 
44S-

(3) Coleecion de Lapidai del 
de i t i  Godot, c i f .  T. art. i 5.  

iuserip . 1. ScUasciati de-Salamanea». 
ibroiiicon nuiii. 24. pag. 490. A lU l-  
dense . Ctokìc»» nuni. 5S>- pag. 4iJ» 
454. A n én 'm o , ChreaittB LutUamtfn 
p ag. 4 * i .
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nios uniformes de su lápida sepulcral , y  de 
la Chrónica Albeldcnse, á quienes no se opo
nen los demas escritores de Ja media edad ,' 
murió á 'veinte y siete de Mayo de ochocientos 
sesenta y seis , quando* contaba de reynado diez 
y  seis años, tres meses ,jy veinte y siete dias ; aun
que de estos debe quitársele uno, porque un 
dia antes de su muerte fué reconocido por Rey 
su hijo Don Alonso (i).

X IV . Alonso tercero , llamado el Grande, 
fue ungido Rey en Domingo de cinquesma^ó 
Pentecostés, dia veinte y  seis de Mayo de ochocien
tos sesenta y seis, y  rey nó quarenta y  quatro años, 
seis meses,y veinte y tres dias. Según estas fechas, 
que son de Ja Chrónica de Cardeña , á que 
no se oponen las del Obispo Sampiro, mu
rió el Rey á diez y nueve de Diciembre del 
año de novecientos y  diez- Debe aquí advertir- 
se, que el Monge A lbeideiise,y el Anóni
mo Lusitano no dieron al Rey Alonso sino 
diez y ocho años de reynado , hasta el de ocho
cientos ochenta y  quatro \ el primero , porqués 
acabó de escribir en ese año , viviendo toda
vía el R ey; y el segundo , porque copió ma
terialmente lo que halló en la Chrónica de 

■ Albelda (2). ^
^^XV. El Rey García ( dice Sampiro ) .mu

rió en el ■ 0.̂ 0 áQ novecientos , y catorce rey- 
no tres años y un mes. Estas fechas me guian 
a poner su muerte en el dia diez y nueve de

' . . .  Eiie-,
( r )  CbldcliH de L á p ld itf, irc . 

eni>. /. j i r c .  27. iiisciip. i .  A lbcl- 
d ciu ; cirado ,  lurni. 60. fa g . 45-4. 
Sibñsciaii de Salamanca citado ,
iUini. zt>. p 'ig. dQZ,
^ ( i )  An<íi¡inio , dé Car

ien *  ,  citado poi- l io rc í:  , Eipañ*

S*¿rád* com. 74.' Chrenoloĵ ít 
l'3g. 44J. Sampiro , rtra/)/#an mm». 
ir. p ag. 4 52 , y niim. 15. pag. 46J. 
Albc¡dei3s«jC'ijr«3fff«;z Mimi. 6 t. pag, 
454. Anonim o ,  Chranèctn Luiìta- 
m m  p ag , 4 (4 ,
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àttero de dicho año , con muy corta diferen
cia, porque es muy posible, que al mes qiic 
rombra Sampiro , faltasen ó sobrasen algunos 
dias. Se confirma la época de este Rey con 
un privilegio de la Abadía de San Isidro, cerca 
de Dueñas, por donde consta que en el mes 
de Febrero de novecientos y once corría el, 
primer año de su reynado ( i) .

X VI. De Ordoño segundo nos dá la his- OrdofíoII. 
toria dos fechas , que parecen encontradas, la Rey XVI. 
primera la de su muerte en el año de 
cientos veinte y quatto, y la segunda la de su 
reynado de nueve años y seis meses , porque 
es cierto que si no vivió mas tiempo , no 
pudo llegar al año arriba dicho. En. orden á 
esta dificultad observó muy hieit,;el P. Flo- 
rez , que Ordoño , quando muri#' el antece
sor , estaba en Galicia, y  que hubo de. retar
darse. por este motivo .su cónsagracipo, des
de cuya época habrán contado los historia
dores los años de su reynado. De hecho asi 
hubo de serj pero ademaa.de la ausencia,, con- 
curririan^tambien otros motivos , ó de enfér-̂  
medad, ó de obstáculos, ó de falta de prepa-; 
rativos., porque para la verificación de las fe
chas; arriba dichas, fuá preciso que la función 
se retardase medio año. rEmpezó , :;pües;,'.Orr 
dono á reynar á diezy nueve de .MH'efo. -de..-¡nO’-. 
vécientos. y catoroe.f serh ungido á 
nio del ̂  mismo, a ôr, y^moriria hácia. lo$ 
cipos de Enero del. Áe .mve'éentos veinte y qua-- 
tro. Contando su reynado desde el dia de la 
consagración, duró los nueve años y seis mê

Tqm,. XV. , ' M  US
(r); .Sampírff;, citsdp,, niiin. 7S, 

p ag. 41S1. A 6 i,  Y e p e s ,
SAuBtnitOiteta. 4. Sterirurat
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ses insinuados arriba j  pero, si se cuenta des
de la muerte del antecesor, Wt^ò ijm eve años, 
onj¿̂  m ses dias (i),.

Fmeia IT. ' ^ .Y il- Fmela segundo reyiió. un año y dos.-
Rey XYII., ^eses , y murió eii novecientos veinte y  cinco: 

Esto dicen las historias, y no mas ; pero de 
luS fechas, que he. fixado poco antes , resulta, 
que hubo de. morir á principios de Marzo. Uiv 
prívüegió'que se cita de este R e y , con fecha de 
veinte y ocho de Junio de novecientos veinte y. 
quatro , confirma, las, épocas, que. he. estable.-: 
cido(2),.

'Alonso. IV. ■ X V U I., Alonso quarto.snbió. al trono á/r/-.
Re/ xyiiL, dey M arto, dei año. de novecientos veinte-

y  cinco , antes del día. cinco, dei mes. ,, pues, se. 
halla privilegio suyo, firmado, ya en, ese dia. 
Samplro,,y^el S.ilense le. dan siete años, y siete- 
meses. de. reynado., hasta novecientos treinta y  - 
uno ; Lucas, de. Tuy cinco años, hasta el. de. 
n.mcknios y  treinta ?. Rodrigo Ximenez ,, cin  ̂
¿o ayió.s y. siete meses;., hasta, novecientos-y uno,. 
que. es, fecha muy errada, como. las. mas dcL 
mismo, escritor y y asi otros, con̂  bastante, dir 
fèreucia quien mas-, quien menos.; porque.- 
tíiios, llevan, la. cuenta, hasta, el día, en que, 
ToJ.uncáriára í̂íte renunció-la corona í otros.le: 
afíaden los,í meses, en. que arrepentidb. de. ha> 
berla, c.edidosostuvo con las armas, su, Injus» 
ta, pretensión; y otros, pasan, todavía, mas adê  
lante, hasta'el tiempo.de su muerte en, mov. 
Uasterio-, de'piies. de dos. años d.e. eneerra.ínká?-

- (i)  S^Qipíro, c.iiáda>, miiH: 19«. 
3pag. 4.S4. Sítense ,  ChronUon., n«m.' 

-sy. P^o- 301. Lucas.de Tuv ^.Chro- 
'uicin m undil.h. 4. ¡m .;. S i l .  F l'oíez’,- 
£ i¡» ñ a  Sa¿ra4*  toiu> 14. Chrma»*-

& c . pae,.^^6í.-
(1). Sanipiro, rtrÓB«««. num. 20. 

pag,. 4i'4.. Sítense citado , niiin. 
pag. } o i ;  Lucas de. TUy c ita d o , 
pag..«2» . . .  i
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to, Es evidente que los dos primeros Auto
res hablaroa en este sentido, porque al mis
mo tiempo que le dan siete .años , j y m e 
ses de gobierno, lo estrechan por s í  mismos 
con manifiesta contradicción, poniendo su prin
cipio en novecientos veinte j  cinco , y  su fin , 
en novecientos treinta y uno , que son plazos 
en que no pudieron comprehenderse los años 
y meses arriba dichos. Yo establezco por fe
cha de su primera cesión, el dia once de Üc- 
tuhre de novecientos y treinta , porque en este 
dia, mes j y  año (como luego se verá) de
be ponerse el principio del succesor , según 
las cuentas de los mismos Autores, de quienes 
aquí me aparto por necesidad ; y. por consi
guiente hubo de durar su reynado simo anos, 
siete meses , y aigunos. dias. E l año de novecien
tos treinta y  uno, que nombran los escritores 
mas antiguos, fué el de su caida.y, encerra
miento í y  el de novecientos treinta y  tres hu
bo de ser el de su muerte (i).

XÍX. Ramiro- segundo entregó el reyuno 
á su hijo en la vigilia de. ia B-pifania', día 
cinco de Enero dei año de novecientos y  cincuen
ta , y reyná diez, y nueve -años, dos mes-es , y 
veinte y cinco días. Tantos van puntualmente 
desde .el once de Octubre de. mvecientosy tréñ- 
t a , én 9.̂ ® puse la cesión'^del antecesor , has
ta cinto de Enero de novecientos y. cincuen
ta  y en que la hizo Ramiro. Convienen, eiv to
das estas fedtós ios dos escritores : mas ana- 
guos, Sampiro  ̂y el Silense. Lucas de T u y , 
por lo que toca á la duración del reynado , 

 ̂ M íi -  J d i.
( I )  S a m p ir o  ,  C ire » « « «  » i'U i. i i .

p a g .  S i i« n s e  ,  C iireniee»  n u io .
5y . r-ucjs dCj-Tuy pag.

K j .  R o a r 1 | 0  X i m e n e t ,  ! ib ’.  J .  c a p .

i. r S‘ ê e- , ,
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dice lo mismo. De la historia de Rodrigo X i- 
menez , por estar mal copiada , y  peor impre
sa , no puede hacerse caso , pues da á Rami- 
xo segundo , en quatro capítulos consecutivos, 
era diez y nueve años de rey nado , ora quince , y  
ora solos diez años y  nueve meses. Un privi
legio de este Rey en favor de los Monges de 
Castañeda , en caso de ser legítimo (que no 
me parece tal) tiene la fecha errada , pues lla
ma año octavo de Ramiro, ai de novecientos 
y  quarenta y uno , en que cumplió los on
ce {i),

Ordoño III. ' X X . El reynado de Ordoño tercero, em- 
Rey XX. pezó (com o dixe) á cinco de Enero de nove

cientos y cincuenta : duró cinco años , seis m e‘  
ses  ̂y algunos dias , que son los seis meses eum- 

flid os  que le dan unos, y los siete incomple
tos que le dan otros ; y acabó por consiguien
te hacia fines del mes de Julio de novecientos 
cincuenta y  uno. Los que le alargan la vida 
mas tiempo, lo confunden con otro del mis
mo nombre, apellidado el Afíí/o , que dispu
tó el rcyno al succesor (2).
: -XXI. Sancho primero , hermano y  succe- 

-sor .de Ordoño , hubo de morir a mitud de 
■ Marzo .del aña de novecientos sesenta y  siete:, 
-á- los once años, siete meses , y  algunos dias de 
reynado ; porque asi se verifican , no solo los 
doce años incompletos que le dan todos los A u 
tores , pero aun las fechas ciertas que tene- 
•liios del reynado de Ramiro tercero , su in-
t ■, ' me-

Sanclio I. 
R ey XXI.

(i ) SímpírOjíiitm. 54. p^. 
Silense , nitm, 4 í .  pag. J05. Itic.lS 
de Tu;' cita ilo . Rodrigo X íniem z , 
isb. f .  c.i¡3. i . 6. 7. i .  p ag , :4. Y e- 
pes,C*rfr.ÜA &e, toiii. 5, EierirurAJ,

esenc. i5.p̂ . 4J7.
<a) Saiiipiro ,  miiii. *5. pagina

469. Silctjse ,  nuin. 6 }. pag. jo í í .  
Litcas de T iiy  , pag. 84. Ximeu«£, 
lib . 5. cap. SI. pag. 8}.
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iíiedlato succesor ( i ). '

XXII. Convienen todos los escritores en Ramiro ITI. 
que Don Ramiro tuvo el cetro quince años ReyXXII. 
cumplidos, ó diez,)' seis incompletos , y . Lucas 
de Tuy especifica que fueron quince años y 
siete meses. Esto se verifica con toda exacti
tud , suponiendo que empezase á gobernar , 
como dixe antes  ̂desde mitad de M arzo Ael 
año de novecientos sesenta y siete, y  acabase con 
poca diferencia , en el día quince de Octubre 
de novecientos ochenta y dos j  en que se coro
nó el heredero. Es cierto que Don Ramiro, 
después de la coronación de Don Bermudp, 
se mantuvo todavía algún tiempo en el tro
no de León , reconocido y sostenido pot ios 
Leoneses : pero los historiadores dg^predan- 
do comunmente este intervalo de tiempo,que 
parece fué de dos años á lo menos, ponen el 
fin del reynado de Ramiro, y  eh principiOídel 
de Benmido , en el dia que dixe de ,1a con- . . 
sagracion de este último (2).: . ' •

X X ÍIl. Pe: Bermudov segundchfj .succesor germudo II. 
de Ramiro, tenemos tres fechas ciertas : qué Rey XXIIL 
reynó diez y siete años: que su consagración 
fué en Domingo, dia quince de Octubre de no
vecientos ochenta y dos.: y  que su muerte suce
dió en el año ,de noveciefitos novsnt0}.y.: niie ê, 
como se lee , no solo en las historias, pero 
aun en su misma lápida sepulcral. Solamen
te nos queda duda acerca d.el mes y diatde 
jS,u fillecimiento, cuya época puede situarse 
hácia la mitad de Octubre, poco mas 6 me*

b )  Sanipíio , mim. 2;. pag.
4 7 0 .  S ü e n s e ; ,  n « m . t f j .  p a g . 3 0 / .  

.Lúe?« de Tiiy i pag. í j .  Xiiiunez» 
Hb. 5. cai>,,lQ. .p_4g. ?íívi..

( i )  faijipiro, ,  num. J f . - x  pag.
4 7 1 . Silense nimi. <<57* J’ ^g. 
Twdeas.e, pag-,?6,. Xieienez j cu o« .
•í; > .'.'i. 'í ••q , .
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n os, para darle los diez y stets años cabales 
que le dan todos. El diploma con que Am 
brosio Morales pretende probar que ya habla 
subido al trono ocho años antes,en el de no- 
veciéntos setenta y  quatre , se echa de ver que 
es apocrifo , no solo porque no conviene con 
Jas fechas arriba dichas ̂  sino también por otras 
razones mas claras y decisivas, de que trató- 
en el discurso de la historia. Mucho menos 
es digno de fé otro diploma publicado por 
YepeSjCuya fecha del mes de Enero del año 
de novecientos sesenta y nueve y adelantaría el 
reynado de Bermudo mas de trece años. iJiia 
escritura de donación, hecha por Froylan, Obis
po de Leon , al Monasterio de Sahagun , ba- 
xo el rífynado de Bermudo , en la Era de 
M X X X V III , que corresponde al año de miiy 
tiene equivocada la fecha por yerro de los 
copiantes ( i) .

XXIV^ Alonso quinto , dice su lápida se-̂  
pulcral , que murió á cinco de Mayo dei año 
de mil veinte y sietes y lo mismo dicen , por 
lo que toca al año , Pelayo, Obispo de Ovie
do, y Lucas de Tuy. Resulta que reynó vein
te y siete 'años , seis meses, y- algunos dios, que 
son pUftCUalmente los veinte y siete , 6 veitité 
y ocho años, que le dan comunmente lós' Au* 
tores, sin excluir aun al de la Chrdníca de 
Don Alonso el Sabio , cuya Chronología suele 
ir muy errada. Los modernos  ̂que le alargan

.  . - ; : , : ■ . ,l_ á

} X > •' . .
f i )  Pc U jr o , Chttmctn mnii. 4. 

7 S. r'Sí- SH;nse , tumi. íS.
Lucas <lc Tuy  , pag. 8?. 

Xiiiicficz , Itb. s. cap. i j .  pag. 8?. 
Beriiiiitio scgiiii.io , Diploma fx  
ctív*  Compostillano iii las obras .le 
Siui Cutogii), publicadas porl'c-Jiu

Ponce de T-con , fo!. i i í .  y slg. 
Y e pe S ,  Ctro’iic j >U San Btnito  loin. 
$. Eícriturat , esciit.  y pag.  
4JJ. y  44$. Véase la Coltccion de 
Lápida! del riempe de loí GodtJ,ciLp, 
j .  art. inscrip. r.  y U  EipaX* 

lib,' 2, nuiu. tip» ■
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la vida un año, hasta el de mil y 'veintey ockoi > • 
lian seguido, la fecha de los Anales complu* 
tenses, que debe estar errada , como: la^de al-" 
gunos dipidinas, por culpa de los. copiantes;;, 
pues tiene contra sí las historias.,, y testiino-í 
Jilos mas antiguos (x).

XXV.. El epitafio de Bermudo tercero fíxa- Bermudolit. 
su muerte en el año, de mil. treinta y siete  ̂ Eejr XXV. 
con cuyo, número, concuerda el; de, los (4ied. 
años de. reynado, en que convienen todos los 
historiadores. La fecha del Obispo Pelayo^ quo 
pone el fin de. su. vida eu mil treinta y doŝ  
está claramente equivocada, pues se opone al 
númeco de los diez. a.ñ{is:y que él mismo nom* 
bra. Mucho mas patemes. ..son'lasr íequivocáw 
ciones.de la Chrónica Lüsícana , que'le hace - 
pelear con los Moros en mü quarenta y cin̂  
co , quando ya reynaba 'Don. Fernando , y aun 
k  aUrga la vida otros: dos,:/años-vhasta .el d¿. 
mil -qudrenta.y í/v/í .; .Su. m u e r t e d e  suí- 
ceder antes del dia:'veinfe'y'dos de Jufiiir.y cu 
que fué. la coionadott del'sÜGceáor, y:si es-Ven- 
dadera la circunstancia, de Mierco/es, que se 
nombra en los Anales Complutenses, no pue
de. sacarse de los. dias uno , ú ocho y ó quince , de 
cuyas fechas;,, la última es la mas verosímil 
según, las. cuentas.' del; Silehse ,, de que-'luego 
hablaré.: En esta- inc'crddumbre. de dias , pue
de. alargarse su. reymdo ■ hasta el de la. co
ronación de Don-Pérnando , en cuya, supo- 
deion duhó;’i^>z laños ^un: diez, y
-  ̂ sk̂

(i) Veliyo , Cbrenican mim. - j .  
ía p . 485. Lucas Je T u y ,  pag, 89. 
R od rigo  Xiroenez .  c.ip, í S.
p ag. 9u. 'AtoD$o «1 Sabio  ,-.C«r0n»M 

£jJw»4 pMí.,j._cjpt ?í.ífol«S4.

y s ig i A'niíiiímo, r¿rew'c0» Lufitanut» 
pag,. 4 17 . A noiiíu.o., jénm Alet C^m- 

p lu tta sej pag. j i j .  Cpi‘ <cion dt I>á- 
.prdai deí liempa de.U iGad^ii i .
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siefe dias ( i )•
X X V I. Fernando primero fué ungido 

R ey - de Leon en el dia 'veinte y dos de Ju~< 
#?w.‘ En esta fecha convienen todos ; y solo 
puede moverse duda acerca.del año, porque 
el Monge de Silos, Autor muy digno de fó 
por su antigüedad , nombró el año de m i trein
ta  y ocho t y según el epitafio del antecesor 
hubo de ser el de mil treinta y siete. Debe* 
preferirse sin duda esta segunda fecha, porque 
con ella concuerdan, y  no con la del Mon- 
ge , todas las épocas de ios quatro reynados 
antecedentes. La muerte del Rey , como ex- 
presa su inscripción sepulcral , fué á veinte y 
siete de Diciembre , día de M artes, del ano dé 
mil sesenta y .cinco, L á circunstancia del M ar
tes , que cayó puntualmente en dicho dia, mes, 
y año., y la de la fiesta de San Juan Evan*. 
gelista , nombrado por el Silense , declararí 
evidentemente, que eiit,ese día hubo de ser la 
imuerte‘,.y no en . el de 't^inte y seis , como 
-se lee en la Chrónica Lusitana. Según .los 
puntos establecidos , reynó Don Fernando 
veinte f  ocho años , seis meses , y cinco .diaŝ  que 
■ Soiyioi.sVeinte y Ocho-anos cumplidos que -le 
,dán las -histoílas.; El Monga dé .Silós., en lu- 
igar de veinte y ocho años\t'W‘ àìE vem teysie* 
te , y en lugar de cinco dias dixo [dÓ£e,.Íiíi là 
primero erró por. conseqüenda necesaria dé 
ía primera equivocación. En lo segundo dh 
xo, bien porque ,CQnt.ó:.cl reynadoilde . Doji

Fer
i i )  Vease la  C«lece¡e^ de L¿p¡-  

das,¿Te. capv r. á i t .  j? .  íiisérip . ?. 
r d a y o ,  nmh. 6-, pag, 465. SiUiise, 
niati. f 9. y So: j»ag. j i ? .  Lucas de 
'Tuy ,  pag. 9 i. p i .  K im euez. lil). $. 
cap. zo . pag. p r . E l A uc«r áeVChn-

Ilice» Lusititnum , pag. 4 I7 . El de 
lo s  .Anuales Complutenses, pag. j j j .  
•El de lo s  .Anales Compostelaiiosi 
.pag. JI9 . E l de la  Coreniea de £ip*’  
ñ a  . tfue mandi eomponer D . .Aleni* 
e l Saii» ,  pare. ca p . z j ,  foU S?,
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Fernando desde el día de la muerte del aii-̂  
tecesor, que hubo de suceder  ̂según sus cuen-' 
tas, á quince de Junio , siete dias antes de la 
coronación de dicho Rey (i). ^

X X V II. El heredero de Don Fernando, Alcoso VT, 
en los estados de León , fué su hijo Don XXVU. 
Alonso sexto, y  se mantuvo en ellos desde 
el día de la muerte del padre , hasta el de la 
famosa batalla de Valpellage , á\i ' quince de 
Julio de mil setenta y uno, en que su herma
no Don Sancho lo hizo prisionero, y  le qui
tó la corona. Le duró este gobierno , seguía 
las fechas insinuadas, ««ro años y seis meses , y  
diez ocho diás (2). *
 ̂ X X V III. Sancho segundo , que era Rey'SancIioTr.Rey 
de Castilla desde el dia veinte y siete XXVIII.
eiemhre de mil y sesenta y  cinco , se apoderó 
de los estados de León , d quince de Julio de 
mil setenta y  uno y y perdió entrambos reynos 
con la muerte, en siete de Octubre de'mil se
tenta y  dos: Msti y sin duda ,  es la época de 
su muerte , según el epicáfio latino de S. Sal
vador de Oña , publicado por Berganza , püés 
el otro castellano del mismo Monasterio, en 
que está trocado el año y el día-, no merece 
ninguna fé , por ser obra de los monges del 
siglo quince. Duró su reynado de sola Cas
tilla cinco años, seis meses , y  diez y ocho dias; 
el de León un año, dos meses , y veinte y dos 
dias 5 y los dos juntos seis años, nueve meses , y  
diez dios , que son los seis años -cumjylidos que 

Tqm. Arr. N  le

(f) Véase la  Colecei->n de Láp{~ 
d n ¡ ,& c .  cnp. 1. a r t. js>. iiisccip . r. 
Silsñse,--Hiin).'8o, i>ag. 5 i s ,  y  num. 
to(>. pag. j ; o -  P elayo, num. Si pa^. 

Lucas i s  T u y , pag. 9 1 . y 97.

X im enez, lil,. 6. cap. 9 . pag. v f-
Aniínim o, Chrcnicen Z , « , p a g .  
4 t í .  O tros lime líos. • '  ^  ,
■ (t)  Véase la  'Etfiaña lA ñ íiei  Üb. 
I .  'en loif ntfiHeroí'í«?/!' ¿yo. y
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le daireomunmente nuestras hiNtorias.Desde eí 
dia de la muerte de Don Sancho segundo > 
volvió á intitularse Rey de León su herma
no Don Alonso(i).

XXIX. Alonso sexto , según las expresio
nes dei Obispo Pelayo, y de los Anales T o 
ledanos , murió en el año de mil ciento y nue
ve , después de la media noche del Miércoles  ̂
que cayó en dia treinta de Junio, entrado ya  
el Jueves, dia primero de Julio. Esta fecha tan 
circunstanciada debe preferirse i  las de otros 
escritores que le adelanCui la muerte , quien 
algunos dias , quien meses , y  quien hasta tres 
años. Comando su reynadp.desde su segun
da exaltación , duró treinta y seis años , ocho 

, meses , y veinte y quatro dias: añadiéndole Jos 
de. su primera residencia en León , fueron qua- 
renta y dos años., tres meses  ̂y  doce dias : y  
poniendo en cuenta aun el intervalo que pa
só, entre un reynadp y otro, resulta la< suma 
de quarenta y- tres años, sjis, meses y y  quatro 
dias , que son pumm\n\cni^ \o% quarentay tres 
años cumplidos que le dan algunos historiado
res, y  ios quarenta y  tres años y y  seis meses 
g[ue expresan otros (2),

P ) '  táeeefiH di - L J p id á t,  é 'e .-  
cap, I, art. ^o. inscrip. 4. F lorcz, 
Eipaíiít Sagrada w n . Ch'roñolo  ̂
i ta y & c .  pag. 47?. Pelayo j iium. 
9 . pag. 487. Xiincnvz , lib . 6 .  cap. 
rs- pag. 101. Anónim o ,  Chrovieon 

Luiitanum  , p.ig. 418. Otros.
Pc'layo , Cferíni'c»» mim, 15, 

ra g . 4Po. Lucas.<5c T iiy , pag. l o j .

ILUS-
R oarigo  Xíiuenez , lib . 6 . cap. i  i .  
pag. ic> 4  . y cap. 5 f . pag, I ! i .  El 
A u to r ócl í 7j''a»íVí>n Luiitanum  pag. 
4 iO , L‘ l de los Toledanet
pag. 4 0 ;. f lo r c z  , en las notas so 

bre el Cíironicon de F d a y o  , pag. 
490. Venase le s  deraas bistorjadoics 
y cbroniscas.
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P R I N C I P I O  , E P O C A , r  O R D E N  
de los Re)’es dê  Navarra hasta entrado 

el siglo doce.

I. J lá a s antigüedades poco fundadas del Antígííedad 
Reyno de Navarra , han logrado en España 
y fuera de ella mucho partido, y muy po- fendida ’ i>or 
derosos patrocinadores. Estevan de Garibay, Autores clási- 
Amhrosio Morales,.y Juan de Mariana, que eos, 
merecen entre nuestros historiadores el título 
de Príncipes, igualaron aquel Reyno con el de 
Asturias, estableciendo su origen en los pri
meros años , después de la irrupción de los 
Sarracenos. E l P. Josef Moret, que si no se 
hubiese dexado bendar los ojos por el amor 
de su patria , hubiera sido el mas profundo 
averiguador de nuestras antigüedades, y aun 
el historiador mas crítico de nuestra nación, 
empieza el catálogo de sus Reyes desde Gar
da Ximenez, Señor de Abarzuza , y i\mes- 
cüa , nombrado (como dicen) desde el año 
•de setecientos diez y seis, ó diez y  ocho; ¡ti ml%r 
mo tiempo que confiesa sus investigaciones ,̂ 
que dicho nombramiento tan antiguo no tie
ne apoyo de verdad. Los eruditísimos Mon- 
ges , Prudencio de Sandoval, y Amonio de 
Yepes, á quienes debe la Historia de Espa;- 
ña mucha gloria y explendor, cayeron sin eiii.- 
bargo en la misma flaqueza , por sostener los 
honores fabulosos de! Monasterio de. S. Juan 
de ia Peña'. ^El AbáH 4 .̂ ,dÍ9ho .Mp î ŝtério ,

Ñ  2 Don
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Don Juan Briz Martinez , no contento con 
defender la misma antigüedad , Ja ridiculiza 
todavia mas por los extraños realces , con 
que la adorna, cotejando á Garda Ximenez, 
con el Santo Rey Melchisedec, que no tuvo 
ni padre , ni madre , ni genealogía ; pero aña
diendo, que sin duda hubo de ser Español, 
y  no G o d o , porque los Godos eran malos , 
y  él bueno j y que el Jugar en que tuvo prin
cipio su reyno , por singular providencia de 
Dios se llamó I^anno , porque alli se habia 
de fundar el Monasterio-de San Juan de Ja 
Peña , dedicado al verdadero Pan  , que es el 
Dios universal de todas las cosas. Andrés Fa- 
vin Parisiense, Abogado del Parlamento de 
Paris, añade otro nuevo expleiidor al primer 
Rey de Navarra , García Ximenez , aseguran
do que el Papa Zacarías, en el año de setê  
cientos quarenta y cinco ̂  le dirigió una Bula 
en que Je concedía, el glorioso título de Rey 
Fidelísimo, Asi inumerables Autores de varias 
naciones , pero todos modernos , han engran
decido el lustre y la antigüedad del Reyno 
de Navarra, como si sus naturales , tan escla
recidos y  fampsos: desde tiempos aun mas an
tiguos., necesitasen de ir mendigando oropeles 
y  títulos postizos para sobrepujar con sus ver- 

^daderos timbres á los de otras muchas provín- 
■ Cias y  naciones (i),

.  II.
,Pam plena > ticttjo Reyfi 4/  Navarra 

fo l. J6 . Y e n «  ' Ceronica general de 
la'.Ordtfi'.de '  San Benito, loiii, j . 
centuria j .  año 71S . 7/9 , fo l. 10. 
y s ig .' B riz M artinez Híttoría de 

San Juan de l.t  PePa lib. 1 . .c.ip, i , 
2. y s i f .  ñestle la  ¡>ag. t .  F a v iii, 
H iíleire ele Nevaire  iib . 1 . pag, 7. 
lib . * . p ag. y j .  y sig.

G ü lb a f  , .Comp:íid{o H/sto--, 
rial de laj Chrinicat_ tc iii. ' 3 lib. "ay.

nealógka de Etpapa tO]i), I ,. Iib. 8. 
cap. r . i-a-. ‘■ jsj. y sig. 'M oréc, Iii-- 
'Víirigaeienis hiniticas d c ,& 'c .lih . i-i 
*■ 1̂’- y. Î. I. y 2. pag. ip y . y s ig .i 
.A nales del Reyne de UavatraAth. .y, 
ca p . r .  pag. ; j j  , t.ip. 4.
^ if iA tu il j  í'atiilogode h s  OUipss de
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IL Pero, ¿quáles son los documentos eh Apoyada en 

que s e  apoyan tan respetables escritores ? Al- 
gimas Bulas Pontificas , que ya en nuestros 
dias están enteramente desacreditadas , . y  re
conoció por apócrifas, aun el mismo P. Mo- 
ret : una historia manuscrita de San Juan de 
la Peña, que consta ser obra del siglo quín  ̂
cerei libro de la Regla de San Salvador #  ..
Leyre, que se escribió á fines del siglò oni
ce: varios epitáfiós de Reyes, que con solo 
verlos se conoce ser inventados : una sèrie 
de diplomas y privilegios , compuestos mo
dernamente por personas tanto mas sospecho
sas , quanto es mayor el ínteres que tenían 
en las glorias de su propia casa : á estos cincp 
.capítulos se reduce todo lo  que alegan los his
toriadores modernos en favor de la antigüe
dad del Reyno de Navarra y de sus prime
ros Reyes. Examinemos Jos dos úlEimo.ŝ pqUO 
son en los que principalmente confian los-Au
tores maS: acreditados. Los epitafios de San 
Juan de la Peña, que pueden verse en el P.
Maestro Tepes, tienen (sin que disputemos 
sobre su estilo) quatto indicios manifiestos de 
ser modernos: la fecha en números arábigos;

-la cuenta de los años por la Era christiana ;
:1a mencion .de la-Iglesia de San Juan , que 
es fábrica muy distante: de aquellos tiempos; 
y la : uniformidad con que están compuestas 
las inscripciones , indicando todas ellas una 
¡misma mano.:Losidiplómas y privilegios, que 
■ cita el P. Moret, no tinen mejor semblante.
Los mas famosos son el del Rey Don Gar
cía Sánchez, bisabuelo de Don Sancho el Má- 
y o r , en que se conceden varios privilegios á 

. los Monees de San Juaif de la. Peña ; y  el de
Don
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Don Garlos el Noble , Rey de Navarra » y 
Duque: de Nemours., en favor de los valieii- 

.t ŝ ;̂gue.rreros.de Ja Valle-de Rojical. El prime- 
-FQ íiene, rítuclios indicios de ser apócrifo, por 
- S U .  latinidad, que aunque no es muy buena> 
alo es , tampoco tan mala como correspon
diera a su íeciia : por su afectación historial , 

.'.que no .parece muy propia de un diploma de 
■ uni Rey : por la novedad é insubsistencia cíe 
‘.sb& reiacianes,,quemo se hallan insinuadas per 
minguii otro escritor mas antiguo : por algu
nas' de sus palabtas castellanas , como peña-y 

-s}&rjz^yJetms. ,.carneros.yy otras ,;que no pare- 
raen^itan'antiguaS'iGomoíse supone : .por el em- 
epeno ríq.u.e manifiesta el Autor del papel en 
.efogiat^el Monasterio , y asegurar sus'rentas. 
Añádese é esto , que aun quando el diplòma

■ fue.Seylegitimo j, su autoridad seria muy poca, 
ó ninguna, para asuntos del siglo oefavo, lle- 

• Yáiidü :,Ia. .feclia . de cit ĉuenta x'ttaeve del si
glo ciechuo , y ,relatando cosas enterainenre in
auditas. Mucho menos caso debe hacerse dej 
de Garlos el Noble, que. con fecha del año 
de mil quatrocientos y doce, habla de un he- 

¿cho sucedido mas -de^seis siglos an'tes , en j í- 
teciétítos [ochentaly ,ocho : y. aunque cita otros 

,:quatro documentos mas antiguos, ios tres de 
ellos no tienen bastante antigüedad para el ca
so, siendo de los siglos once y doce ; y el otro

■ es claramente apócrifo, .pues cuenta una bg- 
■ taUf inuy memorable , desque no, se halla 
rastro: en. Ias.:hiscoriasi pone: un Re.f. Ordoño 
en Asturias,, sesenta y mas años antes de epte 
hubiese Reyes Ordoños; afirma cjue este R ey 
murió en batalla, sabiéndose de cierto lo con-

,;trarío i atribuye al Rey. Ordoño primeró ; Jas
des-
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desgracias de Ordeño segundo; con fecha del 
año de ochocientos veinte y  dos habla de los he
chos de este Príncipe , que tardó, todavía un 
siglo; confunde ai,Rey Abdelrakman primero 
con el tercero d d  mismo nombre f  se mues
tra enterado de las hazañas de este Rey .Morój 
en tiempo que todavía no era conocido en 
el mundo. En suena, los documentos.en que 
§e funda la antigüedad .de los Réyes'de, Na  ̂
varra, son claramente fabulosos , e incapace's 
de dar la menOr luz á un historiadíoí que bus
que la verdad i y acerca de los de San Juan 
de la Peña, en particular debe asentarse por 
principio, cierto , q̂ue todos los que. llevan fet 
cha tnas antigua dc.hpño •mtvecientmfl'vé.n^ 
te , son seguraniente'apócrifos,,pues hasfâ des»! ^
pues de dicho año no se: fundó'elí.í^qnaste- 
lio , por confesión del mismo-P^:Moreí

III. Tarnpoco favorecen, á-dicha ■ dntigüe* Centraría á 
dad Jos bisteniadores coetanéos í̂ siendo ■■ cintel relación«
bien sus relaĉ oh.ê , vnuy contraidaŝ   ̂
se pretende,, EhCoMinüadorvétól.Rivdwríse-, 
escribía en el año' de: setecientor.'vHntí'^y. qud-. 
tro .y no habla pdlábra de la fundación del Rey- 
no de Navarra; y  trataado^de las guerras de 
nuestros; Arabes , .aurt de las que hicieron en 
pais extraño, nQ/,m'itestx4 babe'rníenMo laineb 
ñor noticia de lasrderíüruéEvAinsa, .j ;.óa Soi* 
brarbe j que siendo cómo domésticas, y, de 
dentro de España, debían importarle,mas que 
las de Francia. Isido.ro Pacense f  que llego con 
su historia hasta el-año de setecientos xinmefPs

a n u 

ir)  Y e p e s, Ctromea de S 4n Beni  ̂
to ,  tom, ?. c ia u u ia  3, fo l., 10. i j .  
12. 14. ly . ^ o r c t , [nyestig^ionot 
biítiritaJ US; i . . c a f .  3. pági f

sig. cap .’ 7. p íg . ty  j ,  y sig". y  fs 'y í,A»itlfifdel ReyneídtjNav̂ rT̂ iíib» j*
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ia y  quatro, tampoco conoció al que dicen 
primer R ey de Navarra, ni tuvo la menor no- 
Xicia de . su elección y conquistás. Sebastian de 
Salamancaque compuso sii Chrónica en êl 
reynado de-Alonso tercero , después del año 

ochocientos sesenta y seis, no solo no nom-̂  
bra jamas á ningún Soberano de Navarra , sino 
que hasta sus, mismos dias la supone siempre 
sujita-á los Reyes de Asturias: pues dice, qu« 
AtoüSonprimero no tuvo el trabajó de vo l
ver á poblar de Christiaiios las ciudades de 
aquella provincia,como lo hubo de hacer con 
VariasAe: Castilla y León, porqué en aquella, 
basta^entbnces no habían ei>trado los Arabes: 
que'Fiueia primero , después del año de se
tecientos y setenta ,\i\xbo de sujetar á los Vas- 
cóíieS’í por haberséle rebelado: que los mis
mos eit tiempo de Ramiro primero, poco an-̂  

' tes J e  la mitad del siglo nono, militaban baxo 
- _ las-banderas- de los-Reyes-de AsíiWias-: que
' íeynándd Oidoño primero, d e  ia-mi-

J a d  4el ■ ■ mismo-siglo, no había en toda España 
' Á 9 '«  , ‘quc son el de Asturias'y y el

de Córdoba* E i  Anónimo Albeldense , que 
acabó de’escribirán el año’ de ochocientos ochen- 
fa  iíó''soI-d nb hace, mención alguna
dfe’-slal Soberanía ; dé los Navarros V' sinb qué 
losr: supone: sujetos aun . en sus mismos-dias 
á--ios' Reyes de; Asturias , pues refiere qué 
Alóitsó^ tercero y dos veces se vio precisado 
áKsujét^’Goip laŝ -armxis la-fiereza dé lós -Vas- 
cónéS':'y'?eS5dé‘iadverí:Írvqué el-s'ileticÍo-del-Áú*' 
tor (si era Monge de Albelda, como dicen) 
equl vale á una prueba la mas fuerte de todas ; 
porque siendo cierto que Albelda pertenecía 
aiitiguamenre al Reyno de Navarra, no debía

de-
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dexar ds tratar de sus propios Reyes, y  mu
cho menos llamar Rey suyo al de Asturias, co
mo lo hace repetidas veces,hablando de Alon
so ei tercero. A  mitad del mismo siglo nue
ve escribió San Eulogio el Cordobés , y aun
que estuvo en Navarra , y  da razón de sus 
excursiones por ella, no insinúa jamas que cu- 
aquella provincia hubiese Reyes \ pueseli^rm- 
cipe Christiano, k que dice estaban sujetos los: 
de Pamplona , debe sin duda entenderse que era 
el de Asturias , por ser este el único Príncipe 4 
que los reconocen sujetos todas las demas histo
rias de aquella edad. Aun el Monge Silense, 
que escribía á fines del siglo once , ó princi-' 
pios dei doce, nos représentât 4 los Návaí^bs 
del siglo octavo.y nonoJcorno-á^ subdîto&'dê 
Asturias, y en particular lo- décíará', háblartdo 
de Fruela y  Ordoño, que empezaron á reyñar  ̂
el primero setecientos ÿ  setenta^ y’ el segun
do en ochocientos y cincuenta. Asimismb'los 
Franceses, y  demás extranjeros en sus Anales 
y  Chrónicas de- los- siglóS'bbtavtífy nQhoVno 
iiombran-siquiera uilá sola vez á ningún Rey 
de Navarra , ni suponen que lo hubiese ha- 
bído-^antes bien algunos expresan, que no ha- 
bia. sino'DnqueS'ó’ Condes ,■ como Tó erali II- 
duon yi|Nuti6n »en -el STtá'át ochoéiéiitóá'y cin~ 
euenta;^segiui da. Chrónlca- FónC’áneleiíse''(¡¡í).';

IV . E l primero que habló de .Reyes dé Reyes yerd» 
Navarra según inis noticias , =fué .,el Mbnge deros de Ná-

Tom. x v i

(i) A nónim o, ^dAitto. tidijoan- 
iitm  BicUrínsÍM í.m nii. 4 0 / y  srg/ 
Jesde la  [lag. 4?)?. Isidoro Pacense» 
Chronietn num. 34. y sig. desde la  
pag. 29i>. Sebascíán de Salamanca', 
Chronictn num. 14; pag. 4^5 , num. 
Z6. pag. 4 S 5 , nuiu. 23. ]>ag.

O
. . i ' i

• vari^  ;  fsegutl 
la s  m storiaé

n u m . í f . - p a g .  4 9 i . . ,^ l b e | 4 e i i s e . ,
-Óirenieeií nuiñ."  ̂6 tV  paff.''4VÍ.’‘*Sátl 

Eulogio , Eputol. a i  Guilìttindum  
Pampilenensem fo l. 96, Anonimo, 
'Fragmtntum Chreniif 'tM tanelltnsit 
p á g .  3 8 9 . S i le n s e  ,'C hreH iiíín  n i m .

» 8 j i  » « W i Î ) .  p a g .

del siglo 'Xi •



Io6 E S T? A íí A A r A B E.
lliimado Vigila , que continuó la Chrónica AI- 
beldense hasta el año, de. no'vecientos. setentOr 
ŷ  sési \ y. el segundo fué el Obispo. Sampiro, 
que dio. fin á la suya en el-de no'vecientos óchete 
ta: y dos. L o  que dice Vigila , se reduce á es
to : que en la Era de. novecientos, quarenta y  
tres , año de novecientos.  ̂ cinco y se levantó Rey 
en Ramplona , Sancho. ,. hijo del. Rey Garda , 
y murió' en el am  vigésimo de. su reynado, que. 
€&• decir $ iShrel de novecientos veinte y  cinco , 
é fines de veinte y qaatro’. <c\pQ. G arda, su hi
jo y succesor, reynó mas de quarenta años 
y que.,en el año de novecientos setenta y seis y 
en. que .escribía el Autor •,, reynaba Sancho 
segundo.',, hijo del antecedente.. Sampiro no. 
dice, otra: cosa en el asunto.sino, que en el 
aña; tercero del Rey Ordoño. segundo., que 
es. decir* después del Enero de novedentos diez,.
mV,,3:eynaba en .Pamplona Sancho^hijo del 

íleŷ  Qarck (pue§, el ,llarnarlo’Garda hijo de. 
$ancho »̂ fuéf sin diida equivocación}.;, y que 
i  los. principios del reynado de Ordoño ter
cero , en novecientos y  cincuenta , y aun. én el. 
segundo- año de Sancho primero de Asturias,, 
que^^CQiresponde á. los ültimas meses, de nover 
dentoy. :fi.mmnta y ídí;,,rey¡naba en Pam,pIona 
fii Rey. García j. fechas todas, ellas,, que con- 
cuerdan muy bien, con las. del Monge, A L  
heldense (i).

Confirmados. Según las. noticias uniformes* de los. dos,
dT *iíoUri"o ^̂ Îtores.. arriba, dichos., que son los mas. an- 
Ximsnez.  ̂ tiguos en. la materia de- que se trata debiera 

empezarse el catálogo, de los. Reyes, de Na-

ít) ,  Chramcw ^lbtÜ ení€ '
tentifiuntum imni. 4p. pag. 451,7 
¿uiu. 8 7. pag. 4¿>., 4¿6. Saiupii’O j

var-
Chnnictn num.. 18.. pag., 4 ¿ j- ,  nuin,. 
a j. y  2 6 . pag. 468, 46#.
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vaiTa, desde el año de noveckntosjy cinco, que 
fué el primero dei reynaelo de Sancho, ó bien 
desde los últimos años del siglo antecedente, 
pues suponen Jos mismos Autores que su pa
dre Garcia también fue Rey. Pero como Ge
rónimo Zurita, Pedro de Marca, Arnaldo OÍ- 
henart, Pedro de Abarca, el Marques de Moa- 
dejar , Juan Daniel Schoephlin,: y : otros- eácri*? 
tojes igualmente juiciosos, aun después dé! hâ  ' 
ber rechazado los primeros Reyes apócrifos, 
empiezan la súrie de los verdaderos desde Iñi
go Arista : es preciso exáminar lo que escrw 
bió en el asunto Don Rodrigo Ximenez, por
que aunque moderno, era natural de Navarr 
ra , y es el primero y único fíadoríde los his
toriadores arriba dichos. Dice Don Rodrigo 
Ximenez , que un cierto Eneco, apellidado 
Arista, subió del Condado de Bigorra á Jos 
Pirineos, ^idespues de algún tiempoibaxó á 
las llanuras de Navarra, en donde por su mu
cho valor mereció el Principado í que Garcia 
fué su inmediato succfesor> 4 quien)dos ,Wces 
Ihm.'í hijo de Eneco y j  otra vez :Aiyó dé-San^ 
ehoy porque su padre p rista  (que es.decir _ 
el Kohh: ó.el. Fuerte') xtnáúzAos dos nombjes 
de 4$Ví«c¿o„Efífí?(?;que-Sancho Abarcía ÎiijQ de 
dicho, _GaBcía‘, nacido díisnediatam e w  jd e^ eá 
de la muerte del padre , le  sucedió etí ;e¡l rey- 
no , aunque por,sfcr^4 e tati tierna-«dad ito fu l 
procbmaaiQ R ey hasta despuesde-algimos^años; 
que despUQSídevél :snhlÓ! al''trono;SUj^oGari 
eia, apellidado, el Tembloso, y luegwespueS 
de este su hijo Sancho el mayor. En esta re
lación de Don Rodrigo Ximenez , yo no veo 
sino una confirmación de lo mismo que di- 
xeron antes yigila y  Sai^'irp j pues el Rey

O 2 San* ^
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Sancho Abarca  , hijo de Garda  , y  n'elo de 
A r is ta ,&s el mismo que IKimaron ellos Sancho, 
hijo de Garcia-, y los succesores y  descendien
tes; Garda el Temb.oso,y San.ho el mayor , son 
ios' mismos que ellos llamaron Garda_, hijo 
de Sancho , y Sancho , hijo de Garcia.'bso hay 
sino una sola dificultad , y es que la procla
mación de Sancho Abarca, según las cuentas 
de Rodrigo -Xiraenez , fué en el año de ocho- 
Cientô  ochenta , y  según las de Vigila y Sam- 
piro , en noTjecientos y  cinco. Pero esto no debe 
dar cuidado ; lo primero , porque la Historia 
de. España:de Don Rodrigo , por culpa, ódel 
A utor, ó de ios copiantes , tiene ia desgracia 
de-'llevar las mas de- las fechas adelantadas, y 
casi toda la Chronología errada , y llena de 
incoherencias ; lo segundo , porque en caso de 
diversidad de pareceres, mas fé debe darse á 
los que escribieron de cosas de sus dias, que 
á quien trató en el siglo trece de asuntos del 
siglo ediez ; y del  ̂ nueve f i) .

Confuftdidog (3on lo dicho hasta ahora , quedaría
y aumcntadüs série de los Reyes de Navarra bastante-

Pedro de Marca y los de- 
demos. míd cíiÚQoi' modernos que nombré -poco an- 

te’s , Vrío ^línÍ5resen obscurecido, con añadir 
Otro&'Reÿes intermedios entre Iñigo Arista, 
y  García.. Sanchez el primero , baxo el falso 
supuesto de que Don Rodrigo Ximeiiez no 
los nombró á todos, ni seguidos. Apoyan es- 
to fAujÉesto: en el mismo nombre de Iñigo 
A ritíá^ iyodiijo  , segunda costumbre dcaque- 

... .líos

(!)  Roíírígo Xímenez ,  Refurain Bearn lib . *. cap, ü. niiir. 7. pag.
Htspania zett/trúm lib. 4. cap. i t .  162. S ch oep h lin , Di,trib.t de Oñgi-
pag. f  f .  §2. lib, y.-c.i!>. Î I .2 S . 2 J ,  n t . i r c .  cap;, z . pa¿. 9 . Z u r i í í  »
íí . 'p a 'g . 9 Í ' u'2. M a iij , íJijrcii-t de Abarca , &c..
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nos tiempos, hubo de llamarse Iñignez: y  lue
go en algunas memorias manuscritas, en que 
se halla aplicado el apellido de Iñiguez á la 
Casa Real de Navarra , coligiendo de aquí 
com-o conseqüencia necesaria que antes de Gar
cia Sanchez hubo de haber algún-*Iñiguez, á 
quien algunos dieron el nombre de Fortuno j 
y otros el de Ximeno , y le hicieron padre, 
quien de un Sancho Fortuñez,y quien de un 
Iñigo Ximenez. Pero se destruye toda esta 
máquina con la observación que hice antes 
sobre el modo de explicarse de Rodrigo , el 
historiador Navarro; pues se echa de ver cla
ramente , que el Arista se llamo Sancho Iñi
go , y que Garda Sanchez , y Garda IñigUez-  ̂
no fueron dos Reyes, sino uno solo, apellidad© 
por unos de un modo, por otros de otro, y 
por Rodrigo Ximenez en ambas maneras, por 
razón de los dos nombres diversos de su pa-- 
dre. Los documentos que se alegan en favor 
de los Reyes añadidos, no merecen atención, 
pues son memorias íbrxadas - para ilustrar la 
historia de algunos monasterios , prindpaímen- 
íe de los de San Salvador de Leyre , y Saií 
Juan de la Peña (1).

V IL  Siguiendo, pues, á los Autores que Sancholnigo 
se han de seguir , que sun^Vigila , Sampífo s 
y  Ximenez, la genealogía de la Casa Real'dé de Navarra. 
Navarra debe comentarse por Sancho Iñigo 
Arista, Conde de Bigorra , y  el catálogo dé 
los Reyes, por su hijo Don Gsircia:, apellida
do Sanchez Iñiguez, El .Conde de Bigorra, 
aunque francés por-nacimiento , era de sangre 
española, como dixe en el libro segundo de

. k
{1 ) V é a n s e  X ia ic n c ^  > M a r c a  ,  y  l o s - H e i u a s f u r o r e s  c î t à d e s .
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Ja España A ra b e, y es natural que deseen* 
diese de la ñmilia de Sancho Medarra , ca
ballero castellano. Obtuvo de Alonso tercero 
R ey de Asturias, el señorío de Navarra , pe
ro con el solo título de Conde, ó. Señor feu. 
datarlo: y-como esto sucediese , según pare
ce, al mismo tiempo que Don Alonso se ca
só con una Señora francesa, debe tomarse por 
época , con muy poca diferencia , el año de 
ochocientos setenta y tres. Mas de diez años hu
bo de durar el gobierno de Arista , pues es 
cierto , como queda probado , que en el de 
ochocientos ochenta y tres , en que acabó de es
cribir el Anónimo Albeldense , Navarra to
davía no tenia Reyes. Según esto, podrá to
marse el año de ochocientos ochenta y cinco por 
último del señorío feudatario de Sancho Iñi
go , y por primero del rey nado de su hijo 
Don García , por ser esta época la mas ve
rosímil , atendiendo i  las historias de aquella 
edad , y  á toda la série de los demas Reyes 
de Navarra ( í ).

Garch Salí- V ÍII. La duración del reynado de García 
chezlñiguez, primero debe colegirse de varias noticias suei- 

1 ‘ tas que nos quedan , asi de él , como de
heredero Don Sancho. Se sabe, en primer lu
gar , que García vivió pocoporque. Ja mata
ron los Moros arrebatadamente ; se sabe tam
bién, que su hijo nació después de la muer
te del padre , y. fué proclamado Rey len su 
mocedad, quando tenia ya unos cator-ce. años: 
se sabe finalmente por testimonio de Vigila, 
que la proclamación de este su hijo fué en

el
(i) Cotisultcusi los Autores ci

tados. Véase la £ípañ^ .Arabe , lib.
r. fmm. r i j .  y lib. i .  num. aa.
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el año de novecientos y  cinco. Quitando cator- 
ce años á los novecientos y  cinco ; resulta que 
García primero murió en el de ochocientos noven
ta y  uno , y reynó seis años. Desde ochocien
tos noventa y uno en que nadó su herede
ro Don Sancho, hasta novecientos y  cinco , 
que le proclamaron , van los catorce años de 
la menor edad del Príncipe, que pueden con
tarse por años de regencia entre nn reynado 
y otro. Da expresión de Vigila , copiada por 
el Autor de la Chrónica de Burgos , y por 
el de los Anales Compostelanos, esto es, que 
en el año de novecientos y cinco se levantó Rey 
en Ramjpiona (surrexit in Rampilona R e x ) , es 
prueba del interregno, que acabo de insinuar, 
pues parece que nos pintan la proclamación 
del Rey como cosa nueva y  repentina. El 
diploma que dice haber visío en Barcelona Ge
rónimo Blanca , de un Rey Garcia, hijo dé 
Iñigo , en favor del Monasterio de San Sal
vador de Leyre, debe tenerse por apócrifo, no 
solo porque lleva la fecha,del año.de ochocien
tos y  ochenta, que es anterior al reynado de 
Don Garcia Iñiguez ó Sánchez ; pero mucho 
mas,porque supone contra toda verdad his
tórica , que el padre y  el abuelo de este Rey 
fueron también Reyes. Mas, sospechosa es to
davía la escritura que cita ‘ Moret, del Monas
terio de San Pedro de, Ciresa , donde se su
pone que. Garcia Iñiguez: era Rey de Pam
plona en ochocientos sesenta y siete , tn cuyo 
tiempo los Navarros, consta , que todavía eran 
subditos, del R ey de Asturias ( i) .

IX.
(i) V ig ila , Chtenieon A lb t l im '  

u  centÍHuatui» n\m, pag. .4^5.
Xim enez,. Remm in  HùpanitC.gesta- 
rN » Itb . j .  caj>. 2a..pag. 9 1 . E l A u .

. - ... , Sili:' •: w
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Sancho Gar- IX. La imicrte de Sancho primero , qne 

Rey'll el <P-ie tuvo el renombre de Abarca , co-
.jno dixe en la historia, debe ponerse en ¡os 
.Hicimos meses del año de noi/et.ieiítos 'veinte y 

- ^uatro, á los veinte años no cumplidos de su 
, reynado , porque asi consta expresamente por 

el diploma de la fundación de Albelda, y asi 
también lo dice Vigila, cuya autoridad, como 
(de historiador mas aniiguo, debe preferirse á 
-la de Rodrigo Xiinenez, que no ie dió sino 
quince. El epiráfio de San Juan de la Peña , 
que pone la muerte de Sancho Abarca en el 
año de ochocientos noventa y uno , que fné el 
de su nacimiento, y de la muerte de su pa
dre, es composición moderna, y de ninguna 
fé. Si se añaden á los veinte años del reyna- 
do de este Príncipe los catorce de su menor 
edad , resultará, que vivió treinta y tres ó trein
ta y quatro años (i).

García el X. E i hijo y succesor , Doii Garda San- 
ReyDI segundo, apellidado el Tembloso, dice

Rodrigo Ximenez, que reynó veinte y cinco 
años : pero consta con mas certeza por las 
Chrónicas de Vigila y Sampiro , que su rey- 
nado fue mas largo , y  pasó Jos quarenta\f 
aun: los quarenta y cinco y medio y hubo de lle- 

.. ga-r , si fué su muerte después delnMayo de 
novecientos y  setenta , como lo afirmaron Vigila 
y  Sarracino, escritores del mismo.siglo, y  des
pués, d.e ellos el,: Autor; de ,1a Chrónica de 
"" |os, E l epitafio que. pusieroñ.á este. R ey

' i , v G a r -
cor del Cbranictn Bwgtme pag. ^07. 
£I de los ^ n a let CompoiteÚanos 
p.ig. j r S .  Blanca, ^ragonenjium re- 
rum Cemmenta’-ii pag. 46. y sig. 
Morec ,  .^ na lís  lib . 7. cap. 2. 
pag. 284. Marca ,  Hitttire de ¡Usrn

Hb. 1 . ca p .'S . mnh. a . pag. j<?o. '
V igila citado , pag. 4615, Xí- 

iiienez citado. Coránica de
Sen Benito toíiio j .  centúriá j ,  
fo l. 14. Risco, Etpañe S egrada,tii-
mo apeudis i j ,  pag. 41SJ.



I l u s t r a c i o n e s . i  13
García los Monges de San Juan de la Peña# 
es tan apócrifo, como el de su.padre ( i ) .  :

X í. Sancho el Ma y o r q u e  sucedió á su Sancime!^- 
padrc García, según varios docume.ntos du^ yo*** iv* 
dos por Moret y Perreras # que concue'rdaii 
con su epitáíio de San Isidro de León, n̂ ii- 
rió en el mes de Febrero del año de mil trein ,̂ 
ía y  orno , y  por, consiguiente hubO; de, rey- 
nar sesenta y  quatro ams^yj u^os roehdf meses', 
que son los sesenta y cinco, que le da el Tum
bo, negro ; reynado largo sin duda , pero no 
tanto, como supuso Don Rodrigo Xímenez^ 
que poniendo por primer año de su gobier
no el de novecientos y treinta t y postrero 
el de mil y quince t le dió de vida en el tro  ̂
no ochenta y cinco años. Lo  cierto, es, que vi?- 
vÍ6 mucho, y  que murió , como dice el Siíea- 
se , en buena vejez y lleno de dias. Sin razón 
los historiadores modernos , asustándose de, uu 
reynado tan largo , han aumentado el núme
ro de los Reyes, añadiendo , quien antes de 
Sancho Abarca, como lo hizo Moret, y quiep 
después, como lo executó Mariana, ptro Gar
da Sánchez , y otro Sancho Garces. Esta mul
tiplicación de Soberanos se opone á las rela
ciones expresas de los historiadores mas anth 
guos y autorizados., cpmO 'son Vigila., .Saih- 
piro, el Monge Siíense, y Rodríguez^ y no tie
ne ¡abíol.u.tamente..otro, apoyo ,̂ sino el, de es
crituras :apócrií'as, ó 'm, i entendidas. Gerónu 
;jvio Bianca v.pprsiexemplo , .cita yarios.cliplp- 
m̂as de Reyes Sanchos, y como los vló con 

Tóm* Jtr. ... P ^
(t i  Saw p iro ,  cii-ailo poco antes no., Cá’-w««-» p íg . <?7'- Anonnfio. 

ea e l nuHi. 4. de e'íta Ilusti-acum. ,  CltrirScofi Sitr:eii^e,vli^. ^eS.^Rpáti- 
Vigiía , CÍ>ron/c»n mmu 4?-' / S7. ' 'e<i'Xr^enez , «!>. 2J. pag*
l>ag. í j i j  y 4^í-' V íg il*  OÍ..-í:; 'O -
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fechas de diversos siglos, porque asì se ìe an̂  
tojÓ; ponerlas á quién los forjó ; hizo de un 
Sanéhó dos , Íl<iniandó( al' iuiO aBüélo y  Abar
ca y-y-áP otro nieto y rio Aba'rcd, sin reparar 
ijue'-el inventor, por falta de ref l exi ónha
bla'dado ia fnisma muger Urraca á uno y otro 
Sancho. Mas Abaxo eira el mismo otra escri
tura, que echa por tierra su distinción entré 
Sancho Abarca> y 'Sancho liieto de Abarca-; 
pues en ella dice Sancho Ramírez, que San
cho Abarca era su tercer abuelo, como lo es 
eri mi sistèma; y seguii el de Blanca, no seria 
tércero.i siíio porque en la sèrie de sus
■ Reyes ', él primer abuelo ' de. Sancho Ramí
rez, filé Sancho' el Mayor ; él segundo'abuelo', 
Garda el Tembloso ; e f  tercero, un nieto de 
Abarca, llamado Sancho; el quarto un Gar
cía j hijo de Abarca ; y el quinto abuelo , San
cho el Abarca. Asimismo él P. Josef Moret, 
teniendo por verdaderos todos los diplóxnas, 
que van con: nómbre de Sancho , y por ver- 
•daderas todas sus fechas, distingue también dos 
Sanchos, abuelo y nieto; pero como halla es
critura que apellida Abarca ai segundo , dice al 

'Contrario' dé'^Blancá, qué Abarca-fué el nieto, 
él abueloV L'ó -détto ésy que-si por ta 

éscriuira de Mtíret, sé debé'al rifétb él títu!- 
lo de Abarca , en virtud de laocritura de 
Blanca, tiene -igual derecho el abuelo. Uno 
y  otro escritot'podian haber conocidó , que 
siéádü Sanchos énirambqs  ̂ ReyéS',-: erî tiífníbcís 
hijos' de Gitrrihi' j'̂ cnrra'm-bc«- y é¿f-
trambos maridos de Urraca , no deben tomar
se por dos Reyes,sino por uno solo: y lo 
mismo digo de los Garcías , que también se 
han multiplicado sin ningún- fundamento de

ver-
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verdad ( i )•

suçcesor de Sancho el Mayçr fué Garcia HL 
su hijb'<jarcfá , el terceró dè este nombre', que Rey V. 
murjó en la batalla de Atapuerca , i_^prjmno 
'dè §eptiemBre de • mi) cincuenta 'y qudtro j Îia  ̂
hiendo, reynado diez y nueve 'aiîis , seis meseŝ  
y días. Convienen, en la fecha de .su muer
te los Anales de Toledo y Santiago .. lâs his
torias de Pelayo y de otros, y várdórdiplo- 
mas':de. aqubi-siglo, y  d;¿l siguiente (2), ..I ..0 T

XIII. En el mismo dis cíe la muerte de -Sàncîio lïïi 
Garcia fué reconocido -por Rey su hijo Don 
Sancho, el tercero de este nombre, según mis  ̂ '
cuentas/Duró su xQftiài Ô' fvmff. .y.-un .añ0$‘l - 
nueve meses y ‘algunoA- 4kli\y ;el.ide. . sa
niuêrte desgraciada, que'Sucédíé:endJünio,del 
año de mil setenta y\seis. Con' su caída se 
acabaron los Príncipes'de Hay arra ,;Çuyo-Rey- 
no se incorporó desde-entbnceS;)4mei,.de:.A,’r3- 
gon, sujetándose á otro D.Qn Sanchob que-ifiió 
el. primero de este nombre.éntre Ips .Reyeí.Arar 
goneses;,y el quarto entre: l.os,N4váfrpsi- (.3'),.

P 2 ILUS-
(i) CíóhgC'.'Sílcnsc ,,'ríi>!!a/Va». 

lUtm, 76. j i j .  El Aii.tcr de los 
.A.'ntiUf CsTnpoíttlxnot, á Tn^abo ne- 
pg t ?i8. Rodrigo Xiii;cnez>
ñerum m Hiipan'n, ^eit'Vuyít üb . 5. 
■ eai». l i -  J’a¿. p i .»  [ib. (=.C.c3p. 6,

tofo, ji./s'g’* x r .,a n o  p ag. 170. 
Cglecetnt de f.apidaf ,y r c . x a p . .t-  
are . j8 . nmn. 4. ' • - ■

( i i  Pelayo , Cbronicen nuw. 7 . 
l’ ig . íS ó .  Ai d iiiiiio , ^itiialex Ce.m- 
ppilellani i-ng. E l A utor ik.lfts 
j\ u ít l i i  Tclcdenof l>ag. ;S4.^M<’ rcc, 
hivestigAciouii hista ÍM> Hb. ?■  cap» 
4. pa-¿. fo p . y sig- F io rcir , ^atasta 
U  Chróiii.-a de Pelaya, pagi- 48Í.

(í) A\v,in>i:io i \ylmíah/ Cómpit- 
teüani }?'■ >. E l A u to r de Ips 
¿AnAles T a ltd jn oi, pag'. WoVit,
Invetti^acionet Xú)- }• c.ap. ;4'

S, c o b  4- V d«^da 1.1 P.ig. J44. 6i>>. Veanse lo s  demás historiadp-
'íeri-etas,*W M í»ífa^n¿f<l/eaí£/pA^Bí/ «#s. O í i

-J'h/l

l ' ig .  37. Morec > Investi^yicia/ies his- 
fsfjVi?/-lib. ?. cap . j .  >
^ n d e i  Xy. 70. tap. r. '.'13. 4J7. Y 
sig ./Z u iit.i . i n a i c i  de U  Còrgna de 
^yiragih liB .r. c.ip. f ?. pag.' tS. bian
ca rfritiw Commenta.'
rii pàg. ;4 Ì  ss. ró i.'.M .irin tia ’, Hì f
tarili general.de'!.EJpana toriè-. ?• l'b.
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I L U S T R A C I O N  VIH.
C- i';:'
:B ,J ^ IN C IP I0 , E I > O C A , Y  O R D E N  

de los Soberanos de Sobrarhe y Aragón ¡ 
hasta entrado el siglo X II .

A r a g o a .

TrWpIcsfa- I . \,JL^<5¿' pnncipíos suelen darse al Rey- 
tíulosos' del no de Aragón: El 'primero es ei de la Er- 
Reyno :dc els San Juan de Atarés^ en cuyas vecin

dades (Segiin cuentan) se juntaron varios Ca
balleros  ̂ Aragt5neses y ^Navarros en el año de 
se'teèùnhs díe  ̂jy seis x nortibr îion por Xefe á 
jQarCiiiXirtiené^,levantaron alli-cerca^una For
taleza! ¡.llamada Pannò., y conquistaron luego 
una provincia, donde les apareció una cruz 
sobre un árbol, ; de. cuya aparición tomó su 
jpríníery título ei nu'é-vo Príncipe, npellidaiido;

yc’O'mo - si - dixefamos ;de 
Sobre-árbol. Lá segunda fundación ó restan  ̂
ración del Reyno, dicen que fue á mitad del 
siglo nono , quando los Aragoneses, habiendo 
formado sus leyes, y nombrado su Justicia de 
'Arágon , se sujetaron Voluntariamente, y  con 
• jas condiciones: que quisieron., al Rey Arista 
de Navarra. Algunos historiadores admiten en
trambas relaciones , y  otros sola la segunda, 

ííiendo una y otra igualmente fabulosas, como 
;.(CÓiista porgilo dicho en la Ilustración ante
cedente. 'E1,P. Abad Don Juan Briz Martí
nez añadió Ì la historia algunas observacio
nes Pytagóricas , que bastarían para ridiculi
zarla, aun quando fuese verdadera. Dice , que 
ios fundadores de la Ciudad ó Fortaleza de

Pan-
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Panno , fueron doscientos , los electores de Gar
cía Ximenez, trescientos , y los de Iñigo Aris
ta , seiscientos , y que luego en el suceso de 
}as cosas se vio la ftjerza y simpatía de los 
números ; porque la Ciudad de Panno cayó 
desgraciadamente en poder de los Moros, por 
ser el doscientos, como el dos , un número muy 
pérfido, y  verdadera destrucción de la uni
dad i y al contrario la primera elección fué 
dichosa , y mucho mas la segunda, por ser el 
tres xiti número excelente , criador de victo
rias en la guerra, y muy geroglííico de buenos 
sucesos, y serlo todavía mas el seis , en quien 
duplicándose el tres , se redoblan felizmente 
los buenos agüeros. Lo  que de cieno puede 
decirse es, que del reyno , que llaman de So- 
brarbe, ní aun el nombre suena por tres si
glos enteros , octavo , nono , y décimo, en 
n^guna chrónica , ni historia , ni española , 
ni cxtrangera; verdad tan patente, que aun el 
P. Moret llegó á confesarla con todo el Ín
teres que tenia en las glorias de Aragón por 
ser comunes con las de Navarra (i).

IJ. N o  tiene mucho mayor fundamento 
la serie de los Condes de Aragón , del mo- 
do que la refieren nuestros historiadores, em
pezándola por un' taP Aziiar , ó Asiiiaiio , de 
quien no se sabe ni é p o c a , ni genealogía. Al
gunos con el P. Mariana ló llaman hijo de 
Eiidon, Duque de Aquitania, y otros con Ge
rónimo Blanca, hijo de otro Aznar, que era

hi-

<i) th n ca ,^ ra tén ttiftu m  rerum lib . i .  cap. j í .  p ag. 134. I ta s ta u d . 
pag. 14. Í I .  b v r » , , ^

ta  ,  de U  Cereño, de Arogert a . cap. i i .  pag. 47.Í. »»»**»
líV. 1. cap. s . pag< 5>. B viz M arti- . . O tro? niucíi<!S, , 
nz , nuienô dihfiiHioihn i-ere, ‘
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. hijo, de Eudon : pero unos y otros se engañan 

^vídeiitemencc, porque según consta por los 
Anales y Chrónicas de Francia, Eudon no 
tuvo, ningún hijo Hamado Aznar; y el Con  ̂
de que hubo de este nombre , no lo fue de 
Aragón,sino deGuiena,óGasciiíia,y vivió un 
siglo entero después de Eudon, Pretenden los 
mismos Autores , que este padre ó-abuelq 
del Conde Aznar , era de origen español, hi
jo de Andeca, Duque de Cantabria i y tanto 
lo han dicho y asegurado, que aun el mismo 
Gabriel Daniel, insigne historiador francés, 
no se atrevió á decidir , sí era francés, ó es
pañol : pero lo cierto es , que nuestros his
toriadores antiguos Jamas han dicho, ni insi
nuado, que fuese natural de España; y el Con
tinuador del Biclarense , que escribía en vida 
del mismo Eudon , parece que da á entende|. 
Jo contrarío, pues dice que íes Franceses 
formados de que ios Arabes habían llegado hdŝ  
ta Tohsa y se arrimaron todos á un Duque de 
su misma nación llamado Eudon (apud Duceni 
ipsius gentis Eudonem \rommt) y y  con él se 

fueron á To osd á embestir al enemigo. El,Mar- 
' ques de Mondejar, y otros insignes escritoreá 

nuestros, toman ; otro rumbo. É ŝtablecen, dos 
principios históricos; elipjímero'j qué un Sair- 
cho de Castilla apellidado hUdarra , ó M f  
tarra y por instancia de los mismos Vascones 
de;Francia, paso a ser: Conde de Gascuña; y 
:el segundo, que el, Aznar ;,atriba.dieho,->Ltuvo 
por succesor en el Condado á su hennano 
Sancho Sánchez: y luego atando estos cabos, 
iniieren ¿jue Aznar , tronco de ios Condes de 
■ Aragón .„debiendo tener ei apellido Sanckez 'y 
como su hermano, hubo de ser hijo de San

cho
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Ciro M!hrra, y  por consiguiente de origen espa-v 
noi. Es cierto , que los dos principios ó supués* ' 
tos, son bastante fundados y muy creíbles, porr 
que lo del Conde Sancho de Castilla, llamado 
por los Gascones , consta por papeles antiguos 
de la misma Gascuña , en donde no se habla de 
inventar un hecho tan glorioso para los Caste- 
llanos; y de Sancho Sánchez, hermano de Aznar, 
y Conde de Gascuña , poco antes de la mitad 
del siglo nono, hablaron nuestro San Eulogio, 
el Autor de los Anales Bertinianos , y el de la 
obra intitulada Librito de los mihgros. Tam
bién puede concederse, como cosa muy pro
bable, que Aznar y su hermano Sancho Sán
chez, eran hijos de Sancho Mitarra,por mas 
que lo niegue Pedro de Marca , alegando que 
el Sancho Sánchez, hijo de Mitarra , según 
los papeles antiguos de Gascuña , tuvo por 
succesor á su hijo García Sánchez, y el San
cho Sánchez, hermano de Aznar , segiin- un 
manuscrito del Monasterio de Solaign^c (y aun 
según el Autor del Librito de los milagros) 
tuvo por succesor á su nieto Arnaldo ; pues 
uno y otro se verifica, y lo aclaran los mis
mos papeles de Gascuña , nombrando al iñis. 
mo:'Arnaldü, como á nieto y  succesor, aun
que no inmediato. Pero^despues de todo es
to j ¿con qué fundamento se asegura, que di
cho Aznar, hijo de Sancho Mitarra , pasó de 
Gascuña á España á fundar el Condado de Ara
gón ? Es noticia que se. da por asentada ; pe
ro no se prueba , ni sé como pueda probar
se. Las épocas tampoco nos favorecen , por
que Aznar, el Conde de Gascuña , según Jás 
historias de Francia, murió en el año de ocho
cientos treinta y  seis\y el Aznar de Aragón , se-

gun
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gim nuestros historiadores modernos , Blanca, 
Garibay, Mariana y otros (pues los antiguos 
no hablaron de él) murió unos quarenta años 
ahtes,en setecientos noventa y cinco. Yo no du* 
do que en Aragón habrá habido Condes, co
mo los había en otras provincias y ciudades, 
pero Condes, como los demas, dependientes 
y  subditos de algún Soberano, Bn los siglos 
octavo, y nono estarían sujetos al Rey de A s
turias , que era el único Soberano de toda la 
España Christiana ¡ y  á Pamplona se sujeta- 
liaii naturalmente después del año de ocho
cientos ochenta y cinco , que es la época del 
primer Rey de Navarra (i).

Sus Reyes JII. E l Rey Sancho de Navarra , apellí- 
verdaderos. (Jado el Mayor, fué el primero, que dio los 
Rey ‘ honores de independencia al Reyno, de Ara

gón, separándolo del resto de su Corona, /  
honrando con él á su hijo Don Ramiro, cu
yo reynado , según esto, comenzó desde el dia 
de la muerte- de sn padre, en el mes de Fe
brero del año de mil treinta y cinco. Acerca 
de la muerte de Don Ramiro, hay diferentes 
pareceres , poniéndola unos en el año de mil 
selknta y tres y y otros en el de mil sesenta y 
siete : pero si Blanca, M oret, y d’ Herrailly 
tuvieron bastante fundamento (conio dicen) 
para fixarla ea dia de Jueves, y  en ocho de M a-

p í

( r >  M a r i a n a ,  d e  E s f i i -

x i  \ o m . - i ,  c a ? .  r.
B l a n c a  . ^ ’■ A g o i ie n s u in  r e r i t m  C e n t -  

m e n t a r i t  pS!». 3 4 ,  R t g a m  

S í t '.s s  i>a». S4i>. G a c i b j y  , 
d U  H i s f i r i n l  to ii i .  4, l i b .  3 1 .  l '-ig.  

i .  y  D i i i í e l  . H i s t o i r e  d e  F r a i l e e  

l o i i i . i . a ñ o  7 J 7 .  p a g .  3 2 7 .  AiHÍniiuo,  

^ d d i t i t  t í d  J e a i i ' i e r »  B í c l a r e e i e m  

-atún.  j i .  pa g .  4 4 0 .  4 4 1 .  C u d i g o s  d e

G a s c i i n a , - c í t . i a o s  p o r  M a K ï ,  W»V- 

rinV# d e  ¡ j t a r n  l i b .  j .  c ap . '  ?.• pa ¿.

, 1 9 8 .  y  i j g .  S a n  . E u l o g i o  ,  £ p , V o ¿ *  

a d  ( i M l i e í ! n d i { i e i  { b l .  P5. M a r q u e s  

de M o h d c i a r  ,  ^ d n e ' r e n c i t i j  á  / *  

H i s t e r i a  d e l  P .  M e r u n a  ,  a d v e r 

t e n c i a  C 8 .  pag .  J9. A i i d n i œ o  , A n 

n a l e s  B c r t i n ' i i  añ o S56.  p a g .  T ? * .  

A n d i i i m o  , E x c e r p t i i f j t  e x  l i h i U  m i ~  

r a c u l e r t é m  pag> 400«



I l U S T R - A C I O ^ ' E S .  I 2 t
j,'0i es clavo , que debe seguirse la primera opi
nión ,• porque solo en el año de tnil sesenta, 
y tres cayó el ocho de Mayo en feria quinta.
En esta suposición , el reynado de Don Ratub 
ro duró veinte y ocho años , y unos tres - ms- 
ses (i)«

IV . Su hijo y  succesor, llamado Sancho, Sancho Rey 
como el abuelo , reynó treinta y, ün años

y 'veintey siete d i a s \  áúá^'ocho’ Mayo de 
mil sesenta y tres , hasta quatro de Junio de y ’ _ 
mil noventa y quatro , sin que deba hacerse ' ■ ■
caso de los epícáfios de San Juan de la Pe
ña, publicados por Tepes, por ser composi
ción moderna , y  tener las fechas muy -traŝ  
trocadas. Este Príncipe, con las conquips he  ̂
chas en el año de tnil setenta y í« í,:¡untó á 
sus estados de Aragón la mayor parte de los 
de Navarra, y  dexó á sus herederos los.dos 
Reynos unidos (2). '

V . Sucedieron á Sancho sus dos hijos , Pe- Pedro, Rey 
dro y  Alonso , uno tras otro. El primero rey- g i  Alonso, 
nó diez años, tres meses, y veintef quatro dias\
que son los once años no cumplidos ,-que se le 
suelen dar , hasta el dia veinte y ocho de Sep
tiembre de mil ciento y quatro i y el segundo 
veinte y nueve años-, y casi diets. meses t' 
después de la mitad dê  JtUio de ntíbtciektOidreifP'

ta  I  cuatro i i ) .  ^   ̂ ¿  ' V  jLuS-
( t j  Xim ene?j!ÍS. cap i .p .9 4 .

E l  -Autor de lo> \Anates T(iled‘tn$t, 
f a g .  384''. E l d« WS iAnnalts t» « -
pejtelluni, V3^ . 3 11. Blanca citaá«, 
pag. 99. lo í ; ,  M ótet- ÍHveitÍ£acÚHé( 
l ib i ,j .c a p . 4 '.'p sgi íc p e f j 'f^ -  
raníea, & e . tóh). j .  centuria J. f<>l. 
i j .  Zurita c ita d o , liS , t .  cap. j t .  
fo l .  JO. , . - . , ,
-.13) Xiiuetie7j.en.ej,.Iugár citad9 ._

A'ndni’iuí«,> -Ctmp^^ttlUni.r e

J t V .
( ] )  E l A u to r de lo s  To*

¡edanai, pag. 184. Ximehea ,  Rtnim  
in HhpanU gtitarum  lib . j .  cap. a<>. 
pag. Blanca ,  .yirtgtriensium^ re- 
rttm Comminfarii pag. 9 ^. Zurita ,
J Ín tU s  di LtCarontiáí jLra^inWb.'Xi
cap. 18. pag. 2J. H erinilly, tíi’ ttite  
ginÍTuls d’  Etpa^nt ds Perreras cniB.

siglo  X I. año en las notas
■ pag. i r i .  V ease \̂  a r f i i .

ib. I .  nuia. a$S.
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I L U S T R A C I O N  IX.
1>’ R I N C I P I 0 , . E  J P 0 C A , Y  O R D E J S Í  

de los,.Soksx4fios de Castilla hasta, entvado 
el siglo X lL

Soberanfa de.. I. ̂ . JL'^; u«tras. histotias, modemas ponea 
Castilla desde, en; GasfUla: dos Soberauías-j primero la. de los 
elsigloX. Condes., de q̂ ue trataré, en, primer lugar, p 

despy.es. la de ios : Reyes. Acerca de los Con
des l̂ ay. des diversos sistéírtas; pues unos ponen 
et principio, de. su iridcpendenciacn el primer 
añó de Fruela segundo , R ey de Asturias^ 
que.'co.menzó. á, reynar » segiin mis, cuentas j 
en. el mes, de. Enero del. año. de novecientos 
•veinte y  quatro\ y. otros, en el añordecimo del 
rey nado, de Sancho primerO;,_ql]^:fué .el, dê

. V 'i; núveciento's sesentâ  y cinco, LoSi iprinieros cuen- 
tan , que los. iGastellanos. irritados, de. la du
reza. de. Ordono segundo. , y  temiendo: que 
Fruela,,su. hermano, y  succesor , hubiese, de.se
guir las mismas pisadas, le negaron la obe
diencia, y nombraron, por Príncipes con tír 
tulo' de Jueces , á. Ñuño Rasura, hijo de Ñ u
ño. ^Beichidéz ,. Alemán,,y á Lain .Calvo , su. 
yerno , al primero para el gobierno político,' 
y  al, Otro. para, el militar.. Los. de la segunda 
Opinión: refieren , que Sancho- primero, de As
turias., en el novecientos cincuenta y ocho
compró un precioso caballo dél Conde Fer
nán González:, nieto de Ñuño. Rasura.,, po-

nien-
f i % .  % io .  j z t .  B l a n c a ,  p a g .  i i r .  y  
113 . AüoníiHO <ie Ripoll, G ttta  Ct- 
m itum  Bitreir-sneti îu/a cap. ip, ao.

pig. 5-48. upi Zurita, lib, i .  cap. 
}(. íol. 34«
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niendo en el contrato la condición expresa,  ̂
que caso que en el tiempo señalado no pa
gase el dinero , por cada dia que pasase le 
doblaría la paga ; y Gomo en el año de «0- 
vecientos sesenta y cinco, por las amenazas y 
vexaciones que le hacia el Conde , tratase de 
pagar su deuda, y hallase en las cuentas que 
no bastaba su erario para tanto, renunció .en. 
recompensa su Soberanía sobre Castilla , de- 

,clarándola libre para siempre de toda sujeción 
y vasallage. Fuera de estos dos sistémas, hay 
otro todavía mas estraño, que es el de los 
que toman á los Duques de Cantabria por . 
fundadores de l . Condado de Castilla, y  co
mienzan su catálogo desde los tiempos de Octa- 
viano Augusto ( i) . •

II. De todos estos cuentos no se halla Destituida 
rastro ninguno en nuestros historiadores has- 
ta los del siglo ;trece, que son sobrado dis
tantes de aquellos tiempos ,  para que en artí
culo tan grave , y no para colocarse en las
historias ,  pueda dárseles fé:sabresu palabra. El; , ,
Obispo Sampiro,que escribió de propositó dé
los hechos deFruela ségundo’y Sancho priine  ̂ ...
ro,¡y. viviaen el mismo siglo en que ellos.rey^ '■
nabaiií ĵ erfí lugai'.de- insinuar tales cosa;̂
pone todo lo contnario  ̂puesi refiere que
Reyes: Ramiro ■ Seghndo’ Ordoñp ieíderb ’(qué
rcynaroHentre Fruela y  Sancho) sujetaronmno.
y otrO á-.Fernán!.González , Conde. dê . Burr
gos,que se Ies-*habia rebelado vyloobligarQñ
á.rendiries homenage y obediencia. ^Auiilas

d 2  ':!> • 'lépoíí
ír> K ed rigo  X iw cnet , Rtr^m 576. G utiecr¿z C o r o n e l, f «

iu HIsPm U  ttstATumWh. <¡. cap. r . 'íutcei de CasrilU  pag- 3- 
l  f J .  8*. I J .  M a r U n ,. H in 'g » .  H isterU del Oregen j  Sebeym d del
de EfPtf«4 to in .-I. Hb.- 8. cáp. ». C eniidodí-C áitilU -íí^ 'é^ :  ' T  6»
Vag. } í » , c a p .  7. pag. I74- I 7 Í* . San4o v a lv  y « « *



,124 E s ? a S a A r a b e .
épocas y fechas que se señ.ílan, son contrarias 
al sistèma que se propone , y bastarían por si 
solas para derribarlo. fern.m González, por 
testimonio de. Sampiro » escritor coetaneo , en 
los años de novecientos treinta y dos, 6 trein
ta y  tres , ê a ya Conde en L.asiilla ; y según 
diplomas publicados por Yepes, en d  año de 
novecientos diez, y nueve, y aun en el de no
vecientos y doce y estaba ya casado ,  y v iv k  con 
su padre Gonzalo, que tenia ya entonces en 
Castilla el título de Conde. ¿ Cómo se pue
den verificar Cintas fechas, sosteniendo que Ñu
ño Rasura., padre de Gonzalo Nuñez (que 
es el que las historias verdaderas llaman Fer-, 
m u d ez), y  abiielo de Fernán González, 
proclamado Juez en novecientos veinte y  qua- 
tro de resulta de las crueldades de Ordoño 
segundo? No pueden concordarse semejantes 
diferencias, sin suponer que el hijo y el nie
to vivieroii antes del padre y dei abuelo (r). 

los Condes j j í ,  X)ebe, pues, tenerse por cierto que 
fueron sím- Condes de Castilla eran vasallos del Rey 
prc vasallos Leon , y que regularmente no había uno 
del Rey de solo para toda la provincia sino varios en 
Leon. Varias ciudadesií! corno (Sucedía en lo restante 

de'España. Acerca, del vasállage y dependen- 
eia , son bien , claros Jos textos que. he cita
do del: Obispó Sampiro,, Autor el níías ,dig-̂  
no de fé,:pOE (ser.de amielios,mismos tiempos 
dp.que. se:, trata.; y  " iQi.'misróon ¡puede,,colegirse 
d& íalgühas.;:ésfrJtilras d̂eid(ínacÍQ{ifcs;,> copio d$
lasque; hiza.FacñtóGo^iza^e2..en favor del, 
nasterio de Santo Domingo de îÍQs,reynan*^

de

í>) Sam yii'o , Chvommn niiiu. j i ;  
J|., i''/.,/)«,. Yc{>eSj

úi'iU t:Esc,itur4i  tou>.

do
1 . í s c r it .  JO. fo l, j7  ,  lem . ti* 
cric. 3«. pag. 437.
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4o (dice) en León el Rey Ordoño (el segun-> 
do) Príncipe de esta tierra (d e C astilla),/ 
siendo tonde enylla Gonzaho (padrea de Fcr»: 
pan González). Los esfuerzos que hicieron, 
algunos Condes para eximirse del homenage 
debido á los Reyes de León , no pueden ci
tarse como pruebas de independencia y so
beranía , siendo mas bien testimonios de. I3. 
infidelidad de los mismos Condes.. De. quC; 
la provincia regularmente estuviese dividida 
en varios Condados ó Gobiernos , no puedfr 
absolutamente dudarse, sin negar Ja fé debida 
á los escritores de aquella misma edad , como 
son el Obispo Sampiro , los dos Autores d  ̂
la Chrónica Albeldense , y aun otros mas an-, 
antiguos. Asi á principios del siglo decimO: 
eran Condes á un mismo tiempo, quien de una 
ciudad, y quien de otra, Muño Fernandez,
Fernando Ansurez , Abolmondcr el Blanco , 
y su hijo Diego; y  hacia la mitad.del ríiÍs-> 
mo siglo lo eran también juntos Gonzalo X?r 
Hez, Gonzalo Fernaiidez , , ‘Ferñan.;.GpnzaLeZ;> 
y Muño y Diego, entrambos Muñozes(i)., ;
. IV . Desde el tiempo dé Fernán Gonza- . ,̂®1
Icz, que gobernó has.ta el ano áQ.novecíenm ti«

setenta i el,Condado de Castillapop_gracia Casü.ia. 
de los, Réyes 'de; Leomi comenzór. a-pásaí:;
.padres á hijos,, como, sucedía con 'Oiros ,go
biernos,de .España-, aunque igualmente-, feuda
tarios. Tuvieron por herencia dicho Conda.-
. ■ V ‘ '■  ■ ■ ■ '
, fi) Anonrmo y VigiU> C h r o n h o n  '
^ I b e l d e n u  » w \ i .  jr . yag.
I 9  • pag. -)í7. San-.p'ro, mmi. Í5>. 
pag. 464,; num. li. paf. »lum.
2J. v'ag. 4¿7 , inini. l í .  4>a'. 46X. y 
4 <5y. Zuma ;v de_ t u  C t r v n a

d t  J i r a ^ e n  lib. -1. cap. S. pag. i 4. 
í  cpcs,. fe r ix ÍM í ■ é''Ü tó a iy i.

lo E t e r l t u r a / i  escr«- S. y 9i  

y 22,toJii; .j. E st iic . jS.-pag._4í;?. 
ion:.- y. ce'mi’ria C- íU.-T4 7 .y-í¿J, 
escrit. 22. í'oJ. 444,. eicri.Cí-4?í .y 
44- fe l. .M5, y 45 ‘5. Veasé í í ‘£Vi¿c- 
c i o n  d e  Z .d f ' l d í t s  d e l  t i v » P Í . y 4 ' M i  f í ' i '  

d a s  y  l / í r ^ h t ,  c p̂ , j8. uuai.
‘ 6ífí4d- -J'f i
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do síiccesivamente, Garda Fernandez , Sancho- 
G.arces, y  Garcia Sanchez, cuyo succesor fué' 
SáBcho^eFMayor, Rey de Nav-arra , por es-- 
tsr^casado con la hermana dd último Conde,- 
única heredera del Gondadó. La época de la 
muerte de,Garfia Sánchez es la que debe,’ 
pues , averiguarse para fíxar el principio de- 
la' Soberanía de Castilla. Es mucha la vari©* 
dad de opinionesdcerca'de dicha épocà. Los 
Anales Complutenses indican el año de mil 
veinte y  seis : los Compostelanos, y la Chro
nica de burgos , el de mil veinte y  ocho : el 
Fuero de -Sobrarbe, el de mil veinte j  nueve'. 
los Anales Xoledaríos , el de m il treinta y qua- 
tro'.QÍ epitafio dél Monasterio de Oña , que 
adopta la fecha del año de mil veinte y ocho  ̂
nóml&Xi. tidiartre^ce deMayQ'.y Lucas de Tuŷ  ̂
ú  dia dé Martes. De todos estos documen
tos el mas digno de fé es el primero , por
que sn Autor no distaba mucho de los tiem :̂ 
po  ̂ de que se trata, habiendo vivido en los 
últimos años dei mismo siglo onceno, y en 
los primeros del siguiente : y  ,al contrario toí 

-, dos los demás’ Amores-que se citán^sin ex- 
duip'‘ el del'íepitáfiú p-^ue, es ¡obrg dílF sigléí

Siincepson muy pOs^Terioréspy'‘de mehof àuî: 
fidad.  ̂ Sin esto , nuestros historiadores mó-* 

demos, comenzando por Lucas de Tuy , y 
■ Rodrigo Ximenez^y aun el mismo Autor del 
epitáfióde-Qña, convienen todos en dar al Goni 
d ì'Don Garcia trece años de vida ; circunstancia 
que solo se^-verifica en- el sistèma chronoló- 
gico de los Anales Complutenses, que ponen 
el nacimiento del Conde en mil y trece , y la 
muerte en mil y veinte y seis. Los demas Au- 
tofés, se vé claramente que van á ciegas; pues

el
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el de los Anales Compostelanos , con quien ' 
se conforma la Chrónica de Burgos, le da diez 
y_nuíve años, i desde el áQ mil y ̂ nus've 
el de iííil y veinte y ocho. ; 'y el d:e- los, Anales 
Toledanos-, confundiendo. 4 Pon García de 
Gastilla , con Don García de Navarra , ora 
le da solos tres anos, desde el de mil diez y 
seis t hasta el de mil diez, y nueve» y otz diez 
y ocho ííwoí-desde mil diez y seis , hasta mil 
treinta y quatro. El doctísimo P. Risco, im
pugna el sistema de los Anales Compluten
ses con dos reflexiones la primera , que la 
muerte del Conde sucedió baxo el reynado 
de Don Bermudo tercero, y por consiguien
te después del año át:.mil veinte, y :.sieU' :,.tn 
qué Bermüdo. subió ■ aL trono i y .U.segúuda, 
que en el año. de mil'veinte-y seis » t\ á\z. .tfe-‘ 
ce. de Mayo en que se suele poner dicha muer
te, no cayó en Martes » como, dje:̂  ‘-Tp* 
dense. ;Perq todas estas suposiciones del-J. 
Risco ,, están apoyadas en, testí.iponios que.^spn 
deboca autoridad respectO'?,áios '̂Aha,les;^qja^- 
pl.uteuses,. Lucas de Tuy > que nombra él Mar
tes , es Autor del siglo trece : el epitafio de 
Oña, que nombra el frece de Mayo,_Qs com
posición del siglo, quince*, los que ponen el 
suceso: Laxo, el reynadjO. 
mas ; antiguos .del .Tíldense,, y se loppnen es;- 
presámente á dichos Anales, que lo colocan 
baxo el reynadq de Don Alonso, quinto, unos 
.dos años, antes de la muerte de este Rey. 
Debe , pues, fixarse la muerte de Don Gar
da Sánchez., último Conde de Castilla,;fendei 
ano. de mil. veinte y seis (i).

U ) ’E l 'Aut<3i-¿elós\A«alfiC«m - C h rifiecn ß H f^rfey ?»g . j_o?. E id e  
p lu tfn íer, fa g . 3 i í -  j i j .  El 'del ’T è i ¿4nriáies'~Cén>piittH«ni> pagina

31?.
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Reyes de ,V . Desde àiclia época ios estados de Casti* 
dfoelMa^or de reconocer el domìnio alto de
lU yl!  ̂ ’ ios^rPriacipes Leoneses , ó porque el herede-, 

ró¿D ba Sancho , Rey de Navarra , y Doa 
A l̂onso quinto*, Rey de L eb a, se coaviaie- 
sea en ello de común acuerdo ; ó bien por-, 
que el primero , como Soberano , no quisiese 
sujetarse ai segundo, y este no se lo contra- 
dixese.. El nuevo Conde Rey tuvo ios es
piados d e. Cákiila /¿«Oí nueve años , hasta el 
jmes de Febrero de mil treinta y cinco, fué 
el de su muerte. Asi é l , como los succeso- 

■ res , continuaron en la costumbre antigua de 
tener Condes de gobierno, como se verá en 
la Ilustración- decimaquarta (i).

Fernando I., ,VL í Fernando : prìmerò. , hijo de D. San* 
Gho ¿1 M ayor, empezó á mandar en los esta
dos’de Castilla , desde el mes de Febrero dei 
año de mil treinta y cinco \ adquirió los estados 
•de veinte;'y dos de Junio de mil tretn*

¿b veinte y siete de Dtcietii’ 
Ff'e de- mil‘ sesenta y cinco. Resulta que ^ y - 
nó en' Leon veinte y ocho años  ̂ seis meses ,  ̂

'<inco Castilla cerca de treinta y un
dfids. 'Pará\€V4tab equivoeaciones , es precisó 

•tenér^preseiíte' que ño tbda k  Castilla era dél 
*R'éy-Don Fernando, porque Don Sancho él 
Mayor , en la repartición de sus estados, man
dó que las tierras mas septentrionales, y con- 
'fiñantes cOn Navarra y Vizcaya , se diesen con

■ g g ,

' j r p .  E l de - io s  ¡a n iU t “fo Ítd iv iis ,  ¿e L á fíd a f, & c . en el lugar citado.
3^4. Lucas «3c Tuy ,  'OiroMcon 

íKundi lis . 4, pag. po. Rodrigí» X i-, 
inenez , Rirum ir. Hiipuni'i geieoriua 

'lib . y. cap. t y .p a g .  ? j .  R isco ,£ V - 
-pM_a lograda  to iu . jy . tratado 7 1 .
. cap. i . ,  nuni. ,jo . pag. j í . Colecthn

(i ) Rodrigo Xiiiicncz en el lu
ga r arriba dicUo. líe p c s , ¿•«razucii 
torn. 6 , cscrit. 4?. pag. 490. C sh c’  
Clon ¿e Lápidas dsl titfnpo de las 
G edat, cap, 4. a r t. 7, biiiu, j . - i ; .  
16. . '
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estos dos Reynos á su primogénito Don Gar- ’ 
da. De aqui se originó el intitularse entrara-̂  
bos hermanos á un mismo tiempo Rê 'es 
Cai'tilla, aunque á Don Fernando, para dis* 
tinguirlo (como se echa de ver en algunos 
diplomas) se le llamaba particularmente Rey 
de Burgos, por ser esta entonces la Ciudad 
mas respetable , y  cabeza 4 e todo el- Rey- 
no (í).

V IL Don Sancho, hijo de Don Fernán- SaftcHo n. 
d o , filé nombrado Rey de Castilla en el añp Reyiil. 
de sesenta y  qieatrox pero contando su so- 

. -beranía desde el veinte y siete de Diciembre 
mil sesenta y cinco , en que murió su padre, 
hasta el dia de su propia muerte , que fué 4 
siete de Octubre de mil y  setenta y  dos, deben 
dársele de rcyhado seis años  ̂ nueve meses , y--'. ')
diez dias. El dia siete dê  Octubre del ám -de 
■ mil y setenta y dos y cayó puntítálmente on .Íií- 
hado y como se nota en la Chronica Compo^- 
teilana; de cuya circunstancia resulta claramen
te la equivocación de algunos historiadores 
que han alterado la fecha de la muerte de D.
Sancho, quien adelantándola un año con Lu
cas de X u y , y  quien todavía mas años, se- 
giin las cuentas erradas de Rodrigo Xiine- 
nez (2). ; -

T o m . x r .  '  R
( I )  £ i A utor de los

, t>ag. 51 j .  El 4 d
V»mplt4tení£ de! Cfer«-
jticon í'o»ifnb,ke:!se 1 E l 
del Chr'jnicon Bn-pen¡e ,  pag. jo ? .

•T d l^ o , Chrínker. mun. 8. p.ig. ^ó8.
Yepes , Círart/ííS coiii. í .  e .'cn t. ?.j,

'f o l .  j-j. toiu. 4. tscrit. 3 1 . fo í.
^444 »; tonj. 5. escvic. n .  fo l. 456 , 
toui. S. csci'it. l i .  fol. 463. Vease 

*\liCoLeccio» dt L d p id u  ¿ d  tiempo de 
Itt  Godos ,  cap. 1 . are. j ? .  nuni. r.

( i )  £1 A utoede los ^ n a le t  Co»»' ■

plutertses, pag. j i j .  "Ei At} Chro>iiü/i 
Conimhricenst ■, pag. j  38. E í del Chr>“ 
íiicon Cofupostellanum f^ig. 52O. El 
del Chronicon Burgense, pag. 309. El 
dcl Chraiiicen ds Carde/ia , p.ig. 37!^ 
E l de los A n a le s  Toleda/tat > pag» 
584. Pclayo citado , nuift. $.
487. Lucas de T u y citado > l iS . '(4.' 
l'jig, ?S . Rodrigo X siu cn ez',./^ ri^  
in liiipahia gesráru^  líS .'^ .'C íp . -w. 
y í i .  pag. 301 . y 103. Vease ía 
I lusu'acioB (-  BUU3. aSt
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V I I I .: ; Alonso primero de Castilla y sex

to de L e ó n , m urió , según queda ya proba
do en Qtro lugar , en el día primero de Julio 
del año dp mil ciento y nueve y y i-oynó trein
ta  y seis anos  ̂ ocho meses , y  veinte y  quatro 
dias (i)._

I L U S T R A C I O N  X.

^ K I N C l V l O y i E T O C A y Y O K J y i E l J f  
de los Soberano 9 de Galicia, hasta entrado 

el siglo iKIl»

Condes de I*. Ji-áíos Reyes de León , mientras fueron 
Galicia. Señores de Galicia, tuvieron siempre en ella G o

bernadores con el dtulo de Condes, como eii 
las demás provincias de sus estados.. En el 
reynado de Ordoño primero, que duró desde 
el año de ochocientos cincuenta y hasta el de ochor 
cientos sesenta y seis, hubo consecutivamente 
dos Condes > el primero llamado Pedro , j  

-el otro Fruela ó Fruyilaii. En tiempo de Alpa- 
80-tercero , que reynó desde ochocientos sesen* 
la  y  seis y hasta novecientos y diez y tuvo el Con
dado Ordoño segundo, que mas adelante fué 
R ey , segiin refiere Don Rodrigo Ximenez» 

. En el siglo diez , consta que hubo en Galj- 
Vcia los siguientes Condes: Gonzalo Sánchez,ba- 
xo  Ramiro tercero; Rodrigo Veíasquez, y Gui
llermo González, en tiempo de Bermudo se
gundo i y 'Menendo González , baxo el rey*

aa»
( j )  Y ease  i» I lu su a c io n  6. num. a#.
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nado de Alonso quinto (i). '

II. Todos estos Condes que acabo de nom
brar, y  ios demás que hubo en Galicia, es
tuvieron siempre sujetos á los Reyes de Leon> 
según se colige de las historias de aquellos 
tiempos. Es cierto que se rebelaron varías ve
ces con el fin de sacudir el yugo, Como ló 
hicieron en tiempo de los Reyes Fruek y SÍIoa, 
en el siglo octavo , y baxo los reynados de Or- 
doíio tercero,y Sancho primero,en ei decimoj 
mas nunca lo consiguieron, por no poder re
sistir á Li fuerza superior de sus legítimos So
beranos (2).

III. El primer Rey de Galicia ño fué Or- Origen falso 
dono segundo;, como algunos píensáñ /pues
Alonso tercero su padre (seguu las ¡expPesiÔ  * **̂**’ 
nes uniformes del Monge Siiense, Rodrigo Xí- 
menez, y otros) no le dió el dominio de aque- 
ilos estados, sino solo la présidendd¡6  gobier-
m. Menos fundamento tiene la pretensión de 
-Tepes , Sandoval y  Florez, que^^poneni Rél- 
en Galicia á un* P-rínCipe lIáffladO--SarrcifO/dii|® 
de Ordoño segundo, desdé el kñó éit'noiiéckn^ 
tos 'Veinte y seis,ó veinte y  hasta ei de veitp- 
te y nueve Floxcz , y  según los demás»
hasta el de novecientos ssseHtay í̂¿¿$ftó̂ b̂áiíúÚú̂  
reynados de AlonSO^qüá’ft^ /Rtíífi'íf'í  ̂siguiíd^
■ Ofdcffio tercero’', y^Sanchcí pfíñíéío?'^TbtíO''9í 
fundamento de esta nueva opinión soií van^s 
•escrituras apócrifas , laS mas deí Monasterio de • • * ‘

R  2 San
.>
p )  .AH'tldeiise, Chfotitctf! niim,

•iPo.'íSr.' l>ag. 454. ' Aiuinimo, Chré- 
'hicen Lttíicahtí>n'Era-9 o,í. Y&g, -.iiá,
■ Era 1046,. pag. XimtUía , I:b.
■ '5. cap. I i .  'i>a§. ? 7 , cap. j? .  pag.
*8p , cap. rS. pag. po. Asipnimo , 
fíht«rU C»mpsílH:inA};tig: í 3; íWm-

cien de L áp i'dai,  ca y. I .  ârt#
J7. niiiii. j. ■ ' ■'

12) Sebastian de- SaísmáBM", 
Chronietn num. i <5-.' l8¿ 'pag.' 481#. 
Saiiipiro , C'hroiiicfit'.nim, 15. s5. 
)>ag. 4r9p. :47o. Xii&cncK. Ub. 4. ca y. 
7 .  pag* 7».
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San Estevaii de Rivas de Sii. Las llamo apó
crifas , porque tales se maniíiestan ellas mismas 
j^or varios indicios: i.  ̂por sus expresiones des* 
acostumbradas , como son las de Sempternam. 
saíuhm , Servus Servorum Domini. y. otras sê  
jnejantes, que no usaron jamas nuestros Re
yes , y  son sacadas del Biliario de los Papas; 
a,“ por la latinidad,que no es de aquellos tiem
pos , y en que se echa de ver la afectación 
del compositor, que no supo hacerla tan ma->
3a como quería : 3." por las firmas inverosíml-; 
les, y aun ridiculas, como la de un Diego que 
iquiere ser Obispo, y no ¡o es (Dídacus , qiu 
vult, esse Episcopus , & non est) y la de un 
Hoza Iben -Abdela , que siendo Mahometanó> -- 
como parece , .no debia presenciar una escritu
ra hecha por Ghrístianos : 4,“ por nombrarse 

Sayones del Rey y del Rontifice , pues ni Pa-, 
pas ni Obispos no tenían Sayones en España; 
5 .“ por.la fecha;chris.tiana , que nosemsaba enr 
toiices en nuestra península, fuera deCatalu- 
áia y , sus vecindades, donde la íntroduxeroQ 
-1#S Franceses.: Añádase á esto , qua en los años 
ÁQ .novecientos y  cincuenta , y novecientos y se-r 
¡senta no p,u4o tener Galicia ningún Rey San̂ - 
;chO', constando inanifiestamente por la Chrór 
^ica de Sampiro , que entonces estaba sujeta k 
jlps Reyes >Ordpño. tercero , y  Sancho prime> 
;ro (1). : ?

Vefdíídero . IV . El primero que se halla en las hisfo-
«rigen «Jd con título de: Rey de Galicia  ̂ es Bermu-
Reyno de Ga
licia.
Gaicia,Rey I.

do
Sikfise , ehrentcén nutti. 41. 

fa g .  294. XimcHez , Rerun* in Bis- 
ftniagestATum l\h, 4. cap. 21. pag, 
S j, SanHs'jal, Biitorias de Idaiio  ̂
ÍTc. tículo Nuacioiier pag. 262. Yc- 

, Cereniea de San ¿enit» loui.

ceUtHria 4. fol. i j y  , escritura.jj. 
y  4. pag. 4í <5. 4̂ 7i escric. l 7vP4í* 
4J^. F lo rez , España Sagrada toia. 
iS . pag. j i s .  2?iS , toas. 
i¡s>. y síg. y pag, j j p .  y jí®, S*J»* 
f i r g  ¡
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do segundo , que fué nombrado por los Con
des de aquella provincia , y de hs de Castilla 
y León , en el último año del reynado deRa- 
miro tercero, que fué el de novecientos ochcn  ̂
ta y dos : pero sin embargo no debe empezar
se el catálogo por é l , porque fué elegido por 
rebelión y tumulto, y legítimamente no co
menzó á mandar, sino quando lo reconocie
ron todos los pueblos por Rey de León. Pro  ̂
píamente el primer Rey de Galicia fué el hi
jo de Don Fernando primero, llamado Gar
cía , cuyo nombramiento hecho por el padre, 
debe ponerse en el año de mil sesenta y qua- 

aunque su perfecta Soberanía no comen
zó hasta el veinte y siete de Diciembre del 
ciño de mil sesenta y cinco , en que falleció Don 
Fernando. Reynó Don García siete años , un 
mes , y diez y  siete dias, hasta el de su prisi.pn, 
que fué en Miércoles trece de Febrero del año 
mil setenta y  tres \ pues no deben contársele 
por años de reynado los que pasó después en 
la cárcel hasta el día dé su muerte, que suce
dió en Viernes veinte y dos de Marzo del aña 
de mil y noventa. Se equivocan nuestros histo
riadores modernos , que adelantan la prisión 
de Don García, poniéndola baxo el reynado 
de su hermano Don Sancho, R ey de León ,.á 
(quien colocan por consiguiente entre los,Re
yes de Galicia, en cuyo catálogo no debe te
ner lugar; EF vencedor y  succesor de dicho 
Príncipe,no fué Don Sancho, sino Don Alon
so , como queda probado en el libro primero 
de.la,España Arabe (i).

|i) S«mpir8, nKjn, is, paj. 471, Ximén«*, líb. y. cap. Ji. lib«
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V . Alonso el sexto de León , y primero 

de Galicia, tuvo este Reyno tninta j  stis años, 
quatro meses , y diez y ocho dias , desde el trece, 
de Febrero del año de mil y setenta y tres, en 
que se apoderó de é l , hasta el pnmero de Ju  ̂
lio de mil ciento y'nueve, que es la fecha de su 
muerte. Su yerno Don Raymundo , Conde de 
Borgoiia^que obtuvo también Jos honores de 
Conde de Galicia desde el año de mil y  noven
ta considerarse como Príncipe feudata
rio , que reconocía el dominio alto del Rey su 
suegro (1).

IL U ST R A C IO N  XI. ,

P R I N C I P I O  , F P O C A y Y O R D E N  
de los Soberanos de Portugal hasta entrado 

el siglo dClI.

Condes de 
Portugal.

I. JlLJa porción de Portugal que conquis
taron los Reyes de León en el siglo once/se 
gobernó por Condes , como las demás provin
cias; y en la Chrónica Lusitana , escrita en el 
siglo doce, tenemos una serie de ellos bastan
te seguidxa. A iv ito , ó Alvaro Nuñez, tenia el 
Condado en el año de mil diez y seis. -Ñuño 
Alvarez , en mil veinte y ocho; Gonzalo Trastá- 
miriz , en mil treinta y  quatro , hasta primera 
'de'Septiembre de mil treinta y yoehó. ’ b\^iú6 t̂ 
su hijo, Mehéndo González j - veinte y seis 
de Noviembre de mil - sesenta 'y cinco y y-Auet'-

go
liU. e. cal’ . T7. füJ. T02. Cdeccio» los i't'nis. z f i . j  -1.96,
ds Lápidas, C f .  ca». i .  ave. r,o. (r) Vwiius lus .‘Vuiorci titaiins, 
au«i. i ,  Vsaosc 0« el l ié .  ¡ .  de la  y d  aiuu. j?. de ia  ilB ítra c io a  V f.
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go cl hijo de, éste , llamado Ñuño Menendez, 
hasta el dia diez y ocho de Enero de m i seten
ta y uno j que 'fué el de su muerte en bau-

J h  (0-
IL García , hijo de Fernando , nombrado Reyes d« 

Key de Galicia por su padre , obtuvo junta- í’omigal. . 
mente toda la porción de Portugal , que era de 
Christianos. Su epitafio puesto en San Isidro’ 
de León , lo intitula Rey de Portugal y Gali
cia ¡y  la guerra que le movió el Conde Ñ u
ño Mendez, nombrado poco antes , seria sin 
duda porque é l , con los de su partido , no 
querrían reconocerle por Soberano. Por Gar
cía , pues , debe comenzar el catálogo de los 
Reyes de Portugal, y  proseguirse del mismo 
modo que el de los de Galicia , pues los dos 
estados estuvieron juntos , hasta que los divi
dió Alonso sexto para darlos con título de 
Condados 4 sus dos yernos Franceses , Ray- 
mimdo de Borgoña, y Henrique de Besau- 
zoa (2).

ILÜS-
( f )  A non í» «  ,  Chrtnieon L u tk é -

•turn 5’ng. ^ t-j. 418.
■ ( j)  Coleccic'H de Lápidas diltiem^ 

f t - de i t i  C ied tt, ca p . 1 .  are. 4«*

Btisi. J. ÁRrffiiiíio ,  Chrentctn Luis- 
tanam  p i f .  420. G ai'ib íy ,  Ctmpetf 
dto historial tom . 4. lil). 54. pag. 
Ocios Aueexes.
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ILUSTRACION XII.

r

P R I N C I P I O  y E P O C ^ . Y O R D  E lS f  
de los Condes de Barcelona hasta entrado 

el siglo X I L

Origen de I, J jfu d o v lc o  PÍO , R ey de Aquítania , 
los Condes de y  despues Rey de Francia y Emperador,  echó 
ík  Barcelona á los Moros, y entregó el gobier

no de la Ciudad al Conde Bera. Acerca del 
año de esté acontecimiento, que es la verda
dera época del origen de los Condes de Bar
celona , parece que no deberia haber duda , 
pues la Chróníca Barcelonesa , que se escribió 
á mitad del siglo catorce, la pone en el año de 
ochocientos y uno ; ios Anales Fiildenses , que 
llegan hasta el último año del siglo nono, di
cen lo mismo ; los Bertinianos , que son un 
poco mas antiguos, convienen en la misma fe
cha , y en ia misma también Eginardo , que 
es todavía mas antiguo , y mas digno de le , 
por haber sido Secretario de Cario Magno. 
Solo el Autor de la vida de Ludí;VÍco Pió 
la retarda hasta el año de ochocientos y  cinco: 
pero no por esto debemos apartarnos de ia 
opinión mas común y tan fundada , porque 

f aunque dicho escritor es de mucha autoridad, 
no lo es menos Eginardo i y los números de 
los años que van notados en su escrito , no 
conformándose en este , ni en otros pumos , 
con los de los demas escritores , puede sos
pecharse que sean obra de mano agena ( i) .

n.
(z) AiK^im » ,  Chriñima Sarcinéname co f. AnoHÍmo ,
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IT. E 1 primer Conde llamado Bera, no era Bera.Coa,'- 
Barcelones, ni Catalan , corno lo ban juzgado 
algunos con Pedro de Marca. Asi él , como
los soldados que le dexó Ludovica Pio para . .......... ^

guarnición de Barcelona  ̂eran .todos'Fran
ceses de la Godila ,• como lo probé en el dis
curso de la historia. E l gobierno dé Bera du
ró ííua de diez y nueve años, desde el de ochom 
cientos y uno , en que salieron los. Arabes, dé 
Barcelona, hasta el mes de Enero de ochocien- 
tos'y veinte, en que fué depuesto ( i) .  • -

IlL Ludovico Pío , que quitó el Conda» 
do à Bera, lo entregó á Bernardo Francés ,
Conde de Tolosa, Caballero de sangre Real, 
é hijo suyo de bautismo. En el año de ór/jo- 
cientQs veinte y  nueve lo llamó k  la Corte’", 
y le dio los hontíres-dé,Camarista, pero‘sííi 
quitarle el Condado de Barcelona, ni la Pre
sidencia de las demás tierras’de Catalüña , y 
confines de Francia , como lo atestigua expre
samente Egiuardo , que escribía Sus Anales-en 
aquellos, mismos dias; A l  iño siguienre j Beif- 
,uardo hubo de huir de la Cótte pór una ca*- 
.lumnia que le levantaron; pero tampoco en
tonces perdió el Condado, antes bien tomó 
por residencia y asilo, la misma Ciudad de 
Barcelona. Lo depuso .eh. Em.perador ah otro 
añp, que era, el áo ochocientos treintà y~ dos^ 
por nuevo cargo que le hicieron sus rivales.
Fué Conde doce años cumplidos, desde el mes 

T o m .  X V .  S de

Tuldemet al ano S or. p.'í?. j j 9. 
Antiniiiii) A.i:alt> Bertiiitctmi a iíi 
í o r .  [laz. T$! .  Eginai'.io , ^nnaiet 
Hegum fr4n<9/i»»»,.ají» ?0T¿ pag. 
t í  I ,  Asbninomo , V ifn  Ludetñái r ii,
.paS‘ ' *«'*• '

(t) Aniinimu , \jinn*Ut ^Wnldéif“

■ tti al at*o-8i<>. pag. E¿ñn3r4ó 
¿iedáo , año 8ih . ‘pig. lá?.
■ foo\^tinniti BcfríifidÁi ió t ìffò . 
'pagy 177; K ai'ca ."Mare»- HtiplidiÍA 
íib. j.  cap. X7. p.'»é. i^r ,''èàp. *T. 
pag. j o í .  Ascriínomtf-cfi'Esab , pagi* 
tí» ¡OI. ■ l' '1
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de B n ero  àQ ochocientos w m í?, hasta entrado 
el año de ochocientos trein ta  y  dos (i).
/ IV . E l succesor de Bernardo .en el gobicr- 
íDO ,de Cataluña y fronteras: de Francia , fué é ï  
Conde Berengario , hijo-de> Hóronico ; distinc
te) de. otro Berengario', Conde de Tolosa,-qne 
«ra hijo dé H ugo, Conde de Turs. Aunq;ue 
ninguno hasta ahora lo ha nombrado entre lc>s 
■ Condes de .Barcelona , me atrevo sin eiribar^ 
go'á ponerlo pof la mucha autoridad del Á í^  
trónomo  ̂que puede llamarse testigo ocular »

■ y  lo insinúa con términos sobrado claros. M u- 
tió  Berengarb á los qu atro  años de gobierno, 
eíi el de ochocientos tre in ta  y  seis (2).

Bernardo,. V., Por muerte deBerengario(dice el hísto- 
Conde IV. Bc-̂ jaĵ Qj- conocidoxon el nombre de Astrónomo) 
guQ a vez. ,confumado el Conde Bernardo en sus aiv*

-tigüos honores, con nuevos poderes am plísi
mos. Los Caballeros de la Septimania presen
taron gravísimas.querellas-contra -él , pero e l  
/Emperador Ludóvico'.Pió-parece que ^̂ sieno> 
-pre lo sostuvo. Murió finalmente por< senten- 
xia de, Carlos C a lv o , succesor de L u d o v ico , 
-en el año de ochocientos qu aren ta  y  qu atrO -, 
Babiendo (gobernadó esta segunda vez unos 
^cho años ,(3). : - ' , < ' •
'.. VI. Síicedióle eii el- gobierno AIedran,q_tfe 
iJines d.ei año de ochocientos quaren ta y

Alcdran, 
Conde V.

i  0 )  tgjnar«!® .  ^ if íU s  al a6o 
t^ 9 - pag. a?J. T h “gano , D t geirit 
-ÍAidtvisi P//' cap. }6. y 58. pap. :8 r. 
Ascrdiioitio , Vita iM d tviíi P i i ,  año 
.Ra?. t iy .
.308. KithaiMo y JDe diifcniiaiii^uf f i
lio unt LtídoyUi i.^año .̂19,,
y í j ü .  i'as,’ . j5 o . A tuiniiM  , 
h t  FnUaues aúo S m .  S30, pag. 

,f4 6 , AmmiiDO , ^ n n a let Bertinisitf 
aña 827. i iiy . S ¡o . pag. i 84,

w
. (a )  Aurunorno cic.aao ,  i  l « f  

año.s SJ9. 8 ; í . ju g . jo o ,  y  3 2 5 ,  
Anonimo , uû.»nnUf 
na 1 7 Í .
.•■ •M) -Aítrónoui« a l 'a f ío . S iS é  y  
S ‘}ff-'.pas>.3i.\v J t f*  SíitSiardn <ác4 -  
-4Q) lib . a, .ano 8 4 t. p a ^  366. L i b ,  
j .  .;ano. 8 4»-img. 3 7 .'.-  A nJ nn tio  . ,  
,a ." / u lo  f» l¿ fa u {  a t  añ<o 844..
549. Andniino . ^ o tu U et Btrfinitati* 

A)io Í4 4 . pag. 2,o<3. I ■ -
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.perdió la Ciudad de, Barcelona.,,y fuéííie-o 

cho prisionero -ppr. la ,facclon:.de Guillermo p 
hijo del .Gohde JBjcrnardo'j perooluego á priiw 
cipíoSi.del año siguiente la> re c o b ró y  •conde '̂ 
nó 4 muerte á su rival.. N o se sabe quanto ■ ’ 
tiempo prosiguió en tener el Condado ;.peró  ̂
no.sé l.eipuede alargar jnas .aUá'del año.déiOr/íci.-ií 
Cíenlos vincuenía\^, í|)orque:-‘̂ , esteaañfl  ̂
era,j.y;â > Conde: de BarceíoiialGuí^édo^' seguid 
Memorias Eclesiásticas de- que hablé en el lid 
bro segundo de la España, Arabe sacadas.de 
mía ,relación del Monge, Frances Aimon , que 
vivía, por. aquel mismo tiempo. Su gobierno/ 
seguflí.estas cuentas, no pudoidurarm^sd?

ÍV ' . ; ' , i . 3 . ír.j , o-l'i-iid
VII. Después de Aledran, el Condado d& Gulfredo 

Barcelona , que comprehendia dentro de Eran- 
9ia. lo) que Uaman.Gothia;, se,dividió).én..dos 
goMernos> DOsCaralanes-reG0nobie¿oii)^r;Co.^> 
dé á Guifredo ,> que otros Ikcrian: Vrfredólma« 
cido en un lugar, cerca de Villafránca de Coní 
flent; y los Franceses  ̂de..Ia: Gotkiai teiidriair 
otro Conde distinto ,.p.ues colistá: por .los Ana* 
les Berriniano.s >',que en e l año 'áQ ochocientos 
lesenta x  . hubo alir una. guerra civil en*? 
tre" dos Condes.;i pretendientes., Raimundo ,:y 
Hunfrido , y/qü© en el .de \Ojchmentosj sesenta 
X cinco j durajndo elC.ondado. :de..GuÍfi;édp eii 
Barcelona:, Cárlos Gaiyo éñeargó JxGotbia .4 
un FranccSillamado.Bernardo., nieto Üe Rori» 
gon. Las Memoriasde-Ferpiñany RIpOUi,jqiie 
nos dan . noticia del Conde GnlftediO, :, aunque 
mezclada con fábulas , no expresan la época

S 2 , de
‘̂> (j):.A a¿^ iám i,f ehr«mtM'.T^nfa~ ^04H *n a ,íá ,4..{’ *g.i*act. • V e á «  1«  

mllenje año P4g<-ifiSij BspjííatA!r^tú;ivÍib..^i'.otim 'aáj}«' '
■ Oé ^ n n a lu  Btrtini-wi año S fo . pag. .t

I.

.iii i
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Salomón « 
Conde VIH.
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de: su -gobierno ; pero segun das fechas antece^ 
denles ,;y lás que sq siguen , hubo de durar á 
loúm Q úos, catorce años i á c s á c  ochocientos cin» 
m en ta  y  ocho^ hasta ochocientos setenta y dos (i)» 
r V IH . Entre Guífredo primero, y Guifre- 
do. segundo, su hijo , de quien luego se habla
rá iiib o  otro Conde en Barcelona llamado' 
Salomón , que era Francés  ̂ y:sería del parti
do de los. hijos, del Conde Bernardo , pues a c ^  
fe5  'con muerte-violenta j.dadaie ,  según parej
e e , por los Catalanes. Puesto que acabase su 
vida.quando fué reconocido el succesor , como 
SUponeb las Menjorias de Rapoll ,ihubo de -üio-' 

poeouraasnó-ménps ,.á l o s '^ í  a^os 
bierno, en el de ochocientos ochéhtá y  'yyu'̂ ^

. / '•  ̂ tro (2).
GíiifreÉío H:' c-IX. - De Guifredo segundo, que le sucedió 

Conde VIII. gníel Condado , dicen- las mismas Memorias 
que-fundó el: Monasterio de Rípolli cuya ígle^ 
S’iaifiié'^coiisagrada - éh ¡.óchocientost ochenta y  ochô  
Í>adá ésta fecha por: cierta ,̂ pue's'h confíf^ 
man las Actas de la consagración y dotación, 
que;tienen todas las señas de ingenuidad,de- 
bsupcméise 'vel eptrncipio: de su gobierno á lo  
mendsvimos tres ó:q'oaüjo años: antes, porque 
aun'^opo'nieádo -qUe ünO’ desús '^primeros peii-- 
samientos fuese el de k  fábrica del Monaste
rio , algún tiempo se necesitaba para llevaría 
¿delante -̂̂  conelukla.-Su muerte debe poner- 
se*-:eá êl oño á c  novecientos'y do c e c o mo  sú 
l é q w  Jajs-Memorks-cie-'fepollpues Ío que 
añade» -las'mismás-Memoriasque'el siicce^

' -'sor
\

<i) A m íninio , A n n u let Birtinht- 
n i  J Ú o s ' S í } ,  y . S í - j .  p a g .‘ z i í .  y 
a í j i  .M a n iiu ttto  de K if o i l  y.OV/j* 
t 4  C eia itU M  ñ u r t im n t m iu m  c a p .  i .

p a g .  í j í ? ,
( 2 ) '  M a n u s e r ito  de R i p o U  ( i u d * ,

« a p . 3-*, p a g .  Ì Ì » .  n « *
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sor mu-rió en novec’untos 'veinte y nueve , 4 loé 
diez y ocho anos de gobierno, quita toda sos-?' 
pecha de que pueda haber habido equivoca-̂ - 
¿ion en los números. El documemo que ha 
hecho dudar 4 varios acerca de esta fecha , H 
él epitafio de San Pablo de Barcelona, en que 
se halla notada la de novecientos y catorce, Fraii  ̂
cisco Díago, y otros, para evadir la dificuU 
tad', han afirmado que el epitafio úo'-és  ̂de 
Guifredo segundo, sino de otro Guifredo jhP- 
jo suyo/que murió de veneno. Pero esta-ópi- i 
nion se deshace con dos razones : la primera  ̂
que el Guifredo del epitáfio se intitulaba Con
de , y el que murió de veneno no lo filé sé- 
guraménte de Barcelona , ni se sabe qué 16 
fiiésedeotra parte'-; y la otra ; que éste ŝégün̂  
do falleció antes de su padre, y en opinion 
de Balucio , en el ^ño de novecientos y once\ 
cuya fecha sin duda es la que dio motivo' |  
Perreras para equivocarse , poniendo en éstü 
año la muerte del Conde padre, en lugar de 
la del hijo. Es innegable, pue s que  el êpitá» 
fio de Barcelona habla del Conde Giiifiédcí 
segundo , el mismo que llaman el Velloso , y  
el único qué podía intitularse Conde, hijo de 

, como allí se intitula; pero tampoco 
puede dudarse qué no es composición dé aque-̂  
líos tiempos , asi porque éi diento no se en̂  
terrò en Barcelona, sino en R ipoll, tromo tata- 
bien pór la- expresión del C-ondatn Guifredo , 
que denotavpor sí misma muy-posterior 
á’-su muerte. Se pondría naturalmente la ins- 
cripciofii 4 principios del siglo doce , quaiidq 
filé reedificado el Monasterio de San Pablo de 
Barcelona; y en esta suposición np es de;éx- 
tyañár,que el Monge q u e .  la compuso pestu-

vie-
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viese poco informado de cosas- tan distantes, 
y  equivocase la fecha de la muerte, como 
equivocó, también ,Ja del reynado de Cárlos 
pi Simple , según las reflexiones de JSaíucio., si 
^  quC: los. años .de dicho reynado estuviesen 
indicados en la piedra, como él dice. Puesto 
.el principio del gobierno de Guifredo segun
do pchodemos ochenta y  quatro  , y  su rauer- 
Xe ty\ novecientas y  , resulta que duró su 

veinte-,y ocho, años ( i ) .
Mirón, C o a - ; Mirón , aunque no primogénito, sino 

de IX,  jijjp tercero de Guifredo segundo , sucedió sin 
embargo á su padre, porque el primer hijo, 
Itadulfq,, se había dedicado á Dios en el Mo- 
uast^rio de RippII,y el segundo, llamado Gui- 
fredojhabia muerto de veneno, como dixe 
antes. Gobernó el Condado de Barcelona.con 
sus adyacencias de Francia, d iez  y  ocho años 
no cumplidos, desde el de novecientos y  doce, 
hasta novecientos veinte y  nueve, Bakicip, tomanf 
dp regla de un código del Monasterio .Cani»- 
gonense , pone su muerte un ano antes , y  pre
tende confirmar esta fecha con las mismas Me* 
morías de R ipoll, que dan á Oliva , hijo d© 

ses_enta y  dos años áQ vida después 
Bxan . s u el de nover 

(i&ntqyyimv.enta : pero Jo cierto es , que .estas 
cuentas no deciden, la qüestion , porque tanto 
van sesenta y  dos años , empezándolos i  coniac 
Qoi\^Á[\<dio á t i á ^  novecientos veinte y  ocho 
COimo, .. empezando desde; novecientos veinte y

nue^
Míniiscri.ta-de RipoU» .Gíífí* y ■ CtUtcfh. v f t ,  mantint. e s c r it .‘4 t. '  V

Comitum Barcinorteailunt- ,  oap. z .
S^9‘  i-iO. Colección d t  Lapidas, 

& c . cap . 4. are. 6. niuii. I .  Balu-, 
cío ,  Marca hi^eHica Libet qiurtur, 
.i.L9f, años f i i .  y f n .  co¿.; j t i ,

4«. p.ig. Í 1 7 . 81S. F tr r c r is ,  tí«-. 
teire ¿éntrale <í* Eipa¿né to iik  j .  si* 
glo to . al añ« p t i .  (>ag. i j .  Yepe», 
C«r»n/c4 de San Benite, t o » .  4, ano yr4. fol. jít., •.
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■ fíueve , con la diferencia que los anos de Baiu- ' ’ , '
-c ío  son cumplidos, y  los míos incompletos*;
•y por otra parte es claro que deben contarse 
de esta segunda manera , para que se verifiquen 
ios diez y  ocho años de gobierno del Conde 
Mirón. Parece que antes de la muerte de su 
padre, tenia ya Mirón algún Señorío, pues eil 
unas Actas de consagración de Iglesia de la 
Diócesis de V ique, celebrada en el año á t  no
vecientos y  siete , se le da el título de Conde, 
como lo tenian entonces otros varios Gober
nadores, ó Señores feudatarios, dependientes' 
del de Barcelona (i).

XI, Seniofredo , hijo primogénito de MU. Snidarlo,Con- 
ron, le sucedió en el Condado í 'pero cóm o“®
era niño , se encargó de la regencia su tío Sd- 
níario, Conde de U rgel, hijo quarto de Gui- ' 
fredo segundo, y se quedó con ella hasta el ' 
año de su muerte, que fué el de novecientos 
■y cincuenta. V ivió en la regencia veinte y  uH 
años (2)..

XII. Muerto Suniarioj tomó las riendas del Seniofredo, 
gobierno su Sobrino Seniofredo , que falleció Conde X I.
i  los d iez  y siete años de Condado , sin poner ' V , , 
en cuenta los de la regencia del tío , en el de , , ■ 
novecientos sesenta y siete. Los diplomas que íióS 
(juedan d"e é l , confirman esta época , pues llê  
van- las fechas de los añ’os novecientos cincuen
ta  y  siete-, hovecientés sesenta y  uno ^y novecien^
■ ios sesen ta'y  seis U ). •

X III.

. ' ííanuserho de Ripoli > Get- 
ta  , & ( .  C3i>. 4-. Pfig. l í l -  Balucio, 
CelltcrhvettrHt» toitiumenforum, es- 
criiú'ra pag. 8j8 , Marca his' 
fèniche libar quartut al año 
j8 j. . ■ ■ ■ '

(a) Manusccito de Ri{i0H,<ar^

j & e , eap. J. pag. 540. cap ; €i 
par- Í 41- . ,

( í)  M anusenro C itad o , cap. o. 
pag. J4 I. f a l l id o  ,  í ’eW««'* ,'C rc, 
E scritür.15 p i .  96. I 0 4 -P * í* '^ 7,** 

s« 5. #88-. . .



Borrello,Con
de XII.

Raymnndo, 
Conde XIII.

Berengario II. 
Conde X IV .

Ramon Be- 
rcngiierl.Cott-
d e X V .
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. ; X III. Como Senìofredo murió sin hijos, 
jl$ sucedió su primo Borieìio, hijo priinogé- 
^litQidel Ĉ n̂de regente Suniaiio. Acabó su vi- 
-da ei; nuevo Principe en el año de novecientas 
noventa y  tves . habiendo mandado cerca dé 
veinte y siete anos. Tengase presente que Bor- 
irelío, antes de ser Conde de Barcelona, lo 
era ya de Urgel, como lo fué su padre ; y es* 
.tees ei motivo porque se halla intitulado Con
de en algunas escrituras anteriores á la época 
insinuada ( í). . ^

X IV . Raymundo^hijo primogénito de Bor- 
rello , tuvo el Condado de Barcelona veinte 
yi %{ncq .. años, nO: cumplidos y el de nove-
cientos noventa y  tres, hasta el de mii 'diez, y  
siete (2).
. X V . Sucedió á Raymundo su ñuico hijo 
Berengario , apellidado el Curvo ,de quien los 
Condes siguientes tomaron el apellido de Be- 
i;cnguer. Su gobierno duró diez.y ocho años , 
hasta el de ndl treinta y cinco, aunque pasó 
algunos de ellos baxo las ordenes y regencia 
de su madre , llamada Ermesende (3).
, X V I. Ramon Berenguér el V iejo , hijo j, 
fitc^e^qr^de Berengario, tuvo el Condado quat 
renta y. dos años no cumplidos , á<esá<i el de mií 
treinta y cinco, hasta eí día veinte y siete .de
ca y ó  de mil setenta y  seis. Este Ramón es el 
que se firmó,en un diploma de García tercer 
ro de Navarra , publicado por Yepesi con fe* 
.TIíZ ’ cha

( t)  M anufcrito citado ,  cap. t . 
pag. .541. p alacio  , ColUctio , & s ,  
E s c ik u ra  lo j V  dtl ano p.iír. 
S?,f. San V i a o r  de Mai-sdla ,  Chrt- 
ntcan pa¡:. ’ J7,

( U  Marnaci-) to c'Cado , pag. 541. 
B alticio ,  Caltiitio , lá-c. Kscl-tctira 
Í} S .  r jp .  pas. P5J. í í S .  San V ic

tor citado ,  pag. JJ7.
.. (}). E l núsuio niauiiscríto ,  cap. 
fi. pag. •Í42. Ba'.ticio., Í.Í.ITC* Wiip«- 
niexUber quartus, al año lo ív .  col. 

.41-?. año t o j5 .  co l. 4 5 S , C«Wfe/i'a 
yeterum fnonumentirjtm. Escrimir^ 
Í 9 í .  1 0 6 .  I 9 y ,  t y í .  p a g .  I f t J J .  
tq iy .  lO jS . ;
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cli.1 del año de mìl' cincuenta y dos ( i) .
X V II. Ramon Berenguer segundo , hijo 

de Ramon Berenguer primero, murió á ma
nos de su hermano mayor (á quien, el padre, 
había desheredado) en el dia seis de Diciembre 
de mil ochenta y dos. Gobernó seis anos, seis ma’- 
ses.,y nueve dias son los siete años no cum
plidos que le dan las Memorias de Ripoll (2).

X V ill. El indignó fratricida aspiraba al' 
gobierno; pero los grandes y nobles de Cata
luña lo echaron del Principado , y  proclama
ron Conde á Ramon Berenguer, tercero hijo 
del difunto , C]ue murió á fines de Julio del año 
de mil ciento treinta y  uno habiendo goberna
do con mucha gloria treinta y ocho años , sie
te meses y y  días (fi). ;• :

XIX. Entre los muchos Condes que hubo 
en todas las provincias christianas de la Espa-, 
ña Arabe , solos los de Barcelona merecen lu- , 
gar entre los soberanos de nuestra' península; ̂  
asi por la mayor independencia con que gor 
bernaron , no reconociendo- á veces: á . ningún, 
rey, y otras veces á solo el de Francia , .cuya 
soberanía ni era legítima , ni duró mucho 5 co
mo también por los muchos dominios que ad
quirieron succesivamente, no solo dentro de 
España , heredando cl reyno de. Aragón,fpero 
aun por tierras de Francia y de Italia'j como se 
verá en la continuación de la historia. He-juZ' 
gado habérlode advertir á mis lectores, para

Ramón Be- 
rc-!)<i!i:r II. 
Conde X V I.

Ramón Be
renguer Til. 
Conde XYH»

Preferencia d« 
los Condes de 
Barcelona so
bre todos los 
demas de Es
paña.

Tom. XV.
(i) S. V ictuv tk  M.ivsella , 0¡r<J- 

niccii iMg. icü cu .iúo

cai>. lo . 545. tíaliKÍo ,  M<*r- 
c£ hÍ!\:(iriic4 liber q:¡artus año loaá, 
co i. 4 6 I ,  'iepes , C«rtJn!cd 
6. Escritu ra a i .  pa;'. .^6}. Z u rita , 
A n.úes dt Ía Cororm ds jÍ,ragont 
lib. 1. C.ip. Í 4. foly-2̂ . ,c j t ,:¡r4fr

T  ■  ̂  ̂ ■ qüS
( i)  El citado Matuiscrico dq - í̂- 

poli , c.ip. I- . pa;;. 5 ; j .  JSalt'lcip, 
Marcít hiifanictt. liher ^xártiU fíl 
año lo S i • pag. 46J. S. Victor de 
Marsella , Chroxian p.ig.'.j

(3) Maimscrico de K ip oil, cap» 
16. pag. 54a.
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que en el orden con que trato de hi cronolo
gía de ios Condes de nuestra nación, no ex
trañen; la preferencia que he dado á los de 
Barcelona.

ILUSTRACION XIII.

N U M E R O  E P O C A  , T  O R D E N  
de los Condes' subalternos de Cataluña hasta 

entrado el siglo X I L

taluna.

Condes subal- I. antigua provincia de Cataluña, cu
remos de Ca- yos términos entraban en Aragón j y se exten

dían dentro de Francia por el Rosellon y .Len- 
guadoc , tenia varios Condes subalternos, que 
poi* su primera institución dependían del de 

,Barcelona , aunque después con variedad de 
t tierapüs , por los motivos expresados en el 
discurso de la historia , fueron adquiriendo do
minio de sus respectivos feudos y gobiernos. 
Los condados mas insignes fueron los de Ge
rona ,^Urgel , Cerdaña , Besalú , Ampurias, 
Rosellon y  Pallars j pues otros , que se nom- 
braii.de Ribagorza, Vique , Manresa , Cardo
na , Berga y Peralada, estuvieron comunmente 
unidos con. alguno de los antecedentes (1).

I I , . X a ciudad de Gerona , desde el último 
año. del siglo octavo, ó primero del nono , por 
unos ochenta ó mas, años , tuvo varios Condes 
dependientes de Francia, de quienes nos que
dan muy pocas noticias. Restaño , Hcrmen- 
gario y Adalarico son los únicos que yo  co-

noz-
(i)  h  ^r<xbe , liU. i .  iniiii. 259. y á-'g.

Condes de 
Gerona.
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jiozco. El primero sitió á Barcelona con tro
pas de Ludovico Pio en el año de ochocientos 
y uno, no en el de ochocientos y quatro , comò 
dixo el Astrónomo por equivocación : el se
gundo se halla nombrado en las historias de 
Francia en ochocientos y trece con título de 
Conde de Ampurias , cuyo gobierno parece 
que estaba unido con el de Gerona : el terce-- 
ro vivía en el de ochocientos quarenta-y treSf 
iegun memorias que nos quedan de un pley- 
to que tuvo entonces con Gundemaro, Obis
po de Gerona. Estuvo después unido el Con
dado de esta ciudad con el de Barcelona por 
unos quarenta y  cinco años ; los veinte y  ocho 
primeros baxo el gobierno de Guifredo se
gundo, desde ochocientos ochenta y quatro y 
isL novecientos.y doce ; y io$ ' oitos diez y siete 
hasta el año de novecientos-veinte y  nueve 
el mando de Mirón primero. Por muerte y tes
tamento de esté Príncipe j su hifó Mirón  ̂ que 
fué el segundo  ̂de este> nombréó obtuvO: el 
Condado de Gerona con .índepíendencia del de 
Barcelona’; y le sucedieron consecutivamente 
otros dos,Condes , el uiio. llamado Borrello, 
y  el otro Mirón tercero. Acerca de las épocas 
de estos Condes , las. noticias que he hallado 
son las siguientes': Mirón ŝegundo empezó á 
mahóar.en el nove cientos'veinte y  n;̂ e~
ve: Borrello era Conde en el de novecientoŝ  qua- 
renta y siete y en que asistió á la consagración 
de la Iglesia de Santa María de Finestres : Mi- 
ron tercero tenia ya el Condado en novecien
tos sesentay tres , en que vendió un lugar Ha-' 
mado Camba; y lo conservaba todavía en el 
mes át Julio del año de novecientos setenta y 
nueve , en que regaló uiia hacienda al Moñas-

T  2  te-
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terio de Bañóles. Con su muerte volvieron 
ios estados de Gerona á los príncipes Barce
loneses , que iban adquiriendo entonces nui- 
cha autoridad y poder. El Conde Rayniundo,- 
padre de la insigne familia de ios Berengucres, 
mandó en entrambos señoríos \einte y quatro 
años cumplidos y desde novecientos noventa y tres 
hasta mil diez y  siete. Le sucedió su hijo Be- 
rengario , que vivió  diez y ocho años , hasta el 
áQ mil treinta, y. cinco. Después de él fueron 
Condesas de Gerona Doña Ermesenda , ria-del 
Conde Ramón Berenguer , y Doña Adalniode 
miiger del mismo Conde ; la primera veinte y 
un .añqs át. mil cincuenta y -seis , que
fue el de su inuerte-5 y la secunda juntamente 
con su marido z/woj, , hasta el día
en que este murió ;>-.que fué el veinte y siete ds 
Mayo de -mil setentay seis. La sejie dedos de
mas Condes de Gerona es la misma que dixe 
antes, hablañdó: de. Iqs^e. Barcelona (i).

Condes de ] ,ílL>:urEl .Goiidado de UrgeLempezó k for-
Urgel. marse en los últimos años del siglò octavo,.ó 

primeros' del nono con motivo de las guerras 
de Ludovico Eio'en Cataluña ;.aunque no ha
llo, noticia alguna.de sus..Condes’ hasta el año 
át. óchóckntQS '^ez y nuevec.- ‘£q\ este año goheb 
naba allí.Suniefredo con él título de Conde de 
Urgeh, Cerdaña , Berga., Pallars y Ribagorza. 
L e sucedieron Marfredo , Salomon , Angario, 
y  Freddo. Del primero se halla memoria en 
úá^dáploma de Ludovico Pio del año de ocho- 
(ìentosmintty. ttrest segundo en las rela- 
'■  ■ ' cío.-

Asci'ónomo , Kí>4 tuiovici ' la coi. 773. Anonimo de Ripálí, 
F 'i  > i’üf- ; í7o, í5a!iicH> , 'C’f 'le c 'lt  Gesta Cosnitum Barciiion.cnsiift/f, cap. 
V íí. Lí.-i'ic, l í .  X.j. lo f .  ' j .  col. 54J.
t C j . - i í ó ,  zx ¿ . i 2 ¡ .  !:•,6. d esile  . . .
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clones del monge Aimon de París; que hablan
do de un suceso delaño de ochocientos sesenta 
y quatro, lo intitula Conde de Cerdaña ; del 
tercero en un privilegio de Carlos el Calvo 
del.año de ochocientos sesenta y seis en favor 
de una K-lesia de Besalú , cuyo señorío , como 
los de Cerdaña y Pallars-̂  estaba entonces uni
do con el de Urgel: y el último se halla nom
brado por Balucio en la Marca hisyeanica con 
el título de Conde de Pallars-j baxo el año de 
ochocientos setenta y cinco. Se. incorporó después 
este Condado con el de Barcelona, hasta que 
yolv.ió á separarse en el año de novecientos y 
doce por muerte de Guifredo segundo , que lo 
dexó en testamento á su hijo Suniario, y des
de entonces pasó de padres á, hijos con el or
den siguiente. Suniario mandó treinta, y ocho 
años, desde el de novecientos y doce hasta el 
de novecientos y cincuenta , en que murió. Bor- 
relio , hijo de Suniario:, quarenta y tres añosy 
.hasta el de novecientos noventa y tres. Ermen- 
gaudo, regularmente Armengol primero , hjjp 
de Borrello., tuvo el Condado diez y siete años 
cumplidos , y  murió en batalla contra Moros 
en el de mil y diez  ̂ según consta por la fecha 
de su testamento, y  por la relación uniforme 
,del Monge de. Kipoll. Ermengaudo, segundo, 
hijo del priniero!, murió péregrino en Jerusa- 
len en mil treinta y ocho , á los veinte y ocho 
años de principado. Ermengaudo tercero , hi- 
tjo del segundo , mandó diez y siete años y a l
gunos meses , y acabó gloriosamente su vida 
-en mil sesenta y .cinco el sitio de Barba^trp. 
Ermengaudo quarto , hijo del tercero , vivió 
diez y siete años cumplidos hasta el á t mil 
noventa y dos-. ^Ermengaudo quinto , hijo del

quar-
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quarto , tuvo vida mas corta  ̂ y de solos dUz 
años y meses , habiéndole acarreado la muerte 
su mismo valor marcial en el de mil ciento y  
dos. El gobierno de Ermengaudo sexto, hijo 
del quinto , duró cincuenta y tres años cum- 
flídos h ŝta el de mil ciento cincuenta y ûaírOy 
en que fué su muerte (i).

Condes de IV. El Condado de Cerdaña , que es de 
Ccrdaña. la misma antigüedad de los antecedentes, es

tuvo unido á ios principios con el de Urge!, 
y  después con el de Barcelona hasta la muer
te del príncipe barcelonés llamado Mirón, que 
lo desmembró de sus estados para darlo con 
ei de Besalú á su segundo genito Oliva Ca- 
breta. Este primer Conde de Cerdaña mandó 
sesenta y un años y algunos meses , desde no- 
■ 'uecientos ’veinte y  nueve , año de la muerte de 
su padre , hasta el de la suya , que fué en «o- 
vecientos y nov)enta. Su hijo Guifredo tuvo los 
honores de Conde en vida del padre, como 
consta por algunas escrituras de la Colección 
de Bakicio ; pero contando su principado de^ 
de el año que acabo de nombrar, no.se le 
pueden dar de señorío sino treinta f  cinco años 
cumplidos hasta el át -mil veinte y cinco  ̂ en 
que renunció paraicncerrarse 'en el. Monaste
rio que había fundado él mismo en Canigon 
de Conflent. Es necesario tener presente, que 
prosiguió en vivir después de su cesión otros 

-veinte y cinco años , hasxz el de mil y  cincuen  ̂
ta , en que falleció , segiin consta por la carta 
circular délos mismos Monges y  pues de este 
tiempo de su vida religiosa nos quedan algu-

(t) Aiiuninio (íc KIpoll , Gf/í-í 
tre. pag. 5^0, y yig, B a h u io , O l
iteti» & c .  E s c iu . 1. .f. z8. 7 1 .

nas-
Sr. 162 . 20?, dcsíe la co l. pái« 
Veaso la  Es¡.'añtt .Arabe , UU. i-  miiii.-íjj.



I l u s t k a c t o k e s . 151
ñas escrituras de donaciones, en que se le da 
por honor el título de Conde , aunque en ri-. 
gor no se le debía. Su hi¡o y succeíorRay- 
mundo hubo de tener el Condado quarentay 
tres años , que son los que van desde el de 
mil y 'veinte y cinco  ̂ en que su padre se hizo 
Monge , hasta el de mil sesenta y ocho , que 
filé el último de su vida. En las uictas de los 
Condes de Barcelona, en que se lee quarenta 
en lugar de quarenta y tres , habrá equivoca
do los números algún copiante. Guillermo pri
mero , hijo de Rayraundo , murió en el año 
de mil noventa y  cinco después del dia siete de 
Octubre , que es la fecha que lleva su testa
mento , y por consiguiente duró su gobierno 
veinte y siete años. Le sucedieron sus dos hi
jos , Guillermo segundo, y Bernardo Guillen, 
últimos Condes de Cerdaña, que murieron en
trambos sin dexar succesion. El primero, por 
deseo de emplearse en la guerra de Jerusalen, 
hizo testamento á los seis anos de principa
do en el de mil ciento y uno : y el segundo go
bernó diez, y seis años , hasta el de mil ciento y 
diez y  siete , en que por su muerte los estados 
de Cerdaña pasaron á manos de Don Ramón 
Berenguer , tercero Conde de Barcelona (1}.

V . E l Condado de Besalú estuvo siempre Condes deEc- 
unido con el de Cerdaña hasta la muerte de salí.
Oliva Cabreta , que lo entregó separadamen
te á su primogénito Bernardo en ci año de no
vecientos y noventa. Mando Bernardo primero 
treinta años cumplidos , hasta el dia veinte y  
seis de Septiembre del año de mil y veinte , en

que
fT ! Atu>niiuo cicAdo, Geití! & c . 

desdv 1.1 vag. 54 r. Balucio,, Cotlee- 
r»9, ¿"c. en los lugares arriba a r a 

dos ,  y las Escrituras roz., 15 J. 
JO). 2:4. ?>4* n«- col*
s e a . y sig.
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que. falleció , segiin consta pr>r h execncíón 
que dieron sus albaceas al testamento del di
funto. Su hijo Guillermo , apellidado el Gor
do f tuvo el Cond.ido treinm y dos años y  al~ ■ 
gunos meses hasta el día de su muerte, que fué 
en el año de mil cincuenta y dos , como dice 
•el Anónimo de Rlpoll ; cuya fecha , si es ver
dadera , debe estar equivocada la de un diplo
ma de dicho Conde, en que se le alarga la vi
da unos tres años. Le sucedió su hijo Bernar
do segundo, que á los cincuenta y nue've anos 
cumplidos de gobierno, en el de mil cunto y  on
ce , muriendo sin siiccesion, nombró por he
redero al Conde de Barcelona Don Ramón Be- 
rengiier , el íercê -o de este nombre (i).

Condes ds VI. - Hermengario , que otros llaman Ir- 
mingario , es el primer Conde de Ampurias, 
que hallo nombrado con este título en las his
torias con fecha del año de ochocientos y trece» 
Después de él en ochocientos quarenta y tres 
io era Adalarico , el mismo que se intitulaba 
Conde de Gerona; de lo qual infiero , como 
dixe antes, que los dos Condados estaban uni
d o s; en cuya suposición podrán colocarse en 
Shcátálqgo de los Goiides de Ampurias los seií 
primeros'de Gerona  ̂ Róstafio' ,̂ Hermengario  ̂
Adalarico, Guifredo, Mirón primero., y Mi- 
ron segundo. A  este sucedería un Guifredo se
gundo , de quien se hallan memorias con fe
chas del año de novecientos- quarenta y Tres , f  
'Cincuenta y  tres ; y luego MirCin tercero v qüe 
vivía (como dixe antes) en novecientos sesenta 

y Tres  ̂y  novecientos setenta y-nueve. Después
de

A m p u r i i S .

(I) Aiiüiiiiiio at Ripoll €11 ct lu
gar ĉ tail'í. Saiiic'o. C ollect!'' v e te -  
mm mor.umeí>toru-'!t. Lscraar.is  14,-.

147. 148. f s l .  T55. 177. 1J7, 79U 
-.í2 . ¡ 1 6 .  pag. 9J1. y 5ig .
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de la muerte de este , quando el Coíidado 4^
Gerona se incorporó con el de Barcelona j ob
tuvo el de Ampurias Hugo primero , de quien 
nos quedan varias memorias de los años de 
fnil y ocho tpnl diez y nueve., mil veinte y , 
mil treinta  ̂y mil-treinta y cinco. Le sucedió 
en el gobierno el Coixie Pondo, que era de 
la casa de los Príncipes de Rosellon, y man
daba , según escrituras de aquel tiempo  ̂ en, los 
años de mil quarenta y quatro y .mU quarenta 
y cinco  ̂y mil cincuenta y Después de
él tuvo el mismo Señorío Hugo segundo, en 
los años de mil setenta y nueve , ochenta y cin~ 
eOjy noventa y «no , por cuya muerte pasaría 
el Condado de Ampurias á Ramón Berenguec 
tercero , Conde de Barcelona (i)»

V il. Bern irdo primero , Marques de la Cottdes Ue 
Gothia, y  Conde ;de Barcelona , do fué, tam- Roselloa; 
bien de Rosellon,á lo menos doce años, 
de el de ochocientos y veinte t̂\\ que lo hon
ró Ludovico Pip con la .Presidenda de Cat.alu» 
ña , hasta el de ochocientos .treinta y dos., en qué 
el mism® Príncipe lo depuso. Berengario, no 
el de Tolosa , hijo de Hugo , sino el de Bír- 
celona, hijo de Huronico , fué su inmediato 
succesor, y gobernó quatro años , Imta el de 
su muerte , quA ochacien̂ ^
fí/j..Bernardo,A«íp^s , por-gracia.de LudpT 

/.vico Pío ,-recobró sus honores, p:ro los Ca
balleros del Rp̂ .éÚQn presentaron Címtra él gra
vísimas querellas,para no recibirlo, / se ve 
que lo consiguieron, pues, consta por un áU 

T om. XV. ' V  . , pife
- (U  Egmarilo íAnn-tltj Jíe.-'íw s ? . s r .  i<8. r S r . rpd. 

prancorum ^ag. 258. A n ó n i m o , 2 3 i . t 5 8 . 1 4 0 ,  l y r .  l» 7 . JIOr|?»S* 
naUí Bertmiani vng. - i/ i. Balucio, 77Í?, 71ro, y  s íg .

BscvUutas
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^lórtia !mj>enal del mismo año dé ochoctentoí 
treinta y seis i '^ot Gobernador al
Goilde GauCelino. Mandó después de estecen 
los ifioi á t  ochocientos quarenta y cinco ,7  qua^ 
rentoy seis , un Conde Bera , que puede sfcr ei 
ftiísm'O á quien quitó Ludovico Pió el Con
dado de Barcelona veinte y cinco años antes. 
Tuvieron después succesivamente el Conda
do de Roselion ( según puede colegirse de va  ̂
fias escrituras publicadas por Balucio) el Mar
ques Odálricü , en ochocientos cincuenta y cincoi 
Salomón , en ochocientos sesenta y nueve ; Ber
nardo segundo , en ochocientos setenta y dos ; 
Suniefredo, ochocientos setenta y ím ^ M n  
fon , hijo de Sunieíredo , p)or el espacio de 
veinte y siete años , desde ochocientos- setenta y 

, hasta novecientos y  ««ó j Suniario, dis- 
' tinto del dé Barcelona y  U rgel, en novecien  ̂

tos y doce'i ^tñcion  ̂ Qn novecientos diezy seis'̂  
Gauceberto , desde novecientos diezy seis , has* 
ta novecientos y treinta , y tal vez mas adelánte ; 
BorreJlo  ̂que puede ser el de Gerona y Am¿ 
purias,en novecientos treinta y seis'^y Senio- 
fredo el de Barcelona, desde el año de nove- 
‘tientos treinta y siete, hasta el de sesenta y siê  
t e , en que murió. En este mismo año obtu
vo  el Condado de Roselion Guifredo prime
ro , que- ôtros llaman Gaufredo , y otros Gau- 
céfred'oq hijdíde Gaiiceberto , y todavía lo con
servaba- en el de novecientas ochenta y uno._ Le 
Sucedieron Bernardo tercero vqtie asistió á la 
consagración át tníá iglésia'-éñMa I>iócesiVdé 
Elná , en el año de -novecientos noventay'hes^ 
y Guilabcrto primero , de quien nos queda una 
memoria con fecha del mes de Noviembre del 

Mñomily ocho. Los últimos Condes del Roselion
fue-
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fueron Guifrcdo, ó Gaucefredo segundo, Gui»- 
fcedo -tercero , y Guilaberto segundo. La pri- 
Iperá meinoria que nos queda de Guifredo.se4 .Jtvo.̂ ..ri 
gundo , es del aúo de mil y diez , y la última; 
del de nñl y treinta. Guifredo tercero era yá.
Conde en el año de mil quarenta y quatroy 
y  continuaba todavía en el de mil sesenta yi 
meveit en. que mandó edificar la, nueva Can 
tedrai de E na. Las Escrituras qué hablan.dE 
Guilaberco segundoem piezan desde el año ' ■ 
de mil y setentay cinco , y acaban en el mil 

y  ciento
VIH . Los Condes de Urgel, de- quienes Condes dePa- 

hediablado poco antes, fueron Señores de Pa-» 
llars hasta el año de mil y diez yQn. que-por 
muerte de Erraengaudo primero obtuVo es> - 
te Señorío, baxo el título de Feüdo, su h¡  ̂
jo menor llamado Raymundo; De.este primer 
Conde Paliarensé nos quedanma menúoriaocóa 
fecha del. año de m// y ’ treinta, síxctái^ 
su hi/ó Raymundo segundo , cuyas escrituras, 
que pueden verse  ̂en Ja Colección de Eaiui- 
;CÍo,llevan Jas .fechas de los años de.f«;7 rf??- 
,cuenta yhseis-i sesenta y nueve ,y setenta y nué^
■ ve. Su hijo y, heredero fué el Conde Don Pé- 
-dro, que mandó: construir la Igle ia de Santa 
•María de M ur, en él año :de mil y--'CÍento: pues 
Artal.,ó Á rnal, hijo dérMiron , que se hálki 
Intitulado.;Coade .en .varios diplómas, des^ 
el año de mil cincuenta y nueve yhi^ú t\-éQ-fí9- 

.venta y nueve , tendría este título por solo ho
n or, como suegro de Raymundo segundo , y

V  2 abue-
(r)  B aliicio  ,  Ceí/fcí«!’ 5 «írc. E s- 14 * . ry?. l í o .  j o i .  z j í .  

ciiciiras y. i z .  i l .  1 9 . l y .  i i ? ;  desde ía c q i,'.> 6p .J^ rft-
' 58. 4J. 58. 8i>. 84. 8y. 66, 87. 70 . cet hispánica Hl». al afi«̂  869..' M g .
7 1 . 7h  7 6 . 9 < iilo p .'íÍ6 . i iZ .  iv 9 . '  ¡^9-, pSÍ''año ló íp .-p á g .'V y S . '

, mo-J
i-noín-'.’J



156 E s p a í J a A r a b e . 
afeudo materno de Don Pedro (i). 

CondesdeRí- ’ E! Condado de Ribagorza estuvo tatti-
bagorza. fetón unido al de Urge! hasta el año de tnii 

poco mas ó menos, en que se apoderó de aque
lla provincia Don Sancho el Mayor, Rey de 
Navarra , de quien la obtuvieron por heren* 
cia:desde el mes de Febrero del ano de mil trein'»̂  
t-a.'y cinco, su hijo Don Ramiro , y los demás 
Reyes de Aragón (2).

CondesdeVI- X. La ciudad de Vique podría empezar 
lá sèrie de sus Condes desde el año de setecien
tos noventa y siete, en que la fió Ludovico 

;■ :: Pi.o.iair-gobierno del Conde Borrello : pero Co»
h mb e&te. sistèma fué militar , y duró muy po

co , debe spropiamente reconocer por Prínci
pes á los de Barcelona , á quienes estuvo.siem- 
pre sujcta:,(3).
. - : La Villa de Cardona obedeció tanŝ
bien, á Borrello en tiempo de bs primeras guer- 
jaS: de Ludovico Pio ; pero fuera de esta oca
sión, sus Condes propietarios fueron siempre 
los de Barcelona y Gerona , hasta entrado el si
nglo .once , en que obtuvieron el Señorío de 
dicha -.Villa - los ^Prelados de. Urge!. Heríbaldo-, 
-Pbi5ipù.dé;.estadglesià, en el-año: de mily.quat  ̂
renta  ̂ se intitulaba / Señor- de Gar^
dona ; y Fulcon , que tuvo el mismo Obispa
do., dio en feudo dicha Villa en el año de 

Mil. y noventa i k Guillermo- primero , Conde 
.4 e.Gerdaña(4). : . ;j

XII.

i Condes de 
Cardona.

i l ) . Ralucio ,  Callectie, 4re.. E$- 
<riuira5 205. 24 ,̂ 2?^. 2;ó. 275. 
a88, 2<j2. J21. 32?. 324. col. 1046.
y s ig 

ia i de Marca . jli ire a  Wf-
panfea\ih. 5. cap. 3. jium. 11. eo i. 
2J7. B aliicio , M le c tio , & c. È ic r l-  

•*Hra ¡19. pag. n o e . Veas« la £/-

w-ÍMÍe lib . r. en sus liigaies 
1‘especcivos.

(3) Vease la  Espuria ^rabe  lib. 
t, nuin. 83. Balucio citado, 'Escci- 
t«r.ia ¿34. 171. y otras «icsde la  co l. 
Sji.

U )  Vease la España ^ r jb e  eo 
cl lugar citado. Balucio', CoU'fctie, 

tira.
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Xir. D d CondadodeManresa nohallomas Condes de 

noticia  ̂ sino que /GnillerinQj-^ereneu^r-,, hijo 
de E^rerigáfio segundo , tíoílÍd^(fe Bá/célona , 
en d  año de mil y treifita y cinco , por-muer- 
te de 'su padre heredó los estados ddManré^ 
sa,.y murió sin dexar succesion , por cuyo 
motivo es natural que volviesen luego á in
corporarse en el Condado de Barcelona (i)*

XIII. El Condado de Berga estutrcr unido Condes de
con el de Cerdáña hasta el año’ dc:m// veinte <j
y cinco  ̂ en que lo desmembioGuifredo según- ’ -
do para darlo á su hijo Bernardo. Este pri- '
mcr Conde de Berga, de cuyos succesores no 
tengo noticia > vivia todavia en daño de w// 
y cincuenta  ̂ Qw que hizo alianza con ios C ohí- 
des de Barcelona y Urgel, contra su propio 
hermano Kaymur.do , Conde de Cerdada (2)-.

X IV . El Condado de Peralada dependía 
del de Ampurias, según se ye ;por. a’gtinciSies»
Jerituras que atribuyen, entrambos Sefiodbsral 
Conde Adalaricoen el zfioÚQ ochocientos qua- 
renta y tres  ̂ y Conde Guifredet segundo, 
en los íie novecientos tquarenta y tresy cincuen^
<ta. y tres (3).

-'t

Condes de

éfc .E scritu ras a a i .  eol.T 072. 
y i i ? ¿ .

( : )  Atiánimo rf-.' Ri^x;]! , Cesta, 
&c. cav- í>. í'ag. 5,42.

(s) 'AAaniiuo>dé.'Rlpoircit.iao, 
cap. 10, fag. 543. Saiuciv, CilUc~

ILUS.
tta vtferHüt mor.Hraentarum , esWi- 
t i ir a  235, i'ag. 1 096,

í  ?) . E.ilucio ,  Celleetie veterftn» 
escrituras l í .  y 17. 

col. 7/s.£7b'<>*’, y '̂eítVilta'itasty?. y 
-pr; cdl, ■ •' ■
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ILU STRA CIO N  XIV.

N U M E  R O  , E P O C A , Y  O R D E N
de los . Condes de Castilla hasta entrado

-•U i-Vi--' ’ ■ A ll»
J  i

pnncípíoVer- í . : 'iL¿a famosa Cantabria del tiempo ds 
dadero del los Romanos, á quenuestros escritores del siglq 
C a ía la  en dieron mas comunmente el nombre de

ifiar̂ foi/iíí í desde.ios aáiiinios años del mismo 
’siglo eoxáenzó á llamarse , por los mui

castellos, 6 castillbs, con. que la fortifica
ron los Christianos después de las gloriosas 
victorias del Rey Don Alonso primero de As  ̂
turias. Este es el origen mas verosímil de su 
denominación moderna ,-que se fué extendien
do desde- entonces hacia medio dia, hasta-:el 
Reyno de Toledo , con los mismos pasos con 
.que se iba dilatando por aquellas tierras el do
minio de nuestros Príncipes Chríjtiaiios. El 
año de setecientos y sesenta , en..c\\.\q comenzó 
dicho Rey Don Alonso á conquistar la Cas
tilla , y poner en ella Gobernadores con el tí
tulo de Condes, según la costumbre de aque
llos tiempos, esta es la época verdadera de la 
-fundación de su Condado, que obedecía an
tes de esta novedad á Don Pedro Du-.]ue de 
Cantabria, padre de! Rey Don Alonso ( i) . 

Conde I.R o-: TU De los primeros Condes de dicha Pro- 
ango. vincia , por uiv siglo entero no nos queda no-

ti-
-. S e b a s c i a r t  He S a L i m a n c a  , 

Ciranktn nuiij. 14. pag. 4 ,.j ,  Véa
s e  l a  E ífañ a  l í b .  $ ,  n i m .  4 $ .

r
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ticía alguna; porque aunque las historias dé 
Gascuña (  como dixe en la Ilustración V i l i ,  y 
eii el libro segundo de la España Arabe-) Teñe* 
fén qué' Sancho Mitarra, ó Medefra,:GábaUé*
ÎÔ Castellano , pasó 'á gobernar, áqüella -Prò«» 
milicia de Francia , con el título de Gondéi 
en el año de í>f/tc»oV«/o5 no cons
ta que tuviese en su patria el mismo título 
óntes de salir de ella para dicho'gobierno.
Caballero llamado-Don Rodrigo, de qiiien nò 
Sabemos ni padre ni familia , es'el prinfiero que 
suena en nuestras Chrónicas de Castilla con el 
título de Conde , baxo el Reynado de Don Or
deño primero. Su gobhino duró á lo menos 
ieis 'anos, pues en el dC' ochocientos y sesenta 
asistió à la conquista de Talamanca , y pobló - . /
la Ciudad de Am ayá,y en el sesenta y sHs r
sosegó la rebelión que había levantado en As
turias el Conde Fruela de Galicia, contra el ' 
nuevo Rey Don Alonso tercero, hijo y  suc- 
cesor de Don Ordeño. Es muy notable yer
to el del Autor délos Anales Toledanos^qué 
retardó el Condado de Rodrigo hasta daño 
de ochocientos ochenta y dos , y colocó antes de 
é l, con anticipación de diez años al que fué 
Su inmediato succesof (i);

III. Después dé J]>on Rodrigo > tuvo e-l Conde n. 
C’endádo-de ADastIIla' «-u ĥijo' Doh^Di'égó Ro- Diego B.odrI- 
driguez', -á quién lós esefitores modernos des- 
de el siglo trece han dado el renombre de 
Porcellos , Ó porque lo creyeron descendiente 
de la antigua familia romana de este nombre, 
ó porque seria natural de PorrrAV, pueblo de 

 ̂ ■■■■' -'̂ Gasr
‘ ( t)  E l'a u te r  a?  fc í» - \Annéles Composttil/tfii, pag. J fí*
p lu itn se i, }>ag. j  i-o. E l a<?l' Chrotii- El rfe' lo s  ¿Anales Teledams > pag. 
t»n Bargeme,  p ag . 307. E l »1« lo s  - jg t .  O tros A utore*.

mcz.
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Castilla ■, qúe parece lo mas verosimil. La po? 
blatíoii' de Burgos , que atribuyen todas Jas his- 
tprias :4 -̂este Conde, se empezaría en el año 
dî AQcJt̂ cicntos ochenta y do$\ y se acabariaiCii 
el. de ochenta y quatro , pues la primera fech? 
p&ia .que se halla nombrada en las Memorias 
de Albelda y , Alcalá., y la segunda en las de 
Burgos y Compostela. E.i vano se cansan al
gunos escritores buscando el origen aleman de 
la,palabra Burgos, es claramente latina j 
y sin fundamento atribuyen la fundación de 
esta Ciudad á un Peregrino Alem án, que di** 
ceii se llamaba Ñuño Belchides , y  se casó con 
bula., hija del Conde Don Diego ( í ).

CondelII ' fábula es la que dió motivos 4
Gonzalo Per-w ios escritores ( á quienes ha seguido últi-
flandez. mámente el P. Maestro Flprez) para norabraf 

por succesor del Conde .Don Diego , á su yer
no Ñuño Belchides, y  luego por succesores 
de este , á Ñuño Nuñez Rasura , y á Gonza? 
lo N uñez, que suponen padre de, .Eeruan Gog- 
zalez. No sé como no han reparado que eii, 
solos quarenta y nueví anos, desde eldcocho” 
cientos ochenta y quatro j en. que todavía naaii- 
daba Diego Rodríguez, hasta , el de novecientos 
treinta y tres , en que . ya era. Conde Fernaa 

, . r González , es muy'dííicU que. ,-pudiesen vi* 
-i;;.. ;í - .  ̂ vir y .gobernar uso tras otro , Don Diego Ror 

- driĝ uez , su yerno Ñuño Belchides ,, su nieto 
Ñuño Rasura , su viznieto: Gonzalo - Nuñez, 
y  su tartaranieto Fernán. González^.que forr 

0'-- f, : man

(i) E l Autoi* del Cbreñican j(J .- 
ieldenre duttinuMum ntmi. 69. pag. 
.4)7 , Y Hiim. 75 . p.tg, 4, 9. Hi del 
“emj'ivtc’tíís  ^ » aIci , p.íg. j r o .  El 
■ *fl Cbrtm'cffn iiur^«a>e,  J07,

E l de los A nn a les Cernpgsteílani, 
pag. 5 iS . Rodrigo Xiiiieiiez , Rernm 
m  H:spMÍa¿ettarHm íib . f ,  cap . 
pag. 9 i .
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xnan á lo menos quatro generaciones; La iii-: 
verisimilitud, y  aun imposibilidad, es todavía 
mayor, si se considera que los Autores de la 
fábula ponen la exáltaciou de Ñuño Rasura 
(á  quien llaman padre de Gonzalo) en «o- 
'vecientos veinte y quatro ; mientras consta poc 
mejores documentos, que dicho Gonzalo era 
ya Conde de Castilla en novecientos y doce 
es decir, doce años antes del que llaman sü pâ  
dre. Lo cierto e s , que nuestras historias hasta 
la mitad del siglo trece, no solo no insinúa  ̂
ron jamas semejante sèrie de Condes , pero ni 
aun los nombres de Ñuño Belchides, ni de 
Ñuño Rasura, ni de 'Gonzalo Nuñez j y solò 
se halla memoria de un N uño.N uñez, que si 
era ya Conde (como suponen los Anales Couib 
plutenses) en el año á^' novecientos y  deceno 
puede identificarse con el de Rasura, que no 
subió, según dicen, á la.dignidad de Condes 
Juez, hasta .el.de novecientos veinte y quatro. 
qpero quién fue el padre, y  antecesor del cé
lebre Coiide,Fernán González , sirio fué;;nih5- * 
guno de los que hasta ahora se han nombran
do? Por testimonio expreso de varios diplo
mas , y aun por su mismo apellido , que era él 

-de. Gonzalez, ó Gundisalyo ,;se .vé .claramen- 
ite> que su .padre: sej i hubo, del disiali; Qom«- 
.Io.'i,.y<solo puede .cíabéf̂  duda- entre,'Gonzáfe) 
rTelcz,, y  Gonzalo-Fernandez, que son los dos 
-únicos do aquella, edad  ̂nombrados en las his- 
■ torias , y  proporcionados para ̂ setIo. :E] noni- 
^bte de Fernando que se halla repetido en los 
descendientes de la misma familia, es el úni
co indició por donde puede conjeturarse , que 

. el padre y antecesor- de Fernán González, sé- 
- ria Gonzalo jFeTq,3U<̂ ez , mas.;bî ^̂  Gon- 

Tou. x y . X
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zalo Telez. Ei año de novecientos y áoce, en 
que el. Conde Gonzalo Fernandez, baxo el 
réynado-, de Don Garda de L eó n , pobló á 
Coruñá del Conde , y á San- Estevan de Gor- 
Biaz , y  el de novecientos diez y nueve , en que 
todavía conservaba el título de Conde , como 
consta por una escritura de su hijo en favor 
del Monasterio de Silos; son fechas muy pro* 
jK)rcionadas para tenerlo por succesor de Die ,̂ 
go Rodríguez',y;por antecesor de Fernan.Gon- 
zalez, aunque-éste no le sucedió inmediata
mente, como luego se verá. En el mismo tiera- 
pb eran Condes, ó Gobernadores de particu
lares ciudades de Castilla;, Gonzalo T elezvy 
í^tiño Nuhéz ,'pobladores entrambos . jehprL 
■ mero' de Osma, y el segundo do Roa ; .pues 
en el año de novecientos y  doce deben colo
carse, según los Anales Complutenses, y no 
€11 el de novecientos treinta y ocho , como se di- 

. .xo por equivocación en los:.’de! Toledo (r).i. 
Conde TV. •' V . El inmediato süccesór del Conde 

NjmoFernán--Gonzalo Fernandez., no fué su hijo Fernán 
'González, por mas que lo aseguren general- 
“fliente nuestras historias modernas, sino otro 
IFernandez llamado íNiiño , que seria herma-
• l í O f í d e  íG hn^^ nín £ .V- r é n ia  r\r»r•fíonde lGónzalQ py-tenia por Condes subal- 
-ternos de particülares ciudades ,de' Castilla 
■ Eernando Ausurez^ Abolmonder el Elanco', 
y  Diego* Abolmonderez. Asi.:oonsta por Ta’s 

-Ghróhicas de Sampirb vy. del- Monge de' Si- 
'losy que ■ cuentan la rebelión de- dichos Con

des,
(>) rioreẑ ErpafttSdgfaiátwn, 

tratado ¿4. Gt?itnle¿íáí i t  .iot 
Condts de Castilla j>ag. 6^. El A ii- 
Vtii; .de lü i  y-lnalt) Cojnpialisses, 

£i de ios ̂ )aí(í ToUáa'

n » t >  p a g .  3 8 } .  El i e l  C h r í H Í e t n  / e  

C d t i t ñ d  , pag. 370. Yepes', C t r e n i -  

ca d i  Saa Benito tom. 4. escricújs 
38. M .  4 f7 . Vease e l Itb. i .  de 1» 
Etpañ»-̂ dbi. • ’ -
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des , y la sentencia de muerte que les dio Or- 
dono segundo, Rey de León, sin darnos elt 
rbenor íiindamento para pensar que Fernan- 
Gonzalez tuviese entonces alguna-parte en di-̂  
chas inquietudes, 6 en favor de los rebeldes*^
6 contra ellos. El fin del Condado de Nu-' 
ño Fernandez debe ponerse en el año de 
vícientos veinte y tres ,-que- fué''.eí:vp6ñúlti'ma> 
de Ordoño' segundo v piles la prisión de los'
Condes, y  la guerra contra dos ciudades que- 
defehdian el partido de la infidelidadfueron- 
las últimas acciones de este Príncipe ( i) .
: y i . ,  Fernán González.,  hijo ' de Gonzalo: Conde V . 

Fernandez , y -de Doña :Munia‘ , vivia.en Cafiw 
tilla en tiempo, dé'los.-rebeldes/:de;quer.'aca-i) 
bo de hablar-, y  aun mucho antes , 'según 'las -F/ := u ‘ ; 
firmas que nos quedan , asi de él , como do ' 
su rauger Doña Sancha , y  de su hermano Doií 
Ramiro, en una escritura del año de 
tos y doce y pero no se; halla con él'título de 
Conde hasta el de- novecientos- treinto-y dos y 6 
treinta y tres , en que despachó correo á la 
Corte de Ramiro segundo , Rey de L eón , 
para .que tómaselas armas contra un podero
so lexércitxx-de’Mahómetanos: que amenazaba 
sóbre Castilla.: E^ lmijy oreible] que-corao<nO 
t«vOnpa«€> en-^ks:dnqáietiJdesty^f«voIuGÍbne¿ 
del ..año :de -novtcienm'Veinte y-tr?s j óbtúviesé 
desde eiicoñce« elGondado por gracia; de Or' 
dbño. S^ííndo'^íqíerd p^r- notida ŝo seguías -no 
sé:déí|í»úedé poner on -eÍ> catálago,'46  los.Goíi^ 
des hasta el año que dixe de treinta y  dos ^6 
treinta, y  tres. Reyaando. todavía iRamiro<se-

; (r ) Sawiúso,CAfflBíVan filmi tp.'
4Ó4. M onge dc-Siíoiythrvnicóh 

BUIO. 5é. pag. 502. Véase la

VA. ' tv-nùis. "'lísiv 16o. 

..sHK-ilifl iíh 15
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gundo, fué depuesto del gobierno , por mo
tivo de infidelidad , juntamente con otro Caba* 
liero .llamado Diego M uñoz, que tendría el 
Condado de alguna ciudad particular i pero 
después de algún tiempo recobró los honores, 
y  > continuó gobernando hasta el fin de su vi* 
da. La Chrónica de Burgos pone su muerte 
en ^ño ÚQ novecientos setenta y uno,  pero 
debe ser yerro del Autor , ó de los copiau“. 
tes, pues en la Chrónica de Cardeña , y en los 
Anales Compostelanos y Toledanos, se halla 
fixadá sin variación , en - el de novecientos y se~ 

> ííto-:t;ylosi Anales Complutenses, en que por 
’ ’ evidente equivocación está errado el año, di

cen que murió en ci mes de Junio ( i) .
Conde VI. . V II. El succesor de Fernán Gonzalez, fu¿ 

heredero , Garcia Fernandez, que es- 
taba ya casado entonces con una Señora que te
nía,! el nombre dé Ava , según todos los di- 
plóinás del siglo ; décimo , y  no el de Oña, 
como dicen algunos escritores modernos. Cons
ta por memorias de los años de novecientos 
setenta y dos , setenta y ocho , y  ochenta , que 
gobérnando en estos tiempos;, hizo muchas dá* 
,divasnal.i.MGnasterio idé;Sau Pedro de Carde-í 
ña ,.'.y: fundó pa'ri &u hija Doña Urraca el de 
los Santos Cosme y, DamÍan de Covarrubias; 
Los.Analeç Toledanos ponen'la muerte de Gar
cía. Fernánciez-en ela.ño,cÍe: w//: las historias 
inOdéTOS î CQñ'J<.odrígq Íl îme\iez:,, y .Lucas’ db 
'Tuy>,eri n i i i ó  lmhy\ klC^hrÓnií

■ í' - .;ca
 ̂ :< i) Sauiplro.rt^-w/rtfl uuin. í í /  £i«ríí»>e, pagi joJ . £1 d íl Oíres»*

• l’ íg - 467. 4éX .,El,Au* tan dt Cardeáa , pag. j / r .  Yapes « 
to rá e  lo s  ^n^lesComfilutenxí/, f i g .  Coránica tom . x. « a r i t .  jo . f o l .  *7, 
J.II. E l ac los ^m ialeíC om paitillo ' toiu. 4. esctic. í8. fó l. a<7. Véase 
»», pag. j  i3. £ 1 ,1c Jes A n .,le r  To- la  ^ r a h  lit). J . a m .  KI7,-
itdaa»/f ¡<ig, ^84. £.1 dcl Í'hríniteii 168» ,
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Ca de Burgos, los Anales Compostelanosy. 
los Complutenses, en ei.de-«o-iimçfiiw novmpa 
y  cinco. Esta última'fecha es la que debe ;prç,- 
ferirse , porque en ella se-venfica la cirçians-, 
tanda de Lunes y día veinte y nueve de Julio , 
ca  que los Anales Complutenses la fixarqu 
expresamente. Gobernó  ̂ según estas cuentas,
•veinte y . cinco . años y  un mes , ,desde , el J umo 
de novecientos y. setenta Q\JjuUe áp n0‘
vecientos noventa y cinco. Quatre dias .antes do 
su muerte lo hirieron y prendieron los,Mo
los en una batalla (1).

VIII.' Sancho' Garces , hijo y i siiccesor . de Conde TO. 
García Fernandeii., no.;.tuvQ:el titnlp_ de ;,Gon  ̂ °
de, ni el gobierno de,.CástÍUa:yAiasí:aVPÍ:]aíÍo
de lâ  prision:y muerte dé> sn padre.\ EnKúna 
escritura de este Conde y y de su muger D o
ña Urraca ,;en que se nota.:€laño.de].???(/l/.<̂ V̂̂  
de la Era éspañola ,:es;:e-qident§' la eqíUÍ'y¡oĉ - 
eionder la fecha^por, el- reynado qiíe, &e[n'Oní̂  
bra- eii ella í d.e Ajonsq.iQui-ntó 
tardó todavía veinte y ;?woí/antes êrt:;Sftí 
bir al trono. Es natural; que sobre la 'X 'd e  
MX hubiese una iVirgulilla j comor,$óUa,n po
nerla en aquellos tiempos para signifícar X.Di 
pues en la- Era;de. fnü y.'̂ uafyMÆ)» quc P̂UÇS" 
ponde a l año ¿r|stiaiioj 4^:^,)^7VdOAy sei,me
lifica queUeynaban.j corno, dice ; la escritura.» 
DoUiAlorï^o íÍ^ihto- en León , y .Don Sancho 
«egujido ên::)î̂ aya;r̂ a,.̂  Qua^memoria; yiGS que
dâ  del mlsnio Condp Sancho Garces » con ,Ja 
'. ‘ ■ fe-

-Il Í

( t )  E l Autordelp.Sva«»«/#íCa»»*. 
plurime) lU g .J J l.  j 1 2. Ei aUCfero- 
2(<?n ¿’w.'5<fljte.<.p3g.-,í‘> Í..Ei ae los 
..Aiinaiít Contpoítellani ,j¡p.aS',. i t 9 t 
£á de lo s  A « a l ‘ * TeltdA ott,  ^ g .

}S?. Yej>es , Cerenica de So« BinUa 
101». I. escrit. fo k , 2 1 . y-
z%. toui. >5. tsc r iw r.a '22;'.fol."444.- 
jíoáUgO Xji»c*6)f ̂ ñerum, &e. lib» 
3. £»pí.i?.̂ í<ií'. jag« j>o.. V i



■ TI T

'ïcü OíÍj 'í.

Conde V i l i  
Garcia San
chez.

• E s p a í í  A • A r a b e . 
fèchi del añ‘Q de mil y once-, en qnc fundó el-- 
Moààstefio de San-Salvador- de Oña, pu-": 
SiS'̂ 'dri 'él por- Abadesa á-'siv-hija-Tigridia'. .Un?, 
efìtàfiò de este Moiiàsteriov compuesto á -ñ--i' 
Hes del siglò quitice' el Abad. Juaiî  Man-' 
so , pone la muerte del Conde-en el año d& 
mi've-mte y dos'\\o% Alíales Toledanos la po-̂  
H&iPh} -mil veinte y- seis-: los-Compostelanos'y 
lá'-Oífóniea. de Burgos, en mih 'diez f  sie>̂  

fos'Analbs Complutenses en'-mi/ veinte-^' 
afió. Siguiendo esta, última, fecha que es ¡t 
mas autorizada , como de escritor-mas aiití-t 

, g{io3<d6ró-'èr<Cbadadò''de -Don. Sancho jCar- 
; veinte’ y -'séií ¡dñós-. tE ií-su tiempo tu**

VÓ -gbbiériió' en Ca t̂ílPa-ún 'García Gómez  ̂( r-)̂
. ® . '■* Acerca de García Sánchez , hijo y suc^
• cesór-d^ Sancho G.arces, queda yâ  probado 

en-^k.Iltístrácioii IXi que murió en^el año dé 
seis ,ett-'-cuyac suposición le duró 

eInCòitdadO? ó̂\ô \e4nc\PáHv?.• Ee^isutedió 'en 
liF-’‘herènòià SÍi líei '̂aha ,̂ á 'î uieii» unos líamart 
Muña , y  Otros Elvira j y apelUdaii Cobiuntóeni 
té  ia^Mkyor ypcíc-^er' este el- renombre deisti

Conde IX.
Sancho el Mj- 
yor, R ey I. niuféfíC--dé' G'ái:k:fe'^''S^ílchéz ,^énínÓ' eii lo s ^ d o l 

minios r de sü 'Real‘*cüñádO''Í5on''Sáñcbo-el 
Mayor >• y de -siis- descendiente& •y'/. herédeíOs ¿ 
eoa 'el- 6rden{qae '-dké̂  en' d'a'‘Ilnstr
AiCëïê̂ i de-fòs-Gôî̂ rĥ dôï'éë'’',î à'-Oo‘ndes''sUb̂
SÍceméa '4ue>̂ ¿uVii:>%íií á̂S&ilfeí-estéÉnPiííá-cip^

des-
( i )  fi-ntot dclos A n altíC er».

p in ten ,e t, pag. .'j-tz, y  .£[. del 
C.hríaicon Buréeme., pa^.
<Jv..los jín / iitc í  Ccstf’ostellanl. pag. 
|« Í..:E Í  .«ie^iíis Tdedana, ,

1̂ 4»’-’ Í S ic S  vbaija-, coja,

escric. 4J. y 44. í .  4?«. Véa
se la CoUcehn’dé Iíá¡>ida, , ¿re. cap. 
j .  are . jS i nina. 6 . 'y 7 . . . v
í (2) ‘Veáis el dĉ la Jiu$-
tracion- IX . .' ■ ! ..
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I  I7t^¿'T'^R,''á C I.O.K E 5. 
d esd é e l  a ñ o  d© m il ,, Uasta;e)^di?
tr e in ta y  cinco. , q u e: fu é . e l  d e  su ítiu e rte  , ,s o 
lo  q u e d a  m^ecaoriá ú q ¡ D ie g o  F ern an d e;^ i q u e  
t u v o  ei_ t ítu lo  ide C o n d e C t íe ;  :C3.^HD^,(:j)i( -r 

: X I . , E l  d é c im o ,G o n d e  d & ,C a stilla  si q u j$ !fu¿ Comíe X. 
D o n  F e rn a n d o . E e y  d e  L e ó n . ,  h asta  v e in te -y  
siete de D ic ie m b r e  de m il sesenta y  cinco , t u v o ’  ̂
p o r  C o jid e s  su b a lte rn o s  4 A l v a r o  ,S ilv a ^ lo r e z ,
S a lv a d o r  Sal vádo'Téz^ G ’o m e z- 'D ia t, D ía z ,
F ern án  L a in e z  , P iñ o lo  X im e n e z ,  y  á o tr o  Ua- 
x n a d o 'R O d tig o  „  c a y o  íip e llid o  ( ia c í-s í? s lb e  

X l í . E l  i jR e y  D o n  -.S arich o.jvhijo i.d e. P o n  Conde XI. 
F e r n a n d o , q u e  t u v o  e l C o n d a d o  d e  C a s t illa  S^ ch o, Rey 
hasta e l d ia  siete  de O ctubre del a ñ o  de m il se- 
ten ia  y d o s , es m u y  n a tu ra l q u e  h o n rase  c o n  e l 
tíCuIó ;d e .G o .n d e 'á  Sd n in y  "aifíado>gi|iei‘f e r o ,R o -  f, 
d rig o  P i a z  e l  C a m p e a d o r  ., q q e  c o m e n z ó  d e s -  .
d e  en to n c e s  á  hacerse, c é le b r e  en -.C a stilla  p o r -  
SU v a lo r  y  c o ra g e  ( 3 ) .  •. t . v .. . u r,o, -
, ,í L o s  C o n d e s  q u e  s ir v ie r o n  e n C a s ^  Conde XII.
tilia-.ál R e y / P o n : , ’A lon so^ visu c,0 & 5Q íbd e;;ppi? Rey
fern án do-> ;L üe;on ]Á U oh m eh o:sú síieter.^  G pín # :?  ̂ ’ 
G o n z á le z .,,  q u e  s é d n titu la  d e C a s t i l la  -^h 
una e scritu ra  d e  d o n a c ió n  h e c h a  p o r  d ic h p  
R e y  a l  M o n a s te r io  d e  S a n  Ju an  d e  B.urgo.s e n  

;el'..iues: .d e  - O c tu b r e  áphim piáa^m U M á$e^'t0.\^  
quatro. L o s  d o s  p r im e r o s  N u ñ c^ a^ l'^ re^ i^ '^  
G o n zalo iS a lv M d Ó re’z  í^ qitejr^ cab síon  g#Í&er-'^a'í " 
par y  Y iv k - .d ie z i  a ñ o s .:m as ,tarde., e ií eh d e ,.w f/  .'-i*
ochenta y  G a rc ia ^ :Q rd o ñ é z  ,^que y i v i p
4  lo  m e n o s  h a sta  e l a ñ o  d e  m il noven ta y  dos:

Ko-

'(i) Véanse.en la misma Ilu stra- 
íio u  IX . los números f .  y si;;.

• í i )  El A utor,dé lo s  ■ n̂'nlet Tp- 
ledíííeí; pag. }X4. Blieioí 
¡tj C§í»í'otttllafii, jag. jrí. Veyes

y o tro s . Oletcian de íá fid a t'', 
cap . 4. art. 7. mtw. i j .  y ,16.

(3; -Vease la  £/f4«.<* wilroíf 13)’
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Rodrigó I)laz el Campeador, que falleció , se
gún las noricidS mas seguras , en el año de \iil 
íiévetitd ymievc \ y los dos herniaños Gómez 
y  Diego, hijos de Gonzalo Salvadorez , que 

rieron‘en batalla en m il ciento once, y 
guíi otros en m il ciento diez, y siete ( i) .

I L U S T R A C I O N  XT.

N U M E R  O , E P O C A ,  Y  O R D E U  
de los Condes de. G a lic ia  h a s ta  entrado  

/; - ' ■ el siglo X I L  I

. i U\ 'j 
<

Pr?ncípiodel • 1 . JCt¿l Condádo dc Galicia, lio Inferibr 
Condado de en antigüedad ai d̂e Castilla , hubo de comen- 
Oahci a e n j  4 formarse, con poca diferencia , por los 
 ̂ años de setecientos y sesenta  , con motivo de

........ 'l^:¿loílosa guerra W * qu& s'e agregaron á ’ los
- fegfSiOs'^dél'Rey^Don Alónso primero de As- 

tu¥iáss' las Ciudades de'Lugo Orense , Tuy , 
íBrágaVOporto , Viséo , y Chaves. Ant.es de 

é̂poca estaba'sujeto al Duque Fafila , quft 
idlcéií 'erá padre;.'3enDomPeIayo., y abuelo de 
C>ó1íaí^Ermtsenda‘ fantigéT del-ditho R ey Don 
■ 'Alb»SÓ'i(2)v l-[

CondeI. Pe-"': ÍI.;; Bl pfimb^Conde; de^Galvcia que noní' 
dr<>- ^̂ brail-las historias deiiiinestra- nación , es un-vá'

4 leivre Gaballero llímado Don Pedro, que en
..7\ jÍí . leí

O )  El Autor de lo s  xAnnAlet 
CompoíteltAni j t o .  J2f.  El

•del Chroirtcaii Bnr¡enii i 'fag . jo?. 
E l de los y in a lti Toledanos , pa?.

• j ? j i  Y e j'c s , Coro/nca toni. I, e sc ii-  
tu ra H , y 15. fo l. J 4 , tom. 6. es- 
cniMia 4p. fol. 4P0, Vease la Co-

leecian de LápidaJ > <b'c. cap. 4. arr. 
7 . niiin, 15. l í .  y arr. ?. niiiu, <3. 

■ (2.) ’ Vease e'I Otroñicon 
densenma. 46. cu la N o ta  pag. 45*« 
Vease la España A rabe  ltl>. i. nuai» 
42. y 4 ? , Y lib . 2. au m . } i .  '

á._



T l t t s t h . a c i o n e s .
el año de ochocicittos cincuenta y nueve , baxo 
el reynado de Don Ordoño primero, arrojó 
de su provincia los Normandos, que con ar
mada naval intentaron apoderarse de ella (i).< 

IIÍ. Menos gloriosa es la memoria del siic-; 
cesor de Don Pedro , que se llamaba Fruela, 
ó Froylair, hijo de un Caballero, á quien unos 
dan el nombre de Bermudo , y otre^ el .de 
Leiuündo. En los últimos diasfrde Mayt>^ 6 
primeros de Junio del año de ochocientos 
senta y seis  ̂ se levantó el Conde Fruela con
tra el nuevo Rey de Asturias Don Alonso 
tercero, y se mantuvo algunos meses en su 
obstinada infidelidad, hasta que los. leales va
sallos del Príncipe le dieron la muerte.que. 
merecía (2). y , , : . i  ̂  ̂ _

IV. Del succesor inmediato de'Fruela no. 
queda memoria alguna. Solo se sabe que el 
Rey Don Alonso , pocos años después de su 
coronación, tuvo dos hijos varones , García y- 
Ordoño., y  honró á este segundo con lös ho«' 
ñores de 'Conde , ó Pr.esídente;d.ft',GaUcia>.Su
poniendo que esto sucediese por loS'añós de 
ochocientos ochenta y cinco , quando ya tenia Or-. 
dono suficiente edad para gobernar la prpyin'-. 
da , con la ayuda, y consejo de sus íiyo.s!, hubo 
de tener el Goiid'ado veinte y-oeho añosi m u fli
dos hasta - el día die%y nüeyoe de -MneYo Mejnmei 
cientos y catorce, en que fué proclamado Reŷ  
de Asturias y Leoii (3). ^  ’
■ V .-  El nueVo Rey. D on Ordoño., que fué 

. 2qM. X V . él

Conde TI. 
Frueia Ber- 
nmdez.

Gönde I l f  ': 
N. N. .

Conde IV . 
Ordoño hijo 
de Alonso III.

- V  V , . . V !  O;

Conde V« 
Aloito,

,{l) Veans: lo.s Aiitm-es citados 
<u el lil), I . 'd e  la  E s p a ñ a  ^ r . i b e  

num. l í o .
(z) El A u to f del Chronxcon A l -  

btldsíise, i m i n .  i s i .  p a ^ . , 4 5 4 .  S a í n -  

p ir o , Chnnie»» num. i ,  p a g - .^ jí.

Wongs de Silos , Clironicth mim. 4S. 
j>ag. 297. E l A u to r áel t'hnpifm 
husitaiiuiít , pag. 4,1 ö>

( í)  Moiige de Silo? eitad.o,iu im . 
4 * . pag. »^4. R od rigo  Ximcliez jr 
o tro s.



i j o  E s p a ñ a  A r a b e . 
el segundo de este nombre, quando salió de 
Galicia en el año de novecientos y catorce, en
cargarla. el -gobierno de aquella provincia al 
Coiidé Áloito,de quien habla la Historia Coni- 

' ' postelana ; pues coúcuerda muy bien con es-
' ta época la de su hijo Gundesindo, promo

vido al Obispado de Santiago en novecientos y  
'veinte (i).

Conde VI. V I. La misma historia nos dá noticia de. 
Menendez. ptro Conde. llamado Menendez , que lo seria, 

con poca diferencia, por los años átcnovecien- 
tos y quarenia , ó novecientos y cincuenta , pues 
de alli í  pocos años fué depuesto de la Silla 
Episcopal de Compostela su hijo Sisriando, 
por orden del Rey Don Sancho prime; o (2). 

Conde V II. V II. Parece que el succesor de Menendez, 
fué Gonzalo Sánchez , de cuyo gobierno nos 
quedan dos noticias, una de grande infamia,

, y otra de mucha honra. La primera es la del 
. : veneno , con que ocasionó - la muerte del Rey 

Dón Sancho en el mes de M arzo del año de 
novecientos sesenta y siete ; y la otra la insigne 
batalla con que derrotó á los Normandos, por 
mar y  tierra , en el verano ú otoño del año 
de novecientos sesenta y nueve 

Conde VIII. * - ; V l I L -  'Después de Gonzalo Sánchez tuvo 
Rodrigo Ve- eP Condado de Galicia Rodrigo Velasquezy 
asquez. padre de D. Pelayo , Obispo de Santiago , hasta 

el día quince de Octubre de novecientos ochen
ta y  dos , en que una faCcioii de revoltosos, 
protegida por. el mismoGonde.».nombró por 
Rey á Bermudo , nieto de Fruela segundo (4).

IX.
'• (1) E l -^uco^ de la  f//íf.Ce»»pw
teiia n a í lib. r . cap. a. pag. ir .

(2 )  El iii.'siüo Autoi- <le la H iít. 
.Cíf»pojtell. ¡ib . I .  cap. ». pag. i j .

(S) Veanse eu la España A ráht 
los Humeros iSS, y toj.

(4) E l A iicór de la Wwí. Cem- 
p íír d l.  lib . I . c.ip. 2. pag. 1 4 . Vea*
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IX. Despucs del nombramiento dé Bermu- Conde IX.
do prosiguieion los Leoneses en reconocer êrmudoRe;̂ . 
por R e/á Don Ramiro tercero hasta que lo . - ' r
arrebató la muerte en el año (según parece)
de novecientos ochenta y quatro. En este inter- ■ 
vaio de tiempo , Don Bcrmudo, con el títu- 

,Io de Re/ , gobernó el Condado de Gali^ 
da ( i ) . .

X. .Cluando el Rey Don^Bermudo î pór Conde X. 
muerte de Don Ramiro , pasó pacíficamente
al Trono de L eo n , los Estados de Galicia que- guaurvez.” ' 
darían sujetos al gobierno del Conde Rodri- ’ .
go Velasquez, hasta el año de novecientos ochen» 
fa y seis , en que >su hijo Don Pelayo , por 
orden del mismo R ey, fuédepuesto de la SU 
lia Episcopal. E l Conde, según pareceVcayó 
d̂esde entonces de la gracia del Príncipe* y  ¡por 
esto se le haría tan enemigo , que lleg'ó. por 
fin á dar ayuda i  los Morostjípará qtie ¡entri- ' " ' '
sen en Galicia, como lo execuiároii-, báxo’l^  
banderas de Almanzor , en el año de novecien  ̂
tos noventa y siete (2). . .v • V.,;

Xí. Guillelmo González, que hubo dé ser • ' Coñdé XI. 
el inmediato succesor de Rodrigo Velasquez, 
tuvo el Condado ú  Viño óq 'novecientos
noventa y  siete  ̂ que murió glórioWmente'; 
defendiendo contra ios Moros , hasta'̂  el ùlti
mo aliento de su vida la insigne Ciudad de 
Leon. La muerte de este famoso Conde seria 
sin duda la que dio valor á Rodrigo Velas
quez para abrir ' entonces mismo Tas puertas Z Í ¡

y  2 de .......
te la  Ilustración V I. niim. t u  la 
Ilustradon. X . num. 4. y  el lib . 1 . 
4c la ¿ipañ» j í r a h t  nuiu. 202.

( 1 )  Y c a s e  l a  B / p n ñ a  ^ r a b e  l i b .  
I .  luiBi, x o ;. Y  to tí.

(2) E l Autor de. U fíúf.:

p ett. lih. I. cap. a , pag. I4. Flo
re?.. ¿ipdña toui. trát.
$9 c a j. 4. pag. JÍ5. y sig. Véate 
la Españn Ub. 1.. auw. aoy.
y  a to . ■



y  del

Conde XII. 
M  e n e n d o 

. González I.

Conde. XIII. 
Alvito Nil' 
ñez.

Conde X IV . 
Niino A lva
rez.

.Conde X V . 
,f!^;onz a l  o

Conde X V I  
M  e n e n d o 
González II,

1 7 ^  . - E s p a ñ a  A r a b e .

*de Galicia á los enemigos de Dios 
R e y , f  i)i . . : , _

X l l . . Mejiendo González,el primero de es-
f e  ^nroinbre y apellido ,:riivo- th Condado, de 
”GáUcIa (en qne estaba comprehendido enton
ces todo lo que poseían los Christianos en 
^Portugal) hasta el dia seis de ‘Octubre del año 
de mil y ocho , que fué el de su muerte en bata
lla.! Este Conde .es el que-fué ayo dé'Alonso 
q u in to , Rey: de León ,.y cuya, hija'Elvira se 
casó después con dicho Rey (2).

‘ X III . La-Ghroníca Lusitana , después de 
la^muerte dcA-Menendo Goivzalez v nombra con 
'elcfitolp 'de Gomde 4 ' Don<'Alvito 'Nunez ,'que 
ló^ era:4 dice.) :eu el mes ÚQ.Septiembre del âño 
dermil diez/y .Jí-A , quáiido los Normandos sé 
entraron por ebterritorio de Braga (3). 
r. -X iV ^í El./<5onde. Ñuño A lvarez, succesor 

*d e;jA lvfe  Ñunez en el Condado de'Galidrf, 
^íalleció! ;eii.>eli.mismo'iaño. de la  memorable 
imienroi'do-Doñ Alonso-’quinto', que fué-el dé 
m il 'Veinte y  siete C4),

• X V , E l succesor inmediato de Ñuño AI- 
.v arez , fué Gonzalo Trastamiriz , que se apo
dero: de>Montemay!or enrel dia catorce de 
f'tíhre: del año dé. mil treinta y  quatrOy y mu- 
JTÍó '^primero de Septiímbre de' mil treinta y ochoy 
en cuya fecha convienen las dos Clarónicas, 
Lusitana y  Conimbrxcense (5).
■ í .XVI.'. 'Con  ̂ la muerte de Gonzalo Trasta- 

i obtuvo él gobierno de Galicia su hijo 
wl- 7 Me-

p  )  • V’ ea-nse lo s  Autoves citados 
éB Etpañíi ^ralfe  rium. j o y .  a ro . 

(2} E l A ucas del Ovovieon Lu-  
.fitanuitt 4 I7 . V eanst en el lib. 
I . '  de Ja h.<í>a'/a .Arabe los utimerQS 
a-is, y * : i .

(5) El Chronicon Litsiram)» pag. 
■A1-7.

(-;) E l Chranicon citado.’
Í5) .B 1 wúimcxChronicou c'n ,el lu

gar eitado. E l A utor del Chrenicem 
Cenimbrieettti lib . J.-pag. J 3 7 .v
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HenendoGonzalez, el segundo de este no'mbfe 
y apellido, y lo conservó con mucha gíoria 
hasta el dia de su muerte , que sucedió á ’v'eiff- 
le y seis de No'jdemhre del año de mil sesentd 
y cinco. Asi lo dice la Chrónica Lusitana, que 
es mas antigua y de mayor autoridad que la 
Conimbricense , cuyo Autor adelantó la fecha 
treinta y  un años,á no ser que haya habla
do de- algún Conde subalterno', que tuviese el 
anismo nombre de Menendo ( i) . ^
. X VII. Bes.deeldia deiamuertedeMeneit- CoñdeXVlI. 
-do. González seria reconocido por supremo Rey I.
Conde de Galicia el Rey Don García , hijo 
•de Dolí Fernando de León ; pues aunque tar
dó todavía treinta y un-̂  dias en conseguir'el 
título de Rey , tenia- ya derecho al Condado 
poc el testamento que había hecho su -padre 
■ antecedentemente. Acabó de gobernar el Con
de Rey en el dia de- -su prisión , que.segiih 
queda probado en otrodiigar., sucedió en 
cotes trece de Febrero- del año de mil setenta'y 
tres, y por consiguiente le duró el gobieínO 
¡tete años, dos meses, y  diez y ocho dias. Eir¿s- 
te tiempo tuvo elR eynode Galicia dos Con- 
des subalternos-, Ñuño Meiiendez , hijo de Me-  ̂ ' .
-nendo González , y otro llamado Fniela ,'cuyo 
apellido no se sabê  Ñuño 2^enende'z-y con ik 
,ayuda de los PortuguesesVsé levantó í'con^a 
su Príncipe , y  pagó luego la pena de sin in
fidelidad , muriendo en batalla en el día 
y-ocho de Enero de ’’ mil. setenta''y'yuno.' Y^xx 
Fruela , su iumediato suecesor ,:coñsta-pop->ía 
Historia Compostehina, que tenia el Conda

do

, - ír J  iEl A.tnov Ael Chfiní^dn Lti- 
thanutn pag.

Cinimhvó̂ sf-tü¿iei Ingiap-Bítaáí),-
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do d e -Galicia, quando sus Familiares dieron 
la muerte á Oudesteo , Obispo -de Santiago, 
cuya Silla vacante se concedió á Diego Pelayez 
por ,-orden de Don Sancho R ey de Leon y  
Gastilh. Este suceso no puede fixarse , como 
lo hizo el Padre Florez , en los anos de mtl 
sesenta y nueve ,jy mil setenta , en cuyo tiem
po Don Sancho no habia entrado todavía en 
Jos dominios de Leon . ni molestado los de 
Galicia. La entrada de Don Sancho en los es.- 

■ _ tados de Don García, fué después del destier
ro de Don Alonso sexto, y  por consiguien- 
te despues del dia quince Je Julio Jel año de mil 
setenta y uno cuya -época hasta el àia s;>-
te de Octubre del año siguiente  ̂como tuviese 
al Rey de Galicia por subdito y tributario , 
según dixe en el discurso de la historia, te
nía derecho para nombrar al Obispo de San
tiago , conforme 4 la relación de la Historia 
Gompostelana. La época , pues, del Condado 
de Don Fruela, es el mismo año de mil 
tenta y uno, en que murió su antecesor Don 
Ñuño Menendez (i).

CondeXVItl. XVJIT. Desde el dia trece de Febrero del 
A l o n s o , fnü setenta y tresn en que fué venci- 

*- -:do y  preso Don García , Conde-Rey de Ga-
Jicla, obtuvo el Condado con título de rey- 
lHO, su hermano Don Alonso, y ló gobernó, 
(como dixe en la Ilustración X.) por treinta 
y seis años yquatro meses , y diez y  ocho diaSt 
tha:>ta la época de su muerte , que fué á pri- 
tnero de Julio de mil ciento y nueve. Raymun- >

do
( í )  E l Autor Zh/>V. S . pjg. i>j». y sig. Veaíe la Ilu t-

4T*. El de la H iñ. Com ptitell. tracion X, num. 4 . y d  toKi. / ,  de 
lib . í .  cap. i .  yag, l í .  F lo re * , £»- la nmn. a í j .  t í ; .
fA M tf4¿r<aái»tonj. w . trac. í# .  cay. t í f ,  zpx . t f 6 .
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do de Borgoña , yerno del Rey Don Alonso, 
en premio del valor militar con que desde 
el aúo de mil y ochenta y  siete ayudó en las 
guerras contra Moros á su Reai suegro, eon  ̂
siguió el gobierno de todos Jos estados de Ga
licia , con título de Conde , y tuvo por su 
Vizconde, ó Ministro, á Suario Menendez, 
que seria hermano de Ñuño Menendez, é hi
jo de Meneudo González ( i) .

I L U S T R A C I O N  XVL
N U M E R O  , E P O C A ,  Y  O R D E N  
de los Condes de A lava  , Asturias , Leon , '

Bierzo , Carrion , y Córdoba , hasta 
entrado el siglo X I L

I. .¿Adem as de los Condados de Casti- Condes de 
lia y  Galicia , de que he hablado en las litis- Alava, 
traciones antecedentes, nos quedan algunas po
cas memorias de otros Condados menos in
signes, en particular de los de Alava , Astu
rias, L eon , Carrion , Bierzo ,.y  Córdoba. Los 
primeros Condes de Alava  ̂qué se hallan nom  ̂
brados con éste título eii nuestras :̂historias.) 
son dos, Éylon , y  Vela Ximeriez , entrambos 
del d?mpo„.de.Alonso tercero , que reynó des- 
de el mes de.Mayo del año de ochocientos se~
^enta y seis ,  hzsto. el de Diciembre de; 
cientos y. diez. Eylon por .su.infidelidad

. ; - ■ . .U'jj.Mér
<0 V é a se lá lh isc ra c ic rtX . mmi, p ag. iS . Y c p e f , . f r é -  ,

•j. El A uepí del Chronicon Luiitit- nito toin, .1 . 'cscjj|iifa( SJSS»
m m  paa. 419. y 4^0. El de la Hií- tem . f .  cscrU vr* f S -  roL .
■ í»rM <ap, 5; - . . ' ' i i ' q  í , l Ü .  l 'J  ÍK-
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llevado en cadenas á la Ciudad de Oviedo ett 
el año de ochocientos sesenta y siete , ó poco 
más tarde ; y Vela Ximenez en el de ochocien
tos ôchenta y dos ganó una batalía á Jos Mo
ros, y  otras ganó después en el año siguien
te , hasta que ios enemigos pidieron la paz, 
Pespues de este tiempo, parece que la faird- 
Ik de los Velas prosiguió siempre gobernan-' 
do el Condado de Alava por mas de un 
g lo , aunque las noticias que nos quedan son 
tan obscuras y mezcladas con fábulas, que no 
es posible asegurar cosa alguna , ni formar un 
catálogo Chronojógico de los Condes de di
cha provincia. Las historias de Castilla ha
blan muy largamente de un Conde Vela , que 
después de la mitad del siglo decimo, porno 
sujetarse á Fernán Gonzalez,se huyó á Cór
doba, y tomó alli las armas contra los Cas
tellanos , con la ayuda de los moros : añaden 
qne sus hijos, Rodrigó , Iñigo , y D iego, á 
principios del siglo ónceno, imitando los exem* 
píos de su padre, se ausentaron de Castilla por 
no obedecer á Sancho Carees ; obtuvieron un 
feudo ,en-los- estados de Leon', ppragraciá'4e 
fAíbnso quíiitO:;, .yj.en i él ■ jmo de i mil ‘■ '̂veinte., y 
^ú',:matarón.^l.eyo,saioehre;á' DóncGárcia Ŝan-i 
ch éz, ultimo Conde de Castilin , por^Cuyo 
delito el Rey Don Sancho el M áydr, los per̂  
■ siguió con su; exército.^hasta.-alcanzarlps , y lós 
^mandó quemar, en una Lognera. Aunque -se 
-aCabó’acon éste ' motivo-Li ;ü3Sá’ de lost Velas» 
:p?r>sigáíócsínVeníbargo koprUvincia-de Alava 
en tener Gobernadores con el título de Con- 
des , comq, consta pqr un diploma de Alon
so sexto, fumado por el Conde Lupo de Ala
v i , en el día primero de Mayo .dd año de

mil
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r)ìil noventa y dos ( i ).

JL Los Reynos de Asturias y  Leon tu- Condes de 
vieron sin duda sus Condesde gobierno, dis- ^
tintos de los de Palacios pero como general
mente en ios diplomas se hallan confundidos 
los unos con ios otros , sin distinción de tí
tulos , no es fácil el dar una sèrie ó catálago 
de los primeros. Si es legítimo un diploma 
de Alonso sexto, publicado por el P. Maestro 
Risco en la España Sagrada, en el año de 
mi noventa y  uno , quando ya residian nues
tros Reyes en T oledo, era Conde de Leon 
Martín Lainez. En otros dos privilegios dd 
mismo R e y , que pueden verse en la Colec
ción del Padre Tepes, se nombran dos Con
des de Asturias , Rodrigo Muñoz , con, fecha 
_dei año de mil setenta y quatto , y  otro lla
mado Munion, ó Muño, con Ia.de mil seten
ta y siete. El Conde Rodrigo Muñoz, de que 
habla el primer privilegio, según las relacio
nes poco acreditadas de. Pelayo , Obispo de 
Oviedo, nació de Doña Xím^na Ordoñez:, 
cuyo padre había sido el Infame Don Ordo- 
ño, hijo del Rey Don Bermudo segundo ; y  
murió baxo el reynado de Don Alonso sex
to , en la batalla del año de mil ochenta y 
seis (2). \  > ..V V ■ '

III. Del mismo R ey Don Bermudo se
gundo comienza el Obispo Don Pelayo la Camón, 
genealogía de los Condes de Carrion, Di*

T om. XV. Z  ce

Condes de

( 0  Sampli-o ,  Chrimcon nutii. T.  

pag. 4 i í .  E l A u to r d el Chrtnicon 
,/fíteldínst miiu. eS. pag. 457. Y 
nuiH. J7. pag. 4 )9 . T e p tS ) Ctrtni- 
C4- d* San Benita tom o, i ,  esetiem-a 
» í. tol. 34, Vease cl lib . i .  de U  

Sixabe en sus lugares res*

p cctivos.
( i )  R isc» , d ip a n i  torn,

J5. Initrumenta, iiistrim i. i .  pag. 
41 j .  Yepcs , Coranica de San Benha 
torn, I .  esci'itura 2 4 .,fo l. J4. toni. 
6. escrit. 49. fo l. 490.. PèlayOjCJire- 
uteart nuói. a .  p ag . 4Sa.
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ce que el R e y , en una muger de baxo naci
miento , llamada Velasquita , tuvo á la Infan
ta Doña Christina , que se casó despues cou 
Don Ordoño el C iego, y fu¿ madre de Al- 
donza , de quien nació Doña Teresa , muger 
de Don Gomez Diaz , Conde de Carrion. Pe
ro dexando esta série genealógica de hembras, 
el primer Conde de Carrion de quien hablan 
las historias , fué Diego P'ernandez , que lo era 
baxo eC reynado de-Don Sancho el Mayor , 
por los años de mil y tre-inta. Su hijo Don 
Gómez Díaz , que es el que se casó con Do
ña Teresa, tuvo el Condado hasta el día hm- 
*ve de 'Febrero del año de mil 'cincuenta y siê  

, qué'filé ¿r de su 'muerie. Después de Go- 
m ez'Diaz-se inticularofi Condes de Carrion 
sus quatro hijos, Fernando , Garcia , Pelayo, 
y  Diego. Los dos primeros, si merecen fé sus 
epitáñ'os, murieron en el año de mil ochenta 
y  très , en los dias. catorce de Marzo , y  trein
ta  de J^ovkmhrel QpVQvcsro en el dia cator- 
'Ce de Enero del año de mil-y ciento ; y  el úl
timo á veinte y nueve de Mayo de mil cientoy 
siete ( i ) . ’

Condes del  ̂ IV . Por lo que toca á los Condes del 
Bierzo, se hallan nombrados con este título, 
Gaton y  Pedro Froylaz ; el primero en um 
escritura del año de ochocientos setenta y ocho, 
en cuyo tiempo reynaba Don^ Alonso terce
ro Î y  el otro en una donación hecha à la Igle
sia de Asterga en el año de mil quarenta y 
ocho, por Doña Teresa M uñoz, viuda de di

cho

Bierzo.

(r) P elayo O veteiK e , Chreni- 
ton nnm. 2. ¡ing, 4S2. Véase la Co
lección de Ldpidm  ,& c .  cap. art.

7 < niim. 8. íi. 12 , i j .  y art.
mini. I. y J.

L.
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elio Conde ( i ).

V. Córdoba , que era ía capirai de los Mo
ros, tenia Condes Chrlstíanos, á quienes es
taban sujetos todos los Fieles de ios domi
nios del Miramamolin , en cumplimiento de 
ías capitulaciones con que se le habían suje-i 
tado los Españoles desde el tiempo de las pri
meras conquistas de Jos Arabes. En tiempo 
del insigne Pablo A lvaro, que murió- cerca 
del ano de ochocientos sesenta y uno , tenía los 
honores de Conde un Caballero llamado Ser
vando , á cuyo tribunal fué citado por moti
vo de una hacienda que había vendido. Aun 
después de Ja imierre de A lvaro , tenia Ser
vando el mismo título y  empleo, como cons
ta por el favor que dio á los hereges, con gra
ve daño del Santo Abad Sansón , antes y des
pués del Concilio de Córdoba del año de 
ochocientos sesenta y dos. El Arcipreste Cíprian, 
que sobrevivió á Pablo Alvaro , y  al Abad 
Sansón , en uno de sus epigramas hace mu
chos elogios del Conde , Adi.ii'foPqúe seria-eF 
siiCeesor de Servando (2).

Condes de 
Córdoba.

Z  2 ILUS-

(r) Fíorez, Espa^itS.fgi-ad.noni, 
16. Scrlptura,ascút. I .  p ag. 4 :4 . y 
cscric. 17. pag. 458,

(U Pa;>!o A lva ro  ,  Libir F¡dj- 
íítüM w ,carca p. pag, r,-U  Cipri ft-

epigramas I . 2, j ,  4. j ,  
pag. >24. Véase ei l!l>. 2 . de là  £/- 

paña ^ r a ú ( en sus liigarss-resfec- 
tivo s.
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I L U S T R A C I O N  XVII.

N A C I M I E N T O  r  E A T E I A  D E  
Thodulfo, Obispo de Orlcans,

los tfes ónl- I. J^taiianos y  Franceses , unos y  otros 
eos documen- envidiosos de nuestras glorias , conociendo 
bhndTkpa- debió la literatura de Europa , en los
tria de Th -̂ siglos octavo y noiio , al ingenio y doctrina 
dulfo , prufc.del insigne Obispo T h eodu lio ,y  viendo por 
ban que era parte que nada se sabe acerca de su fa- 

ŝpanoí. jxiiiia y  nacimiento , sino que fué natural ds 
Hesperia , y  de sangre Goda , se lo apropian 
desde luego, sin dificultad alguna , convinien
do en que nacería en la Liguria ó Lombar
dia , que es parte de la Italia , y provincia al 
mismo tiempo de la antigua Francia. Tres tes
timonios alegan en defensa de su opinion : una 
Tiistoria anónima publicada por Du Chesne : 
dos inscripciones en forma de epitafios, que 
pueden verse en la Gallia Christiana de los 
Padres Maurinos ; y unos versos que escribió 
el mismo Theodulfo en una poesía intitulada 
Exhortación á los Jueces. Del examen impar- 
cial de estos mismos testimonios, resulta que 
el insigne Obispo de Orleans no era Francés 
ni Italiano , sino Español , de Familia Go
da. (i) .

Examen del IL ’ Las palabras de la Historia Anónima
Documento I.

f i)  Siiiiionao , Theodulji A n f í -  
¡ianetuii Episcopi O le a  t a  cI toin. 
i .  de Jas c l 'i  as «e Sirisioijrio, de la 
edición de l'.U'is de jC j.'f. MpbiUou,

de

Vetera .Analecta  lú u l o  Epitaphta 
PriiJpum  en b s  no:as so b u  ü1 tpi‘ 
táíio 2. pag.
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áe Francia son estas : Theodutfo , Obispo de Or̂  
¡eans, atención à la excelencia de su doctri
na , fré  llamado de Italia á Francia por Car
io Magno. E l Señor Abate Tiraboschi, con
tentísimo con este texto, por parecerle muy 
favorable s su nación ^dixo lo primero : que 
Ja historia que se cita es una Chrónica antiguai 
y aseguró en segundo lugar., que dicha Chró- 
pica llama Italiano á Theoduifo. La primera 
proposición es sobrado general, y equívoca i 
y la segunda enteramente falsa. Absolutamen
te el Señor Tiraboschi pudo dar á la Chró- 
iiica los honores de antigüedad;, pero como los 
lectores , sin otra instrucción , pudieran facil
mente tenerla por obra del siglo nono, ó def 
decimo , era necesario advertirles que se com
puso en ios principios del siglo onceno , rey- 
nando en Francia Roberto, hijo de H u p  Ca
pero, y  que asi no es tanta sii antigüedad, 
ni tan grande su autoridad, como pudieran 
imaginarse. Acerca de la segunda proposición, 
todo el mundo sabe, que los hombres. pm¡- 
jian y viajan , y  pueden detenerse en mil pa- 
rages diferentes, y ser llamados , ora de una 
ciudad , ora de otra, sin haber nacido en̂  nin
guna de ellas. La cosa es tan clara y eviden
te , que el buen Historiador de la Literatura 
Italiana (habiéndole hecho cargo de esto mis
mo el Señor Abate Lampillas) en su gran vo
lumen de correcciones y retracciones , confe
só su error, pero del modo con que suelen 
confesarlo los que ¡amas se arrepienten de ha
ber obrado mz\. Quando yo (^álcc') fundando^ 
me en una Chrónica antigua llamé Italiano a 
Theoduifo , confieso que no hablé con- bastante 
exactitud jpero sin embargofVuelvo ddecir  ̂que

si
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S í  la, Chronlca no lo dice expresamente , pare
ce ̂ á lo monos que lo insinúa , porque un epî  
tájio que habla del mismo Theodulfo , dice que 
este .Prelado,para vivir hnxo la sombra de Car
io .Magno , abandonó su patria , su fam ilia , y 
casa. ¿Qué espe.cie ile lógica es esta? 
tiene que ver el epitáíio con la Chrónica? 
Aun suponiendo que haya dicho el epitafio lo 
que se pretende ¿qué relación hay entre las 
dos obras para afirmar, que la una insinuó lo 
que la otra dixo? Pero dexando el epitafio 
de que hablaré después , ¿ dónde ha dicho ifi 
insinuado la Chrónica, que el insigne Theo
dulfo, que de Italia pasó á Francia, era Ita- 

 ̂ llano ? No solo no !o insinuó , pero ni siquie
ra pudo insinuarlo , según se colige de todas 
las historias de aquella edad ; pues nos repre
sentan á U Italia tan sumergida en la ignoran-, 
cía. y barbarie , que no parece creíble ni veri- 
símil , que un hombre tan ilustrado y erudi
to , como lo era Theodulfo, hubiese logrado 
tan buena educación en medio de tantas ti
nieblas ( i) .

Eximen del III. Los epitafios de Theodulfo son dos. 
Documento II. entrambos anónimos, y de época incierta. En 

el primero habla de la Ciudad de Angers en 
estos términos; Theodulfo, aunque no ha na- 
ctdo entre nosotros,puede llamarse nuestro Mlum- 
m  : Hesperia lo prodnxo, pero Francia lo crió. 
hl segundo , que está puesto en boca del 
mismo Theodulfo , dice asi : M aci en Hespe

ria

que ad Regera Roh^rinm e„ c co- íoaio ó f -  ‘ ^
f '«  J. ac ia C ol, ,!c Dii n ,c sn ..  ̂ corrtz^ont

Tuabojciti, Aló
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ría aqui estoy enterrado : mi cuna y mi se- 
j)ulcro d.istan mucho entre si. Vine d estas tier
ras  ̂quando Rej'riûba Carlo Magno. . , .-^por 
cuya amabilidad y dulzura abandoné laypatrìâ  
la familia y la casa (a). Cae coda la duda y 
dificultad , sobre la palabra Hesperia , de que 
usaron ios Griegos y Romanos para signifia 
car, ora Italia , y ora España : pero la: qües- 
tion se decide facilmente con dos sô Ias refle
xiones. Eos epiráfios se escribieron.en Fran
cia , y por condguientc sus Autores , con el 
nombre ác Id esperia , que significa propiamen
te /íVrT*¿2 o ccid en ta lhubieron de entender á 
España, que estaba para ellos al occideiire> 
mas bien que á Italia , que les caia al oriente.

reflexión. Motivo hubieron de tener los dos 
Autores para usar entrambos un nombre equi
voco en lugar de los nombres propios de Ita
lia , ó Hispania , que nos libraban de, toda equi
vocación y duda ; y otro motivo no se vé\,‘ 
sino la. medida del verso , que en el determi
nado lugar en, que nombran á Hisperia no les 
permitiese poner otra, palabra mas clara.. La 
conseqüencia inmediata de esta reflexión es , 
que Theodulfo no era Italiano, sino Español, 
porque si hubiese nacido en Italia , podianífen- 
trambos haber áicho. Italia, genkus y y Protu- 
iit Ita lia , sin empeorar sus versos ; pero ha-

bien-

(a) V erso s del prim er CpitaÄo ¡ • -
Non nosccr geiiitus , tiosu T  habc.stOr ■ alusit'ijá r 

l’ ro iu ü c hunc Speria , G alia sed m icrit.
Versos ,’c l segundo : . '

H isptrra gciiitíis , bac stini teü u rc srpnlcys :
D i'/isis spaciis Ju.'< ol'itnsqite pascne.

Sub C arolo  Magno ce n a n iu i Princip e partes
lía s  p etii., . . .

Cujiis Olila tan ta la p tiis  dulccdine v e jj;,
Deserui pacriam , gcntcm ii«e >• detinmàqire > láícm gu«.
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lubiendo nacido ea España, no pudieron de
cir Hh^'ania gsniuis, ni Protulip Bispania'i 
porque siendo la segunda silaba de Hispaniat 
no-breve , como debiera ser , sino larga , los 
versos estarían errados. El Señor Abate Tira- 
boschi , que no hizo ninguna de estas refle
xiones , dice ai contrario, que si Theodulfo 
abandonó su patria para 'vivir haxo la som* 
hra ds Cario Magno, como se lee en el se
gundo epitafio , su patria hubo de ser la Ita
lia , porque según la Chrónica ó Historia de 
que hablé poco antes, Italia lo llamó Car* 
lo Magno para Francia* Ya dixe que la Chró
nica se escribió doscientos años después del 
hecho de que se trata ,y  por consiguiente no 
es de tanta autoridad como piensa el histo
riador Italiano ; pero aun suponiendo ser ver
dad lo que dice, nada convence el escrupu
loso reparo ; porque siendo cierto que el Rey 
Carlos no tenia dominio ni mando en Espa
ña , pero sí en Italia , pudo muy bien Theo
dulfo pasar de España á Italia por deseo de 
vivir en los dominios de tan famoso Príncipe, 

conseguir después en los Estados de Fran
jéis la :.Abadía de Henry , y  el Obispado de 
Orieáns. He aqüi verificadas con la mayor na
turalidad las dos aserciones que parecieron i  
Tiraboschi tan inconexas ; el haber Theodulfo 
por Carlos dexado á España , y abandonado 

; su casa ; y ei haberle Cirios llamado de Ita
lia á Francia'para premiarlo , como lo hi
zo (i>

IV.
( i)  to n fu e v a l , Hht'oire i t  l ' 

Egiifc Gallicanní toni. 4. ^>ag, >j8. 
y  tum . 5.pug. :¿5?.277. 278. Mau- 
tiu u s. Guilia ChrUtknn xoi-», 8. a r -

iit'i¡lothec(ln/j>l/uíeol. 14 rp . y 1412. 
T iratoseli! cita d o , toni, g,  
le  i  carrezioni pag, j j .
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- ; IV.  Pero la patria española del insigne Obís-: Exámen del 
po;de Orieans se prueba todavía mas cUra-ílocuin?íitoIII, 
mente con el tercer , documento que i.citam 
nuestros comradoS.^Theodulfo: (dicen), en una> 
de sus poesías , hablando de su arribo á Nar--. 
bona, habió en estos términos: Quando lÛ - 
gué 4  la ciudad^ salieron á  recibirme los resi»< 
dúos.del pueblo. Goda con una multitudde‘-HeS‘̂  
p r o s   ̂y se alegraronitodot^.con mi fvenida.ipri 
ser yo descendiente de la misma sangre (a). Se
gún estas palabras, Xhepdulfo por su origen 
era &esperio-^ Godo \ 6' Godo de H esperia , dos 
voces, que lo demuestran entrambas español. 
Sbbi-e.^Ia':W¿pr^ióiv de .̂ Héspero -^hagánse^Ia^ 
iñíSmas. réfleX!GneS:qu5\hie'é- árttes'-:’ lè'priraèrà^ì 
que\Theodulíb , escribiendo enXtaneía-^.'.’pu
do llamar hésperos ú pccidentaks á los Espa
ñoles , mas bien que 4 los Italianos ^qpe res
pecto dé él -éstabah al oriente: la segu-nda, (fue ,, -..v -'i.rr 
slihubiera. nacido:en Italia, hubiera;dichocon. i‘ . o-.. .5 
mas naturálidad, y -sin peligro ude. equiy oca î 
dones , Keliquiíe getici popuH y simul itala  tur {̂ 
ba 'i pero habiendo nacido en España, hubo 
de decir por necesidad simul héspera turbai^ 
porque la ley del verso no. le  permitid decÍD 
hispana tu rb a , ni .ibera^turbU-y nhde íotrd mO’ 
do diferente del que .usó.- Pór;lol:qbe>toc^iÍ; 
los Godos , tod^ das. historias nos: asegútan- 
conia mayor uniformidad , que los de¡Nari- 
bona .y.-de tód'a la Francia Narbónén'se^desceh*^ 
dian de los dé España;, y á los de España 
" T o J f í . ' - ' i r v ; . ; - . A a o ; ' o b « s
-(a) H« a(iu i-4os'rp rfos'd e ThcoduÍfO';--■ . .  . :t-  r i

- Jrlox sedes , Narbon» , tuas , urbemque decora»
■- Tajigimus vi'Occ^irrit quò inilii Iseni, coliors«.

■ ;.^Eeliquiíe.,gctiCi-pí>{>uH,.íJVinil kos|>qra.
Me coBí89|Minsp '¿ucg .
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obedecieron por años y siglos , y al contra
rio, dondos de italia no tenían relación algu-. 
nav :Es;eyidente. -;pues ..que^iCheoduifo , si era 
de:la misma^sàngre dedos. Godos de Narbo-: 
n a , era Godo de los de España y no de ìot 
de Italia. Me parece que la patria española del 
doctovObispo de Orleani queda con esto, y 
coli ■ todo. ,lo . dem8S= que se há dicho > SLìficien-. 
t€aiente.\de.mQii8i,rada;(i). ,  ̂ : . . : ;

: Í L U S T R A G r O N  XVIII ;

/ - f/t-J.a:¡Qhré̂ ha-:'-d.e SaMfJno y desde ^Lnum'.rV(h
hasta el' num. :XÍ 'V-i  es moderna yw--- 

apócrifa. ■

Relación que ' I *  - C^.omo íeii/nucstrás .ikzstorías.déi tsiglo 
se lee en la iio n x xy ljib l.'d é fíitr ib .e s íg rá ia d e c lía íia u to íid á d íq u c  
Chrómca íle tiene .yriñercde la Ghróaica de, Samiíiijo y ObisK 
ampiro. po. d e .Ástorga., .Conviene mucho disringuirj 

eiiu.ell4 .'lósqarlíetilos' verdaderos y legítimos 
'4®#QS\quéi'^oá bhravde. ,otra:Mnano  ̂ y añadi»; 
ducabracídferiia: Encel número.sexto. y siguien»-- 
res?y basca ábdo .eldécimO iteícexo i refiere lar*-, 
gameme. dicha Ghrónica^ que el Rey D. Alon-̂  
SO'; tóioí.de Oidóno luego aqiie se halló, des- 
#m&arazadoíyjitca4qutíó.i pór la tregua.de tres 
a-ftos¿qhe>íhabia<-Gohdedido á ilosf-Moros des-i 
püéqdb sús ¿mlidhas ■ victbriaal, despachó á Ro.« 
ina'Cdos Presbíteros4en calidad de .embaxadó- 
xes, llamados SeYerO:.y Sidérico, con ei íiit de

. . .  q,ue
(r) W abülon , ,F#íí'’4 ^ n4¡ecta,  ̂ íe  N íío la s  Á n to a ló , ííí/íofíi«i»  ib»̂  

títu lo  ^¡¡notario es .tn epitapbium Jíb.tf, tap.
■ KiunÁHm T h eed u iji, pag. ¡pH- V «a- - - y sig. y a g . ¡ ¡ f , .  ■ > ;:-i
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que en nombre suyo pidiesen licencia al Pon
tífice Juan para , célébrât un Concilio ,: consa-f 
grar la Iglesia de Santiago^ y hacer .Metropo* 
litana á la de Oviedo'î.■ y.qiïè Jos ^doshèiïibai 
xadofes, Juntamente con Raynaldo > enviado 
pontificio, volvieron ¿ España con dos cartaS 
de su Santidad > en virtud de Jas quaies se diá 
luego cumplimiento á todp-lo que se desea* 
ha , consagrando la. Iglesia;: de .Santiago):en êl 
mes 'de Mayo del año dç ochociento's novenfa-y 
nueve , y celebrando Concilia df -alh' 'á ohc'i 
meses en la Catedral de Oviedo para honrar  ̂
la con el título de Metropolitana. La embâ »
-xada de que habla, la .relacion y las-clrcunstan* 
cías de la consagración y ddl-Córiciliot.  ̂ iaisex?.' 
presiones' de las dos cartas pondfícias‘’̂ cy-̂ âuá 
las mismas fechas que sé citan-,ítodo';da i-iídi* 
cios evidentes de-falsedad ( i ) .  J  ̂ - ■

: I L  Los embaxadorcs; en:primér lugar >’’se La cmbaxads
dice que fueron á-Róma’con el'solo ííhdepe'díl' deque se habla 
licencia i  su Sánddad^para consagrar unâ Igleí- 
sia ; celebrar un Concilio , -y levantál unaíMe*-
tropolitana. Seguii nuestra sagrada disciplina, 
ninguno de estos era objeto lii. motivo sufi
ciente para semejante-embaxada. Leanse enla.: 
Colección’ de .Baluc¡o>.y>en4 a.i España sagrav . 
da del PvLlorezy^y v t̂t=ierudícQi;qbntinifó  ̂
dor , ks muchas'-meftiòrias qué noS quedan 
de consagraciones de Iglesias , y en particu- 
ilar los dos diplémas-ide Alonso\tercero‘-sobre la 
misma consagración de SantiagoU  ̂ dc-4 îé; ha- 
tb'la lai Gh'BÓnica;alterada de Sahipito j -y nd 
do no se hallará en ella la menor insinuacioa 
,de .autoridad ó Ucencia pontificia., pero gya

A a 2 ■ ” 'va.-
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VariasiVeces se verá-expresamente nombrada 
la^autx)rldad real de nuestras Soberanos, por 
ociyoroíden, y erj cuy:a;pr©Senbia, coiisagrabaii 
lo&‘ 0 bispbs sus Catedrales y  Parroquias. Acer* 
Cá‘/:de io5 otros dos artículos , de que iubla 
la'rdacionr, ya dixe y probé con la mayor ev if 
déncia.eh el libro segundo de la España Ara? 
b e  que hasta después de la iniTad deh siglo 
jfeiicanQij^enuqUe 'se . comenzaron á'introdudí 
eu  Espaiia los estilos y abusoS' de Francia, .tto 
agieron siempre hiiestrós-Príncipes por anícu^ 
iQS-de-'regalía-: él nombrar y  deponer Obispos;

yíextínguir obispados ; ensanchar y esí* 
^eehar-Aioeesis,}iconvocar, presenciar ,ly icoir- 
-fi:rmar Concilios .̂ iUna embaxada pues que.- ño 
tiene QtraD' objeto-.sino el de.pedir á Roma tres 
<éOsas ^x^ue.nuestros Reyes hablan hecho siem
p r e , y  hadan eiítonces toda vía.:, y prosigi «A- 

i ., ron hadéado’poriGtrQs. dos, siglos con stupro-
Ek;:. jMíM.íy3á3«ifea2;laitíísriídadr,mrcn6; da-jdüda .todás

' '■ lgé̂ yse¡ñas de Invcrisifliilifudly : falsedad ( i ) . . ;1 
la consagra-lili: Pero exámínemos aun mas individuad 

clon deSant¡a-_m$nte JO.dos:;,Ios artículos de la relación. Q^e 
shiia'*”en̂ ella' xsñsi de Mayo del año tremida
tiene circuns- * ^ ' 7 oohoúentm 
taacías falsas. ~)ìy v̂enfìa-<.yMue.v& de [la (Encdnnamn del. Sènà’t't 

’■ Ĉ-iC‘ons,agrAdíi: Iglesia de Santiago con asisten
c ia ,dei Rey y^de los Qhjs.pos y Grandeí. de.da 
-Jí^adon ,i-esvnp6Ígk!;CÍeEía áĉ ^̂ q no pu^dc 

'.poique rcañstpi.-pordós'^ dál
' el.asífeQ-

•toi ^egit-imldaá ?yr v,érd;ad?,xa.si ;.por.; la  qñfe
di-í ;l.= :. ;í »

tpl S'crip̂ rü ifíeiit* , VáÍ5.'J4Ó̂T 
j<:4. rcnii, j6 . InitrurneMa ¡nti^nU'

f r )  Baíücio j Céllecf!« e e t. !ha-
- KÍOv. en mi;c)i:5s ¡ la rte s , désd<;,/Ia . . ,  „

l?ag.. 79 /. lusca la c^?. x ia o . I'o s r a ,  Iiiscrum. iS.  pag. 57. Véase la
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flicen, como por la verisimilitud y - cohei' ĥ  ̂
cía' de sus fechas. Pero la relación de qtve-ha'» 
biamos añade^aigunas-drcimstahcias que prüé- 
bau. claraménté ser apócriíav y de ma'no muy 
diferente dé la de Sámpiro; La primerá Cir* 
cimstancia es la del día siete de Mayo , que es 
fecha inverisímil, porque esc'dia cayó en Lu* 
nes , y  las consagraciones dédgieái^s^áe-haéia» 
siempre en Doimngo. La- segunda es íá dé loS 
Condados que se nombran, álgúnbs dis ellos 
con denominaciones en aquel tiempo no usá- 
das , 6 todavía no conocidas, como lo es en 
particular la de Castilla, de Orense en' el rey**
Hq de Galicia. La tercera es la de los nambíes 
nuevos y extraños de nuestros insignes  ̂ápbsi 
tólicos , que se llaman en dichá: telaciOn C '̂i 
locero , Basilio , Pio , Chrisógono , Teodofó>
Atanasio ; y Máximo ; señal muy clara de qtie 
su autor nò sólo no fué Sampjro  ̂ pero ni aún 
otro españor'j porque jlíriguno de nuestra N'á- 
cioñ ha dado jamas semejantes iiombres-‘á 4os 
siete discípulos dé Santiago (r). v

IV. Igualmente son increíbles todas las 
circimstaildas que se refieren dei CpncUio ce
lebrado -en Oviedo-, Es increíble en primer lu- apocn- 
gar, que ios Padres de dichò-Concilìq diésefi fo. 
á Ja Catedral- Ovéí@riíe-  ̂eí~ grádó?dé̂ :̂¿l̂ í̂í̂ Íí̂  
iitana , y  nombrasen 'á Ermenegildó pòi 
zohispo'y no se halla de aquéllos tiem
p os, ni de los -qué'después 'se-siguieróridiástá 
el-sigio doce , ningún dócuménró legítimo qué 
déílos honores ác Metropolitana ói áichü CUj 

. tedral j ni en ninguna Iglesia de España sé̂ USÓ

(0 Sam»irOj,Cfcf»n««»j mim.9. í,*f?iíá<̂ ,,tom,i9AtííHÍ6 Surííturé

El Concilio 
Ovetense que 
se describe en
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jamas'lá: denominación de Arzobisj)o el
^ p d e .  mil ochenta y cinco, en que los Chris- 
.t|anqs se apoderaron de Toledo , y permitié-i' 
fon.que el nuevo .Prelado Don Bernardo ,■  se-- 
gun la costumbre de su nación francesa  ̂ se 
honrase con dicho tíciilo. Es historia falsa tam
bién , y destituida de todo fundamento , que 
la,Iglesia de Oviedo tuviese señalados en su 
jurisdicción diversos lugares de residencia pa
ja; todos los Obispos de la Nación , que no 
.podían vivir tranquilamente en sus Sillas por 
)a persecución de los Moros; y  mucho mas 
increible lo que se añade , que bien podían 
estar y.mantenerse tantos Prelados en; el ter
ritorio: de Asturias, siendo su extensión tan 
grande , que para dar la vuelta á la provincia 
^entrp de sus montes, apenas bastan diez dias 
de viage. No podía hablar de este modo, sino 
mi extrangero que estuviese muy poco infor
m ado, no solo de nuestras costumbres ecle  ̂
siásticas y políticas, mas aun de lo material y 
topográfico de nuestras provincias antiguas. 
Pero lo que mas claramente demuestra, que el 
a^tor de estos cuentos hubo de ser un extran
gero »yideterminadamente un francés, es Já 
memoria que; se hace de Qarlo Magno, atri
buyendo á la dirección y consejo, de este E'm- 
.peradqr la. convocación del Concilio , y las 
exfrañas determjiU'iciones y  decretos que en él

pos e.n .asunto eGlesiàstìcp.'habìan :de consultar 
á un Príncipe extrangero , cuya nación tenía 
ritos y estilos tan diferentes de los nuestros í 
¿ Qiüén creerá que un Concilio , teniendo pre* 
señte á su propio Soberano, y  tratandq de los

de-
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¿érechos y  jurisdiciones del Obispo de su 
propia Corte, lomase por consultor y direc
tor á un Rey extraño , ■ con quien ¿no tenia 
relación alguna? El hecho es-tan^excravagan- 
te , y tan lleno de espíritu galicano j que bien 
se conoce haberlo inventado alguno de los 
muchos franceses que se apoderaron de nues
tras Iglesias y Tribunales en los; últimos años 
del siglo onceno , y primeros del siguiente (t) ’;

V . De la misma mano.deben ser obra las‘ 5on apócrifa* 
cartas que se alegan del. Papa Juan,^ que np'también las 
sabemos sifué el octavo ó el nono, pot'que 
la relación no lo expresa. En ellas dice c) Pón -̂pa yilaa. 
tifies muchas cosas que no son propias de 
aquella edad , ni de la teología'de aquellos  ̂
tiempos. Llama á la Silla de San Pedro Gu  ̂
riaJs toda-la christiandad ¡ y se intitula á sí; 
mUmo \R.ec_tor ó Regente de Galicia', que son- 
expresionés indignas déla antigua pureza'eváií* 
gelíca. Concede :á los Obispos de C v iS d o ‘ír  
gracia, d e ’que nb-necesit?abáú^^dé^pódér-fe'  ̂
cibir y poseer lo que les-fuete‘ dado por eí 
R ey, ó por los demás Christianos. Dice con 
exageración y aun sin verdad, que dia y no-* 
che- estaba en guerra continua con los Infieles, 
y  por esto siiplíca-ú nuestro Principe í). Alon
so , quede iciivié ílgunbstÜS-sÚB--d:abalfe-i~‘qué‘ 
llámâ  con voces nada latinas Moriscos > ó A l-  

faraces. Se VQ claramente por el dictado y ex-‘ 
presiones que el autor de-las cartas hubo de- 
vivir después de la fatal corfupcidu dé núes-  ̂
ira antigua disciplina (2)i ^

<i)  SauipUo ti c id o  , niim. l o .  mente en los números T70. y  j 8 j .  ■
31. l í .  i  j .  desde la pag. 4 5 f .  Vea- ( O  Veaas« las ^cartais-pSfttifi--'
»c^eUi>. J , d é ; l a , ?, -? «.  í..4 5 í.* - 
«nujarés 'r ís^i»ítivo»Vñía^<^P‘* * - ‘ ‘  .
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r e i .  . ’ vi. Ferola prueba mas clara de la falseé 
ileva la re!a- Cartas, y de toda la relauon quc;
don scn inve. làs acompaña , .es hv inverisimilitud é incohe-: 
risiniiies é in- rcacla de sus fechas. Dice el falso autor, que, 

la época de las. peticiones del Rey , y de las' 
respuestas del Papa , es el mismo año en que; 
D o n  Alonso firmó, la. .tr.eĝua con los Moros, 
y añade que. las cartas, de su Santidad llega»; 
rop!á,Oyiedo;en el fn&s,deJ,ulio.df.'la era de.<

. novecientas .y nueve , que-es/el aña ehristî ano 
ochocientos setenta y  uno, He, aqui un ana-, 

ehronísmo palpable , porque consta por el A D  
;¿el4ense, que; las treguas. íe firmaron , en dal 
' era de novecientos y  diez, y  seis., año de ocliori 

cjefítos setenta y  ocho , y por .copsiguiente, en; 
este año el Rey hubiera escrito áh P ap a y :  
este le hubiera respondido siete.. .añ os . antes.x 
Prosigue diciendo el mismo autor, que Dóii; 
Alonso, recibidas las . cartas. ,:.maiidó, que .se. 
qansagraíeda Iglesia de Santiago, y .se efectuó 
laxonsagracion en Mayo deda era de novecien^ 
ta s  treinta y  siete , que corresponde al año de 
ochocientos noventa y  nueve. Esta fecha es exác-.;

y  sacada de buffna fuente, pê 'o no cqn-> 
cuerdaxon la? de-arriba , porque si este fijé.» 
el año de la consagración de Santiago., como; 
realmente Jo fue, se hubo de, hacer la función, 
no en el año de las treguas , que fué el de. 
ochocientos setenta, y  ocho, ni en el de las car- 
taSjj.qujS fué .ochocientos se ten tay  u n o , si-f 
no ; y. .m^ años .después, del primer süce • ‘ 
so , y veinte y ocho después dels.egundo;; 
Añade el autor de la relación , que p a s a d o s  
once meses después de la consagración de San
tiago se tuvo Concilio en Oviedo , y luego 
pone por fecha de dicho Concilio, el ̂ i.a cabres:-

.............. '‘ d i
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de Janio de la Era de novecientos quarenta y> 
«»¿•(íjaño del Señor de novecientos y siete. iQyán* 
tos aiiachronismos en pocas palabras! Si el Con
cilio se tuvo á los once meses después de la con
sagración , no se pudo celebrar en Junio , si
no en A b r i l , ni en el año de novecientos y sie
te , sino en el de novecientos cabales. Sí se ce- 
Jebró en el de novecientos , 6 bien en el de 
novecientos y siete ; no se pudo celebrar en tiem
po de las treguas, ni lüégo después de las car?, 
ras del Papa, como se supone , sino veinte y 
dos, ó veinte y nueve años después de la pri
mera época , y veinte y nueve , 6 treinta y seh 

después de la segunda. Pero aun no pa
ran aquí las incoherencias chronológicas. En 
tiempo del reynado de Don Alonso'tercero^ 
hubo dos Papas Juanes ; el octavo , que lo fué 

diex. años , desde ochocientos setenta y  dos 
hasta ochenta y dos ; y  él nono , qiie estuvo en 
la Silla de San Pedro dos años , desde ochocien
tos .noventa y ocho , hasta novecientos. A  nin
guno de estos Pontífices pnedeh. convenir las 
fechas de la relación ; ’porque en el ano dé ocho
cientos setenta y tino , que fué el de las Car
tas Pontificias , aun no habla sido promovido 
ninguno de los dos Papas>y en el de novecientos 
y 'Siete , en rqiie; sé ;pojie:ePConcilio úe- Q.vie? 
do', habiafi ya muertodos dos. El- .France^.que 
inventó la, relación , no solo era muy igno
rante, pero aun muy poco advertido, pues no 
reparó que en algún dia , por sus mismos aiiachro,* 
nismos, é inverisimiliiudes históricas y theo? 
lógicas, se le habla de caer la mascara , y qiíé? 
dar descubierto. Añádase á todas estas prue
bas aun otra , con que se acaba de conven
cer la falsedad de la relación ; y e s , que esta 

T om-. jcir. .iJb ' ' eri
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en los últimos años áú  siglo onceno, en qiis 
escribía el Monge de Silos, todavía no se ha
bía compuesto , pues el Silcnse , que copió á 
la. letra en su Chrónlca la de Sampiro , no pu
so de dicha relación ni una sola palabra ( i) .

ILUSTRACION XIX.

m i u i S  P O N T I F I C I A S  A P O C R I F A S  
■ de la Fsfaña Arabe.

Bulas apócrí- J,. iCtíl conocimiento de la fé que niere- 
cen algunas Bulas, ó cartas  ̂ que lievan-eh tí
tulo-de Pontificias , es sumamente necesario' eil 
la Historia de la España A rabe, para no cor
romper ó manchar la santidad y pureza de 
nuestra antigua disciplina , que no tuvo som
bra ni mancilla alguna, hasta la época fatalí
sima de las novedades.d'S.Francia. La prime
ra Bula apócrifa que hallo insinuada en nues
tras historias, después de la irrupción de los 
•Moros , es la que cita F avyn , Abogado Pari
siense , en su Historia de Navarra, cuyo pri
mer Rey , llamado Garda Ximenez , dice que 
obtuvo del Pap>a San. Zacarías:, en el año-dc 
•setecientos quarenía y cinco y d  título de 
■ Fiddísimo, cón carta que dirigió el mismo Pon
tífice A  nuestro Fidelísmo hijo García Xime  ̂
neZi inclito Rey de Sohrarbe. Las pruebas de 
la falsedad de esta. Bula , son las mismas que 
díxe en otra ocasión acerca de la fabulosa án-

, ■ ti-
í i )  E ! A u t o r  d e l C k ren icsn  p . , z o .  i j .  p a g .  y  s i g .  M o n g e

b e l i a n i t  n u iii. 6 j ,  y  [-ag, 4 5 5 .  d e  S i l o s  ,  C h ie n U m  n iim . 5 J . p 4 g

y  S a i u p i t o ,  C/jroí<»Vf» nuu». 4 P ? .
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tigiiedad de los Reynos de Navarra y Aragon.
No es menos apócrifa la que se cita de un 
Papa Juan , dirigida al Rey Don Alonso-Se
gundo , en la Era de ochocientos veinte y nue»̂  
vet año chrisiìano de setecientos noventay  uno, 
con el fin de que se celebrase un Concilio en 
Asturias para .consagrar L  Iglesia de San Sal- 
■ vador de Oviedo..È1 ùnico.testimonio de eS'̂  
ta Decretai es una.Memoria (publicada pórci 
P. Yepes) cuyo Autor evìc^encia con su rais- 
ma obra su poca antigüedad y mucha igno
rancia , pues junta con Don Alonso segundo 
un Pontífice Juan, no habiendo habido nin-* 
gun Papa de este nombre en, vida de aquel 
Rey , y  confunde-la..restauración de ía.Cate
dral de Oviedo , hechahpor Don Alonso se* 
gundo , con la consagración de ía misma Igle
sia , celebrada ciento y ocho año's mas tarde \>ot 
Don Alonso tercero. Es -claro y evidente * 
qué el Autor de la memoria ó diploma, de
be ser posterior ai siglo doce, y  haber leido 
las falsas relaciones con que los Franceses cor
rompieron (como dixe antes) la antigua Chro
nica de Sampiro (i).

II. Después de las dos Bulas que he dichoi Bulas apócrl- 
entrambas del siglo octavo , se siguen por or- ^  
den chronológico iasaqueise. atribuyen á tres 
Papas dei siglo siguiente , Juan octavo:, ó no
no , Estevan quinto.,.y Ramon , el único' de 
este nombre. .Las del Lontíficc; Juan , aunque 
hayan merecido lugar, no solo , en la historia 
de Rodrigo Ximenez , pero aun en las Golee- 
Clones de Concilios publicadas por Aguirre.iy

Bb 2 ,  ̂ Ca-
' f i )  Favyn ,  Hiitoire de Navot“  
T,e 10). I. iia g .,7 . Yüi'fts j  Cersnic« j 
d i SttH Benito efemuir'i  Vj#.’

’ fot ‘Véin$c 1̂ 5 liúkcactoncs
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Catalanl, queda ya probado en la Ilustración 
antecedente , que nos vinieron en el sigio duo
decimo de mano Francesa, Estevan quinto , 
que por equivocación ó falta de advertencia, 
se llama quarto en las obra-s de Catalani , y 
sexto en las de Balucio , cuentan que en el año 
de ochocientos ochenta y siete , desde el Conci
lio de Troyes , en que se habían juntado cin
cuenta y dos Obispos, dirigió una Decretal á 
las Iglesias de Cataluña, contra los Obispos, 
Selva de Urgel , Hermemiro de Gerona , y 
JFrodoino de Barcelona , porque no querían re« 
conocer por su Metropolitano al de ISiarbo- 
iia. Está Carta , por sus extravagancias y desa
tinos , tiene todas las señas , no solo de ser 
apócrifa, pero aun de haberla inventado los 
Eranceses después de su política irrupción en 
España en tientpo de Alonso sexto. ¿ Qiié co
sa mas falsa que atribuir á los Re)es de Fran
cia el Principiado y dominio de la España Tar
raconense , cuya provincia , como demostré en 
otro Jugar, no les díó jamas otro título,sino 
el.de Ancianos, ó Protectores? ¿ Qué cosa mas 
ridicula que el llamar á la Iglesia de Narbo- 
m  ' Metropolitana de todos los Keynos de Es- 
paña'i cosa, mas impropia que apellidar 
á Galicia en general en el nombre de Ciudad-i 
y  á' todo lo que está, fuera de Galicia , con cí 
de España ulterior? ¿Q,ué cosa mas nueva y 
extravagante v qué el dar los honores de la pri- 
jñera-'don<Version .de.>nuestra : península á Pablo 
Sergio , Obispo: de Narbona? ¿Qiié cosa mas 
desatinada que el llamar compañeros de San 
Pablo Aposto!, á los siete insignes Apostóli
cos , que lo fueron del Aposto! Santiago ? ¿Pe
ro qué diré de los ■ testimonios que se citan

en
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en prueba de tan monstruosas falsedades ? 
¿Dónde dixeron tales cosas Isidoro , Leandro, 
Braulio , y Julián? ¿Dónde êxisten las Actas 
de San Pablo, escritas por sus mismos Discí
pulos entres preciosos volúmenes? Nó es d‘e 
extrañar que se conservase una Bula tan de
satinada en los Archivos Eclesiásticos de Tar^ 
ragona y Narboiia, donde pudieron colocar
la los Franceses en los infelices tiempos de su 
pujanza , y de nuestra fatal humillación : pero ‘ 
es mucho de admirar, que la haya publicado 
con tan buena fé un Estevan Balucio,un hom
bre tan severo, que se lamenta tantas veces de 
los que escriben sin discreción ni crítica. jQuán- 
to puede en los hombres el ciego amor  ̂na? 
donai! El mismo Balució pubíicó tambíe-n-lá 
Carta que lleva eL nombre de Romano Pá̂  
pa, y va dirigida al Obispo de Gerona, que 
se llamaba Siervo-de-Dios. Sus fechas de 
primerQ de Indicion, sexto de Pontificado, y seX'- 
to 4̂ 1 Imperio de Lamberto {qpQ ’SQ repiten en 
otra Decretal .del mismo Gufio)?pudiefan bas!̂  
tar para darla por apócrifa ¡ pues sin disputar 
de las notas de la Indicion y del líraperio , 
que difícilmente se verifican, el Papa Roma
no no solo no llegó á los seis años de Pon
tificado , pero ni; aun los ¿seisv meses.’ Fuera 
de esto, tiene la Bula otros quatro indicios de 
falsedad. E l i.® la súplica que se supone hecha 
á Roma portel Obispo, para la posesión le
gítima de los bienes y-rentas de su-Iglesia | 
que es súplica enteramente inútil, y  contra
ria á nuestra antigua disciplina. El 2.” el do
minio temporal que se atribuye á dicho Obis
po , contra todo histórico fundamentó, sobre 
las dos Isla¿ Baleares de, .Mallorca y  Menor

ca.
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ca. El 3.*'.el eco que se hace á la ridicula y 
^apócrifa historia de los tres Prelados de Ca- 
íjluña , ,que no quisieron sujetarse al de Nar- 
bpnüj Él 4." la autoridad Regia  ̂y los derechos 
ItMnianoi y dice tener ei Papa sobre todas 

'' las Iglesias del ; expresiones franctsas ,
que aunque ya entonces en Italia bien reci
bidas , hubieran escandalizado sobrado á los 
Españoles ( i) .

Bulas apocrl- I I I . D e l .siglo decimo coiTeii muchas De* 
fts del si§lo creíales apócrifas, y por lo que toca á nuestra 

' nación, kiS hay de León séptimo , Agapito se-
■ gundp.i-Xu,an decimorercero , Benedicto sexto, 
^Benedicto séptimo, Juan decimoquinto, y Gre
gorio quinto , todas ellas forjadas , ó por Fran
ceses , ó después de introducidas en España las 
novedades de Francia. La de León . séptimo, 
que se dice ser del año de novecientos treinta j  
ocho , poco mas ó menos , va dirigida á los 
£)bispQ ,̂,de Lipn., Turs„ Berrí, Sens , Reims, 
N,arbpna:, Bina » Gerona , Barcelona , Viq.ue , 
y? Urgel j á quienes encarga el Pontífice , que 
pfotexan y  defiendan con todo el vigor po- 

. sible el ijisigiie Monasterio de Benitos de San
ta María y San Pcdrq de Ripoüjyechen.e^- 
comuniones é l iiiprecaciónes , las mas horribles 
y  espantosas , á qualquiera que molestare á los 
Monges, ó tocare sus haciendas. Es cierto que 

. en tienipo de León séptimo habían ya comen- 
, zado 4 resonar en Cataluña las opiniones fran- 

cesas. acerca .del .domiiiia. temporal de ÍDs: Pâ
-ó - 'c -  k:-’ ;v : v.

p j  Rodrigo Xim rne*, Rerum !n 
fiil/Panirt ge¡tarnrn lih. 4. cap. 17, 

79. Aguirví j  C a táU ni , C«- 
lle<tio m a x i m a  C i n c i l i o r n m  com. 4. 

i j j .  y  J61, Raíució , Ct~

UectU vettrttm mannmenttmmnitm, 
41- pag. Sij. Hum. 59. pag. 854. 
V e a n $ s  e n  el !it>, i .  de. la EspaSt 

^Tabe  ios Hunierpí i j .  1 6 .S y ., •
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pas sobre las Iglesias y Monasterios : pero sííl 
embargo, es tal el empeño que se descubre en 
la carta en favor de los Monges de Ripolb, 
y tal la impropiedad é inverisimilitud con que 
se encarga la defensa dé estos á Prelados de 
Francia distantísimos de Cataluña, que puede 
muy bien sospecharse haberla inventado poste
riormente algún amigo ó individuo del Monas
terio. Ei mismo origen ptidieron tener otrá’s mû  
chas cartas pontificias, publicadas la mayor par
te por Balado , y algunas de ellas por Fiorez, 
con los nombres de Agapito segundo, Gre
gorio quinto. Benedicto sexto y  séptimo , y  
Juan decimotercero y decimoquinto , en favoí' 
de las Iglesias de Urgel -y Vique ,‘-y dfe lOS 
Monasterios Cuxancnse ,^AruÍehsé ,' Éddense y 
Bisuldunense, Rivipullense, Montisserraten- 
se, y otros, porque ensalzan demasiadamente 
la inmunidad é independencia dé’ las Catédrái 
les y Comunidades religiosas, cón detrimen
to manifiesto de la jurisdicion E p is c o p a l f  
dé la soberanía del Príncipe f  razon: muy' po
derosa, que debe obligarnos ' sin duda , ó á te
nerlas por apócrifas, porque este es el mayor 
honor que puede -hacerse á la buena memoria 
de los Papás', á quienes se atribuyen ; ó; á su
primirlas áunquédegítimásV'porqiie“ siendo’ con
trarias al Derecho Caiíónico , y GíVil-,-no te
nían entonces ningún vigor , y mucho menos 
lo tuvieron en Adelante. Es cosa muy digila 
de reparo la inconstancia por una parte en las 
fechas, y  por otra parte la constancia y  uni
formidad en el estilo. En algunas cartas se em
pieza á contar la Indicion según êi . uso im
perial y griego , desde el mes de Septiembre, 
y en otras, según .̂ li uso .pontificio y 'roma-

no.
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PO , -desde el mes de Enero j y en casi todas 
ejlasy ,el espacio de medio, siglo , se firma 
prí íal Escevan , con el título de notario  ̂ y se 
ioab.a'con un Bene válete. 1̂ 2: monotonia de 
ppmbres y palabras, y la duda y perplexidad 
acerca del modo,.con que se contaban en Ita
lia las Indiciones, dan mucho que sospechar, 
que .las Bulas son todas de un mismo Án- 
tpr j.y que este no era Romano, ni muy prac
tico en ios; estilos de Roma. Pertenecen al 
mismo siglo décimo, de que aquí se trata , 
do,s Bulas ¡que se citan de Juan decimoterce
ra ,̂ íparapr-oh^r.,que dicho Papa , en el año de 
novHientós seterita-y_ una concedió .el ,título de 
Arzobispo dé la España Tarraconense , y ej 
gobierno p.articular^de la Igleda de Gerona, 
ai Obispo de. yique,.llamado Hatton. Puede 
ser. muy. bien,.que dichas Bulas sean legítimas, 
porque ya  entonces los Franceses habían in- 
t!;oclucídp en-.iCataíuña sus nuevas máximas 
e.cleslásti âs-,; ĉe.rca de los derechos Pontificios; 
pero lo cierto e s , que deben reputarse como 
no existentes , é invalidas, no solo porque se 
Opqneu:á ent^aítibos códigos antiguos de núes- 
fra.-naeip-Pj, canónico y oivil’i sino también por
que cV̂ emoS; por los; efectos (como confiesa 
aun:;e.l; P. Florez) que-absolutamente no fue? 
ron recibidas., pues nO)se atrevió jamas el mis
ino .Hatton ,vni.r después de él ningún otro 
Obispo de.-;yique , á Brm^  ̂ con .el título de 
‘A r z o b i s p o . ' . ; (/•

LosTiO.ntifiqes del,siglo onceno,. á quié* 
: . r nes

( i )  3 a¡vcif>, Ce!léíéÍ4'^vete'Hini' 
tnonumentanoít tium. 7 í . S?, 8S . S'J, 
í i o .  i n .  I T 7 .  125. I J 5 .  I40 . i-jtf. 
a«5(fe la ?3 jf. S j  í .  hasta ia  fa g . 95 z.

" .F lo r e z  y  Risco-, Esi^tiria Saltad.» 
toni._2>. Clac. 65. tají.  4. pag. lo z .  
)' sig. tuiu. 28. Apéndices 5. f  €, 
i>ag. 253. jr í}'4._
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nes se atribuyen Decretales apócrifas ó sospe
chosas  ̂ soa Silvestre segundo , Sergio quarto, 
y Benedicto octavo. Las Cartas de Silvestre 
segundo , que son dos, la una del año ciento 
y uno , y la otra del de ciento y tres ', 110 tie
nen otro objeto , sino el de conceder á las Igle
sias de Gerona y Urgel una amplísima exen
ción de toda autoridad y superioridad distin
ta de la de Roma \ y por consiguiente en fuer
za de las mismas razones arriba dichas, deben 
tenerse ,ó  por apócrifas , ó por insubsistentes, ̂ 
Del mismo tenor y autoridad son las cinco 
Bulas publicadas por Balucio , con el nombre 
de Sergio quarto , compuestas, según parece, 
por una misma mano, pues aunque dirigidas 
á Monasterios diferentes , todas llevan la mis-; 
ma fecha del mes de Noviembre, y  de Indi-í 
cion decima \ todas tienen la firma 'del mismo- 
Notario ; todas conceden á los Monges los mis
mos privilegios exorbitantes de poder recibir 
los Sagrados Ordenes en qualquiera parte,sin 
dimisorias del Ordinario tomar el Sagrado 
Chrisma de qualquiera Catedral, ó propia, ó 
agena 5 admitir en sus iglesias á los penitentes 
echados de las otras ; despreciar las excomu
niones, y  <Íemas censuras que les diere el Obis
po , y  las intimaciones que les comunicare pa
ia asistir á los Sínodos ; no estar sujetos á nin* 
gun Prelado , ni Juez , ni Conde , ni Marques, 
ni Príncipe, ni Rey. Se repiten estos mismos 
privilegios , y  otros semejantes , en quatro Bur 
las que llevan el nombre de Benedicto octa
v o ,.y  van dirigidas á los Monasterios de Ba4 
ñoles, Campredon , y Besalú ; y en ellas tam
bién se observa la extraña combinación de ser 
todas de im mismo m es, y  de una misma Iii- 

Tqm. x y .  G c di-
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dìcioii, y  haberlas firmado el mismo Notario 
que firmó Jas de Sergio. Semejantes casos pue
den absolutamente suceder, pero no dexan de 

raros : y tratándose de Bulas que contie
nen privilegios tan desmedidos , y tan contra
rios á los Sagrados Cánones , y  á las regalías de 
los Príncipes, y  aun á la Doctrina Evangéli
ca , y ai Derecho de las Gentes , dan motivo 
suficiente para sospechar de engaño y false
dad. Lo cierto e s , que de tan monstruosas 
cxénciones no tuvieron jamas idea nuestras 
Iglesias y  Monasterios por muchos siglos , has
ta que nuestros vecinos, los Franceses , toma
ron el escandaloso empeño de corromper y  
pervertir en España la Santa Disciplina Apostó
lica. Arme Dios el brazo de nuestros Reyes, en
ciénda los corazones de nuestros Obispos, y es
fuerce el evangelico zelo de los Pontífices Ro
manos , para que se limpie nuestra Iglesia de 
tales manchas y  »deformidades, y  recobre su 
explendor y pureza ( i) .

ILUSTRACION XX.

C ú M C I L l O S  A P O C R I F O S  D E  L A  
-:/i -. . JBs^aña Arabe.

Coticlllos , I, ; tenemos muchas Bulas apócri-
iSo' Îx! fa^^que no deben confundirse con las verda

deras asi también es necesario borrar deJ catá
logo de xiuestros Concilios algunos que se han

<i) Vc.itise en Baliicío citado , 
to e  BUtUCCOS 1457. 1̂ 0.  1¿4. I C J .

m-

166. téj. 16S. 174 . I7J-. T7¿. 178, 
desde la pag. ¿asta U f .  loe?.
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inventado con el fin de introducir en Espa
ña máximas extrangeras , y  contrarias á nues
tra antigua disciplina. Entre los Concilios de- 
mala fé debe darse el primer lugar á los tres 
de que habla el E’rances Anónimo que escri
bió la vida de San Theodardo, Arzobispo de 
Narbona. Refiere este escritor moderno, que 
por los años de ochocientos ochenta ŷ dnco , ha
biéndose esparcido en Cataluña la falsa noticia 
de la muerte de Ingoberto , Obispp de Urgel, 
un Clérigo Español llamado Selva,pretendiente 
de aquel Obispado desde la provincia Narbo- 
nense , donde-entonces se hallaba, se transfi
rió á Gascuña > se hizo alli consagrar con el 
favor de Suniario , Conde de U rgel, y , pasó, 
luego á apoderarse de la Silla episcopal, echam. 
do de ella á Ingobert;o. El falso Obispo (aña-» 
de) juntamente con los de Barcelona y Víquc, 
llamados Frodoino y Godmaro, consagraron 
.de su autoridad á Hermemiro, y'lo colocaron 
en la Silla vacante de Gerona, sín respetar al Ar
zobispo Narbonense que había destinado y  qpiir 
.sagrado para dicha Iglesia á otro Eclesiástico 
llamado Siervo-de-Dios. Pasa adelante el Anó-' 
nJmo, refiriendo que San Theodardo, Arzobis
po de Narbona , después de haber consultado 
sobre-el asunto , al. Pontifiçe-:.Estevan quinto, 
tuvo 'idos Concilios i.el .primero en_eI MQnaSr 
■ terio de ^án Ginés ,.á veinte millas de ‘Petr 
piñan/en e l qual, conforme á la Bula despi
chada por el Papa desde el Sínodo de Tro- 
yes , se declaró que lo  ̂ verdaderos Obispe^ 
de Urgel y Gerona , eran Ingoberto, y Siervp- 
de-'Uios ; y él segundo en la raya de las 
sis de Nîmes y Magaloii , donde fué recibi
do á penitencia Godmaro el de Víque, y se

C e 2 ie
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le  mandó que en nombre del Sínodo se pre
sentase k Suniario, C'onde de Urgel, para su
plicarle que defendiese la buena causa. Este 
©’■ íspédiente (añade el Autor de la vida de 
San Theodardo) tuvo buen éxito ; pues los 
Padres de un Concilio Urgelitúiio , que se ce
lebró por orden del Conde en el año de ocho» 
cientos noventados  , absolvieron á Frodoardo 
de Barcelona, que pidió perdón de rodillas, 
y  con pies desnudos , al Santo Arzobispo Nar- 
boiiense 5 y luego depusieron á Selva y Her- 
memiro , quitándoles los anillos de los de
d o s , rasgáiidó sus vestidos prelaticos,y rom
piendo'á'golpes sobre sus cabezas los báculos 
pastorales. Todo este cuento se ha inventado * 
en  Francia para dar ál Arzobispo de Narbo- 
na los honores que jamas ha tenido, de Me
tropolitano de Cataluña : pero el Autor de la 
fábula fué tan poco advertido , que por sí mis
m o dió pruebas de la falsedad de su relación  ̂
ñ'oidbfando Obispos Españoles que jamas Es* 
paña ha conocido; alegando una Bula de Es
tovan quinto , que según antes he probado 
es composición apócrifa de mano francesa; y 
poniendo por Conde de Urgel á Suniario', 
^nos veinte y  siete años antes de sn promo
c ió n  al Condado , pues no lo obtuvo hasta 
■ él de novecientos y doce , en que murió el Con
fíe  Guifredó su Padre. Estevan Balucio, qué 
•di<̂  lugar en su continuación de la Marca His- 
*pé:nica-á toda esta Novela francesa, confiesa que 
'feqvida' de San Theodardo es obra moderna, 
•■ y que los documentos en que se funda la re- 
•kcion son poco seguros: pero añade, que el 
•heclx) sin embargo merece ser creído , porque 
Romano Papa , en una carta que escribió á

Sier-
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Skrvo-de-Bios, ObKpo de Gerona, por aque
llos mismos tiempos, insinuó la deposición de 
Hermemiro. Las razones que representé en el 
número segundo de la Ilustración anteceden
te , para dar por apócriA dicha Carta Ponti
ficia , son pruebas de Ja ligereza con que Ba- 
lucio se dexó llevar del amor nacional , en 
defensa de las vanas pretensiones de la Cate
dral de Narbona(i),

IL A  los tres Concilios apócrifos de que Concjlio ap6- 
acabo de hablar , se sigue por prden chrono- 
lógico el Ovetense , que se celebró , según 
dicen , á fines del siglo nono , ó principios del 
décimo  ̂ con el fin de levantar la Iglesia de 
•Oviedo al grado- de Metropíoíitana.; Corren tres 
relaciones de este Concjlio » todas ellas bien 
.recibidas p>or Aguirre y Catalani., y  por otros 
muchos escritores modernos, sin embargo de 
ser muy diversas la una de |a otra, no solo 
en artículos accidentales , pero aun en los; mas 
substanciales é importantes. La primera,;que 
.dicen sacada de los arc-hivopdejOviedo y Tq- 
Icdo, pone por fecha el año de ochocientas seten- 
ta y uno , ó setenta y dos , ó setenta y tres : la 
segunda, que es la del Cardenal Baronio , en 
sus Anales, nombra el de novecientos, y uno: 
y  la tercera relación » qued es que se lee • 
en la Chrónica de SampÍ;fo > .fixa: el Concilio 
por una parte en el año de novecientos , y  por 
otra en el de novecuntos y siety» Ademas de 
esta diferencia de fechas, que; no es de menos 
de. treinta y seis años , la hay también muy 
notable, en los nombres propios de sus Obis

pos,
(i) "Baluclo, Marca hh['ii^ca U- 

i t t  qtMrtus .al afio ü8s- col. J6; , 
$4$, 367, Aguirre y Cat.-»lani Co~

ü.cctto ptaxíj^a^CencM/oriií» íom. 4« 
yag, 36j ..y  j8 « r  .
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pos , y en ios de sus Obispados. Nausto Co- 
nimbricense  ̂y Eleca Ccsar¿iugust¿zno  ̂ fir-- 

' ina'ron -, según la tercera relación , ios transfor-- 
■ rfiá''la-primera en-Teodemíro Colubriense , y. 
'Jibundancio Palentino i y a '̂iinismo se hallan 
trocados otros muchos nombres, como el de 
Gennadio en Gomello , Argimiro en Argimun- 
do , Pecaredo en IPimarcdo, y Sisnando en Theo* 
derindo. Las actas de la Chronica de SampL 

' ro , con las quaies se conforman mucho' las 
de Baronio, c2ueda ya probado en la Ilustra- 
cioii decima octava , que son obra de nn Fran
ces muy mal informado de nuestras leyes y  
-costumbres, y embebido en las máximas erra
das de su nación. La -misma censura merecen 
las de los archivos > y  aun quizá mayor ; pueís 
diabiandose :en ellas de la extensión material 
de la  provincia de Asturias , y del mucho mi- 
mero de siis Obispados , cita su Autor por 

testigos á u n q u e  no sabemos cine 
ól>fa es', Ai si ¡amas lia existido ; y al Rey 
lo Magno , que poco podia estar informado de 
la situación y extensión de nuestras provili- 
eiás d.y aun quando lo estuviese-, mo ■ era suge- 
Ib  á propósito para Initr-uk eli ©st;o á lbsEs- 
■ pfibles'í (■ !’) . i-

OtroCondlio' ' 111. No es meiiós clál'á’la Falsedad del CoiJ- 
apócrifo  ̂ del cilio que llaman Compóstelaii'o , célebrádb:-, 
mismo siglo, dicen , en Santiago de Galicia, pá'rá d'ír

•el Arzobispado de Tarragoiia'á'lía Món-ge lla- 
‘liíádo Gesario.-La histom se- euénta asiá „  En

@1
( r i  Sainpii'o, ¿■ feí'í«»«» iiiíni. ro. 

y sig. acsiic la pag. 457. Aguirre  y 
Ca ta lani . C o l l c e t i o  maxima O n ' i l i o -  

T u m  toni, a -  t i t .  C - i t i i i l ì u t »  O v e t e n i i  

pag. t i t .  C o r i c i l i i  ex ma-
pag. J5P. t i t .  Ctnci¿!uf»

- ' ■ "  '■ • p
ex Bars',ih pag. Ma'fiai'iS 
tsria  general de Eipañ.i lil>. 7. cap.

pag. O ir o i  iliiichni, Vtatl- 
se icias ai'iU>a en la Iliií tiacio» 
X V I I I .  los números 4. 5.
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„ el día 'ccinte y nueve de Noviembre del año 
„  de novecientos , que es ia fecha expresada ea 
j, las Actas, según el manuscrito original dei
i, Arch¡vo Eclesiástico de V iqn e, se juntaroa 
„  ocho Obispos en la Iglesia de Santiago , con-
j, sagraron á Cesario , y  le dieron el título de 
,, Arzobispo de la provincia Tarraconense. 
,, Como el Metropolitano de Narbona, y to- 
„ dos los Prelados Españoles sujetos á este Me-

tropolitano , en particular los de Barcelona, 
j, Gerona , V ique, y Urge! , se'opusiesen á di- 
„  cha elección , y no quisiesen recibir al nue- 

vo.Arzobispo ; animado éste con la auto- 
j, rldad de los ocho Electores, y del Rey Don 

Sancho , que,habia asistido al Concilio > y  
„ aprobado.el nombramiento, dirigió ;iuia;b'arr 
j, tade apelación al Pontífice Juan, en la qiial, 
„después de darle los títulos ridículos y.so- 
„  lloros de Fulgido Folo. clarísimo , Astrífero 
„Cielo'-de Virtudes, Famoso Oliviar-floreciente, 

Azucena Blanquísima de yrureza i  Kosa tê  
„ñ id a  de vergonzosa jtureza: , y .3d)d&add. ide 
„ espinas de honestidad ; le informa del desaca- 
„  to con que lo habian rechazado los Obispos 
„• Franceses y Catalanes, porque no querían 
„ reconocer la primacía de la Iglesia Compos? 
„  telana , por háber. yenido;. Santiago -Áj Eispar 
h fia j no en vida sino después de sunmierr 
„  te, quando ya 110 tenia las calidades de Apos- 
„  tol. Esta carta tan singular y graciosa , se- 
„  gun el original publicado por el P. Máes- 
„  tro Florez, fué dirigida al Pa_pa Juan duo- 
,, decimo, por los años ds novecientos seséntauy 
„  dos , y  según , las cuentas de Balncio, no 4  
„  Juan duodecimo , sino al decimotercero y cerca

del ano de novecientos y setenta es de
cir,

t*
»
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,, cir , sesenta ó setenta anos después de la cê  
,, iebracion del Concilio, que dió motivo 4 
„  la carta. El Pontífice Juan , o decimoterce- 
„  ro , ó duodécimo  ̂ despreciando igualmente 
,, todas las pretensiones de los pleyteantes, 
„  asi las del Monge Cesarlo , y de la Iglesia 
,, de Santiago , como las de los Obispos Fran- 
„  ceses y Catalanes, oyó las informaciones y 
„  súplicas del Conde Éorrello de Barcelona, 
„  y confirió el título y honores de Arzobis- 
„  pos de la Tarraconense á los Prelados de Vi. 
,, que en el año de novecientos y setenta y  unô  
„  que es la fecha de la Bula publicada por el 

P. Florez. Se opuso el Arzobispo Narbonen. 
„  se á la sentencia de Roma, de suerte, que 
„  Gataluña , á pesar del Papa, y  aun de su pro- 
,, pió Conde Borrello , prosiguió en reconocer 
„  al de Narbona por su Metropolitano , sin 
„  respetar de ningún modo , ni al Obispo de 
„  Vique , promovido por el Papa , ni al Mon? 
„  ge Cesarlo , nombrado por la Iglesia de San. 
„  tiago. La Condesa de Barcelona Richilde , 
-„ madre del Conde Borrello , según consta por 
„  un . diploma'del Conde Berengario su viz- 
,, nieto, publicado por Balucio, se movió á 
•„ compasión de Cesario , y  le dió la Aba- 
„  día de Mdnserrate , que había estado; sujeta 
i, hasta entonces al Monasterio de Ripolh“ 
¿Qpién no vé la inverosimilitud y laberintp 
de todo,este cuento? La consagración de Ge- 
sariolfii’é en el año át novecientos i y  con ver
se desdé luego répiidiado: por su propia Igle
sia Tarraconense: ̂ .estuvo sin embargo otros íí? 
tenta anos , que es - la vida 'd e un hombre, 
antes de recurrir al Papa. Los manuscritos 
que hablan del recurso de Cesario á Roma,

nom-
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nombran á Juan duodecimo ; y los que ha**; 
blan de la resolución que tomó Roma en con-5 
seqüencia del recurso , nombraná Juan ded-<i 
jnotercio. Quien procuró la repulsa.de Qesario,! 
fué el Conde Borrello de Barcelona ,
•vecientos setenta y uno ; y  quien le dió la Aba-i 
día después de repulsa, fué la Condesa Ri-, 
chiide , que ya entonces habría muerto isy efti 
caso que aun viviese , no tènia, mando -, ni p0»c 
dia disponer de una hacienda que. no era su-, 
ya> El Protector de Cesarlo en ; el iConcilío, 
Gompostelano , fué un Rey Don_Sancho.., .que. 
sin duda será R ey de comedia ; pues en el 
año. àz.no'vecientos , que es la fecha, del .Con- 
eilio , reynaba :Alonso tercerO; y.eii los.;d  ̂«o- 
vecientos setenta , y setenta,y uno t ,qUfi:;¡§G.á 
las fechas adoptadas por Balucio en su rela
ción , y por el P. Florez en su publicación de. 
la Bula Pontificia, reynaba; .Don Ramiro ter  ̂
cero. La época-del Rey Don Sancho prime-: 
ro de Leon (pues los de Navarra no tenían' 
que ver con Galicia) podría, decir Bien,'con' 
la de h.carta de Cesario, péro ,no con, Ja,.dc 
la Bula , ni con las del Concilio. Quedos Obis
pos de Cataluña tomasen el partido de-uif 
Prelado Frances, mas b;en, que; el de su ¡prO: 
pia nación, y el Be su..propio^ pf],iií<Íp̂  
relio : que defendieseix,. losBerec.hos.;mo¿^^^  ̂
( ó ‘ falsos 6 verdaderos) de ün; Metropolita: 
no extraiígero , mas bien , que los .propios  ̂ y 
.antiquísimos de su Iglesia Tarraconense : jquc 
tuviese mas fuerza en Cataluña el empeño de 
un Obispo de Narbona , que el del Sumo^Ppp' 
tífice, y el del mismo Soberano de la Prqvin-  ̂
eia , son extravagancias que solo pudieronfór- 
inarse en la cabeza dé algun;Fján̂ s.̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^

Tom. x r .  -Dd ex-
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extrangero miiy poco informado de la cbfiS'- 
titucion politica y èclesiàstica de nuestra na-; 
cìbn’, p'odia inventar y suponer, que se cele
brase üri Sinodo en Galicia para asuntos 
GatalÉíña, quando esta segunda provincia ho' 
tenia ninguna relación con la primera. Solo 
un extrañgero podía hablar del modo que ha-̂  
bla acerca de la predicación de Santiago Apos
to ! ,y - d e s ìi venida á España. Solo de Fran  ̂
cía pudo venirnos la carta del Abad Cesarió, 
escrita con el estilo ridiculo y retumbante que 
aprendimos de los Franceses por nuestra des
gracia-, en tiempos mas baxos é Infelices (i)* 

Otro igual. • r IV ; Antes de salir del siglo decimo/de 
mente apocn- Aasta áhofa' he tratado , debo añadir, á Ib'S 

«igloX. Goncillós apócrifos , el que dicen se tuvo en 
Roiiia por orden de Gregorio quinto en el 
año de novecientos noventa y  ocho , porque aun-* 
que celebrado en Italia , pertenece por su asun* 
to á nuestra nación. X a relación, según la pu
blicó Estévan Balucro, de quien la tomó el 
P. Maestro Risco  ̂ es del tenor siguiente. „E n  
,vla Basílica de San Pedro, Príncipe de Jos 
,'í A'postüles, ante el altar del mismo Santo 
//'seAgelebróConeilio enei dia niievedeM a- 
/ryó fasistiendolòdós los Obispos de la Igk- 

sia Romàna , los Obispos ultramontanos', los 
j, Diáconos de uno y otro grado de la Santa 
,jSedé Apostólica, y  de toda la Sede Roma- 

iií;-¡y - también el gloriosísimo y serenísimo 
j-i'^ñor'Othon tefeero  ̂ Emperador Augusto, 
-y " .7 í f.

<i) A giiirrc y  Catalan55re//««V5 r p f .  col, I0J5. F lo reÉ , í i -
& c . toiiB. 4. Cencilium Ccmppiteli. gradit tom. i¿>. St'ri[t\>re mojari ex  
pag. $6Í . B a lu c io , Martic hiipanitít pttXf inedita titu lo  Catari ^ í a i t f  
tiber quíirtus H  año 970. c o l. 40J. tpistda  pag. 370. y síg. to u i. i j .
pisstrratie de Episespatu E^arenti erar. 63. «ap. 4. pag. i « i .  lO i .  lOJ.
K*U ìjSí^Cellfctìoìler,/>l^r^H?n.ntia¡, . .  ̂ •
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con los Duques y Condes ultramontanos-, )r 

„d e  los Longobardos , y con muchísimo 
mero de tropas.'Estando sentado á íqs pi&s 
de.dicho Augusto el Conde hijo de Borreilp, 

.„ llamado Ermengaudo., nobilísimo Marques 
,, de los Aquitanos y  G odos, y  con él -Sus 
„  Optimates y Clérigos: Arnulfo y GuadaL- 
,„d o , que entrambos :se intitulaban .Obispas 
„  de Vique , altercaron entre sí sobre el Obis- 
„  pado j delante de todo el Concilio. Decía 
„  Guadaldo anee la presencia Apostólica é Im* 
„  perial, que Arnulfo, con el favor de Ray- 
„mundo , Marques de la misma provincia-, 
„.injustamente , y con violencia , le habia-qul- 
.„tado el Obispado : y  respondia\ArnuIfoi;xiue 
„justa y canónicamente se lo había quitado, 
„  alegando por prueba la legitimidad de. su 
„  consagración ; pues á él lo había consagra- 
„  do su propio Metropolitano Narbonehse-, 
„  de cuya: Diócesis era y debía ser la; Iglesia 
,„de V iq u e; y Guadaldo al contrario habia 
•„recibido la consagración, contra toda ley., 
„  de mano de otro Metropolitano llamado 
■ „Odon> Arzobispo de la Provincia de la Ga- 
•-„lia j y  da habia. recibido en vida de Fruyan, 
,iilegítimo;Obispd^e-Vique , de suerte que:?l 

iPajüa Juan ,< antéceBor'de Orégdrioycoh-apro- 
: „:baciori-de los Obispos  ̂de da lglesíavRoma- 

ha j y de otros muchos , lo : condenó y. ex- 
'i,.comulgó por instancias del mismo Fruyan, 
<ty,;de- quien él después «ervie.ftgó ,̂ ídandG-da 

muerte á<él, y á un hérm'anp, y otrosr.pa- 
-,y rientes suyos. Oidas las dos; partes , sp Matí- 
: „  mó excomunión al Conde ErrnengaudO'vy 

á sus Clérigos y  Optiniátes'jpár-a qüéidíxe- 
„  sen con verdad 1̂  <|ue»isabtón éiieei íástáteí

D d a  „ r
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'ì, yren rconseqüencia de la relación del Con- 

de la confesión de Guadaldo j el Pa- 
acuerdo de los Obispos y del Emr 

,5', perador, mandó que fuese depuesto i cómo 
íealmente se execuió , quitándole, seguir la 
costumbre de los Romanos , el anillo de la 

-y, mano diestra, quebrándole sobre la cabeza 
eli báculo! pastoral, rasgándole la dalmática 

•yfy Casulla, y  mandandole sentar en tierra , -y 
•jyiuégo aclamando por Obispo de Vique á su 
„.competidor Arnulfo. Escribió las Actas de 
aveste Goncilio , Pedro , Escribano y Archivis- 
,,rta,;de~l^ Santa Iglesia Romanaren el mes 
-ipde.íMa^tí dC" Iridicion undécima y aca- 
cyj t>P .̂diciendo : Bene valete , ó Dios as guar.de., 

y .Firmaron muchos de los presentes j Comien- 
zando. por Benedicto , Arcediano de la Saiv

- y,• ta Iglesia Romana , que fué el executor de 
, la deposición de Guadaldo ; y se cerró la 
j,i?;é^rkura.-:coñi,la fecha deh. tenor , siguiente,: 
í.íy'Añortercero del Pontificado del Scñór Pou-

tíficé Sumo Gregorio quinto ,,Papa üniver- 
sai en la ‘Sagrada Sede de San Pedro Apos- 

-i,»-íoI .iíaño.-.̂ &'egundo! déi> Imperio del Señor 
^Qy^^büfleiceiQfviCoronadcx déiDios¡, gr^nde ŷ 
.1̂ , rfy^cíñQOüEmp^radpr'f ra^j^e- Mayoí de : la; Ip- 

dicion undeciniá : [Juan- electo. Juez j. Prfefec- 
• yrtoJ-fyí Gónde.ide Palaeió'.“  ;Son ítalesiy'.'tan 
-extr^\íágantss:>las: expresiones de esta relación, 
,í)^,'taniUenasr¡dd:i^píntu .galicano , qüe. se co- 
íiií^&nhhr rob ra  ̂íds í f r ieiáp̂ os
-.m̂ aSí̂ bajKGkSyfyjdeiAát̂ rj feranqe í̂,  ̂ jgnoaiante»
- í A  i*.y- -d Brefieíoj
'\Q)nde. deiBa^áciQir^útKc lasrfir.mas de los qne 
-asistieron :̂ al C o n c i l i ò ^ ' Provincia., y  qtié 
5<^l§«a ;esik ’éú^¡Amí/éisj>fi rd.ej.a A o m in m  [4e 
\ u   ̂ ia
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la Gaìììa' ¿Qiiiénes son , fuera del Papa , los 
Obispos de la Iglesia Romanà'i diferen
cia hay entre. Sede Rom ana , j  Sede Apostoli- 
■ ea ids San i Pedro? ^Quál és la Corre Longo
barda que envió al .Concilio sus Duques y  
Condes, después de haberla destruido y ani
quilado mas de dos siglos antes el Empera
dor Cario Magno? ¿En'qué manera Ermen- 
'gaudo> Conde de XJrgel-, pqdia ser Márques 
de Ios> Aquitanos ŷ  Godos ,,en tiempo que 
obedecia Aquitania .á otros Condes y Prínci
pes , de quienes tenemos memorias indubita
bles? ¿Cómo podi'a el Marquesado de la mis
ma provincia sen juntamente,, de Ermengaudo, 
Conde dé Urgel , y  de.Raymun'doyCondelde 
Barcelona? ¿Qj-t̂  dominio tenia ó podía ten^ 
el Emperador Oihon sobre la AquitanÍa frinV- 
cesa , quando los Emperadores ya no eran Re
yes de Francia? ¿Cómo podía Cataluña estar 
sujeta al. Emperador , teniendo sus.'PrínCipes 
naturales é. independientes que yá. no.;4oblá- 
sban la. cabeza ni á los. ReyesóCarolinosí ¿.Gó-, 
nló es creíble iuna- deposición de Obispo Es
pañol .exccutada en Roma , y con- autoridad 
íimperiahi contra el uso y disciplina. d e ,nues
tra . Iglesia-j' que praüsemejaittes .qosa’SJ na'sdb 

filo: acudk.:alr-EmfíeíadQpyíiiÍ:idotr(5)fPrlií<íÍ^i5 
extrangero í̂peab m'iaún-%LPontífiee îRcímand? 
¿Para ^quéiproCesar à'Guadaldo en un Coí> 
eiho ’Romano ante Gregorio quinto ,fsi Juan 

ideeimoquinto en da misma .Ronia!, .y -en ' otro 
dCQaciiiD^lgudíqente,. respetable (rComo- se-sÜ.- 
;'p.Qne>J lüi.habb .y.a •procesadaiiiCQiidfin^o^'^ 
•.excomulgado? Ptro lo que principalmente de
clara la mano í'rancesa del compositor, es. la 

"afectacidii' con .-que..,se dice .qqC.'jplaQbisp.ado
de
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de Vííjíie estaba y y debía estar sujeto ú  Me- 

■ tropolinvno de Narbona ( i) .
Concilio apó.-VvcrV̂ v  ̂En .el siglo oncéno .diceii que se tu> 
gíoXI dos ConcUioís, el uí30, en Leyie^ y ,el
° ' p tro . en Pamploría, entrambos para re^tabíecer

eii esta capital de Navarra la Sede Episcopá], 
-suiecarla- á la dominación de San Salvador ' de 
Leyte , confirmar los privilegios andgüos. de 

-este Mónascerioí, y  mandar, á todos los.Reyef 
•®f«zVí’r(3í . que; confiriesen siempre el. Obispa
do de Pamplona á los Mouges de dicha casa. 
■ Laiexorbitancia de tales privilegios bastaría 
para-sospechar de lá legitimidad de Jos Con- 
,cilios.;,¡y^de los diplómas en que se habla de 
elfos j pero hay todavía otros indicios mas 
claros y convincentes. 'El primero es la iacer- 
tidumbre de las fechas ,pues unos ponen los 
dos -Concilios en los años de mil veinte y dosy 
Y ’Veinte y  tres » siendo Pontífice en Roma Be- 

cOedictO-OGtavGi; y otros, nombran expresamen- 
-te a. Juan decimonono j y los años' de mil trein
ta  y  dos:^y treinta .y tres. El segundo es la 
errada genealogía deí Rey Don .Sancho el Ma- 

, íyori .̂.pues¡ioru se nombra, á Ramiro como á 
h ijo-p ro in o g^ ik oy  orá como á menor;;.se 

ele ^dairimi quarto }iijo^dkmado .Gonzalo de 
;quieñ-íio:;habUi nüiguna historíá ; sé .truecan 
dos .aonaibees de las' Señoras de- su casaí, dan- 
-do á su íabuela Doña Toda , el nonibre de TJr- 
ixacá , ique füiépel de:su primera muger. Eftér- 
iíastores. ía^asiseei&ia dbíBerengario ,.-Gonde;de 
-,Ba.peeloiia;)Ĉ J Cdncilioíde Deyrc céniaiKñ? 
\cstc iQmidei:njt^mia;T.elacÍou cou loŝ  Asuntos

qireo í'.

: ( * ) ,  Vea.íe dCortcili.o en el tora. 
 ̂ Sagrad» iél P. Rií'’

'Jb

co , titulo f.
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que se trataron en é l, ni dependiendo por nin-; 
gun título de los Reyes.d'e Navarra. El.quatre 
to es la incoherencia/con-que. habla, del;
Abad Don Sancho , .Maestro, del 1 Rey ; .pues 
unos dicen que por haber muerto ien >el misi.', 
mo año en que se tuvo, el segundo Concilio, 
no llegó á ser Obispo de Pamplona j y  otros 
que no .solò dò fué;<peiîO' que en el mismo 
Sínodo firmó como.tal t.adgunps diéén que sú 
inmediato succesoc fiië-©tro Abad ide lleyre, 
llamado también Don Sancho ; .y  otros* qiie 
no fué este , sino Don Pedro de Roda : quien 
ásegiira. que el primer Abad trasladó por sí 
mismo la Silla Episcopal desde Leyre. á Pam'̂  
piona!; quieniatribuyei lqttranskcionüál^¿egun? 
do Abad i  y quieii-lá ret3fda tÓdávía<mas;tíem«? 
p o , suponiendo que hubie.se.! dificultades en* 
la execucion. El quinto indicio* ê l̂a falsa su
posición de que-Pamplonadiubieseoesíado- ñau», 
cho tieihpo; en poder’ de lós-. Moros-; y  que 
por este motivo; sus .Obispos ¡habían residido 
largàmente en el Monasterio?;derEeyrc.íEl seJÓ 
to és el título de Curia Romana qüe se da 
á la Silla de San Pedro contra la práctica de 
nuestras Iglesias, que no habían adoptado to
davía semejantes-forniuferiüs , ni: los adopta
ron en adelante ,?hasta'la época.maraórablejde 
nuestros primeros Òbrspos5'Franceèes; E l sép
timo es la afectación y falta de verdad con 
que se da la preeminencia, al Monasterio de 
Leyre sobre todos los.v4 emas.> apellidándolo 
Etjtranas de todo ei Reyno Convito primero 
y -mas antiguo de todos. El octavo indicio de?' 
falsedad, son los títulos'que toma 
cho el Mayor, de Rey de la mayor parte de 
España, ño ,; splp. áp, NâVftrfà,

ro
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ro :aun de toda Castilla, y lo que es mas > aun 
de L^on^y de .Asturias , úa. \rxctt ningún ca- 
ánjdeL. verdadero Rey de Asturias y  León ¿que 
é:!:íD:fn aquel :tierapo Don Alonso Quinto. E l 
Hon© sondas afirmas; extrañas, y  jamas oídas;,¡ 
á t 'Manmy0 bis2 o de AragoUy y Julian, Obis*-, 

f o  de- Castilla edmoisi toda Castilla fuese un. 
Obispado soto ,;y;lo :mi?mo. todó dí Reyno de 
Aragón. Estas .y:;ptras ■ extravagancias qüe ;se’ 

îQtan.len ÍQS;>dOs Concilios..de-. Leyfi:e.y Patti  ̂
piona:, .me dan sospecha miiy fuñdada para te< 
lieriqs por apócrifos (i^v ■ .

Otro Concilio i i Y Í . [  El mismo: ijúicio-udehe; formarse :del 
apóenfô  del ĝ uQ.<|e¿Cfilebr6 ^^gun euentanl, en BarGelona,. 
mismo sigo, y  pubUcaR das; de

un 'naevo;.Códígo'.intitulido dAot Usage's 'de> 
Cataluña. "Es.:c\qíx,o se publicó esta nue
va: legisTacion catalana en: el año de .mil .se 
srntayii-ocho., iidí;eii .el de mii..s.esenta.pi \quâ  
tro\\ coipo;juz¿ó.(BardnÍQ.,..ni: en. el deJw;7 \jf 
qkdnenta jsgoítíó dixQ .Ziimta : pero, no es v.er̂  
dad que se: abolíesen entonces las leyeS'Go- 
das , ni, hay irazon para, dar el título de Con-? 
ciUa.áL congreso: que se .tuvo en el palacio 
déilos-jCpades delBarC-elona, para Id publica- 
GÍoqodel müevo., Códígo-próvinciaL.-Su título 
yt.pcefacion dice asi vUsagés.de los üsos' ĉmiar 
k s , que el .Conde Kaymundo el Viejo de Barce^

. lona su muger Adaímode- y con acuerdo y acia-
^ a m »3de/,ks>GMndes:'.de:su tierra , mandaron 

m.WaJen todo t̂iempo.’:. j  .lúe-
X.? V. - -  gO

t.>h O V r . í . i Ü  l : '¿v'.ClX .
,  Á giú rrc .y  Catalan}, Cjllecil« - éscrit¿ ry. r í .  fo l.  459. 440.
r»d.\;¡ihj ,  "irc. tmnV 4 . ’ CoV'Vtu»» ' t íorfi t ,  (í¿//fíy«,¡> Wíiyjr--
■ Leyrense, pag. %iy..CíhcHiun%'. Pa>»  ̂ ra iiib. i i . , c a p .  j .  p. 'syi..MaiiaÍia) 
/>//¡*níníe ,  ;p , i .  y_cpes ,, f í r t f ;  H J it . g t n . : k e ,p p a ñ a  t o u i .  X.
.»•¿¿tjdií J a rt^ 'ñ ú «  xooí, i i ' í  ’ ’ ‘

Ot
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go se siguen los nombres de los Vizcondes, y 
demas Palaciegos y Señores i que asistieron á 
la Junta, sin que suene ei He ningiin Obispo; 
ni Eclesiástico, ni el dd  Cardenal Hugo Can-* 
dido , Legado Pontificio’, que nombran alga-» 
nos como Presidente. Si este Cardenal asis
tió , como lo dice el Anónimo de R ip oll, asis
tiría , según dixe en la seguida'de la-Histo
ria, porque el Conde-por cumplimieiito lo' 
convidaría; pues-' es cierto-qUe el Congresó; 
filé todo de Seglares, y de asunto merameil* 
te político, y  no se tuvo en la Catedral, se
gún la práctica de: nuestros Concilios, sino 
en el palacio del Príncipe(i)¿ •

V II. Por ápdcdfb -tambieii debe teriérse^Otro apócrifo 
un Concilio celebrado , seguii Hieen-i ên » San* mfsmosi- 
Juan de la Peña, con d  solo fili de conceded- ° 
á los Monges de' esta casa el singular Privile
gio de que solos ellos perpetuamente piidie- 
sen ser nombrados por Obispos de ÁragOn/
La fecha que lleva este Sínodo- /^ue- es la dé' 
la ^ra de mil sesenta y dos, añO’ dhrisciano dé" 
mil veinte y quatro , Q$ sobrado inverisímil é 
incoherente, porque entonces todavía no era 
Rey Don Ramiro primero de Aragón , que. 
suponen haber -presidido -al ConcUío > y c-ón- 
firmado su -Dècfetb-etì-"^vor H® dos-*Mongesí'
El mismo inGonveniente nos queda con la 
corrección de' Cosarcio , que añadió diez años 
4 los arriba di¿hós,por sospecha deque los 
copiantes hubiesen puesto en la fecha un X ' 
de menos ; pues en la Efa de mil y setenta y],

, año ehristiáno de mil treinta y  quatro,
, Tom* xy. E e  ^  ‘aún-

(1
cem

1) ,Agu¡í-re y  C a t a j f . c i í s a o s ,  v V ja íe  .én e U i.V  «• d i
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aun no h'dbia muerto el Rey Don Sancho el 
îTxayor, ni subido al trono su hijo Don Ra.-> 
pxirOi GerQniriip, Blancasel P. Yepes j,y nueŝ  
t?os Colectores de Concilios pretenden conií« 
pon'erlo, todo , tomando, por años christiañós 
los que se nombran como de era española : 
pero ni aiin ?.si se quita la inverosimilitud é 
incpherencb^de'.la relación , porque en ella'se 
Hi$t3.n;la$níírrniiS:.de muchos sugecovque.no ,llé-: 
g-aroñ- ÇQ11'siuvida al, año christianO á é ’ inU 
se.senta y  dos. Á^ú el Abad Paterno , que es-uno. 
dç: los firmados i, según el catálogo de los Aban 
4^S:de Sañijuañ'.de la Peña  ̂ habia mnertp, veiat 
te años antes : y'¡la misma- dificulíad/,plie(i¿ 

amoverse aOeíca Ips-Obi^pós Sancho de A ra
gon , SancliQ.íde Pamplona, Garcia de NáXeraí 

; Arnulfo de , Ribagorza , Julian de Castilla , y 
Ponce de .Oviedo i pues si firmaron estos Pie- 
ladosví como dicen los mismos A u to re se n  ;el 
Gpi^jlio qfte :ftÿppiitca de PampIpnaMdel añoide 
inil 'n},eint& ;̂_/rcj',.'¿cómo es creiblg qu.é, todo& 
yíyíesen todavía en el de mil.s-esent-a y  dos-l 
Añádase :1a. extravagancia , que ya noté poco 

d^i .íítulos,d.e Obispo, de Aragon , 
íd;nvefo§im|litud d«rt. 

bjera parecsiónotable < á.imiáyigs-idefensoresrdft 
este Concilio , pues -pretend.en jque.: dos; aios 
antes, en. el de mil y  sesenta, Qn'. Snio-'! 
do celebrado;‘611,.Jaca.,,serdecrétó queden ade- 
l§Píe-Íos J?reládos de esta.Cmdad nó-isc atre-r: 
v fcen  l.;rKQ'mar desíArpin
gon y comoí se.v-sup’oiierdouhabiaiX: bechor.hastáí 
entonces. ; TambienV;.es Jncreibld que en, uiii 
Concilio convocado por el Rey de AragOü , 
y  por asunto de tan poca monta , en que so- 
lï>''-’pôdîa iñterésarsé erMonasteno de ;Sgii ¿pak^

"de
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de la Peña , concurriesen (como se dice en las.
Actas), muchísimos Ohisÿos , y  entre ellos , nô
solo los Aragone>es j_perp aun, los Gastelhnos
y jNavarrps, que eran de otros estados;, y sub-?
ditos de otros Reyes, y  no . tenían Relación
alguna con Don RámitP (O*'

V il i .  En último lugar , entre los C o n c i - Concilio
lios apócrifos del. siglo, once, no,debe ̂ I j T - ; imsmo Siglo
ponerse el de .Leyre, convocado.-, según dicen,'xi. 
por ei Rey Don Sancho Ramirez de Aragón,- 
con el lili de quitar dé sus estados el Oficio;
Mozarabe, ó G o d o ,é  introducir el Romano.
Obsérvense las.fechas que se notan,en la.re-,
Jaeion del Concilio , y  de la Real aprobaçida. 
de sus decretos. ,,.Se ín vo  el Stodo. 'i  ék'Zd 

ocho de A b ril de la Bra. de', m i cunto yt 
„  siete (año chrisdano de mil sesenta y mu-.
„ ve) en el sexto año (otros-.leen tercero) del;
„reynado de Don Sancho Rámiréz d.e Ara-.
„  gon , haxo el Pontificado .de ALexañdro $e.-,
„  gundo , -y asÍ8tiendó;Su.^Nuaciú-PonuficÍQ:,jet 

Cardenal Hugo Candido>que.niareh6;íinnie'.
„  diatamente á Roma. Después de I.a vuelta, del 
„  Nuncio se confirmaron con Real Diplòma 
„  ios Decretos Conciliares en el día diez, y ocho, 
iyde A b ril del año .de.-la. Encarjiac.ion de mU 
„ y  setenta., Eca-df tó// mento jtrrÆA^ilïidjçioU'
„  octava, año octavo del Pontificado de Ale-,
„.xandro segundov?a'eynando Don Sancho en 
„  Aragón , y Don Alonso en Toledo, Casti- 
,,Jla y. Galicia. ; siendo-Obispo de Pamplona 

el Abad Leyrense, Doii' Sancho:í de ; Jgea-;̂
„■ -Don Garcia i y  de Toledoi^ Don rPemard^

Ee 2 ; Ar-,
(i) Y e pc s , eoroa/cTít íif í .  Benho ma.xima C'’ nc¡llarUf».-tom,:j^y.Coneh 

m i l .  Ejt'lniras., e s a  itura i .  fol.  . Hum Pìypatep/e ^ g ,  420. Co^
I » .  Aguirre y  Catalarti ' • ' i a f e i o - W**'‘l>'**‘*> ^
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,, Arzobispo primero después de ía restanra- 
„  Clon de la Iglesia Toledana.“  ¡ Quántos yer-. 
ros de historia y chronología en estas últimas 
palabras! Error i.° : que Don Alonso sexto en 
¿1 año de mil y  setenta fuese Rey de Castilla 
mientras lo era Don Sancho , el segundo de 
este nombre. Error 2." : que el mismo D. Alon
so fuese Rey de Toledo , quando tardó toda
vía quince años en conquistar esta Ciudad. Hr- 
ror 3.” : que se hubiese restaurado la Iglesia To
ledana , y  hubiese en ella Arzobispo , quando 
todavia la Ciudad estaba en poder de Moros. 
Error 4.®'; que fuese Obispo de Pamplona el 
Abad Dolí' Sancho de L eyre, después de mu
chos años de su muerte. Pero otras dos cosas 
todavía pueden notarse, muy dignas de repa-- 
To en prueba de la falsedad de la historia. Lo 
primero es el escandaloso desprecio con que 
habla de Obispos  ̂ Cardenales y  Reyes, el 
mismo Don Sancho Ramirez, en su Real di-, 
ploma de confirmación del Concilio, refirien*. 
do que* por su orden había ido á Roma el 
Cardenal Hugo Gandido , para obtener de Álê  
xáiidfo segundo.un Privilegio Apostólico en, 
feVor'dei-Mónaéterio de Leyre , y  refrenar cón. 
é i la^injusta, dominación de sus Ideales succesô . 
res , el ladronicio de los Obispos , la dañada vo- 
luntad de los Prelados y Cardenales ,y  la râ  
pacidad de otros malos'hombres* segundo 
artículo , que merece reparo , es la notoria fal
sedad coH qücf aseguran los escritores modera. 
iioS'jiqué) en.'éP-ano de mil sesenta y nueie j o  
(  como'-dicen bíros) eñ eLde sesenta y  ocho ¡ 
se quitó en Aragón el Oficio Godo , no ha
biendo sucedido tal cosa por aquellos tlem- 
pós,, ni hallándose referida ni iuslimada .en el

mis-
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mismo Real Diploma de que tratamos.El Con
cilio en que se hizo dicha prohibición, no se 
tuvo en Leyre , ni en mil sesenta y ocho, ó 
iesenta y nueve , sino en Martes día veinte y- 
dos de Marzo de mil setenta y uno , en el Mo
nasterio de San Juan de la Peña, como cons
ta por documentos claros y expresos del mis
mo Monasterio , y  por la carta de parabienes 
que dirigió inmediatamente á España el Papa 
Alexandro segundo , con fecha del día diez y 
ocho de Octubre del mismo año (i).

I L U S T R A C I O N  XXI.
d o c u m e n t o s  A P O C R IF O S  C O N  QUE

dan los Franceses al Obisj?o de Marbona el 
título de Metropolitano Tarraconense*

I. . ..áJtíntre las muchas pretensiones insub-: 
sistentes de la nación francesa , merece parti
cular examen la de los Obispos de Narboaa  ̂
que se glorian de haber poseído la dignidad 
de Metropolitanos de la Provincia Tarraco
nense por mas de tres siglos y medio , desde 
los principios del octavo , en que se -interna
ron los Arabes por Cataluña , y destruyeron 
á Tarragona , hasta los últimos anos del once
no , en que Urbano segundo , Pontífice , con
firió ios honores de Arzobispo de la Tarraco
nense á Berengario , Obispo de Vique. Aun-;

Documeatos
falsos en que 
funda Narbo- 
na sus preten
siones sobre el 
Ar2ob¡spado 
Tarraconense.

(1) Agiitri'C y  Cútalaui , C'Alec- 
tia , Ó'c. tullí. 4. Cor.ciliuffi Leyrense 
pag, 4 t i .  4J1. Yupes , CorouiíA de 
San Benito toni. 4. Escritarat - cs- 
í i i t .  íJ .J 'o i.  43a. Florez

. "v- que
, toin. j ,  Difertaeten de l *  

Misd aniiguní. 16 . p.ig. 2.9 9 - Y 
Véanse en el iib, 2. de la  España 
^ral/e los nameros I4?. y  160,
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que ya insinué en el libro segundo de la Es» 
paña Arabe , los motivos en que se fundan 
los Franceses , y resulta de las Ilustraciones an
tecedentes la insubsisiencia de algunos de ellos; 
es necesario , sin embargo , en este lugar , por 
la importancia del asunto , formar con la bre
vedad posible , una impugnación chronologi- 
ca de todos los documentos historíeos que ale* 
gan en su favor (i).

Documento!. \ II. .El primer documento es la monstruo
sa Fula del Papa Estevan , de que hablé ea 
el número segundo de la Ilustración decima- 
nona^j-haciendo patente  ̂ los muchos errores 
y muy groseros que se notan en ella en-ma
terias geográficas, lintóricas, y chronológicas. 
Añádase á lo que dixc entonces : que unos la 
atribuyen á Estevan quarto, otros al quinto., 
y  otros al sexto , Pontífices todos del siglo no
no , pero con la distancia de setenta años en
tre el primero y el último : que Labbé.y Cos- 
sart, aunqué Franceses . confiesan sin embar
go , que la Fula es apocrifi , y que en lugar 
de Carta Pontificia debiera meis bun intitular^’ 
se Invectiva declaratoria en favor de la Iglcsior 
JSÍarbonense contra el ^Arzobispo de Tarrago^ 
na  ̂y otros Obispos de España : epie aun quan
do la Bula fuese legítima , sei ia obra del si
glo nono , y por consiguiente distaría sobra-- 
dü de los primeros años del octavo, en que 
se sujetaron (como se pretende) á la Iglesia de 
Narbona todas las de Cataluña. ¿Cómo es creí
ble que por e l espacio de cien anos, ó de 
ciento y cincuenta, en medio de haberse tra
tado tantas causas eclesiásticas, y publicado

tan
ti) Vease cii ti libro si!>ui](lo dt: la  EipA7ia r̂aíí e l huid. 1S4 . . . -
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tantas Escrituras de Monasterios, y Còrtes  ̂ y  

Tribunales, y celebrado tamos Concilios ¡así 
en España como eh Francia , no se nos pí'e- 
sente una sola memoria de la jurisdicion me
tropolitana c]ue exercia (según dicen los Fram 
ceses) cf Prelado Narbonense en las Diócesis 
de Cataluña, y aun de toda España? Se des  ̂
cubre claramente, nO:Solo la falsedad de quifiij 
inventó) el romance, pero aun su pòca refle» 
xión en la manera tle inventarlo sin reves; 
tirio siquiera de toda la verosimilitud neceáa* 
ría para engañar mas facilmente á! los venide
ros.(i).
I III. Los documentos que merecen por or̂  Documento 
den chronológico el segundo lugar, son tres - 
Góncilios celebrados todos, en Francia en :el 
mismo año de ochocientos ochenta y seis : el 
primero en Troyes , con asistencia de ciucuéni 
ta- y dos Obispos., en cuyo Congreso, Este-¿ 
vah quinto formó la Bula“ de que acabo, dg 
hablar, declarando en ella la jurisdicion métì'oi 
politana del Obispo de Narbona sóbre las Igíé^
îas de toda España, y condenando á los Obis-̂  

p o s  Selva de U rgel, y Hermemiro de Gero* 
na V {íorque -no querían reconocería : el seguii'-', 
do: en el Mónasterio de SanGinés de las Fuen?; 
res, con asistencia de los rMetropoHtaiios de 
Nárbonái y-Arlés , yr'de sus' Obispbs sufraga- = 
heos , pararenbvar la sentencia contra los OMs- ’ ^
pos de .Gerona iy ’Urgei ,■ y confirmar todo lo 
décretadoíen la célebre Junta de Troyés-: y. 
eí tercero en Porto , entre Nimes y Magalona, 
con el fia de confirmar tercera vez la misma

. ( i ) . La’ubé y C ossart, Saerotavcta 
CencUU tou;, $. EFÍstel». .Stepbaci. 
fa f»  quinti epistola j .  pag. ^74.

; sen*̂
A guirre y  C a t a l a n , ! ,  tom. 4. Epìs~ 

t<íLa Stepbanl íjuí¡i-.ti'pa¡i. O tro s. - 
Véaserio:iluSrtaci«sn:}ClK. jbuui. t i -
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sentencia y decretos, como lo executaron íos 
guarro Arzobispos de Arlés, Aix^ A m bnm , 
y- Narbona, con otros muchos sufragáneos que 
estaban presentes. El viage de Estevan quin
to  á tierras de Francia , donde jamas estuvo: 
el título de Emperador , atribuido á Odón, 
que apenas tuvo el de Rey : la inútil repeti
ción de tres Concilios en un mismo año pa
ra un mismo efecto ; la anticipación con que 
se habla en ellos de Suniario, Conde de Uf- 
g e l , muchos años antes de serlo : la poca au
toridad de ia vida de San Teodardo , que es 
la única fuente de donde se saca la noticia de 

< • .■  :,-'A■ diichos:Concilios r la afectación y jactancia con 
. ’ que se exalta hasta las estrellas el victorioso 

triunfo del Obispo de Narbona : otras refle
xiones semejantes que insinué en el número 
primero de la Ilustración vigésima , conven
cen la falsedad, no solo de dichos Sínodos ¿ 
pQTo aun del de ü rg e l, que se supone cele
brado (como dixe alli mismo) en conseqüéní 
ĉ a. de los antecedentes, en el año de ocho-‘ 
fUntos^noventa y  ¿foí , por orden de Snniario:/ 
Go.ndJe de .Urge! , para volver .4 publicar JcT̂  
saiámoá-decretos , y  deponer .4 <Íos dos .(j)bis.- 
jíosiidesobediente^, Selva dé-Ürgel, y  HermeU 
iriiro:;-de Gerona ( i ). ’ . , i

Documentos .y lV .; .  El¿tercsr documcnto, que citan 'lo i 
m .y lY . Ffáhceses^esda historia de las Aventuras del 

Aibad:>Cesarld':,'íqiiie; omito en estediigar por 
feaberl^íyívreferido iié impugnado- de' propó¿ 
,■  ' '-j; : • . sU

( j i  .'RxUicio, Marchi hispánica l!~ 
ter  quàstus al año coi. j í j .
^$6, ^67. r.abbé y C o s s a r t , Sdert- 
t4tsctíi Concilia ■ KO'Ai. p. pag. jp y ,  

C a cála i i í , .Colleetia maxi'

m a Coneiliorum tom. 4. Epistola Ste- 
p h a n i  pag. j « i .  N o r a  a d  C o i i c i l i u m  

Magalonensepa^^ 52Ó. Véase «i nuni. 
r .  <ie la  Ilustración
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to eii e1 ninnerò tercero de la Ilustración vigési
ma. Alegan por quarto documento los Conci
lios de Barcelona y Cesseron , en que se trató 
del tributo que pagaba (seguii dìcenj el Obispo 
de Vique al de Narbona  ̂ corno á su Metro
politano. La historia se cuenta asì : „  En el 
„  año de novecientos y  seis , en presencia del 
„ Conde Guifredo , tuvieron Concilio en Bar- 
„  celona siete Obispos : Arnusto , de Narbo- 
„ n a j Siervo*de-Dios, de Gerona; Renardo, 
„  de Bcziers ; Mantigiso , de Urgel j Idalcario, 
,, de Vique ; Theuderico de Barcelona, y  Adul- 
„  fo , de Pallars. Se oyeron las quejas del de 
,, Vique , que no quería pagar pensión al de 
„  Narbona, y  se resolvió diferir la sentencia 

para otro Concilio pieno duodenario, esro es, 
de doce Obispos. Efectivamente al otro año, 

„  que fué el de novecientos y siete , los Prela- 
„  dos de Narboiia , Lodeve , Magalon , Be- 
„z ie is , Carcasona, A g d e, Elna , Gerona, y  
„  Urgel (no doce sino nueve) congregados en 
„  Cesseron de Francia , trataron otra vez del 
„ mismo asunto ; y habiéndose determinado 
„  que la Iglesia de Vique no debía ser tríbu- 
„  taria de ninguna otra , el Arzobispo Narbo- 
„  nense en presencia de todo el Concilio , 
„renunció à los tributos;,que?h.a5ta entonces 
„  habia cobrado de Idrllglcsia de Viqúe/1?¿^^ 
dónde consta (fuera  ̂ de esta relación ) que 
Vique pagaba tributo á Narbona? ¿Qué de
recho tenían los Metropolitanos para exigir 
pensión de sus Sufragáneos¿ ¿Por qué el übis.-. 
po Narbonense (ó Metropolitano , ó no ja 
habia de exigir de Vique, y no de las demas 
Iglesias de Cataluña? ¿Por qué el Concilio//í- 
no debía ser de doce Obispos, y  no menos? 

Ilqm. x y . BT ¿Bor
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^Por qué no deben bastar siete para una de
terminación canónica provincial? ¿Porquési 
siete no fueron suficientes en Barcelona , bas
taron después en Cesseron solos nueve, sin He, 
gär á doce ? De rodo esto no puede darse ra
zón alguna fuera del libre alvedrio del inven, 
tor , que asi lo quiso componer, y no de otro 
modo. Y o  juzgó que una invención fué cau
sa de otra. Los Franceses forjaron varios do
cumentos para honrar à su Obispo de Nar- 
■ Bona conia dignidad de Metropolitano de la 
Tarraconense. Los Catalanes para rebatir esta 
■ pretensión de sus vecinos inventaron otras es
crituras antiguas en prueba de que el Obis
po de Viqne  ̂desde el año de ochocientos ochen
ta y seis , en que se restableció su Silla , ad
quirió los derechos y jurisdiciones qué, habia 
tenido en otros tiempos el de Tarragona. l os 
Eranccses por mantener cubierta su propia fla
queza, no descubrieron la de los Catalanes \ pero 
al mismo tiempo no quisieron retirarse de sus 
pretensiones, y  para que prosiguiese el mun
do en tener por cierta la superioridad me
tropolitana del Narbonénse antes de dicha épo- 
t a , inventaron que la Iglesia de Vique ,d ŝ- 
de su restablecimiento, pagó tributo á la de 
Narbona ysin cuidarse de cargar la misma:;pe.g- 
sion sobre las demas Iglesias de Cataluña, por- 

sola la de Vique , según el sistèma de los 
• ßatäiaues, era la émula y rival de la Narbo- 
“̂ hense ( i) . '

DocumefltoV. V . Se sigue por orden chronológico el do* 
cumentó quinto, que es del tenor siguiente :

,, En
( l )  Á ^dirre y Catalani cHados, ^iiartus'ál aíío 88’ 6. c o l. 370. y íi 

toin. n, CoHíiLium Burcinoneme pag. año u o j ,  co l. }p8,
Balucio , M arí4 h 'iipanú* ¡iC.
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En el día tres de Mayo de la Indicion duo
décima , año de novecientos y nueve de la En
carnación del Verbo nuestro Señor, en la 

* Iglesia de San Vicente de Junqueras , Lu- 
”  gar del territorio de Magalon en el Reyno 

de Septimaaia , se juntaron en Concilio ,
, convocados por divina disposición  ̂ los muy 

humildes Siervos de Jesu Christo Obispos 
de Septíinania , España , y Provenza : Ar- 
misto, de la Santa Iglesia primera de Narbo- 

„ na , Metropolitano , Amelio , ,de Ucés, G i- 
„  maran^de Carcassona,Reginaldo,de Bezíers, 
„  Mantigisio, de U rgel, Audgario , de Lode- 

ve , Gerardo , de Agde, liberto , de Nimes, 
Gontario , de Magalon , Benito , de Freyús, 

j, y Reginaldo , de Cavaillon. En este Concir 
„  lio , el Conde Suniario de Urge!, y  sus hj- 

jos, domésticos y subditos , fueron absuei- 
„  tos de la excomunión en que habían incur- 
„  rido por Iiaber negado, al Obispo de Nar- 
„  bona los Honores que se le debían como á 
„  Metropolitano.“  El primer indicio de false
dad que sp observa en cesta relación » es Ja aji- 

 ̂ -áp Sumario ,_pu,es ¿s-
te, príncipei(oprrio noté poco .antes por seme
jante mQtiyo-^ n,o,ilpmd el título Conde > 
ni lf!s »..„Hasta, el . año

'■ ,ind|pJo,.i ,<í9fí ■ ípapla
• ilel: ;foaversion -.da ,§uni r̂Í9. ,.Xi|4ra
■ da tiempo y ríúgar; pues,,en pj; documento se
gundo se ha siipuesto , que el año de oc/io- 
cientos noventa [y 4os , arrepentido, ya ^de^u 
cvlpa , reconoció al Metropolitano NaiSonen- 
se , y mandó deponer en íorma pública á su 
favorecido ebGbispo Selva de Urgel » y aquí»

E fa  des-
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desunes de diez y sute años, sin contar de él 
ningún nuevo reato, se le hace parecer otra 
vez como delínqüente  ̂que pide la absolución 
del mismo pecado. Parece también cosa ex- 
trañaj que firmase en el Concilio un solo Obis
po Español, tratándose la Causa de un Prín
cipe de nuestra nación, y afirmando el mis
mo Relator con generalidad , que asistieron 
los Obisjsos de España. Nótese por fin , la afec
tación con que se da al Obispo de Narbona 
el título de Metropolitano de la primera Igh- 

‘ sìa , para honrarle con toda la preerainencia 
posible, aun según el estilo de nuestros anti
guos Eclesiásticos , que llatnaban á sus Metro
politanos Obispos de la primera Silla (i), 

Documento V I. No es de mayor autoridad el sexto do
cumento en que se apoyan los Franceses ,que 
es un Concilio celebrado en Fuente-cubierta , 
lugar del territorio de Narbona , con asisten
cia del Metropolitano de esta Iglesia , y  de los 
Obispos de Carcasona , Tolosa , Agde, Lode- 
ve , Freyús, Barcelona , Gerona , Vique , Ur- 
g e l ,y  Palíars , para dar sentencia en'un pley- 

' tq -que llevaban éstos dos últimos Obispos, 
‘ -s6bh;térmínos'ó coñfiñes'de sus I)ÍócesÍ5-/ó 
'- pbFtóejoi* decir , sobré todod el Obispado Pa- 
■ liariense , que era dé nneVa fundación, y  ha
bía, sido parte del de Urgel. Estevan Balucio,

; y el P, Mariana;, ponen este Concilio en dos 
'épocas  ̂diversas yemraxúbas ' igúalnlerite '̂ invé- 

ddiífrarias 4 U  verdad; histórica. 
E r  primeto á'quien han seguido los Padfes 
Labbè y Cossart , afirma que se celebró en el

; año
(i) I.al)Lé y Cossavt , Sacrosanc~ 

ta  Ctncilin toui. CsHciiw/t M ti-
¿«/efc<«/r,pag. jij». 520.
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año de novecientos j  once cuyo tiempo iip 
puede verificarse la regencia que se supone del 
•Conde Suniario  ̂ á quien Mariana por equí- 
"•Vocacion llama Seniofredo,porque dicho Prín
cipe no obtuvo el Condado de Urgel hasta 
el año de novecienios y doce , y  no empezó á 
mandar en Barcelona hasta el de novecientos 

.veinte y nueve, en que murió su herinano Mi
rón. Él segundo pone el Concilio cerca de los 
años de novecientos y quarenta , en cuyo tiem
po no pudo asistir, como se dice , el Metro
politano Arnusto de Narbona , que según el 
catálogo de los Obispos de esta iglesia , habia 
muerto veifite y cinco años antes. Es muy creí
ble que los Franceses hayan inventado este 
cuento , como se forjaron otros muchos, pa
ra dar mayor consistencia á su fabuloso siste
ma , tan favorable á los Obispos de Narbo
na; pues no parece creíble, que un píeyto en
tre dos Obispos Catalanes, en tiempo que Ca
taluña no dependía de ninguna otra potencia, 
saliese de la provincia, y, se tratase en Fran
cia. Es sobradó manifiesto en este. aconteci
miento histórico el espíritu galicano de su in
ventor ( i) .

V II. Es apócrifa también , asi por su ti- Documento 
tulo , como por su; asunto.,-.una r carta-sin fe- 
cha, atribuida al Papa > Juan deeimp , que lo 
fué desde el año de novecientos y quince, has
ta el áz veinte y ocho. E l título dice asi : „  Car- 
,, ta á los Obispos de la Narbonense prime- -
5, ra, Reginaldo, de Beziers ; Arman , de To-

íA ip
i l )  M ariana , Hist. gen. de E:~ 

f a ñ n  tom . f. üb. 8 . cap. 5 . p.ig. 
3Í-9. la b b c y Cossa'rt,, Sacrejfi/tcta 
€ertcU¡axoía,9 , Cencilium bíarbinen-

se stnrii p iT . p a j. yfiS. B a lu c io , 
Mare* hispsuiic* líber ^uartuí col. 
Ì79.S
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losa ; Ricuiíb , de Eliia ; Gímaran,de CarCa- 

,, sona ; W ig o n , de GeronajGcrardo, de A g- 
„  de ; Theodorico, de Lodeve ; Uberco , de 
„  Nimes ; Theodorico , de Barcelona ; Jorge , 
„  de Vique ; y Ridulíb ,de Urge!.'“ £l asun
to es alabar la conducta de dichos Obispos, 
porque reconocían por Metropolitano al ver
dadero Prelado de Narbona, llamado A g io , 
y  habían despreciado las pretensiones de Ge
rardo , que sin ser solicitado por el pueblo ni 
por el Clero , ni ordenado, según costumbre, 
por sus Obispos comprovinciales, aspiraba al 
Arzobispado , alegando, para conseguir su in- 
-tento., algunas Cartas Pontificias inventadas por 
■ él mismo. Como eran inventadas aquellas car
tas, asi io es también la de Juan décimo 
se conoce haberla compuesto algún Francés, 
que estaba mal informado, no solo de la an
tigua geografía de Cataluña , pero aun de da 

' de su propia nación; pues extiende mucho mas 
-de lo que debe la provincia que llamaban blar- 
bonense primera , y después de haber supues- 

‘to- que estaban comprehendidos en ella todos 
‘ los' estados’-de Cataluña y LenguadoG »ioini- 
te varios Obispados de entramboCciominíos. 

'El-'Aütb'f bónfundióí de^propósito'Ias das.pro- 
•Vlncras ', formando de ellas una sola'; paraocoíi- 
' seguir su intento de, sujetarlas en lo es.piriitbal 
á una mistfía Metrópoli--(Oí).. , ^

V n r . Otrc) 'doculmeiáto'citanvjQs.-Fikice- 
“sé’s7'§aGadb’'‘(«égikí dicen) del Archivo^ de,Ja 
‘ CatédraCde-íEliiáV'-Ciíbaitant qué en uiv Jugar 
‘ de este Obispado , llamado Fuentes, cerca del

año

(1) I.nbl'c y Cnssai'C ctrados , 
to iij, ¡). Epstcla Joannis Papic de

cimi pag. 5 7 Í.
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año de novecientos q^uarenta y  ííV/í , Áimeri- 

.c o , Arzobispo de Narbona,tuvo un Conci
lio , en el qiuil se decreto , que el Obispo de 
EIna,en todo tiempo y ocusion , tuviese el 
primer lugar y  asiento despuei ,dpi .Arzobis
po de Narbona ; y luego por sentencia del Pon
tífice Romano fueron depuestos los Obispos 
de Gerona y Urgel , aunque inmediatamente 
el Concilio, por singular clemencia , volvió á 
restablecerlos en su antigua dignidad. No se 
expresan los nombres dé los dos Obispos de
puestos , ni se dice ĉ ue delito habian cometi
do : pero se conoce que el Autor tenia pre
sente la apócrifa deposición de Selva , de Ur
gel , y Hermemiro, de Gerona, sucedida, se
gún las fábulas de Francia, en los años de ocho
cientos ochenta y siete  ̂y noventa y  dos , y coa 
insigne anachrónismo la atribuyó , por falta de 
reflexión , á un Concilio Eleneuse del ano de 
novecientos, quarenta y siete. Otros tres articu- 
Jos muy inverisímiles nos presenta la misma 
relación. El ;primero : que e%.l ŝ Actas de. ijn 
Concilio , en que se trató de exáltar á los. dos 
Obispos de iSarbona y Elna,no se diga ha
ber asistido ningún otro Prelado, fuera de los 
dos , que trataron su causa propia., y deter-, 
minaron su.propia.exáltacipn. E l segundo : que 
el Obispo dpfElna ,..sia ser Metropolitano, ni 
ocupar una Silla mas antigua que otras, hu
biese de ser preferido á tocos los Obispos Es
pañoles y FranceseSjde Cataluña y Lengua- 
doc» El tercero i que el Concilio depusiese á 
dos Obispo;', y luego volviese á colocarlos en, 
las mismas Sillas de que los habla echado ; 
porque, ó no eran penitentes, y no se .Jes de
bían restituir sus antiguos honores ; ó lo eran

y
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se Ies podia dar alguna otra penitencia, mas 
no el castigo de la deposición ( i ). 

lito- - IX. Pasan adelántelos Franceses en su pre-
• tension , y citan por nono documento im di- 
'ploma de los Condes, Raymundo y Ermescii- 
de de Barcelona , que en el año tercero del Rey 
Lothario ¡ novedefitos cincuenta y siete de la en
carnación (como se lee en dicha Escritura) 
volvieron á fundar la Silla episcopal , que ha-

■ '■ bia tenido antiguamente lá Iglesia de Rota. La 
•antigüedad de este Obispado, y su nueva fun
dación , son artículos de que no se halla me
moria en ninguna historia legítima y digna de 
fé. Pero sin esto, de las mismas personas que 
se nombran en la relación , puede colegirse la 
falsedad del hecho , porque en el año de iior 
vecientos cincuenta y siete, que fué el tercero 
del Rey Lothario de Francia, Raymundo el 
de Barcelona , no era Conde todavía , ni esta
ba aun casado con Ermesende ; y en el añp 
dé novecientos noventa y  tres , en que R ai
mundo y Ermesende obtuvieron el Condado 

'por miierte-dc Borrello , ya no era Rey Lo
thario , ni su hermano Ludovico , y obedecían 
'los Franceses á Hugo Capeto (a), 

nto X/ EF décimo documento en que se fun
dan’ los Abogados de la Sede Narbonense , 6s 
una sentencia , ó decreto dei tenor siguieiire 

‘con fecha del año de mil diez y siete : „  Yo 
Aimerico , por gracia de D ios, Arzobispo de 

V,-’Narbona , informado dei pleyto ejue se ha
• „  moVldo' por la institución del nuevo Obis*

( i )  I-os cit.icÍDS Labbí y .Cos- 
s a lt  , CoiciU'/.m Helir.sn/e Imiiriím 
in Fo/itiirjix Í í i  A g u ir r e - y
C»raiaiií > CiUectío 7nax¡r/i,i Cínci-

toiii. 4. i>ag. 3S0.
(2) Balucio . v tt . S3»*

nuiii. 95. /nj/íiH»» 
tus Ritensis i>ag.' S/>.
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,, pació Bisuldunense ; p!'eb por uña parte el 

indito Conde de Besold', Doii BeVnardo,/^ 
j, sus Coadjutores los Condes Gaufredo y Bor. 

■ „ relio , procexen la fundación ; y por otra par- 
,, te Mitón, Obispo de Gerona, alega sus de- 
„  rechos antiguos sobre la nueva Iglesia : pong6 
„  paz entre los picyteames , dcterminaiidö que 

el nuevo Obispo goce de los privilegios 
.„ le  ha concedido el Póntftice'Ro'mano , pferö 
„sin  detrimento ni menoscabo de Jos dere- 
„  chos del de Gerona jen  prueba y señal de 
„cuyos derechos la Catedral de Besafú , pa- 
„  ra sí , y  para-sus Iglesias sufragáneas'v to- 
,, mará dd Obispo de Gerona el Sagradd 

■ „ Chrisma , y en las visitas, diocesanas le dá- 
„  rá alojamiento , cabalgaduras , y  ■ criados.*̂  
¿Con qué derecho-se le puede quitar á ua 
Obispo la autoridad de consagrar eí Chrisma 
y distribuidlo '4 sus ParráqiuaS?!'¿ G6moí ebefei- 
bie qué un'Obispo haya de depeiidef Hê t̂rc», 
y estar sujetó á slis visitas, sin-ser Sufra^a-
neo suyo? ¿duándo jamas se ui»ó , que Ua pe
queño Conde , como eí de Besalú , tuviese 
otros Condes subalternos llamados Coadjutó- 

-res? ¿N i aun en los nombres deG aufridoy 
Borrello , que se dan á dichos Coadjutores , 
hay mucha verosimilitud , pues en el dipiórna 
de la fundación de dicho Obispado > en que 
pusieron sus firmas los Subalternos del Con
de , sedeen los nombres del Mayordónio Ade  ̂
mero , y de los Vizcondes Daimachio, Guí- 
lleimo , y P'etronio , nías no los de Gaufre- 
do y Borrello. En suma , el decreto de Ai- 
merico , Obispo  ̂de Narbona , nos da sobra
dos indicios para que podamos tentrlp por 

T o m . X V »  ■ : G g , . apó-
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apocrifo XO*

DocumentoV. XJ^/:JEsteyan Brincio enei libro quarto’ d,e
XI. .la,5^arca_Hispánica , alega leii favor del Obis-

.po.d,e Narbona, dos cartas de Urbano segnn* 
■ do , dirigidas á su Nuncio Rainerio, y al Obls* 
5po de Vique , Berengario , en los años de mil 
■ j)chentay nueve y j noventa y uno-,y en la Co
lección de Documentos antiguos añade otra, 
Qiie escribió, .el mismo Papa con la primera 
fecha à los Condes Berengario, de Barcelona i 
Ermengaudo , de Urgel ; y Bernardo , de Be- 
salú í yjuntainente á todos los Obispos,Viz- 
.^dnde?, JSIobles, ,y , .Señores, asi Clérigos , co- 
jno Seglares, ídci.é: Provincia Tarraconense y 
Barcelonesa. Dice, en estas carras el Pontífice 
Romano , que quatrocientos años antes, ó á Ip 
menos, trescientos y noventa , que es decir en 
.el añó de, seiscientos y  noventa , <5 lo mas tarde 
ĵsn ^eUde. setecientos con motivo de, haber en- 

,trado. ios Moros en Tarragona , ¡ y destrui'db 
-aquella; Iglesia , todos los Obispos de Catalu
ña, con general aprobación del pueblo , se.su' 

Jetaron espontáneamente al de Narbona , reco- 
-QQpiendolo.p.Gr .suiMetropolirano. Urbano se- 
'gundó eiV'esta, reiacioii bi^tórica que nos;,da, 
,no debe considerarse como Papa, sino coitío 
un escritor particular, que facilmente pudo ser 

■ engañado y engañarse , del mismo modo que 
.q.ualquiera otro. Efectivamente en lo que dj- 
-;^_i; ĉerca,:de ,1a irriipcion de los JVÍoros'»,y cai- 
-da.de Tarragona^ su equivocación es -.muyuQ- 
■ table , porque según consta de toda la segui
da de la historia, los Mahometanos no ven-

, ele»

(r) Baluci'o cltacio , luiai. 177; 
I7Í., 1 7 Í . ^ctA  Narbtnensif ^rcbii~

pag. too;. Jt09. JUI.
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cieron k Don Rodrigo en A n d alueiahasta 
aho de setecientos y once , y  se ociiparoa des
pués en otras guerras y conquistas por ma
cho tiempo , antes de poder entrar en Cau-, 
luna. Como se equivocó en este,ppAto rhis- 
tórico , mucho, mas facilmence pudoyeng '̂ñár- 
se , siendo Francés, en. el asunto del Arzobis
po de Narbona.cuya superioridad , respecto 
de los Obispos de Cataluña, era objeto ,de mu
cho empeño para la nación Francesa, X.p;í?jér- 
to es, que. 'desde el año dQ. setecientQS.y onte 
en qiíe , empezó el dominio de los’ Moros en 
España , hasta el de mil y ochenta y ocho , en 
qt-ie, subió Urbano ,á la Silla de San Pedro ,, 
se .pas3.ron trescientos setenta y  siete años \

n.o presentándonos tan largo pi^zo d îíieni-. 
P0j»jngu.nf0í;fp idQeumentQii.segufQ^deifia su
perioridad que quisieren dar los Franceses .á,su.
Obispo de Narbona, no puede tenerse por.tes
timonio de, autoridad el del Pontífáce Urba
no segundo , tan distante. ;dc ,aqneUo.s .jíieux- 
PAs (í)- .  ̂ jv, \í\;í , noiO/;ra&oa!:í

XIL Mucho.-menosr fuerza debe ■ hacernos Document» 
la Memoria publicada:pof el P. Risco, cbn'el XII. 
título de Sentencia dijinitiva ,_dadá en elCon^ 
cilio de San Egidio.  ̂ en, vista-de la querella.'qua 

presentò Berengario, Obispo  ̂ Tarrag^na^  ̂
íra .̂eiide. .Narb<ma,.rlL% Mempriál éri>fbífmá de 
carta, es, del tenor' si'guientei : ,,'.GUaltèro-vGbìs^
„  po de Albano., Cardenal y .Vicário de la San̂
„ ta  Romana Iglésia , á Berengario , Conde de 
„  Barcelona , a] Cónsul Raymundo , su sobrir 
n n o , á. todos los .demás Príñoipes ,,;y mlíGÍ^

" i  : .|  r  , . e o - i v u l  ; ) i ,  m

(t) "Bzhscio y Mar-ie* hlipanicii li~ 
ter quxitus al año 788. col. j4 j, 
Ceilteti» ver. manimeitreruní aum.

j o j .  Ephreld V rh d h Í'ú iu h Ú -'y iet  
1184. ,. r , _____  '  *
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ró y-Eùeblo de Tarragona , perpetua salud 

„  en el Señbr; Hemos tenido Concilio en San 
j,- Egidio , con asistencia de los quatto Arzo- 

bispos, de Arlés » Aix , Narbona , y  Tarra- 
i/goná, y jd e  sus respectivos Sufragáneos  ̂ y  
jvAbadesr Bisesta Junta , Berengarib" Obispo 
„  de Tarragona, nos ha echado á los pies, co- 
,> mo inútil, el Privilegio Pontificio de Obis- 
if-po -Metropolitano, dadole por el Papa Ür- 
„  b'áíio segundo » alegando, que por el sólo mo- 
„  rivo'de haber querido usar- de ditho privi- 
;; legio , 'el Arzobispo de Narboná lo habi.a 

mandado prender , y tenido en la cárcel por 
„  algunos dias. Con la autoridad y prudencia 
,, de los Padres , se han pacificado los dos Ái> 

zdbkpos ; y el de-Narboiia-ha reconocido  ̂
,vy  confesado 3-q̂ ue ^realmente mo tieiaé' deré* 
»lŷ cho sobrefía Iglesia ^Tarraconense , piles so'-, 

lo lo tuvo para el tiempo en que estaba 
destruida y sin Obispo. . .  Se celebró el Con* 

,vciib  y-dós\ de h
„  Encarnación , mil ciento y treinta Era,-

f̂frirpiíhtay '̂pre-¿: dx̂ ‘ rCynado  ̂dé Felipe.“ Es- 
Éasífeohas -plídidfan- dár-mucho que sospechar 
áGe’rbá'- de Ja ÍCgirimldadV de la ielación , pues 
un -̂Ca'fd'enal, -ISunGÌò TOñtificio, y Obispo de 
Albai?<»''pno cíebiá contar los>años por los del. 
reynadohder Eélipé'-de Ftancia^^Vy.mucho 'nlé- ' 
atísjCpOKdbs'^ l̂a ,Eta-'espa’nol¥ , ni debía orili- 
t-hr̂ -íoS' de fe IndícÍpii ,■ y  del .Pontificado dep 
Papa, qué son ios que nombraba y nómbra
la Tgleda Romana. P̂ eró aun supuesto que da 
relación sea leg-ítimah y qué-realmente en Franr' 
eia ,se tuviese Cortéñio, y se hubiese allí re
ferido como cosa cierta , que el Arzobispso de 
Ñarbona quando entraron ios Moros en Ca- ,

la-
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i'alnña, habla obtenido los honores de Metro
politano de la Tarraconense qué fuerza po- 
dria hacer en el aibunal de la crítica en asua« 
10 favorable á la Iglesia de Narbona, un Con
cilio celebrado en tierra de Francia , por Obis
pos Franceses , por un Nuncio de un Papa 
Francés, y unos quatro siglos después del he
cho de que se trata? Puede llamarse absolu
tamente causa desauciada y perdida , la que no 
tiene en su favor, por quatro siglos enteros, 
ningiin documento positivo , por mas que la 
defiendan los Franceses con el mayor einpe- 
ño (1).

I L U S T R A C I O N  XXII.

D O C U M E N T O S  A P O C R I F O S
(n ^ue fíinda la Iglesia de Vi/^ue sus pretensiones 

sobre el Arzobispado de Tarragona.

I. son vanos é insubsistentes los Razones que
dereclios de la Iglesia de Narbcna sobre la a l e g a n  los 
Tarraconense, asi también lo son los que ale- Obispos de 
ea Ja de Vique por el mismo fin , prete odien- '̂9̂ <̂ "prue- 
00 que desde el ano de su r es t abl ec i mi e nt omet r o-  
(jue fué ú-á€ochodentos k'henta y seis , ú oehen’‘ polítana. 
ta y otiló i ó-k lo menos desde el de novecien
tos y setenta , ó setenta y uno yO\uc es la fecha 
de la Bula de que luego hablaré, sus Prelados,
•muque residentes en Vique , tenían el título 
y honores de Metropolitanos de 7'arragona;?
Los documentos y motivos en que se funda

es-
( 0  R i s c o , t o a i .  iS .  A i i e n a i z  i S . y a g .  í p y . y f i g .
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esta pretensión , no tiene bastante fuerza pa* 
ra afianzarla, como se debiera, por mas que 
la sostengan escritores muy respetables ( t).

II. Dicen por primera razón , que el Obis
po de Vique tenia comprefiendida en su Dió
cesis una parte del antiguo Obispado de Tar
ragona. Pero este no es motivo para consti
tuirlo Metropolitano , y heredero del Arzobis
pado Tarraconense: lo primero , porque para 
suceder« un Obispo no basta conseguir algunas 
de sus Parroquias, ó una parte subalterna de su 
Diócesis, qualquiera que sea ; es necesario ob
tener su Iglesia Catedral, y ocupar la Silla de 
su residencia : lo segundo , porque si al Obis
po de Vique. tocó una parte del Obispado Tar
raconense , porque era confinante de su Dió
cesis , tocó también otra parte, por el mismo 
motivo , al de Barcelona; y  asi esta razón, ó 
Jes daba á los dos igual derecho á la digni
dad Metropolitana, ó no lo daba á ninguno 
de ellos : lo tercero  ̂ porque en caso de ha» 
ber de aspirar alguno de los dos al título de 
Metropolícaiio de la Tarraconense , mas moti
vo  tenía el de Barcelona que el de V ique, 
porque Barcelona era capital de provincia,y 
Vique ciudad subalterna; y porque la prime
ra , respecto de Tarragona , está mucho mas 
vecina que la segunda. La época en que se 
pone la restauración del Obispado de Vique, 
es‘ la; misma en que el célebre Conde de Ca
taluña j Guifredo segundo, recobró de Jos Mo
ros Ia"Ciu.dad ,d.e Barcelona, y restableció en 
ella la: Córte y  el. Obispado. ¿Cómo podrá

creer-
f í í  Véase Balücio , M n f c x  hit- 

fx/uiex M e r  qudriui al año SS6 . col.
Í 7 0 -  a l  a ñ o  9 7 0 .  c o l .  4 0 J . D ía g o  
M a r ia n a ,  F l o r e e ,  y  o t r o s  m u ch o S í
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creerse, que ei Conde Guifredo , al mismo 
tiempo en que estaba tan gozoso por la con
quista de Barcelona , y tan ocupado en engran
decerla en lo espiritual y temporal , quisiese 
poner la Silla ^'letropol¡fana de Tarragona en 
la Ciudad de Vique , subalterna y distante , 
mas bien que en su propia Corte , ciudad ca
pital, y mas vecina? Yo no digo que diese 
semejante honor á Barcelona , porque no hay 
fundamento para decirlo : pero si no lo dio 
á esta Ciudad, no lo daria por cierto a la de 
Vique , ni á ninguna otra de su Principa
do (0-

l i l .  Pero los. Autores que , desconfían de Razón II. 
poder asegurar á la Iglesia de Vique , desde su 
restauración, el título de Metropolitana , tie
nen por ép̂ oca muy cierta la del año de no- 
vícientos y setenta.  ̂ ó setenta y uno y en que el 
Conde Borrello de Barcelona , hijo de:Sunia- 
rio, habiendo ido á Roma (según cuentan) 
por devoción , con Hatto , Obispo de Vique, 
y con el célebre Monge Gerberto, obtuvo del 
Papajuaii decimotercero, que puesto que no ha
bía esperanza de restablecer la Iglesia de Tar
ragona , destruida por los Moros, se diese á 
Jos Obispos de Vique el título de Metropo
litanos de la Tarraconense; proyecto en que 
el Pontífíce convino,, según consta por dos 
Bulas de dicho: año, publicadas por los Pa
dres Floiez: y  Risco,; la primera destinada ex
presamente para autorizar la translación de la 
Metrópoli, de Tarragona á la Iglesia de V i
que ; y la segunda dirigida al nuevo Arzobis
p o , para encargarle la administración y gobier

no
( i)  VeiieliEspanay4 r4Íielih, i .  nmn. laS, 7  l iS .j .  miih. 17. y 184^
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no dé III Iglesia de Gerona, cuyo actual Pre-^ 
lado por ser^meoflto, y por no haber sido ele
gido canónicamente , no merecía la mitra que 
le habían dado. Puede ser muy bien que to
do esto sea verdad , porque siendo Hatto va
rón muy docto y muy amado de Borrello , 
es fácil que este Conde le procurase los ho
nores de Metropolitano de Catalufia , aun sín 
tener para ello tanta razón y derecho como el 
de Barcelona. Pero lo cieno es que el Plan no 
tuvo efecto, como lo confiesan Estevan Ba- 

-lu-io , Juan de Perreras, el P. Maestro Florez, 
y  otros muchos defensores de las dos Bulas 
árribaMichas , porque realmente los Obispos 
de Vique,aun después de esta época, prosi
guieron siempre en firmarse con el simple tí
tulo que tenían antes, sin tomar jamas, no so

do el de Arzobispo  ̂ no era recibido en 
nuestta Iglesia , pero ni aun el de Mctropoii- 

[panos. La dificultad está en averiguar el mo
tivo porque eÍ Conde Borrelio , aun con to
da la aprobación pontificia , no pudo obtener 

-que fuese reconocido el Obispo de Vique por 
-Metropolitano de Cataluña. Todos los escri
tores^ que trataron de este asunto, no solo los 
'Franceses , pero aun los Españoles, lo atribu- 
yéiiá manejo del-Arzobispo de Narbona,que 
por sus derechos ó pretensiones antiguas, se 

-opondría á la verdad. Yo no veo probabi
lidad en̂  esta conjetura, principalmente en las 
• óiígunstáncias del Conde ‘Bo r̂rello , que se des
prendió enteramente de todas las ataduras con 
la Corte de Francia, haciendo alarde de sus 

■ dereclhos de Soberanía, apropiándole los títu
los de Príncipe y Magestad , quitando ú los 
Qpisp.os y Monges Jos privilegios que les ha

bían
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bían dado los Reyes Carolinos , y  desprecian
do enei  mjyor aprieto, paia no depender de 
Prancía en la mas minima cosa, los socorros 
<jue quería darle Hiigo Capeto contra los M o
t o s  que se habían ; apoderado de Barcelona. La 
época memorable en que toda Cataluña, si
guiendo las huellas y exemplos de su genero
so Príncipe , trabajaba con el inaydr empeño 
en humillar á los Franceses , no era sazón opor
tuna , para que el mismo Príncipe , empeña
do entonces en honrar al Obispo de Vique 
con el título de Metropolitano , cediese á las 
instancias del de iNarbona , y despojase de la 
primera dignidad eclesiástica á un Prelado Ca
talán , y amigo suyo, para revestir con ella i  
■ tm Obispo Francés. Añádase á esto , que par 
ra dar algún apoyo á la conjetura , debiera an
tes probarse que - el Obispo de Narbona tenia 
realmente los derechos que se le atribuyen*, 
y ios había alguna vez excrcido :lo  qúal, por 
mas que se diga , de ninguna manera puede 
probarse, no quedándonosmingüii documen
to seguro de semejante exercicio, y constan
do antes bien lo contrario por el mismo he
cho de que se trata ; porque si el Conde de 
•Barcelona pidió un Metropolitano para Catar 
luña, y el Papa lo instituyó, sin queí'él Gón- 
de en su petición , ni el Papa en su Bula ; ha
yan hech© memoria del de Narbona , ni de 
otro alguno, es prueba evidente .de que su
ponían entrambos 4 Cataluña sin Meif'O^bU- 
tano , y no reconocían exercicio ni derecho 
alguno en el Narbonense. Me parece mucho 
mas naturar y creíble , que la opinion contra 
•Vique naciese del Obispo de Barcelona, por 
los deh: chós que reralméni ,̂Xehw esíaXíu^ 

Tom. Hh co-
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com o' ea^hal y corte, y como mas veclhá 
por; su siuiacions  ̂á la antigua Sede iarraco- 
fíleme. Pero de qualquier modo que esto fuer 
.se , lo cierto e s , que el Prelado de Vique ao 
consiguió la dignidad á que aspiraba , ni se 
intituló jamas Arzobispo n¡ Metropolitano (i), 

Razón n i.. IV . El tercer documento que citan los der 
fensores de Vique , es la siguiente carta de ür- 
banO: segundo , dirigida á los Príncipes de Car 
taluña con fecha de primero de Julio del ano 
de mf7 ochenta y nueve. ,, Habiendo venido á 
.„ Roma (dice, el Papa) Bereiigario , Obispo 

de V ique, ¿ informándonos de los antiguos 
derechos y. privilegios de su Iglesia  ̂ Taita- 

Si tonense , os exhortamos , que empíeis vues« 
tro poder y dinero en restablecer la antigua 

„  Catedral de Tarragona j para cuyo efecto, á 
los que en lugar de ir á Jerusalen , ó era- 
prender otras santas romerías, concurriesen 

>,= á digho lesíableciraiento, prometemos y con- 
cédemos’todas las indulgencias de semejan* 

„  tes peregrinaciones, como si las hubieran he- 
C.ho. Nosotros, en caso que el Obispo de 

.,>iNarbona no pueda probar canónicamente , 
3beg>hra:lglm:-prlvilegÍo Pomiü.cio, los derechos 
.,.,!que:, pretende'tener sobre la Iglesia Tarra- 
^jCoiiense, libres de toda querella, volverer 
..„ inos á condecorarla con su antigua digiib 
.j» (Jad., yooncederémosdos honores del Palio á 
^^ny,e&troíherm,anc.Bej:engaiiod.‘ Esta Bula de 
..tfeh«iíó:,!4.egdndQ;j;bo: prüLeba jOtra cosa , sino 

/. i 'qtieO! j

r )  B i l u c ¡a 'i . ‘Marc/t bííf’am'c*
quurtHí 3 l  sno <»7 0 . col. 40;,

■ i'iiJ'tci'as , Histoire générale d‘  Et- 
fa g n i  tom. j .  iig lo  j o . ai año 972.

BIor«z y  K i $ c o  ,  E s p a ñ * - s i n u n t .  [ -

■ . ; 
tomo i j .  tr.itado 6 u  cip . 

■ 4. pag. T02. y SI", toni'. 2S. .“̂ p ta ' 
dice t. p.ig. 15,1. Veasc la Esp^éa 
^ r a ù e  l ib .  I .  n m ji. l y j ,  t i t ' .  1 .
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que á fines del siglo onceno, quando ya los 
Franceses habían revuelto 7 pervertido núes* 
tra santa disciplina eclesiástica, y tenían en.Esv> 
paña tan escandaloso poder,.tornó esta ocasión 
el Obispo de Narbona, para hngir.:;razone5 yl 
derechos antiguos sobre la Provincia Tarraco
nense , y el de Vique pensó poderío rebatir 
y vencer con sus pretensiones contrarias, GbT. 
sérvese que la misma Bula Pontificia iiídicá, 
con la mayor claridad , que .loS:, Obispos de;
Vique no habían tenido hasta entonces.el AÍ-' 
tulo de Arzobispos de Tarragona : lo prime-, 
ro , porque Berengario, ai mismo tiempo.que- 
lUpia suj'a la Iglesia Tarracpriense por la pOE-¡ 
cion de ella que .tenia;,.?üp,ofie,,qiid.efiton-¿
¿es ,no era, Metropolitai?a^, ¡paesi Siipiítía. al-PaHr 
pa , que la eleve á los antiguos honores : lo 
segundo, porque el Pontífice , hablando da- 
Berengario , y de la petición íqqe ^eohabiá her 
chü , lo llama simpIemente;()¿íV/'(? V/^u^ySUt 
darle otro tkúlo cmas ho'ntQSQj ; Joi.:ifercero / 
poj¿que dice el misín.p. PapaVqiísíen'.dasO'quc 
se. restablezca Ja'Silla de Tarragona-, Ja êleva-i 
ra ai grado de Metropolitana., y dará el Palio 
al Obispo Berengario i que es’prueba eviden
te de que este Prelado no tenia todavía el tí
tulo de Arzobispo, ni su pordon de Iglesia 
Tarraconense el Oe Metropolitana (i).

V . Después de dicha carra , el mismo Pon- -o -r-ir 
tiíjce Urbano escribió otras, en que ya le lla
ma ÁizoDÍspo de Tarragona; y como á tal lo 
reconoció aun su mismo rival, el de Narbo- 
n a , en el mismo Concilio que celebró Guai*

Hh 2 te-

(1) Balucio ,  fe f-  w<". d¡ ad.P/octrtf JPrty^tU Titrrteann-
E^tsP.'Vrbaui íCcM- ' ‘V \  ;
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, Nuncio Pontificio , en el año de fnìl 

noventa y  dos , como dixe en el número do« 
c^-'<lé ia Ilustración antecedente. Pero to-' 
<k>:< esto no prueba derechos antiguos : prue
ba -’Solamente , que eii' los últimos años del' 
siglo onceno , se restableció la antigua Silla 
de Tarragona , y  fué colocado en ella Be
rengario , que con codos los derechos que. 
Jiiegaba, no habla tenido hasta enrouces otro 
título , sino el de Obispo de Vlque Y debe 
aun en esto observarse , que la exaltación de 
Berengario se hizo en tiempos muy revol
tosos , y  con la menor legitimidad en lo 
político , pues estaban entonces divididos en 
dos facciones los ánimos de los Catalanes, 
reconociendo los mas al legítimo Conde , qué’ 
era el niño Don Ramon Berenguer tercero , 
y  otros muchos á su tio D. Berengario, Prínci
pe intruso y legítimamente proscripto y 
desterrado ; y Berengario , Obispo de Vique, 
y  'el Papa Urbano segundo j eran entrambos 
partidarios del falso Conde , y con él tra
taron el asunto , y con sola su autoridad lo 
concluyeron ( i) .

j .

ILUS-
-•?r) A 'c a n se  Balucio ,  F lo te z  , y  <¿ én el  lib . i .  de U
2Í.SCO en la í.lu g a re s  citados.' 'Tea- ée el nmá,. 50a, - '  '
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I L U S T R A C I O N  XXIII.

N O  F U E  L U D O V I C O  P I O ,
ni Cario Magvo su ^adre , el instituidor ds 

la 'vida reglar de nuestros Canónigos.

I. -¿Lía institución de la vida reglar dé Documentos
nuestros antiguos Canónigos, es uiia de las-falsos en prue- 
niuchas cosas de que se glorían los escrito- ‘»sti-
les íranceses con su acostumbrada jactancia , nuestros
aprovechándose de la sobrada modestia , con C a n ó n i g o s  
que nuestra nación suele sufrir la índiscre- Reglares. 
Cion y vanagloria de los extrangeros. Atri-'
huyen dicha institución al Emperador Garr 
lo Magno, ó bien á su hijo Ludovíco Pió , 
que en vida del padre era Rey de Aqiiitania, 
y tenia algún rnando en Cataluña : p̂ ero los 
documentos que citan en prueba de su preten
sión , no convencen el asunto , porque , ó son 
apócrifos y de ninguna autoridad , 6  se oponen 
á noticias históricas mas antiguas y seguras (i).

II. El primer documento es un Concilio Documcnul. 
de Barcelona , que en el año decimotercero
del Rey Roberto de Francia, mil y  nueve de 
Ja Encarnación del Señor , y  iñíl y  qUarenta 
y siete de la Era española , con acuerdo y 
aprobación de los Condes Raymundo y Er- 
mesende , y de los Obispos Ethio , de Barce
lona ; Arnulfo,de Vique ; Othon , de Gerona; '" 
Salla, de Urge! ; y Oliva , de Eína, restable
ció en la Catedral la vida canónica, institui-1 
da en aquella Iglesia por Cárlos el C a lvo , y

su

- J.

( i)  Veass cu d  lü>. a . ¿e  ía £ip»^a A r a te  «J nsm. i $ f .
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su hijo Ludovico Balbo , según consta por im 
diploma de este segundo Rey , del alio de ocho- 
tientos setenta y ocho. Q.uatro cosas son dignas 
de,reparo en esta relación. La i.'- : que en el.Ia 
no se habla de Cario Magno , y Ludovico 
Pio , á quienes atribuyen los Franceses la ins
titución de nuestros Canónigos Reglares, si
no de Carlos eí Calvo,  y Ludovico Balbo, 

- que son muy diferentes, y de tiempo muy 
diverso. La 2.̂  ; que no se habla de institu-  ̂
cion de vida canónica en general , que es lo 
que pretenden los Franceses , sino de la ca-. 
nónica de Barcelona en particular, que pudo 
muy bien ser fundada por algún Rey de Fran
cia, sin ser la primera de nuestra nación. La 
3.̂  : que el testimonio del Concilio de Barce
lona es de muy poca autoridad para el asun
to histórico de que se trata , asi p>or haberse, 
celebrado un siglo y medio después de la edad 
de Cárldis el C a lvo , y dos siglos después de 

' Cario Magno, como también p>orque en el tiem
po de su celebración estaba ya inficionada Ca
taluña de muchos perjuicios franceses.La 4..̂  :• 

. . . . .  la fundación de la canónica de Barcelona,
que se atribuye á Ludovico Balbo, hubo de, 
ser ,, ó meramente proyectada , ó bien de muŷ  
poca substancia , porque de allí á sesenta y seis- 
años ,en. el de novecientos quarenta y quatro, 
mandaron construirla á sus expensas el Conde 
Suniario., y  su muger Richilde (1).

DocumefttoII., ÍII, El segundo documento á que dio lu
gar Bstevan Balucjo en su Colección, es del 
tenor siguiente ; Y o  Ermengaudo , Obispo

Ágiiiri-e y C atalan i, CoUec- 
tìa máxima CoHcliiorur» toni. i.Can- 
^tntut a^ud BurciiiMem pag. jStf,

. _ » dSf
» alu cio , CoUectia veterum mitin-' 
ntntoTitm nmii. g i .  y x?í. pae, 
h l '  Y 969,



I l u s t r a c i o n e s . 247
„  de Urgel , en el dia veinte de ’Noviembre 
„  del año christiano de mil y diez , con noti- 
j, cía y aprolxxion de Sergio , Pontífice Ro* 
„  mano, de Prmengaudo, Arzobispo de ISJar- 

bona , de nuestros Condes, Ryymundo y 
Ermesende , del Conde Guifredo , de los 

,, Canónigos de esta mi Iglesia , y de mu- 
„ chas personas nobles de uno y otro clèro, 
„  establezco en esta Catedral, según el pro- 
„  yecto del Obispo Salla, mí tio y antecesor, 
„  la vida canónica reglar, de que fiié autor 
,, y o denador, después de la apostólica ins- 
„  titucion , el gloriosísimo Emperador Ludo- 
„  vico; y  para este efecto señalo varios ha- 
„  beres mios , asi hereditarios, como episco- 
„ pales, cuya donación confirmaron todos ios 

siguientes con sus respectivas firmas : El 
,, Cunde Marques Raymundo (de Barcelona): 
„  Ermesende , su muger , viuda del Conde 

Ermengaudo (primero de Urgel) ;  Ermeii- 
,, gaudo (segundo de Urgel) hijo suyo de ine- 

ñor edad : el Conde Guifredo (segundo de 
,, Cerdaña) con Guisla su muger : Soniario , 

y Erraengaudo , entrambos Condes de Pa- 
l l ar s e l  Papa Sergio de Roma: Ermengau- 
d o ,-Arzobispo de Narbona: sus Sufragáneos 

„  nacionales, Adalberto , Carcassense ,-Mofrc* 
„  do j Birerfense, Pedro', M agalonem eFro- 
„  türio , Nemausense,Estevan , Agatense, Ari- 
„.balo , Veccense , y Raymundo , Tolosano : 
,, liltdiirmcnte sus Sufragáneos Españoles 
„xiro , de Gerona , Bur'rdio, de Vique ,.Déus- 
y, ded it, de Barcelona , Aymerico , d e . Ribas 
„  güi'Za, y el que está en la parte citerior de 
,, ios P in V o r, Oliva de Elna.“ El inventor 
de esta escritura manifiesta por una parte su

pg-
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poca instrucción , y por otra su espíritu ga
licano, Es mucha afectación la de nombrar 
expresamente los Sufragáneos Españoles del 
Arzobispo de JSÍarbona , no habiendo teni
do jamas este Obispo ninguna jurisdidon en 
España , según he demostrado de propósi
to mas arriba. Es poco verosímil , que el 
Condado de Pallars tuviese dos Príncipes á 
un mismo tiempo; y menos verosímil que es
tos fuesen Soniario y Ermengaiido , en tiem
po que lo era Raymundo , hijo menor de 
Ermengaudo, como queda probado en la Ilus
tración decimatercera. Es incoherencia el su
poner que fírmase Ermengaudo , Conde de 
Pallars  ̂que es el mismo que tenía el Conda
do de Urgel ; después de haber dicho que fir
maron su viuda Ermesende, y  su inmediato 
succesor Ermengaudo , el niño , dos pruebas 
de que había muerto el arriba dicho. El po
ner al Obispo de El na en la parte citerior d̂  
los Pirineos i Qs prueba clara de que el Autor 
de la Escritura no fué el Obispo de Urgel, síng 
algún francés, porque Elna , respecto de Ur
gel , está en la parte ulterior, y solo está en 
la citerior , respecto de Francia. Estas reflexio
nes dan mucho motivo de sospechar, que la 
escritura es apócrifa, y que su inventor , co
mo natural de Francia, quiso atribuir la ins
titución de los Canónigos Reglare« á Ludo
vico P ío , para dar esta gloria á un Príncipe 
dèi su-nacion.(i).

IV . Estevan Balucio ,que publicó la antece
dente escritura de la Catedral de Urgel, del año

de

( t) Balucio ,  CoUectí» veterum institutifiie v it*  ctnnK A  pag. 974. 
•»«íMíweWíri*» n u ». i ó j . Cúrta d f  ■ ■ ’
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de fnii y diez, añude otra de la misma ìglésLt 
con fecha del de mil /  quarenta. „  El Rey 
,, Ludovico de Francia (se dice en ella) si- 
,, guiendo el exemplo de los Aposteles , qua 
„hacían vida común , instituyó un lugar en 
„que los Ministros de la Iglesia viviesen y 
„  comiesen juntos, y se le da el nombre de 
„ Canónica , porque en él se observa el Cá- 
„ non , ó Regla Eclesiástica. Yo , pues, GuF 
„ fredo , Arzobispo de Narbona , con aproba- 

cion de Doña Constancia, Condesa' de la 
„ tierra Urgelense , y  de su hijo niño , el Con- 
„ de Ermengaudo , confirmo todos los bienes 
„ que tiene dicha Canónica en los Condados 
„ de Ürgel, Confient, Rosellon, Cerdana , Pa- 
„•Ilars,y Berga, &c.“  SI-esta escritura no es 
apócrifa, puede á lo menos tenerse la prime
ra cláusula por añadidura moderna de algún 
Francés que quiso honrar á su Rey Ludovi
co , atribuyéndole la fundación de la Canóni
ca de Urgel.- Pero aun dado que la cláusula 
sea legítima, nada se-eoncluye- en favor delà 
opinion de que se trata , porque pudo Ludo
vico fundar en Cataluña una Canónica parti
cular , sin tener derecho á la gloria que se pre
tende atribuirle, de haber instituido'en gc- 
nerah la vida ’ reglar dé 'iíiaéstroS' '̂CanónigoSi 
Obsérvese quari dìvd’sàtóétìfPe íiáblá-fii êïi eFmls- 
mo asunto está escritura;, y là antecedente. Es
ta dice en particular, que el Rey de Francia 
fundó ia Canónica de Urgel j y  la Otra en ge
neral que instituyó la vida reglar de los Ca
nónigos : Ja fundación de dicha Cánónicá'Fí;^ 
gelitana,se atribuye en esta a Ludovico Pio'i 
y en aquella al Obispo Ermengaudo, y  á su 
tío Salla. O la una, ó la otra,debe ser apó- 

Tqm, XV, l i  eri-
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crifa ó interpolada j y es muy fácil que lo 
sean las dos ( i) .

Documentos V . Pero sean ó verdaderos , ó apócrifos 
positfvosdcja documentos que hasta ahora he insinua-
güetíad^de Cierto es , que lo que dicen de Cario
Lestros Ca- Maglio , y de los dos Ludovicos primero y 
jiónigos Re- segundo , es enteramente falso  ̂ porque se opo- 
gUrcs, ¿ hechos históricos indubitables, y de mu

cho,mayor antigüedad. En el Concilio terce
ro  Toledano,, celebrado enei  año quarto del 
'K cy .KtìCìtQdo t quinientos ochenta y nuevs de 
la  Encarnación, que es decir mas de dos sir 
^/oí.-antes de los Reyes arriba dichos, se tra? 
tó  eji; los capítulos quinto y séptimo de las 
casaSireglares .de nuestros Canónigos, cOn ej 
títuio  de Convivios Sacerdotales , y  con el’ de 
Id^abitaciones de Canon  ̂ó Jdegla Eclesiástica , 
y  se mandó á los Convictores que leyesen 
en tiempo de la comida las Sagradas Escrir 
turas, y no tuviesen comunicación alguna con 
mugeres sospechosas, intimándoles que en câ  
so de contravención, ellos y  ellas serian cas» 
tigados , los primeros con las penas ecle îás» 
ticas correspondientes, y las segundas con ia 
venta de, sus personas en beneficio 4c los, po
bres., El Concilio Toledano quarto , del año 
ú c  seiscientos treinta y tres  ̂ yo\v\o á , habla? 
d e dos mismos C onvivios, ó Convicios j con 
e l norn.bre de Cónclaves, ordenando que ios 
Presbíteros ó Levitas, que por enfermedad ó 
vejez no pudiesen vivir en comunidad , h:u- 
bieseai d.l. tener- eivisus c.eldas algún testigo 
respetable; y  ; autorizado ;d€\su buen procédéri. 
San Isidro,de Sevillav^ne.-acabó de escribir

la
<*) Salucio cicüdo, auu. izo. C«n/tcT»tÍ9 EttleiUlTrgtUtnsti pag. zoO.
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la historia de nuestros Ileyes en el año de 
seiscientos 'veinte y  seis., eii una cartâ  de asun
tos eclesiásticos , dirigida al Obispó Laiidefre- 
do-, hablando de los Clérigos que vivían en 
comunidad, dice , que el Obispo tenia un Ecó
nomo para que cuidase de mantenerlos de 
vestido y comida. Mas antiguo todavía es el 
testimonio del Concilio. Toledano segundo, 
que se celebró unos tres siglos antes del rey- 
nado de Cario Magno, en el año de quinien
tos veinte y siete. Su capítulo primero dice así: 
Acerca de los ñiños dedicados á ¡a Iglesia £0r 
sus padres en la tierna edad , mandamos que 
luego que fueren tonsurados, y entregados al 
ministerio, los tenga el Obispo en su (ianónica  ̂
laxo la dirección, de un Prefecto. Siendo , pues* 
tan antiguas las memorias que tenemos de la 
vida canónica , ó reglar, de nuestros Eclesiás
ticos; ¿con qué verdad puede atribüírsje,{est:t 
piadosa institución á los Reyes de Francia del 
siglo nono? La pretensión de los Franceses np 
tiene otro fundamento , sino el de su propia 
ambición .7 . vanagloria ( i) .

■ '-lyf.tí j f ’ i

■ ( 1 )  A g iih -r e  y C ic í la n ! ,  CtlUe- 
tit n^axìma Concilio um toni. j .  Con
cilio, Toledano 2. cap. I . p ag .152 . 
Concilio T oledano j .  cap. 5. y 7. 
p a g .  2 5 0 . y s j f .  CpncUio T e l i 

l i  2 ILÜS-

dano 4. cap , 25. y  24. pag.
San Isidoro H isp a len se , Oférnm  
tom . 2. £piít»U Leudefitdo num. 
1 $. pag. sao.
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ILUSTRACION XXIV,
¿QS MOLGES F R ^ ^ C ^ S J S S  B E  C L U N I  
fio fueron llamados d España por Don Sancho 
' el Mayor, ni inlroduxeron en ella la vida 
? ' ■ ': monástica^ni la reformaron.

Historia fabu
losa de la en
trada de los 
Cluniacenses 
«n España.

Primer docu
mento que se 
cita en defen
sa de dicha 
historia.

I. iLáa nación Francesa que pervirtió en 
él sigio undécimo nuestras costumbres, y cor- 
íóünpió la antigua disciplina apo'-tólica de nues- 
bras' Iglesias, eri lugar de sepultar en un pro
fundo silencio tan vergonzosas- memorias, nos 
insulta y  provoca con el mayor descaro, co
m o  si de ella hubiéramos aprendido en aque
llos tiempos infelices lá religión y piedad. Una 
de-^lás Cosas que pretenden habernos enseña
d o ', es la vida monástica, suponiendo con la 
ináyói: falsedad , é inverisimilitud , que nues
tros primeros maestros de perfección evangé
lic a , fueron los Monges de Cluni ó Clugny, 
de quienes la aprendieron Paterno, y  otros 
Religiosos Españoles , por orden del Rey Don 
Sancho.el mayor, cerca de los años de mil y  
•veinte. Qiie los Franceses nos vendan estas fá
bulas , no es cosa nueva, ni de admirarse ; pe
ro  es mucho de extrañar, que las hayan adop
tado tan facilmente nuestros escritores, aun los 
ííias insignes ( i) .
•i n fili Hi primer, documento que citan los 

defensores de esta opinion , es un diploma 
del R ey Don Sancho el M ayor, que dice én

subs-
<») V ease cH c¡ lí!>. 2. cic la  d  n u m ,'z i i .  •



I l u s t í l a c i o n e s . 2 53;
substancia asi : ,, Sancho, por gracia de Dios, 
,, Rey de las Españas, juntamente con todos 
,, los Obispos, Duques, Condes , y  Grandes, 
„que viven en las- provincias de sus domh 
„  nios, al Señor Papa de la Santa Romana Si- 
,, lia , y Apostólica Iglesia , á los Arzobispos, 
„  demás Eclesiásticos , y  pueblos christianps de 
,, todo el mundo 4 salud y felicidad en U pre- 
„ sente vida,  y. en la venidera. Después de 
,, haber dado buen orden y noble disposi- 
„  don á todo mi reyno, echado de él á los 
„infieles Agarenos con repetidas victorias, y 
,, arrojado con las armas de la disciplina ca- 
„  nónica , á todos los sacrilegos hereges qu  ̂
„  inficionaban con su pestífero aliento la tqU- 
„  giosidad de nuestra nación , he fixado m| 
„  pensamiento en la sublime perfección chris' 
„  tiana , de que habló nuestro Señor á un Jo- 

ven deseoso de la salud de su alma, dicien- 
dolé:.que si queria ser perfecto »vendiese to* 

jí dos sus bienes, di>pensase el dinero á I05 
„  pobres, y se pusiese en caniinn pata; segpír- 
„  le. Habiendo reparado y visto con el ma- 
3, yor, sentimiento de mi alma , que en los do- 
3» minios que Dios me ha. dado , faltaba esta 
3, pcrfeceion ¿ y: que ffl orden monástico , eí 
w mas perfecto,derífidbs Jos; ordenes.deda jgle- 

sia de Dios en itoda nuestra patria era eri- 
„.térámente. desconocido j hice larga oración 
„  al ^Todopoderoso para conseguir lo que de-- 
,, §eaba.;, y alumbrar las tinieblas de nuestra 

patria con la perfección de la vida mpúa- 
a, cal. Efectivamente , con el favor de :;̂ ioŝ  
,, y  con la dirección y consejo de hombres^reli- 
„  gio«os y prudentes, entendí que eljMonas- 
>,.terio Cluíuacensftí'«r| el .naejpryln^r ».y_ el 

• ’ más
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mas acertado para aprender la perfección y  

„  profesión monástica; y luego , con acuerdo 
í ; de los Obispos y Grandes , llamé á nuestro, 

dbmpa'triotá Paterno hombre tenido, poc 
,> 'muy religioso y temeroso de D ios, y lo enr 

vié con otros compañeros de igual religio« 
,, sidad , á dicho Móna'vterio de Cliini , para 
,, que aprendiesen aili la pea'fecGion de h'vi~ 
,> da monástica , y la trajesen con su vuelta 
„  á nuestros dominios. Asi se hizo realraen-. 
í, te ; pues habiendo vuelto Paterno con sus 
, ,  compañeros, bien instruido en la ciencia re- 

ligiosa , lo puse por Maestro y Director en. 
iV 'la Gasa de San' Juan de la Peña , y para que. 
jj ’este Monasterio períiianeciese constante en 
,, la vida reglar , aseguré su establecimiento 

con muchas dádivas y privilegios. Qtiando 
ya florecía en esta casa k  profesión monás- 

,, tica, los Obispos y Príncipes de todo mi 
Reyno', me'Suplicaron'con el mayor; empec-, 

5, ñ o , ‘que honrase Con la misma profesión y 
,, orden al Monasterio de San Salvador de-Oña, 
, , fundado por el religioso Conde Don San.- 

chO'i, y  én atención á tan justa súplica , por 
^,-^édio -dê  nobles -personagesv de j-mr mayor 
',,\confiáíizá-, -que; fií'éróíi á San-Juan de la Pê r 

ñá , rogué al Abad Paterno, qué viniese-á 
la Corte con algunos otros religiosos de su 
Comunidad, y conseguí de él con . mis ins- 

,' tanciás, que se encargase de cumplir l#j>rO’- 
C on parecer y  iacuerdo(de lodos 

, j 1oÁ'Obispas* y- Clérigos de mi ReynO,;se 
'j, quitaron déf Monasterio de Oñá las ‘ inur 
, ,  geres que vivían en él sin decencia [sine 

aliqua re'vereñ(ia') \ Q%x.2h\tó6 con la di- 
,, reccioü de Paterno , una Congregácion-de

Mon-
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„  Mongés, según la Regla de San Benito : se 
„  dio á García el .gobierno de la casa, y el tí- 
„  tuiüde Abad : se asegijró y conürmó.la nue. 
„  va ifundacion cpú mi Real autojñdad , y con 
„ la  del Sumo Pontífice. L-a fecha de este di-, 
„  ploma es el dia de Sabado., veinte y siete 

de Junio del año de mil setenta y uno de 
„  la Era , que es el de mil treinta y tres de, 
„  la bncaiiiacion.. Firmaron cti primer íqgar 
„  tres ¡Obispos, Julián , de Burgo-  ̂i Ponce.,:d§ 
„ Paléncia ; y Juan, de Alava : eii segundo lu-f 
„ gar la familia Real; Don Sancho, por gra- 
„ eia de D ios, Rey de las Españas ; sus hijos, 
„ R^miiro , García , y Fernando., y . su mijiger). 
,,J.a Reyna DeñaM ayor, indignaiSierjyg de jé-i 
j, su Ghristo ten.tercer lugar d iezy áiece tes- 
„  figos : y por último un Escribano llamado 
,, Garcia.“  Considerando menudamente este 
diplòma , se descubran en él; muehos indir 
dos que ]0; repre$enta¿n como apócrifo. I. 'Etx 
la fecha hay error. 6 equivocación a porque, 
el año :de mihtreinta. y, tres 
te de Junio cayó;,en Miércoles , y cI Sabado 
que se nombra en la escritura , concuiriócon 
el dia treinta., JJ La dirección de la carta 
dd Rey á todo^ ios Obispos y fieles del unir 
verso , es sobrado hi?ip9ftuna 
cipaimeiite de la siipple Fundación .ó reforma- 
de una casa religiosa. Solo aÍ compositor fran
cés, que se valió de este medio para ensal
zar 4 su nación , y á su Monasterio de Cluni,¡ 
pudo parecer objeto digno-y suficiente par¿ 
JJenàr con él á todo el mundo ehristiano. llf.y  
Las eit presiones de salud y . felicidad en id pr-ê  
sente, 'o.da , -y en, la futw.a  tienen algún rfsar, 
bio de .pluma.;extrangera ^upp-imi-*
III •• tar
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tar los formularios de iluesiros antiguos Re- 
y.es. IV . El estilo de la carta es sobrado cub 
to - para -el sigio a que ;se atribuye , y es mùy, 
diferente del de otras escrituras de la misn>a 
edad. V . Es muy fdsa , y ann inverosimii, la 
gloria que se apropia el Rey D. Sancho el Ma
yor , de haber arrojado à todos los sacrilegos 
hereges que inficionaban con su fcstífero alien-i 
fo ja  religiosidad de nuestra nación. En el si- 
gío-onceno , y  aun en todo el antecedente (co
mo puede verse en el libro segundo de la Es
paña Arabe) nuestra península no tuvo here
ges : solo penetraron en ella algunos Italianos 
de. h  Isla de Córcega , cuya ciega afición á las 
obras de Virgilio y Horacio, mas bien me’« 
rece el título de locura, qlie de heregía ; y'áim 
estos, es difícil que desde las playas de Cata-! 
luna ó Valencia , se internasen hasta Navarta* 
E l falsario 'Francés que inventó el diploma V 
midió á nuestra nación por la suya, porque* 
es cierto quOá* principios del siglo onceno sé 
inventó en Francia la costumbre de encender 
hogueras para quemar á los muchos hefeges 
40e había en ella. V I. La fundación ó refof- 
HÍá -del Monasterio de San Juan de la Peña,- 
ség-un todos loé docrmáenros en que se fiárída 
la fábula francesa , sucedió' por los años dé 
mil y veinte, en cuyo tiempo , el Rey Don San
cho el Mayor no había humillado todaViá > 
como supone en este diploma , la altivez y 
po’der de ios Agarénos.' VIL- E l elogio que 
se hace del orden niónástico , llainandoior r/ 
mas perfecto de'todos los ordenes -de ■ la dgle-̂ _ 
sia de Dios no merécia la aprobación y fir* 
ma de los Obispos, cuyo estado de perfección 
es mucho mas alto que el de loS'Monges-'

VIIL
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VITT- La suposición de que en Navarra , ó 
en otras provincias de España , no había mo
nasterios , ni casas de períeccion religiosa , ni 
era conocido absolutamente el orden nionás  ̂
tico, es la mas falsa que pueda hacerse, cô  
Ilio demostraré mas abaxo. IX. El desprecio 
con que se había de España , como si en ma
teria de religión y piedad viviese sumergida 
en las tinieblas , es muy propio de escritor 
Francés, que debía apocar nuestro zelo reli
gioso, no solo por título de envidia y riva
lidad , sino también para pretextar y encubrir 
el grave daño que nos hizo su nación en el 
siglo onceno , pervirtiendo nuestra disciplina 
-eclesiástica. X. Es indicio también de. espíri
tu galicano , el empeño con que representa el 
'Autor á los Monges de C lun i, como los mas 
santos y perfectos de codo el orbe christiano. 
.XI. Se supone y establece, que el .Monaste
rio de Oña fué fundado por el Conde Don 
.Sancho dé. Castilla en el año de mil y 'äiez-, 
■ y reformado por el Rey Don Sancho el.Mli- 
•yor, en el de mil veinte y nueve y y que en 
este intermedio de diez ) nueve ams murió en 
concepto de santidad su primera Abadesa Do
ña Trigidiá. íCóm o es creíble que un monas
terio ,á  los diez y nueve años de sa-prime** 
•ra fundación »uecesicasedya de reforma ?í-fGó» 
mo pudo pervertirse tan pronto una" coítui* 
nidad religiosa j principalmente habiéndola for
mado y dirigido una Abadesa Santa t̂ ¿Quién 
creerá que las Monjas de Oña , en dos mismos 
años primeros de su fervor reiigiosó' j'Lu'̂ ŝ n 
ya disolutas-,y no solo viviesen sin religiosidad, 
pero aun sin honestidad, ni ciecéncia?'XTL'En 
las fechas y firmas, del diplómac-hajt tamÍMen 

T o m . X V .  K k al-
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alguna inverosimilitud : lo primero , porque 
habiéndose executado la reforma del Monas- 
íterio de Üña en el año de mil 'veinte jy nue
ve  ̂y  queriendo el Rey participar esta nove
dad al Papa, y á todo el mundo chrístiano , 
no debía retardar el aviso por quatto años 
enteros, hasta el de -mil treinta y tres : lo se
gundo , porque el Rey Don Sancho firma des
pués de los Obispos , y la Reyna después de 
sus. hijos, contra la práctica mas ordinaria y  

-común de nuestra nación : lo tercero , porque 
en un. diploma tan ruidoso de Don Sancho 
el Mayor, en que se firman los Obispos de 

.Alava , Burgos , y Falencia , es muy notable 2a 
-falta de los de Navarra , que era el Reyno pri
mitivo y principal de dicho Soberano'(i).'

Segundodo-‘ I fl. Prosiguen los defensores de la falsa 
cumento. .opinion, citando una vida de San Iñigo , Abad 

-de Oña , cuya copia manuscrita , sacada del 
íMonasterio de San Juan de la Peña, se encón- 
,tró en Roma entre los papeles del Cardenal 
de Santa Severina. En esta vida , que se .con
forma substancialmente con la de los Brevia- 
• rios de Burgos y Zaragoza , y con otra mas 
-l#gi'publicada por Yepés y . Tamayo , se lee 
4 a'Siguiente, relación. : „  Sancho, Rey de los 
.»í>^Cániabros, después, de haber domado-con 

muchas-guerras á los Mahometanos usurpa- 
-ĵ  dores de España , dirigiendo sus pensamien- 

la piedad christiana , tomó con el ma- 
.:>iviyoí; calor e f  empeño.de introducir en sus 
íi;Reynos,:el orden m onásticode que apenas 

quedaba entonces en la Cantábria muy li-

.. Yepes ,  Corovica de San Be- ’ 
atto coD). tscriu ira  45. fo l. 467.

Ada Saneterur» 'Jm~

» ge'
«»V ton i., I .  <Ua r .  Camrrtent.riut 
pTavias in vitam  S . Enneconis iium. 
7. y sig.; pag. JO«. J O ? .. •
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„  gero resabio. Ordenó , pues, que Paterno  ̂
,, varón religioso , marchase á Francia para 
„  aprender las reglas de tan santa vida , en da 
„casa de ios esclarecidos Monges de Ciuni 
„  que resplandecían entonces en el mundo por 
„  su luminosa santidad , baxo el gobierno .del 
„  Abad Odilon. Paterno, después de haberse 
„  instruido en dicho Monasterio', fúé nombra-* 
„ d o  por Superior dei de San Juan de la ’Pe-̂  

consecutivamente algunos de sus dis- 
„  cipulos mas insignes, con aprobación del.So* 
„ berano , y de los Obispos y Grandes dei 
,, R eyno,se trasladaron ai de O ña, echando 
„  de él á las Monjas , que vivían vida poco 
„ajustada, y aun poco honesta (como añade 
„ e l  Breviario de Burgos) por motivo del 
„  trato peligroso con los Monges y Clérigos 
„  que servían á la Iglesia. E l primer Abad 
„  de Oña fué García , varón santísimo , por 
,, cuya muerte , el Rey Don Sancho encar- 
„  gó el gobierno de aquella religiosísima co- 
,, munidad á un Santo Ermitaño, llamado Iñi* 
„  go , que vivia en las montañas en trage de 
„  Monge , y acabó sus dias en el Monasterio 
„  de Oña , en el dia primero de Junio del 
„  año de mil cincuenta y siete.‘  ̂ Esta vid^aiO 
solo tiene casi:.to,dos Jos, mismos;deí!ec.tosr.q.ue 
noté^en el diploma apócrifo del Rey Dpd Sapr 
cho el .Mayor ,r,pprp aun algunos otros>que 
prueban,rSu: pocg.mdgyedad; artículo en .que 
convienen aun ios Padres Bolandistas'qde.ia 
.pullliearon ,,-aŝ gjjraiasáq .Iw^er ..peíeddo Jas 
Aletas antiguas y originales que podían dar
nos noticia del Santo Abad de Oño El Au
tor en. primer iiigar ó cónipIreEeHdíÓ'ílo '̂és 
tados de ^Navarra'y Aragón baxo;;el ;nom-

K k  2 bre

'ílUi-
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bre de Cantábri:i, que es opinión filsa y nio. 
tierna , y señal por consiguiente de su poca 
antigüedad ; ó entendió por Cantabria lo que 
debe entenderse , sin reparar que San Juan de 
k ' Peña nada tiene que ver con la verdadera 
Cantabria castellana. Parece, en segundo lu
gar , que no conocía monasterios duplices 
formados de hombres y mugeres, que es in
dicio de ser obra muy posterior á los tiempos 
dé que se trata , pues entonces dichos monas
terios eran muy comunes. Reprueba en ter
cer lugar , según su modo de explicarse , to* 
do monasterio de mugeres, pues no puede ha
berlo, sin Mongas ó Clérigos que asistan á la 
Iglesia , y por consiguiente sin el mismo ries
go espiritual que se supone haber sido el mo
tivo de la destrucción del de Oña. Por últi
m o , repárese que el Autor de esta vida lati
na Pinnatense , y el de otra casteiJana que se 
guarda en Oña , no convienen en la época de 
la muerte de San Iñigo , pues la primera la 
pone en el año de mi/ a'naeení’a jy siete j y h  
segunda en el de mH setenta y uno \ y habiem 
do preferido el P. Yepes esta segunda , aun- 
qive''castellana , y por consiguiente modernísir 
Iría‘j hubo de tener á la primera por mas mo
derna todavía, y de menór autoridad. Los 
Breviarios que adoptaron relaciones sacadas 
de semejantes-vidas , debieran sujetarse ál exá- 
Snén -y corrección de nuestros zelosjsimbs Obis:-

Mefios basó debe hacerse dé la Jipi-
' ■ - -■ ■  ̂ Y'-y- .. *;:■  V O''-

, í i )  u q a n t l is r . iS  , ,y a n ct« - . e ñ p fa  .M u n it it e r j i  P¡r,narern‘ í  pa^.
ritm  t o in . i ,  Hia u  C o m m e c r * -  n o ; '  A i t a  F rcltxi\rA <  t x  f a í Á a j i ' ,  
m t  ¡ v a v f u t  ■ >.. |.,lg. 107. 0 / 4  / & C r  í i B y  l U .  y  s i g . . . ^
i í t v l i i r  S x i i c f i  J in n tc cn it  t x  m»rtítS‘  '  • '
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da castellana de San Salvador de O ña, don
de se dice , que d  SerenUimo Señor Conde Don 
Sancho de Castilla , fundador de la Real Ca
sa de Oña, . . . , puso en él al principio á Do
ña Trigidia su hija por Abadesa , y  con ella 
otras muchas doncellas , para que sir'viesen d 
nuestro Señor ; la qual Doña Trigtdia es ha
bida por Santa , y está septihada en este Mo
nasterio., en la capilla del Crucifixo'.y después 
que esta Santa virgen murió y fue reformado es
ce Monasterio de Oña por el Serenísimo Rey 
Don Sancho el Mayor, yerno del dicho Conde , 
y puestos en él Monges de la regla y orden del 
glorioso Confesor San Benito , por los quales 
envió el Rey Doti Sancho al Monasterio de Clu
ni , que es en Francia, y  estableció por primer 
Abad al glorioso San Iñigo, cuyo Santo cuer
do yace en este Monasterio en su propia capi
lla. Esta Inscripción no puede hacer ninguna 
fe en el asunto que aquí se trata , del siglo 
onceno habiéndola compuesto , ó inahdado 
componer el Abad Juan Manso-'én Ids 
mos años del siglo quince , como dixe en él 
libro primero de la España Goda. Es notable 
la incoherencia de los mismos documentos que 
se citan eív defensa dé las glorias Gluniacenses. 
ha lápi'fe de- Gñá 'dicéy qòè San Inigé 'ílié. ¿el 
primer-'Abad deí‘íMoháS téfid' de Sá'á Skivadbi  ̂
y las escrituras de que he Hablado antes“, asé'- 
gúran que'íué Garda., Refiere la lápida , que 
bl Rey Don Sancho hi-zo'venir’á Espafiá Mojt- 
ges de Cluni ; y las-escrituras- citadas-dicéji 
todo lo  contfai‘io , afijmim'db’ qué réíi^esdé; 
dé España pasaron á Cluni para aprender la 
vida monásúcavl-^ Upida,supone, que,/los.^e- 
forinadores del ídonasterj© -d«/Óm'eran Eran-

ce-
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ceses, llamados direcramente de Cluni ; y el 
diplòma de Don.Sancho el Mayor, dice que 
.eraii Españoles, instruidos por e! Abad Eá- 
Xernp en San Juan de la Peña. Estas incoheí" 
reacias con todas las demas reflexiones, que 
hice antes, prueban la poca autoridad y legi
timidad de los documentos que se alegan (i).

En España , V .  ̂ Ip flue mas convence en el asun-
mucho antes  ̂ certeza hjstórica qqe tenemos de que 
h i r  mmS- en. el , siglo onceno no
terios. pudieron enseñar á los Esp>añoles, ni la vida 

monástica en general , ni en particular la Re* 
^gla.de;San->BenÍto,siendo una y otra muy co
nocidas, en'España, y  muy religiosamente.ob' 
.seryadas-desde tienypos mucho mas .antiguos. 
Sin hablar de nuestros antiquísimos Ermita
ñ o s, de quienes traté en la España Romana; 
ni de nuestros insignes Cenobitas, ó Mon- 
•ges dê  vida com ún,que se hallan nombra- 
,Sq$̂ en, tin Cpiacilip.^fl  ̂ „T̂ J’^̂ gona del año 
ié̂ v:̂ qMÍn,\ent.os Jiez y ŝ is  ̂ y'consecutivamente 

otro  ̂ ,mnqhos Concilios; tenemqs intime* 
íables memorias.de p ârticulares institutos mo- 

forniadps y observados en España, y 
.yinCaftpiU; , y  = en,-la-i,misma 

ay9-rra:'K.dqs¿̂ 6 :¿ îni,^njps año§; autp?; ,de Ja 
de'das tan ce%bfada ŝ gjpri^s Qlunjac^u- 

s,e-Siy;$9;in .insignes; , autores; de . reglas ^monaca
les. j,,,Obispo de-.piimio;,- ,quejJa.s

^ig¡tq ̂  en . ¡lfo.rtugaÍp;pQf Jos; a^S; dê  .qmn\ent(ys
'¿ojihi ÍM 9#  »1

%eynp:;dje fel&iV

^  h , . - l  j i. í '• ) l Priip-

■ 'O) Véase ia Gadatlb . ) ' ‘ t .  áttículá'As. B'uáiero 6.'
OS f l C i  i.f 'i  I c - f J  ¿ . ¡ j ' x í y i j j . í U K ,

*70
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Fructuoso, Obispo de Braga, que fué maes- 
rro de vida religiosa en los Reynos de Ga
licia y León : San Valerio de Astorga , de 
cuyo instituto nos queda un fragmento en la 

^Colección de Reglas monacales', escrita por 
San Benito de Aniana en el siglo octavo: Juan 
Biclarense , Obispo de Gerona , que cowfuso 
una ffgla (dice San Isidoro de Sevilla) mu)f 
provechosa para sus Monges ,y  aun para 
dos los que -quieran, dedicarse a l servicio de 
Dios: y eJ misino San Isidoro ,̂ de  ̂ quien te
nemos una obra muy estimada coji el tí- 
Uilo de Kegla de Monges. En tiempo de Ja 
España Goda , que es decir antes del siglo' oc
tavo., Labia, en España inumeiables monasté- 
-tios.de rigurosísima observancia ; y 'éntre ellos 
eran muy famosos el de Dumio , fundado 
por San Martin ; el Sirvitano de Valencia' , 
obra del. Abad. iSan ' Donato ;' .el-de San p i 
llan-de- la . G.QguUareirMai R.ioja v que rtuvo 
por prirner;Padre-á.San EmtUano;; 1-os de.Coni- 
vpludo , y . San R'oman d f  Ornisga »ünstituídds 
por San Fructuoso;el Agállense, en Toledo; 
d de Tibaes , en Portugal’, el de San Pedro de 
Montes,en el Bierzo.; él de. San Claudio , en 
ia: Ciudad' defLeon; el deTampliegaven tier
ra dé' Burgos el :dé\ Valelara -,'.'en:, Qa£3lunai; 
el de Santa'Engracia , eiLZafagoza-;'y.\e]vde San 
Sal.vad.or de Leyre , en'.Navarra. E n  el siglo 
nono se fundaron los de San Zacarías, en los 
-Pirineos de Navarra j San Pelayo. de AnteaN 
tares, y San Martin .de' Pinario , eii.'Santiagó 
de Galicia j Saa Juliab ;de.iSaimos , en el 0 bis*i-=ní̂ 'f 
pado de Lugo ; San Pedro de R ip oll, en 'e|'-’ 
Condado de Vique ; San Cucuface en el Va- ' 
llés; y nuestra ^Señora :4e. Pqii'serrat|;

mon-
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inontaña de este mismo nombre. Los mas co
nocidos del siglo décimo son los de S. An
drés y San Christoval, sobre el rio Ceaí San- 

Aa María, sobre Duero; San Miguel de Des- 
triana , San Salvador, San Pelayo , Santiago , 
y San Juan Bautista de León ; San Pedio de 
Arlanza, San Pedro de Campredon , San Es- 
tevan de Bañóles, San Benito de Bages , San 
Pedro de Castañeda, San Salvador de Loren- 
zana , San Martin de Albelda , San Estevan 
de Ribas de S il, San Salvador de Boñal * Núes* 
tra Señora de Sobrado, San Andrés de Clrue- 
•ña>.Santa María de Carracedo, San Cosme y 
Damiaii dé Govarrubias , y Jos de.Peñalba, 
•EorceÚas •, á'Yrache. Siendo tan grande , .y 
<a.un mucho mayor de lo qué aquí represen
t o , el número de nuestros Monasterios ames 
,del siglo onceno í y tantos y tan celebrídos 
-ío§ santos varones que se criaron en dichas 
(Casas neiigipsas , y poblaron IbsAltareS de nues- 
-tras-Iglesias je ícómax puede decir -el: Rey;'Don 
íSañeho el MayorJ que en nuestra nación , 'p 
;en .sus reynos faltaba la práctica de l¿t per- 
fe^cion chmtiana. v y \ el orden monástico era en- 
riptamhnú\ -̂dest(fio¿Uó't jj-Gon qüé verdadq>ó- 

ptí\tarili^ql '̂(Españoles:,.en . orden i  vida 
;re.lügiosa jeomo hombres ignorantes, y sediemoif 
ry sumergidos .en las.tinieblas? Solo iiit Fhn- 
íces ignorante y  envidioso pudo poner en- boca 
iidelrRey.de Navarra semejantes extravagancias 

î>&he'da'desv pará'daji mayor realce á las falsas 
íglpHasdQiuniacensíé^i). nj-, ( . y,< ■

Y !o? Imbi'a V VI.:' Pudierani^^ecír'los-defensores del di-
de¡ Orden de . . .í
San Benito. -. - -  ̂ . . P

, , (U  V eante en su5 respectivos , lib , z , ác la E jp tS * y 4 n -

-.(toa:
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ploma, Y de los demas papeles, en él se 
ílmdan , que el orden no conocido en Espa
ña en ios primeros años del siglo onceno, no 
era el monástico en general, sino en particu
lar el de San Benito , por ser este el propio 
y  característico de los Morges de C Imii. Pero 
.ni aun asi puede defenderse la Íegiümídad ó 
verdad de los documentos que se alegan , por
que ea España muchísimos Monasterios ob?- 
servaban entonces la regla de los Benedicti
nos, y contaban no solo anos , pero auii si
glos de dicha observancia. Yo no rengo por 
■ verdadera la historia que dcñende el P. Ye- 
;pes , de los discípulos de San Benito , que 
pasaron á España á fundar Monasterios desde 
el año de quinientos ít einta^ ¿ietre y solos, ochó 
;años. después de la primera :mstitu4Íon dePOc- 
;den ; ni. tengo por antiguo y autoriza.do. ua 
epitafio de San MiIIan:,.^que nombra dicho Gra
den con fecha del año ¿de quirJenp'os setenta 
y.: quatro v. pero :.doy;.muclia -fé., y  debo darla 
;á nuestros..Concilio^: nacionales y prowinctalesv 
(empezando ;por-.:el .Toledano, quarco , en ai> 
y o  capítulo quarenta y nueve, con fecha del 
:año seiscientos treinta y  tres, se prohibió 
á los niños oblatos el volver al siglo, que es 

-l4y , como:'observó] el P.-•Mabiilon., tomad|i 
-dSiJii ¿Regla de iSani Benito : y doy-cambíen 
.igua.l fé; .Y ios samlg-uos y ’esclarecidos escrito- 
’víes de lá Historia ComposteLina hablan
do del Obispo Sisnandü del siglo nono , re- 

rfieren, que por orden de Don Alón o terce
ro , fundó en Santiago dos Monasi crios de Re
gla Benedictina , el de San Martin, y el q'ue 

. tuvo el título de Ánteaitaria. Es cierto, pues, 
é innegable, que los Monges Cluniacenses ea 

Tom, x. y  ̂ L1 ios
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los primeros años del siglo onceno, no pu
dieron enseñarnos ni la vida monástica en gê  
neral, ni en particular la Regla de San Beni
to , como se pretende en los documentos ale* 
gados, de cuya legitimidad y verdad, por so
lo este motivo , aunque no hubiera otros, se 
podría por consiguiente sospechar y temer (i), 

lo s  MoT\ges V II. La reforma , pues, de nuestros Mo*̂  
deClum per- Qasterios , execiitada , como se pretende , por 
IrorM onast?- los Jdonges de C lun i, baxo el reynado de Don 
ríos á fines del Saiicho el Mayor , en los primeros años del 
sigloXI. siglo onceno, siendo noticia apoyada en do- 

. cuméntos,ó apócrifos ó modernos , debe te
nerse por fábula inventada posteriormente con 
el fin de honrar la memoria de los antiguos 
Cluniacenses. Estos religiosos , es cierto que 
pasaron á.España; pero no en el tiempo que 
íe  dice , ni para reformar ó mejorar nuestra 
disciplina monástica, como aseguran los Fran
ceses , y han creído fácilmente nuestros escri
tores. La; época de la entrada-de Jos Gltinia- 
censes en nuestra península es el año de mtV 
f.s Qchmta poco mas ó cmenos ; y> el motivo 
.lyjfin.' de su en,trada fué la execucion del* pro
yecto (que se había formado en Borgoña unos 
quince años antes) de persuadir á nuestros Re
yes y Obispos, qne nuestra disciplina eclesiás
tica estaba viciada y corrompida ; qúb ñiies- 
iros Monasterios estragados necesitaban- de re
forma ; que la sujeción de nuestros Mongesy 
Eclesiásticos ai soberano temporal era un abu-

,--r- SO

(») YepcSj ftfr»»/« ÁeSan Beni- 
fi  rom. centuria i .  año 557. 
fo l. S7. M al'iüoii ^ e fa  Saacterum 
Ordini) S . ¡Stnedic/i tom, i'vcta- 
cton s, tí. y:ig. ¡4, A'giiiire y

C a t a l a n i , Cellectié Centtliernnt tttv, 
J., CeniiHurn ToUtanum ÌV. cap. 
4S». l ’ íg .  ?74. Aiióuimos ,  íXiéteim 
CimfiOittUnn* ,  lib , i .  cap . 2. pag.
10. y II.
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so contrario á la libertad de la Ig l̂esia; y que 
el legítimo dueño y administrador de todas 
las casas religiosas no era el R ey, ni el Obis
po, îno el Pontífice Romano. HildcbranJo, 
Nuncio Pontificio , y sus íntimos amigos los 
Monges de C lun i, que fueron los principa
les promotores del proyecto , procuraron ma
durarlo y facilitarlo , lisongeando á nuestros 
Reyes con devociones y dádivas espirituales, 
y dándoles en matrimonio mugeres francesas, 
como lo fueron Doña Felicia , hermana del . 
Conde de Roucy , que se casó con Don San
cho, Rey de Aragón , cerca de ios años de 
mil y sstentAy y las dos Princesas Doña Inés, 
hija del Duque de Aqukania,y Doña Cons
tancia, hija del de Borgoña , que se casaron 
succesivamente con Don Alonso Sexto en los 
años de mil sesenta y nueve y  mil y ochenta. Con; 
estos y otros medios consiguieron por fin los 
Monges de Cluni su introducción en Cata
luña , y Aragón, y  consecutivamente en Na
varra , León , y Castilla, con el título aparen
te de reformadores de nuestros Monasterios, 
pero con el fin verdadero de dominar en ellos, 
eximiéndolos de toda potestad real y episco
pal , y sujetándolos, como lo hicieron, á sus 
Abades de Francia. D e - este artículo dê  híŝ . 
loria , no conocido en- las obras de' líuéscrdi' 
escritores, he tratado en el libro segundo de 
la- España Arabe, y volveré á tratar mas de 
propósito en Jos tomos siguientes.

L U ILÜS-
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I L U S T R A C I O N  X X V.

C A T A L O G O S  C B  R O  N  0  L O G  I C O S  
íie los Príncipes Christianos y Mahometanos 

de ¡a España Arabe.

Objeto y or- I- '^ 011 la entrada de los Mahometanos
áenck losca-en España , fué taii grande la alteración que
tá logos.

SiJ forma y 
stsíéma.

padecieron nuestras provincias; tantos los rey- 
nos que nacieron y se destruyeron; tan diversa 
la autoridad , la potencia , la religión , y  aun 
la misma intitulación de.los Soberanos, que 
la série chronológica de nuestros Príncipes en 
la historia de la España Arabe es un artícu
lo de los mas difíciles y obscuros. Para pro
ponerla con orden y claridad , la dividiré en 
quatro capítulos; dando el primer lugar á los 
Reyes Christianos ; el segundo á los princi
pales Condes y Marqueses; el tercero á Jos 
Príncipes Mahometanos/que tuvieron el-do- 
jjiinio alto general; y el üitímo á los Régulos 
Arabes de provincias y ciudades particulares. 
-íAJI. Pondré del reynadp de cada uno el 
principio , fín , y  duración , en quinto fuere 
posible, especificando, no solo los años, pero 
aun los meses, y dias, siempre que se pue
da ; pues de algunos se sabe mucho , de al
gunos poco, y de otros apenas nada. M im é- 
todo para determinar las épocas, como cons.' 
ta por las Ilustraciones antecedentes, es el de 
seguir á Jos autores mas clásicos, y mas ve
cinos al tiempo de que se trata , fuera de 
algunos casos particulares, en que se despre
cia la mayor vecindad y antigüedad del au- 
-t'JA.: . tor,
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ror, porque prevalecen otras razones mas po* 
derosas. Por lo que toca á los Príncipes Ara
bes , mis principales guias son Jos escritores 
de su nación , como mas insrruivios en su 
historia nacional, y en el cálculo de las Egi- 
ras, para cuya reducción me valgo del mé
todo propuesto en la Ilustración primera.

S I G N I F IC A D O  D E  L A S  IN ICTALESy  
que se hallarán en los Catálogos 

siguientes»

a . . .  . años, 
m . . . meses, 
d . . .  . días.
P . . . .  Principio de mes.
M . . . Mitad, de mes.
F . . . .  Fin de mes.

C A P I T U L O  I.

R E Y E S  C H R I S T I A N O S  D E  L A  
España Arabe.

inco Reynos Chrktianos se formaron en 
España,baxo la dominación de los Arabes: 
el de Asturias y  León , desde el dia treinta 
y uno de JuHo del año de setecientos y once , aun
que en rigor no comenzó hasta los tiempos de
Pelayo.en el de setecientos cincuenta y  cincoi t\ 
de Navarra , desde el año ,de ochocientos seten* 
ta y tres, ó lo mas tarde,, áe.‘¿.(át ochocientos ochen̂  
tay cinco : el de Castilla , desde el de mil veinte 
y seis, en que murió el último Conde , Don

Gar-
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Garcia Sanchez  ̂hijo ds Don Sancho Garces: 
el de Aragon y Sobrarbe , desde el mes de Fe
brero del año de mil ft cima y cinco , en que fué 
nombrado Rey Don R.uniro , hijo de Don 
Sancho el mayor : y el de Galicia y Portu
gal desde el día veinte y siete de Diciembre de 
mil y . sesenta y cinco y en que lo obtuvo Don 
G a tck , hijo del insigne Rey Don Fernando,

CA-
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D £  L O S  R E Y E S  D E  A S T U R I A S  Y  L E O N ,
según ¡a Chronokgia establecida en la 

Ilüsttacion'Vl»

I Theudime o,de fa
milia no c >iiocid..

E m g ezó. ‘ Vivía. A ca b é. '

a. 32ru:m. . nzd.-i 
II. Athanail lo, ce

Julio. 31. 711. . . . . . . . . Agos. M. 743.

frUViUia no conoci
da. '

- '

<1.12— m. . i=rd.. . 
III. Pelayo , de la

Agos, M. 743. Septi. M. 755.

sangre de los Re-
yes Godos.

.1. . i— m. I Irrzd. . .Septi.M. 7 5). . . . . . . . . . . . . . . . . i .  *  . Ag'oi Ml 757;
iVl bahía , hijo-de..... . í > •; , .
Pelayo. ¡ a.,.,.. -XT • ' AU-M t?

7 5 7

I
Abril. F.l 759. 

Octu. F. 770.

a. . ]™m
V. - A lonso I. yerno 
de PeJayo. ‘

a. I iz = m . . 6 z±;d. . .
VI. Fruela 1.'hijo de 
Alonso I. '

a. . 6 = m .  . 6 ~ d .  . .
Vil. Aurelio, sobri
no de Alonsh I.

a .. 4r^m . . s i d .  . .
V XII. ̂ Hion V h'orno 
de Alonso l[

a. . 5 = z m .. 4:± rd.. .
IX. Mauregató , bl¡o
espurio de lAlon- 
50 I. í

.r,. q=Ani .'i=zd. ...pctu..F. -7̂ 6,
X. Bermudo L* sobri 
no de Alonsp 1.

a. . T— m. loizzzd. .- .O c tU .F . '

Abril. F.; 777.
........... -.'.'rO

Juni. F.' 781

. i  . - - v  í O d t u v - T I  ^ 7 7 0 .

Abril. F. 777

' Iv o

JunriúFl 'ĵ 8r, 

Octu. F. 786.

... -t . t,

OctíivFr 780.
-o!/,

■ i

Septi. 14. .791: 
XI
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Xi*. Alonso II. hijol 
de Fruela I.̂ ;

3.5 í— m.. 3 md. . . Septi. 14. 791 
Xil. IVin̂ ro I. hijo 
de Bermudo I. 

a. . im'd. . .
XIII. Ordoño I. hijo 
_̂ de,Ramiro I., 
a.í6‘s±im!'. 3—
XIV. Alonso III. 
hijo de Ordoño I.

a.44=2m,. 6rrzd..23 
Xi^ García , hijo de 
Alonso III.

XVI; Ordoño II.. hi
jo de Alonso IH- 

- a. . 9~m.i I:— d. ..
IXVII. Fruehvll. h¡
 ̂;jo dî AIpFSP.IIE.

. 2— d. . .
XVIlL Alonso IV.
,,:hijad§Ovdor'O.II- 
a. .' '5r=.m. . 7=zid. . .
XIX. Ramiro n. hi- 
c - jo dejOrdoáo I.I.,
a.'i'9=m. . arrtd.i).
XX. Ordoño 1|II. hj- 

d§iR&MÍtQlJ..
á. m.. 6r=:d.. .
XXI. Sancho I. hijo 
de Ramiro II.. .

, a. I r— m. . 7=d. . .
1 X X I l .  Ramiroill. hF 
• do df Sâ oh'o L . 
a. i'c~m. . 7=r;d. . .
XXin.Berniudo II.
niefodc Fruela II. 

a¿7l.7~m,.., .'=::;d. ...
)CXIV. Alonso V. 
hijodcBermudolI.
. 2 7=c,mi. .6=d. . .

DisiceF. 842,

Fehr., I . ; 8 j  o.

2Ó,. 8̂ 6. 

DIcie. 19; 910. 

Fner. 19. 914. 

Enér. P.; 924. 

Marz. P.; 925
J

Octu. t i ,  930.
tí

Eher.. 5. 950. 

Julio. F., 975.
I. . • . Mi r' r

Marz. M¿ 967.

1

Octu..i7p^.
íI

Ocíu.AI. 999.

. . Dicie. F. 842. 

. . Fcbr.. 1. 850. 

. .|May. 2<5. 8¿ó. 

0icie.i9. 9̂ '̂- 

Hner. 19. 914. 

Ener. P. 924. 

Marz. P, 927. 

Ocíu. II. 93.0. 

Ener. .-7. 950. 

Julio, F. , 97.7.

Marz, M. ¡967.
1 ,

Ocíu. 17. 982.

Qctg.íM' 999.
i

May.,. 7.-T027. 
XXV.



I
X X V .l^ en n u '^ o Ill. 

hijo J e  A io n io  V .

L U S T R A  C I O N E S , * 7 3 ,

a. ]o=e:m. -— d -iy . 
X X V I .  Fcrn.niJo 1. 

verno de A lon - 
s o V .

M ay.. 5 .10 27.' • * * 0 •  * « « Juní. 3 3 . 1037.

a .2 8 = m .. 6 = :d . . 
X X V l l .  Alonso V I .  

hijodc Fernandol.

JüDÍ. 3 3 .10 3 7. m * • • * ' *  * p id e ,27.1065.

a ..  5= iiT i.. 6=eeJ. 18. 
X X V IlI.í> .in ch u II. 

hijodc Fct'n.mdol.

DIcie<27. io 6 j . • • J u li0 .1 j.10 7 1 .

a .. i= ^ in .. 2=ed. 22. 
X X IX . Alonso V I .  

seeunda vez.

Julio, r j .1 0 7 1 .
!

1 ..
0 c t n . .7 . 10 7 3 .

a.3Ó=:m .. 8 = d .2 4 .;O ctU .. 7 .10 72 . . . . . . . . . Ju lio .. 1 .110 9 .

CATALOGO CHROISrOLOGlCO IL

d e  l o s  E L E r E S  D E  N A V A R R  Ay 
s^un la ehronohgía establedda. en la  __ 

Dustrackn VIL

S an ch o Iñ ig o A lis tó -»  
fe u d a ta r io . :

Mmpez6.

1

Vhia.
* ; , r

Acató.

a. 12 __m. . . . — d . . «
L  G a r d a  I .  h ijo  d e  

San cho I ñ ig o , 
a. . ó .z r m . . . = d ,  . . 
R e g e n d a  pO^la^ m e 

n o r e d a d  d è i si
gu ien te  R e y i

. . . .  0 7 3 . 

, ■  ■  . . 88 j . . . .  . .  * 9 1 .

a .1 4 .— t n . . . . — d̂» 
11. San cho I .  A b a rca , 

h ilo  d e  G a rc ía  I .
'  f

a. 1 9 .__m . . . . — o . • •
I I I .  G a r d a  I L  T e m 

b lo s o , h ijo  d e  San
ch o  I .

a .4 5 .= = n i.. 6 . = : d . . 
J e i f .  XV.

, . . , . 9 0 5.

.................924-
k m

J u n í . . . .  970- 
‘ I V
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IV. Sancho II. 'Ma- 
ycr, hijo de Gar
da II.

a.d4.=:m.. 8.=d... 
V* Garcia III. hijo 
de Sancho II, 

a.Lp.=.n.. 6.=d... 
VI. Sancho ÍIL hi
jo de G-n cia III.

Junh... 970. 

Febr,.. .1035.

Febf. .. 1035. 

Septi. .1.1054.

a.21.— m,. p,=d..,Septh. r. . Juní... io;6i
£ 1 Re  ̂node Navar- 
; ra en 1076 se su
jeté á los Reyes 
de Aragón,

CATALOGO CHRONOLOGICO ÎII.

D E  L O S  R E Y E S  D E  C  A S T I L L A ,
según ¡a chronología establecida en la 

- Ilustración IX . '

I .  San cho I .  M a y o r
'  Mmpezé. Vivía. Aeabê.

a. .9 .= :m . . . = = d . .  
I I .  F ern a n d o  I .  hijo

.................1026. F e b r . , ,  Ï0 3 5 .

> d e  S.aqcho. I . .̂. ■
a . 3 o . = m . i o . = d . . .  
l U .  San cho I I .  h ijo

F e b r i . • X 035. .............................. D i e í . 3 7 . 10 5 5 .

- d¡e F ern an d o I .
a. d .r= m . . p . = i d . i o ,  
I V .  A lo n so  I . h ijo  de

D ic i. 2 7 .1 0 6 5 . « • • • ' '  9 » , O c t B . .7 . i 073’.

F e m a n d o  I .

8 .3 6 .^ 0 1 . 8. : ; s d ,a 4- p e t a ,  7 . 1073. J u l io . ,  110 9 .

C A -
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C A T A L O G O  CH R O N O LO GICO  IV .

D E  L O S  R E Y E S  D  E  A  R  A  Gr 0  N , 
según la chronologta establecida en fa 

Ilustración VIH»

r. R am iro I . liljo  de 
Sancho e l M a y o r .

Empezó. Vivía. Acabó.

a.28.=i:m . . 3 . ~ d . . .  
1 1 . Sancho l .  h ijo  d e 

R am iro 1.

F e b r . . ,  10 3 $ . # •  • • • M a y . 8 .1 0 6 3 .

a . j í - r r m .  . .m d .2 7 .  
I I I .  P«ídro i ,  h ijo  d e 

Sancho I .

M a y . .  8 .1 0 ^ 3 . • « »  • J n n i.. 4 .1 0 9 4 .

a . i o . = m .  3 . = d . 2 4 .  
I V .  A lo n so  I . h ijo  

d e  S an ch o 1.

Jtm i. . 4 . 1 0 9 4 . Sept. s8 . IC 0 4

a.29  — t n . . p . r r d . . . Sép t. 2 8 . 1 10 4 . « » • «  9 9 * 9 Ju lio . M . 1 1 3 4 .

CATALOGO CHRONOLOGICO V.

m  W S  R E Y E S  D E  G A L I C I A  Y  P O R T U G A L , 
segm la chronohgia establecida en las 

Ilustraciones X .^  X I ,

I .  G a rc ía  » h ijo  d e  
F e r n a n d o  I .

E m fezó . .  ̂ Vivía. Acabó.

a . . 7 = : m . . i = a i . | 7 D ic i. 2 7 .1 0 6 5 . .1 F e b r .1 3 .x 0 7 3 .
11. A lo n s o ,  h ijo  d e  

F e rn a n d o  I . 
a. 3 6 r= :m .. 4 — d . i 8 . F e b r. 1 3 .1 0 7 3 . J u li. . I .  1 1 0 9 .

Mn % CA'



E s p a S a  A r a b e .

C A P I T U L O  II.

C O N D E S  C H R I S T I A N O S  D E  L A  
España Arabe.

__ios Condados de Castilla, Galicia , y Cata
luña j son los mas insignes y  memorables de 
la España Arabe, porque de ellos se forma
ron con el tiempo otras tantas Soberanías. Ca
taluña estuvo dividida en muchos Condados; 
pero debe* darse el primer lugar al de Bar
celona , porque de éste salieron ó dependie
ron los demas , y con este mismo , después 
de niucíios ’ años , se Volvieron á unir, concur
riendo todos á formar un .Principado , que 
se dilató succesivamente por Aragón, y aun 
fuera de España por varias provincias de Fran
cia , Nápoles,, y Sicilia.. Barcelona , Gerona, 
Urgel ¿ Cerdaña , Besalú , Ampurias, Pallarŝ  
y  Rosellon, son los principales Condados de 
Cataluña, que comprehenderé por su orden 
en los siguientes Catálogos; pues el de Ber- 
ga estuvo casi siempre unido con el de Cer
daña, el de Peralada con el de Ampurias, d  
de Ribagorza con el de Urgel, y  los de Vi-* 
que y  Manresa con ei de Barcelona,

CA-
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C A T A L O G O  CH R O N O LO G IC O  I.

S.J7

t) E  l o s  c o n d e s  d e  C  A S T I L L A ,
según la chronologia establecida en la ' 

Ilustración X I V .  ,

I. Rodrigo , de fami
lia no conocida.

a .. . =:m . . .  = d .  . .
II. Diego Rodríguez, 

hijo de Rodrigo.
, . rzim. . . ~d. . ■

I I I .  Gonzalo Fernan
dez.

a . . • — m . . , = d . . .
Gonzalo*^ , 

Tclez-, C Suhal- 
N uñoN u- f  temos. 

hez. J"
I V . Ñ uño Fernan

d ez, quizá herma
no del antecesor.

a .. .  — m .. . = d . . .
Fernando 

Ansurez.
Abolmon- 

der Blanco.
Diego Abol* 
monderez.
V .  Fernán G onzá

lez , hijo de G on
zalo Fernandez.

= d .  . .

Subal
ternos.

a. :m.
,Su.Diego Muñoz.

balterno.
V I .  García Fernan

dez , hijo de Fer
nán González, 

a. S5— m. . i = d .  . . Juni. 97Q'

=  9 3 3 Juni. . . .  970

Julio. 29. 995-
V il



: d . . .

-,27s
V  ÍI- Sandio Garces, 

hijo de GarciaFer- 
nandcz.

a. 26— tR, . .  = : d . . . 
Garcia Gom ez.:^Su 

balterno.
V I I I .  G arda San

chez , hijo de San
cho Garces.

a. . 5=-:m.. . ~ d . .
I X . Sancho el Ma 

.yj;)r.,Jley de N a
varra

a . . 9 = m . . .  =sid 
Diego. Femandez.rrc 

Subalterno.
X . Fernando , R c y  , 
, .hija de Sancho-ej

Mayor, 
a. 30r=m. 10 

A lv a ro l 
Salradorez.

Salvador 
Salvadorez.

G om ez 
D ia z .. . .

A n su r
D iaz.

Fernán 
Lainez.

Pinolo Xi- 
menez.

Rodrigo. . j
X I . Sancho , R e y  , 

hijo de Fernando,
a. .6=zm . .9 = :d .io . 
Rodrigo D ia z— Su

balterno.
X II. Alonso , R ey  , 

hijo de Fernan
do.

a.36z=m. . 8 = J .2 4 .

E s p a ñ a  A r a BE.

Subal
ternos.

Juli. 29. 995.........................................102! .

I OS r.

1026.

Febr. . . 1035.

Dici. 27. io6$.

Oct. . 7. 1072.

1026.

F c b r .. .  1035.

D ici. 9 7 .1 0 6 ;.

O c t . . 7 .  10 7 2 .

Juli. . 1 . 1 1 0 9 .
G o.



G om ez' 
Gonzaíez I.

Ñuño A l
varez.

Gonzalo
Salvadorez.

Garda Or- Subai-
doñez.

Rodrigo
Díaz.

Gomez 
Gonzalez IL 

Diego 
Gonzalez.

 ̂temos.

I l u s t r a c i o n e s . 2 7 9

C A T A L O G O  C H R O N O L O G IC O  II.

J>E L O S  C O N D E S  D B  Q A L I Q I A ,  
según la chronología establecida en Ja 

Ilustración X V I

I. Pedro,, de, familia 
no conocida.

M tngezé. Vivia^ A ca b ó.

II. Fruela Bermu
dez, dLemundez.

III. N. N. de fami
lia y nombre, des
conocido.

a. 18 =m.. .--rd...
IV. Ordeño, hijo de 
Alonso III.

a. 28 =m... =d.. ,
V. Aloito, padre del 
Obispo Gundesin- 
do.

a-* . — m.. . — d...
VI. Menendez, pa
dre del Obispo Sis-

.....867.

. . . . 885.

Ener. 19. 914.

; . 885: 

Ener. 19. 914.

Qan>



lumdo.
040. —  950. I

V I I .  Gonzalo San
chez."

V l l l -  Rodrigo V e 
lasquez. :

1
! -

Octu. 15. 982.
l lX .  Bermudo  ̂ R c y  
1 de Léon.

'X . Rodrigo V eia s- 
■ quez,segunda vez- 
a . . 3= m . . .  = rd . . .

■ X I. Güiilériho G on
zalez.

. . . .  * 984..

• X II . Menend'o Gon- 
' zaiez I.

Oct. . 6. 1008.
X III . Alvito N un ez, 
a . . . n r m .. . m d . . .
X IV - Nuno Alvarez.

. . . . .  997.

S e p t . . .  1016.

X V . Gonzalo Tras-
. tamin’z. . . ■ '

a . . .  = m  . . =±d. . . O c ta .. .  Ï034. Sept.. 1 . 1038.
X V  i.M enendb Gon i -

' zaiez il.*  hijo-die 
antecesor. 1

i a .2 7 = m . - 2:=rd.2b 
’ X V I I .  Garcia, R e y  
1 Hijo • de- Fernán- 
- do I .

Septi.. I.: 1038 N ot. 2 6 .10Í5.

a .. 7=;m . i a = d .  i8
Ñuño Me- % 5^^^, 

nendez.
'  Frnela. ^ 

X V III.A lo n so .R e y

N ov. 26. Î065

'

Febf. 13.1073^

hijo de Ferrkin 
do I.

a.36.” in .. 4 = :d .i8 .¡F e b r .13 .1073 • • • • . . . . J u li.. I . 1109, 
R a y



I l u s t r a c i o n e s , aSi
Raym un-- 

do de Bor-i Sübal-

i •'

goña. .
Suiirío* 

Síenendez. ^

^ternes. -

C A T A L O G O  C H R O N O LO G IC O  III.

D E  L O S C O N D È S D E  E:4 B . C E L Q N A ,  
según la chronología establecida en la 

Ilustración X I I ,

I. Bera, Oficial Go
do, Fraaces , Con
de de Vique x 
Manresa. • ■ •

3.iSr=m. . . =:<i • . •
II. Bernardo, Fran

ces Ĉonde deV>- 
que , Manresa , y 
Rosellon.

a.ia=rm. . . =d. . .
III- Berengario I. hi

jo de -Huronico-, 
Conde de Vique , 
Manresa, y Rose- 
lion.

a.. 4^=01... =:=d.. .
IV* BernardoU se

gunda vez, Conde 
■ de-Vique y;Man- 
resa.
. 8=m. .. =::d

V- Aledran , Oficia 
Godo , Conde de 
Viqoe y Manre
sa.

a.i4=m. . . * •

IVI* Guifredo I. na
tural de Coíiiñent, 

ZOM. X Y.



^ 51?AÄ- 4 , A r a e s .
Conde de "Vique 
y  Manres.i, 

a .14— m. . — rd. . .
V I I .  Sûlomoit  ̂ O fi

cial Francés » Con- 
' de“' de ^ i q u e  y

Manresa, 
a.'i 2rz:m. ". rz

Q üilredo 11. 
' hijo cieGiiirredo 1. 

Conde de Gerona, 
V iq u e , Manresa ,
Urgcl,,. Hera V ,  Pe- '
ralid.- îvB-iba sorza,
Cerdafta, B 
Am purias, 
llars.

îsalii , 
r Pa-

'

............... i , . . . . . . . 912.
ÎX] Mjcarjaii'F jo. de . . .  • .. 'v d • * « » ■ - ■ 7 • ' .

Guifredo 11 Con- * > * ^ ;;
de de Geron a, V i- ‘
que, Maures; , Ber-
ga, Peralada 

.ßesi(
C er

ti Í y
, , * r .

Amplifias, 
a. i7 ~ m .  . . =i-d . . . . 1 ' ' -, . . ,929.
X . jjuiiiario, fi jo  de I , ; 'i

Guifredo II. 
de de U rsel

Con- t ; .
, Pa- 1 ^ ; i

0aïS» ViqueiwMag-
resa, y  R íbagor- ■ ■ î7~. ~~~~rr*
za. ;

. f. , ' s
3.2 izzzm. . .  rz(,d . . . . . , ,  { 929. . . . . • .. . i j . -  9<;oj
Ä l .  beaipfrcdc , hiio i1 Í

de.Jiíirpi) ». C oude * • • • ► * V 1 L
de Viotie , M an-
rosa y  Rosel|on. j * J V i

.a. 1 7— ni. .  .  —zd. .  . . . . . l 950. ............... ,J,.’ :• •/ • -  - 9^7
X l i .  Borreilo.iiijode i

J

•',:|uçi?rip . O i u i e i|. .  .  . . j .

de Ufgel , l-'aJIars, i .  î \  ̂t
V iq u e , M anresa, Í > ■ 1

0 i;Vr . .  : y



I.£ Ü S T ¿  A/CÍ O K e"s.
y  Rib.tgorzp.'

a.2ó— :ti. . . ~ d
X III. Raymnndo, hi- 

jodeRorrdiOjC'on- 
dtì de Gerona, V i -  
q u e , y  Maniesa.

3.3 '4-~(n. , . ” d . , .
X I V .  Jh^rengario IL  

h:jo de Rayinuii- 
i!o , Conde de G e
rona , V’ ique , y  
M-nresa.

. . — d.
X V . R.unon Bcren-

gner I. hijo de Be
rengario l i .  C o n 
de de G erona, V i  
quc> Manresa 
nadés, R azes, Co- 
ierans, Com inges, 
Carcasona , y  M i
repoix. . . - :

a.4izz=in. . . — d. . . 
X V L  Ramon Beren- 

gaer l i .  hijo jjsl I, 
Conda de-Gerortà-, 
V tq n e , Manresa , 
Panades , Razes 
Coicrans , Cornili 
g e s , Carcasojia > y  
M irepoix. ; 

a .. ó ~ m . . 6— H.. 9.
X V I I .  Ràmoi^ B c-

rensner IIL^ Iiijo, 
dè! i l .  -Cunde de 
Geròna , V ique , 
Mani era , Panadés, 
Berga , CerJ aia > 
Besahi, Ain^^rias, 
Pcralada , jliLa- 
gorza, Razes , Co- 
serans-, Comifige.>

967

99$

1017

1035

M ay. *7.3 076

'• ^9

c*:'0  •

.■ -J.03.5

M ay. 2 7 .10 7 6

-i:

í)'KfÚL4 'i'lCíp2

N il 3 C ar-



. E s ? a í Í 'A  A r a b s .
Carcasona, Mire- 

- poix , .Provenza ,
N arbona, y  T o
losa.

a.38z=,m.. 7 = ;c l . . . D ic i .. 6. 1 o8s. Julio.F» 1131 .

i ; - C A T A L O G O  C H R O N O L O G IC O  IV.

2 ) £  L O S  C O N D E S  D D  G E R O N A ,
; seg^n la chromlogia establecida en la

Ilustración X III .

I . Rostaño ,  Conde 
de Ampurias y  Pe- 
ralada.

M m g e zó . V i v í a .  . Acabó.

A

II . Ermengario, Con- 
, de de Ampurias y  

Petalada.
...............813.

IIL . Adal^rico ,  CQHr 
de de Ampurias y  
Petalada.

• ’  • ■  •

I V -  Guifredo j  C on
de de Barcelona, 
V iq u e  Marfresa ,  

U rg el ,  Cerdana j  

Besalú, Berga, Am- 
puria5>.Páliars, Pcr 
ralada, y  Ribagor- 
za. ;

\

1
- . I

'  i 
i

.  .  .  .  .  : « V • :

i
................................ Í 8 8 a .

V -  Miron L  Conde 
de Barcelona ,  V í-  

. que ,  Mantesa ,  

Berga ,  Paralada ,  

Cerdaña ,  Besalií 
y Ampurias. 

a. T y — m - . .  = = d . . .

í
1

1

........... pía

1

, ................................. •

, X

• M

;  0.

•  .  .  .  .  p ?9.



I  L U S T R A C I o N E
VI« Miron I L  hijo 

del I . Conde de 
Ainpurias, y  Pera- 
lacla.

a .. . — m. . . — d........................^2p.
V i l*  B orrello , hijo 

talv<;zdeMiron IJ. 
a. . . . .  z n d .. .
V lII«  Mirón III . hi

jo quizá de Borre- 
Jío, Conde de Am- 
■ purias, y  Petalada.

IX . Raymundo,Con
de de Barcelona ,
V iq u e , y  Mante
sa.

a. a 4^ m . . .    9 9$
X. Berengario,Con

de de Barcelona,
V iq u e , y  Mante
sa.

a .i8— m. . = d ......................... 1 01 7
X I. Ermeserida , tia 

de Ramon Beren- 
guer I. de Barce
lona.
2 i= :ín . . . — d......................... *035

X I I . Ramon Berc 
guer I. con su mu- 
ger Adalmodc 
,Cí>qde de Barcer 
lona, V iq u e, Man 
resa, Panadés, R a
zes, Coserans^ C o- 
mingcs , Carcaso- 
n a , y . Mirepoix.

a.5 i “ m . . . = :d .
X I I I .  Ramon Beten- 

guer I I . Conde de 
Barcelona, V iq u e,
M antesa, Pasádds^

s.

P47-

963. =  979*

1017.

1035.

X056.

-.'Í056. May.S7. J076.

lU



à U
Razes, Coserans, 
Cominges , Carca- 
sona , y Mirepoix, 

a.. 6— m.. . 9
XlV-'Ramon Beren» 

guer ili. Condì; de 
Barcelona, Vique, 
•Mafiresa ,■ Berga 
Panadés, Cerdana, 
Besalu , Ampuria«, 
PeraIada,Ribacor- 
za , Razes , Cĉ se 
rans ,■ Gominges, 
Carcasona , Mire
poix , Provenza , 
Narbona, y  To
losa.

a. 38— m. : 7— d. . .

E  S p A  5Í A  Ä  K  A B E . 

M ? y . 2 y .  1076. .̂............... Die. . Í . 1082

Die.. 6. 1082. Jijlifi. F. 1131'.

C A T A L O G O  C Í1R O N O LO G IC O  V .

D  £, , L O S  C  0_ N  D  E  S  V  E  U  R  G  
según la chromlogia establecida en la 

Ilustración X I íL

E  U

I. 'Súñiefredo , Con
de de Rjbagorza , 
Cerdaña , Besah! , 
Berga , y Pal'lars.

a.  . .  — m. . . — d.  . .
II. Marfredo , .Con

de de'Rib.igórza, 
Cerdaña , Be«aiú , 
Berga , y Paltars.

a... 1̂11!. . . zmd. . . 
illL SalonaoiT , Con

de de Ribagorza , 
Cerdaña , Besalii , 
Berga , y Pallars. 

a. . . ~ m ... =íd. . -

Tipezó, Vivía. Acabó.

. 1
/ . . . .

■ i

i

. A* . . ........... 864. « « ,• • • r •
i V



I l u s t r a c i o n e s
T V . Angario , Con

de de R>b.(gorza,,
CerJaña . Bcsalú 
Berga, y  Pailars.

V .  Fr^ d̂oio , Concie 
de Rib:igor.za,Ccr 
d tña,.Be*?a!ú, Ber
ga , y  Pail.irs.

a. . . — m. . . — d. . .
V I . Guifre.jo , C o a- 

de de Barcelona ,
Gerona , \Mque-,
Manresa , Berga ,
Pera!<ula,Riba¿or- 
zn , Cerdaña , Be- 
salií, Aiiipurias, y  
PalJarí.

a.28— m. . , — d. .
VlL'Smiiario , Mjo 

de Guifredo', Con
de de Barcelona 
V lq u e  , Manresa 
Pailars, y ,R ¡b a -  
g o u a - . .

a. 38— m . , . — d
V jH . vrelío , hijo 

de Sun'ario , Con
de de B ¡rccíüiia

. V iq e c ,, Manresa 
Patlars , y  ■ Riba- 
gorz.u i ■ '

a. 43=z:m .. . -4-d . . ;
IX . Krmengaudo I. 

hijo -de Burrclio ,
Conde Je Ribagor- 
■ ¿A , y  P.iiürs.

a. 17— ni. . . . .
X. H¡ai-ato.Uido II.

hqo deJ L  . . .
ai;— m .. . ~ d .  . .,

X I. jiii'nie¡)gau|ollI.|
l O J O



E s p a í í a  A ä a b s .
hijo del II-  ̂ ]

XII- Ermerigaudo 
IV. hijo dei III.

aii7 rr:m. .• . — d.. - 
XIII. Erraengaudo 

V.  hijo del.IV.
a. lorrrm.. . — a • • 
XIV. Ermetigaudo 

VI.  hijo del V. 
a.<3.=ini... =d. . ......1102. .....

C A T A L O G O  C H R O N O L O G IC O  V I.

D E  L O S  C O E T D E S  D E  C E R O  A Ñ ^ ,
s tg u n  la  ch ro n o lo g ía  e s ta b le c id a  en  la  

I lu s tr a c ió n  X I I I .

I. Suníefredo » Con
de de Urgel, Ri- 
bagorza , Besalá , 
Berga, y PalUrs.

E m pezó, Vivió... AcAbo^

II..Marfredo , Con
de de Urgel, Ri- 
bagorza > Besalú p 
Berga, y Pallars.

UI. Salomen , Con
de de Urgel, Ri- 

Ĉ.bagoTza-, Besalú, 
Berga, y Pállars.

IV. Áugario Con
de de Urgel, Ri- 
' Bágorza , Besalú 
Bérga , y Pallara,

‘

V. Fredolo*, Conde 
de Urgel, Ribagor- 1 . - -



l i ^ U S T a A C I O N E S ,  
z a , Bcsalú , Berga, 
y  Piilíars.

i , . . ~ m . . . = :d . . .
V l*G ii¡fredo, Conde 

de Barcelona, G e
rona , U r g e l, V  i- 
que,M anresa, Ber
ga , Peralada, Ri- 
bagorza , Besaíú ,
Am purias, y  Pa- 
llars.

a.a8r=:m. . . = :d . . .
V i l*  M iro n , hijo de 

G ttifredo, Conde 
de Barcelona, G e 
rona» V iqn e,M an - 
resa, Berga , Pe ra
lad a ., B e sa íij, y  
Ampurias. 

a. I7 = :m . .’ .'==<3.
V I I I .  Oliva Cabre- 

t a , hijo de-Míron,
G oiideM e B ésala, 
y  Berga.

a.6 ir= m . . . r¿ d . .
IX . Guifredo iX  hí 

jo de O liv a , Con
de de Berga.

a.3^=;m . . • rpd.
X . R aym u n d o ,  hijo 

de Guifredok
a.43z=m . . .  = ¿ d .. .
X L 'Guillermo l i  hl 

jo de Raymundo. 
a. 2 7 = m . . .=r:d. .
X I I .  Guillermo II. 

hijo del I.
a. . 6 = m . . . = d . .
X I I I .  Bernardo, her

mano de Guiller
mo II .

a.i6=r:in. . . rs=d.
3C V .

875

»^9

884. * • • 45 V
i

, ^ 2 -

i \  '  s V ' ’ v-x- ' - *
t :.\r ■ 5.\ V-

; w * • •  •  c *i ♦

990. • ..........
i

t02$. ........... ’

1068 • • • * G« Octu. M .ió9$v
. . ---.(íf;*,« 1
. ..-.V.,'! /.;• í

1095 . . . . . i-loil

liio i . . . .  •
Oo X IV-



290
X I V .  Ramon Beren- 

guer , Conde de 
.Barcelona, Gero
na , V iq u e  , Man
resa, Berga.jiPana- 
dés , Bcsalii j Am- 
p u fia s , Pcralada , 
k ib a g o rza , Razes, 
Coserans, Com in- 
ges ,  Carcasona , 
M irepoix, Provcn- 

'.- aa , Narboria y  
Tolosa.

a. I4=:m». . =pd.. .

E s p a ñ a  A r a s e ,

1117 . . . . Julio, F. ii^i,

C A T f  LOGO C H R O N O L O G IC O  VII.

V E  L O S  C O N D E S  D E .  B  E S A L  C/>
j segkn la  ehronologia establecida en la  "
! '' ' * * ’ ■ • ‘ ' 'Ilustración X IIL  ' , '

------------------- 1— £mfe?ó^ VìVÌ4f.
1. Sunieiredo,jCon- ! »

T i
d)C.dp Vfgpl.» k V , . . . i ;
bagorza, Cerdana,
B e r g a ,y  Pajlars.

; ytcAI?rfr(*do
de de Urgcij, R i- . . u >i

' bagorza, Ccfdana, i
' .■ ,'v®^fg^,y.PalIars., . .  ̂ 1

a . . . =s:m. . .  zc id .. , ............... ,8 2 3 .
- III . Salomon Con-

bagorza ,  (pcrda- f j 'i
f ta , B erga, jy Pa- 1

, , 1 . . . . . -N
a .. .  =zm. . ,  . , 9  ̂ t » P', • * 9 8Ó4. • « • • • •
iV »  Augario , Con-

de deU rgci , R i-
bagorza, Ce^da&a, * . 1 . . -

B er-



I  L U S T R. A C I o  N S  S,
B e r g a , y P ailars.

! V *  F re d o io  , C o n d e  
d e U rge! , R ib a - 
g o r z a , C erd a ñ a  ,
B e r g a , y  Pallars.

V i -  G u i f r e d o , C o n 
d e d e B a rce lo n a  ,
G ero n a  , V i q u c  
U rg e l , M antesa 
B erga , P eta lad a  ,
■ Ribagorza , C e r -  
d a ñ a , A m p u r ia s , 
y  Pallars. 

a. 28 . .  “ d .
V i l -  M ir o n ,  hijo d e 

G u ifr e d o ., C o n d e  
d e  B arce lo n a  ,  ,Ge^ 
ro ñ a , V i q u e ,  M an 
t e s a ,  B e rg a  .'P e ta 
la d a  , C e r d a á a ,  y  

• A m p u r ia i, • 
a . i 7 = : m .  . , r = d .
V I H .  O l ir à  C abre- 

t a ,  h ijo  d e  M irón,
C o n d e 'd e  C e r d a -  
ñ a  , y  B erga , 

a . ó l i n m .  . . rrtd .
I X .  B e rm u d o  í .  h ijo  

d e  O liv a . >
3 o = m i . .

X .  G a ille r m ó  j h ijo  
d e  B ernardo!

a . 3 2 = m . . . r i d .  .
X I .  B ern a rd o  I I .  hi

jo  d e  G u ille rm o .
a .59= m .  . . r r d .
X I I .  R a m o n  ¿ e re n -  

g'ucr - , • C o n d e - d e 
B a rce lo n a  , G e r o 
na ,  V iq u e , 'M a n -

O0 s



a

49a
resa , B erga i B a -  
p a d is . ,  Q e rd a fiq  , 
A m p u rin s, P e ra la ~  
d a , R ib ,t g o r z a ,R a -  
z e s , C u seran s ,  C o-, 
m ìn ges , C a r c a s o -  
p a , M lre.p o ix, P fq  
v e n z a , N a r b o n a  
y  Tolosa- 
30r:::;m . . ,  = 5,d , .

E s p a R a A b g a b e .

t i l l «Julio. F .  1 131

C A T A L O G O  C H R O N O L C G IC O  V i l i .

DJB: L O S  c o n d e s  d e  a m e u r i a s ,
según la chronologi^ establecida .en la 
‘ ' ' ' llustraciòk N H L  ,

I, Rostaño , C on d e 
de Gerona y , Pera-
Jada.

a. 20 = m . . . =¿=d 
I L  Erpiengvip, c p n -  

de de Gerona y  
Paralada.

a ., . = m . . . = ^ .  . . 
I II . Adalanco jC o n -  
c'^de.de .Gecdna., y  

Peralada.
a . . .  = m . . . i r z d . . . 
IV^.QnlfrqdoI. C o n 

de de Báreelona, 
Gerona , V iq u e  , 

-.Jktanrqsa , tíSrgel,, 
Cerdana , !^ salú  , 
Bcrga, Paliars, Pe-
raJa.da > y  R iba-
gorza.

a. 28— m. . .  = p d . . . 
V .  Mirón I. C o n d e 

de Barcelona, G e-

Vtvia.

801

■ 813.

843

Acabózbó̂  I

:  -  Iro



I l u s t r a c í o k e s . 
roña, V íq u cjM an -
rcsa,Berga, Cerda- 
lia , Besa iú , y  Pe- 
ralada.

a. l y m in . . . = .d  
V I -  Mirón II . hijo 

del I. Conde d 
G erona, y  Peraia- 
da.

a. . .  = m . . . = d .  . .
V I I .  Guifredo II. 

Conde de Perala- 
da.

a. . . . . = : d . . .
V I U -  M irón I I I .  

Conde de Gerona, 
y  Peralada. 

a. . . : i r m .. — d . , .
IX . H ugo I .  Conde 

de Peralada.

X. Pondo, Conde de 
Peralada.

a . . .  = m . . . = r d . . .
X I. H ugo I I .  |Con- 

de de Peralarla.
a. . .  = a n . ... = s d . . . 
X IÍ . Ramon Beren- 

. guer , Conde de 
Barcelona , Gero
na , V i q a e , .Man
tesa , Berga , .Pana- 
d é s , C erdaña, Be- 
salii, Peralada, R i- 
bagorza , R a z e s , 
Coserans , Comin- 
geSjCarcasona,Mi
repoix , Provenza, 
Narbona , y  T o lc-  
sa.

912

929

293

929.

943.= 9 5 3-

9 6 3 . =  979.

1008. ==103 5

10 4 4 . = 1 0 5 4 .

10 7 9 . =;=io9l.

Jiiíio. F .  I T31,

C A -
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C A T A L O G O  C H R O N O L O G IC O  IX.

L O S  C O N D M S  D E  P  A  L  L  A  R  S, 
: según la chronología establecida en la
 ̂ Ilustración X.ILL

I. Sunlefredo •, C on
de de ü r g e l, R i- 
bagorzs , Cerda- 
ña , Besalú y  Ber-

Em pezó. Vivía. Acabó,

II. Marfredo » C on
de de U rg e l, RI- 
bagorza , Cerda- 
ña, Besdiú, y  Ber-

. 4

-

III . Salomon , C o n 
de de U rg e !, R i-

■ 'bagorcar ; Cérda- 
ñ a .B csalii, y  Ber
ga.

a . . i sn tii;. ',  “ d . . .
I V .  A agario ,;C on - 

de de ü r g e l , Ri- 
bagorza , Cerda 
ñ a , Besalú, y  Ber
ga.

a . . .  — m .. .  — d . . .

. . . . . . .  . . ■ . . 864; -  • . i ’- .

V .  Fredolo , Conde 
de Urge! , Riba- 
gorza , Cerdafta , 
B esalú ,y  Berga, 

a. . .  — m. . . — d. . .

A

V I .  Guifredo , Con
de de Barcelona , 
Gerona , Urgel , 
V i í ju e , Maiiresa,

' . ' ‘ ' f

Ber*



B erga, Peralada , 
Ribagorza , Cer- 
daña , Besalú , y  
Ampurias. 

a.2 8 = m . . .= ;d  
V I I .  Suniario , hijo 

de Guifrcdo, C on
de de Barcelona , 
Urgel , V iq u « , 
Manresa , y  Riba- 
gorza/ 

a. 38r=:m. . .  = d .  . . 
V Í I 1- Borrdio , ly- 

jodeSuniariOjCon 
dc de Barcelona , 
Urgel , V iq u e ,  
Manresa ,  y  Riba- 
gorza.

a.43 ==m .. . =rd. . .
IX . irm engaudo I .  

hijo de Borrello , 
Conde de U rg e!,

■ X Rjjba^orza, 
a . i 7 ~ m . . . rp d .
X .  R a ym u n d o X  h i-  

j6  ,dc Ermengau- 
do.
. .= m . . . = d .

X I . -Raym undo I I .  
hijo del I .  ,

a .. . :=icn.. . .
X I I .  »hijo de 

R aym uodo l l .
. . = .m .. .  ==d. . .

I l u s t j i a c i o n e s . ^95

a.

884

913

950

m

912

1010 1030.

io56.z=;io7$

1 TOO.

950,

'• I

m i

loXd.

C Á -



E s pai S a  A r a b s ,

C A T A L O G O  C H R O N O L O G IC O  X.

J) E  L O S  C O N D E S  D E  R O S E  L  L O  N
' ' ' según la chronología establecida en la

Ilustración X l l l .

L Bernardo I. Con
de de Barcelona ,

, Vique, y Manre- 
• sa.

a.ia=:m.,. ==d-.. 
II. Berengario;, hijo 

de HuronicO, Con
de de Barcelona, 
Vique,y Mánresa.

i . . 4i=Mn. .•. =nd-.
ÍII. Gaucelino , de 

familia desconoci
da, ;

IVi^Bera} Exconde 
de Barcelona, 

a... — tn,.. =d.
V. Odalrico , de fa-

• mitía-descoiiocid^i 
a.. . r=:tn.. .=| d. .
V I. Salomoit,*de fa-

• iniJia- descorioclda 
a. . . mm. . . ssd. 
V il. Bernardo II

hijo quizá áéi r. 
á. .. = in .. .  rrd.
VIII. Seniofredo I. 

de familia desco
nocida.

a. . .  = i n .  . . — d - .
IX. Miron , hijo de 

Seniofredo.
a. 2 7 = in ... =d.

Empezó.

820

83a.

836

Vivía. Acabó-

845. =  846.

873*

874

855.

869.

872

832.

836.

\ s

874-

qoi .  l
X.



X . SunUrío , de fa
milia desconoci
da.

a . . . = m . . . = :d
XI* Bcncion , de fa

milia desconocida.
a. . .  =cin. . . = d
XII* Gauceberto, de 

íámilia desconoci
da.

X i n .  Borrello , tal 
vez el Conde de 
Gerona.

a . . . = :m . . . = ;d . . .
X IV * Scniofredo II. 

Conde de Barce
lona , V iq u e  , y  
Manrcsa.

a. 30— m. . . zzid. . .
X V .G u ifr e d o I . hi

jo de Gaucéberto. 
a. . .  = i n . . .  — d. . .
X V I*  Bernardo III.

XVII. GuUabTÎ toi;
a . . .  — m. . .  r r d  . .
X V I I I .  G uifredoII.

X I X . Guifredo I I I
.1. . .  = m . . .  = :d . . .
X X . Guilaberto II .

I l u s t r a c i o n e s .

. . 916

917

912

930

936

l o i o .  m  

I044- —  

1 0 7 5 .=

981

993

1008.

1030

1069

T I O O

916.

967

xr. Pp CA-



E:S p A ' í í  A- ‘A r a  b .¿.

C A P I T U L O  III.
P R I N C I P  E  S M A H O M E T A l ^ Q S  

................. de, la.España Arabe.

fa España Arabe desde el año de setecientos 
y once y que fué el de la desgraciada batalla 
del Rey Don Rodrigo , hasta el de seíecieti' 
tos y cincuenta y  seis , en que prevaleció el 
.partido de los de la Casa de Moavia , estuvo 
sujeta á los Califas de Oriente , que tenían en 
nqestra Península Vireyes ó Gobernadores; y 
consecutivamente reconoció por Soberanos i  
los Reyes de Córdoba , que sê  honraban con 
el tituló de Miramamólines. Los Califas de 
Damasco , sus Vireyes , ó Lugartenientes , y 
los Reyes .ó- Miramamolínes de Córdoba, son 
cL objeto de los tres catálogos-siguientes , en 
■ que se • bailará coinprehcndida la serie de to
dos los Príncipes Mahometanos, que tuVie- 

■ foii dominio altó 'en 'la España Arabe.

CA-



I L U S T R A C I O N E S .  2 p p

C A T A L O G O  . C H R O N O LO G ICO  I.

Z )A  L O S  C A L I F A S  D E  O R I E N T E  
que tuvieron dominio en España. .

I. Uaüd Abulabbasl. 
hijo de Abdulme- 
üc.

Em pezó. Vivía. Acabó.

a .. 3 = m . . 6-—d . . . 
II. Suleiman Abio- 
, bio , hijo de A b- 

dulmdic.

Juli. 3 1 . 7 11 . F e b r .. . .  71 j.

a . . 2— m. . 7 = d .  . .  
IIL  Omar Abuhafas, 

hijo de Abdula- 
ziz.

F e b r .. . .  7 15 . O c tu .. . .  717 .

a . . 2— m .. 4 m d . . . 
I V .  Jczid Abucha- 

iid I. hijo de Ab- 
dulmclic.

O c tu .. . .  7 17 . M arz.. . .  720.

a. . 3 — m. ii:í= d . ... 
V .  Hisiam Abulua- 

l ii i , hijo de Abdul- 
inelic-

Marz... .. 750. EDer. -..r.

3 .19  — m .. .  — d. . .
V I .  Uaiid Abuiab-

E uer., . .  724. Febr------743.

bas.IL hijo de Je- 
zid.

...............
' i

a. . I— m. . 2— d . . 
A ’ l l .  Jezid Abucha- 

lid i l .  hijo de Ua- 
liJ.

F e b r .. . ,  743. A b r i l . . . .  74 A

a.T . — m. . 5— d . . . 
V T ll .  Ibrahim., .hi

jo de Ihiüd , her
mano del dicho.

A b ril.. . .  744. Sepf. . . ,  ,744.

IX . Meman Ábu Ad-
Sept------ 744.

P p  2 '

N o ti. . . .  744.

dui-
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dulincüc, V io  1 
Muliamed.

a . . 4 = m . I . . N o v i.. . 744. O ctu .. .  , 749.
X. Abdaüa Safifr.ho , 

hîjo d« M uham cd. 
a . . 4r=,m. . 7 — d. . . O ctu .. , 749> Juni------754.
X I. Abugialar AJ- 

mansor , h ijo  de 
Muhamed. 

a. . I ~ m .T T —-d . . Junî. . . .  754- M ay. 14 . 756.

C A T A L O G O  CH ROISOLOGICO IL

LOS V 7R E Y E S  A R A B E S  D E  E S P ^ Î fA ,  
se^un ¡a chronologie establecida en la 

Ilustración IÍL

I. Tarée Alsadfi. , h i
jo de.Zaiad,

Eingezô- Vivin. Acabó>

a. . . = m . io = ;d .  . . 
I I . Musa A ib a c r i, h i

jo de Nassiro.

Julio .31» 7 11 . Juni. M . 712.

a. .T r= ; n.. d . . .  
i l l -  Abdelaziz , hijo 

de Muza.

Juni. M . 712 . Septi. F .  713,

a . . a r= m .. . =  d . • . 
Intervalo de d-iscor- 

dias sin V i r e y .

Septî. F .  713 . Marz. F .  716.

3. . 1— m .. 6= d .  . . 
IM . Haiub Lachaini- 

ta ^hijo de H ab ib .

M ay. F .  716.

. . .

• * • • • • • • M ay. F .  717.

a. . . r=an. . 6 = :d . . , 
V .  AJahor A lto c fi , 

hijo de A b d elrah - 
man.

M ay. F ,  7 17 . N ovi. F ,  717.

a .. I— m, 6 r= d . . . 
V I .  Aj.Sama A lchau- 

Jani, hijo d e  M a - 
icc.

N ov. F . 717 . Juni. M . 719.

a. . 2— m .. i= ;id . . . Juni. M . 719 . Dici. M . 721 
V I I



V n .  Amba^T Alcaî- 
b i , hijo de Scha- 
hiin.

a . . 4=zra.. 3— d. 10. Die). M . 721. Marz. F , ,726.
V I l l .  Jahia: : : hîjo 

de Saiama. 
a. . 3 = m . . 1 — d . . . Marz. P . 726 M ay. p . j2^'.
IX . Hadifa : ; 1 hijo 

de Al.ihuas.
a .. .  = m . . 5“ d .2 5, M ay. P . 72Q. N ovi. P . 729.
X. Othman Aigloha- 

n i , hijo de A bi- 
Tasa.

a .. î=::m. . 5“ d.T3.
X I. Alhaitam ; : : hi

jo de Abdelcanini.
a . . m, . ç= :d.25.

N ovi. P. 729. 

Abri. M . 731.

Abri. M . 731. 

O ctu. M . 731.
X I I .  Abdelrahman 

A lg a fa c i, hijo de 
Abdalla.

a. . 2— m. . 6 ~ d .  . . Octu. M . 73 1. Abri. M . 734'.
X I I I .  Abdelmalec 

Alfari»hijo de Ca- 
than.

a . . 3 = :m .. .rrzd.SÇ. Abri. M . 734. • • • • 4 -A • M ay, M . 737.
X I V .  Acba Aisah’i, 

hijo de Alagiageo, 
a . . ^znm. . . m d . M ay. .M. 737.

j ■ .

M ay, M . 742.
X V .  Abdelmalec Al- 

fari , hijo de Ca 
than, segunda vez. 

a . . .  — itî.. 6=rd.24. M ay. -M. -74?. Dici. M . 742.!
X V I -  Balegio Alas 

chair), hijo de Bas- 
char.

a. . m. . çzmd.a^. Dici. M . 742. Juni. P . 743.
X V l l -  Thaï abat Ala- 

meli , hijo de Sa- 
lama.

a , . .  . 4— d. 26. Juni. -P. 743. N ovi. P . 743.
X V I I I .  Abulchatar 

Al'Hassan , hijo ) de
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de Darar. ' j - I

a..2r=:m .. yrn id .. 4 .'N ovi. P j 743. • 
X I X . Tlialabat A!a- 

nieü , hijo de Sa- 
jama, segunda vez.

a ..  1— m .. . - Juni. P.j 74Ö- •
X X - J©se£ Alfareo., 

hijo de Abdelrah- 
man.

ä. ; ;8 = ^ m .8 = d .. . . Sept. M. 747

J.unh P , 746. 

Sept. M . 747. 

M ay. 13.- 7^6.

C A T A L O G O  C ^ illO N O L O G lC O  III. _ , ^

'DB l o s  D Ê  . .BSP^LÑ 'A,
según la chronologie esrablaida en la 

■ ■ ■ ■ ■ ■  llusîutcïon IP'l

I. Abdeirahniân I. Sa- 
far ,  Jiijo de Aioa- 
via.

Vivia. AcaboJ.

a. 32=im . 4— d. 1Ö. M ay. 14.. 756. ...................................... Sept. 30. 788-
i i .  f]  escliam I'. el fus- 

to ,  hijo de A bdel- 
rahmaii I .

a . . \ 7 7 = 3 : , m 2 9. 
l ï l .  A l Hakemll. A l- 

raciha A bulasi,  hi
jo de Hescham I.

Sept..- 30.. 788. Abr. 3 9 ,  796.

a .2 é n = ¡ih ..'■ ~d.23. 
IV-Abdelrahmjan II. 

Abulm otref \ hijo 
de Al-H akem  I.

Abr.. 29.'.796.
î
j

M ay. 22. 822.

a .3o:=r'm 4 - T t d . ..  .

Mciîarnad I. Abi> 
Abdalia ,  hijo de 
Abdelrahman 1 1 .

M ay. 3 2. 822. Sept. 22. 8 ja .

a.73r?%,m.’io -r-d . 13.. 
V I-  A Imonder-Ahu- 

Al-H akem , ^ijo de

Sept. 22. 85 a.

i
J .

Agos. 4. 886, 

- M o



3^3
M ohim aJ, T, ! .

3.. I— in. 1 1— • 3- A g o s .. 4.! 886. .......................... Juli. . 7. 888.
V H - A bda’ Li her

mano de Ahnon-
der, hijode .\iolu- j -
mad I.

a.24— in .. ^— d. . ?u
V IH - Abdeirahman 

III. Ain iser Ledi-

Job.. ..7.^888. Oct. 15. 912.

nalla, nieto de Ab-
daiia. j

a. 49= :m . . ’. — d. . . O ct. j j .  91 a. . .. .. . . . . O cf. . IJ-. 961,
IX . A 1 ¡lakom II. 

Almostanser Ihlij, 
hijo de Abdcirah-

, mail I I I . . ’ , • ■
a .i4 = :m .i I ~ d .  14. O ct. 1 5 .9 6 1 .

1
Sc,pi. 29; 976,

X. Aim.tnzor Moba-
mid , Regente por 
Hese ham 11.;

| . Í-’ b ' •'' A' ■

a.2 5— m. ro_i=:d. ..7. Sept. 29. 976.

!
\

A g0S ..6 . 1OO2'.
X I. Abdelmalec Abu 

Odpher , hij'p de 
Almanzor.

!.' 1 .i 1 !

1 Í ...'"III
a.’. 6=21 5̂: .-«Szád. 1.4. Agos. .ória^T* .-0.. i/i,' r . O ct. .2'0c-I0o8i
|Xn. AWclruh^man * - * 1 ' 1 ■

' IV.Seh.tngluljhijo 
de Almanzor.

a.'. .:.3:inT...-3=;d.26. O ct. .20. 1008. ' i- . . . . Feb. 1,5. IQQ9}
X III. Mohamad 11. - iJ j/ '.X
. Alm ahadi, liilo de i

1' -.¡u' : .71
Hesch.im. ! i

I : ,.i ,-1.4
Die. . 5. 1009.a.:. . p=¿d.20. 

X I V .  Heschun II.
Almov.iiedo . hijo 

: de A'-II.fkcm II.

E eb ..i5 .-to o 9 .

4— . i t 9. 
X V . Solim.ui Ahnos-

Die. . J. TOOp,. - . -.i . Abr, 24. 1013..

1 tain BiUa , hijo oe 
A I-T ik em .

9. . %—  n. 2z=zd. . 7. Abr. 24. 1013 ............... ... . . Jul. . I , 1016.
X V I .  A li Alnasser

X e-



Xedinalla , hijo de 
Hamud.

a . . ir=:m .. Szrzd.T^. 
X V I I .  Al-Cassem , 

hermano d c Ali , 
hijo de Hamud. 

a.. 5=t:m.. 9 = J .  .4. 
X V I I Í .  Abdelrah- 

man V -  Abuime- 
treplio , hijo de 
Heschain II. 

a . . . = m . . im J . i y ,
X IX . Mohamad III . 

Almostacfi, primo 
del Antecesor.

a . . i= ;m .. 4— d .i 5.
X X . Jahia', hijo del 

R e j  A l i , y  sobri
no del R e y  A I- 
Cassem,

a.. trr:m. io = id .i  
X X L  Hescham III. 

A lm otad, hi|o de 
Mohamad I I I .  

a..-4r±z;m.. 6 ~ d .  20. 
X X II . Gehur A buL 

Hazem , hijo de 
Mohamad. 

'aQPKi3fíil.-8= 3d - 161 
iX X I I I .  Moh?mad 

I V .  Allacamita , 
hijo de Ismail, 

a.,. 7í¿r:m.‘ . 9— d.^
X X I V .  Abu Amru 

Obed ,hijo d^M o- 
hamad I V .  ‘

. i o ~ d .  1-4.
X X V .  Mohamad V . 

Almotamed Alalia 
Benabet ; hijo de
Abu Amru. 

a .22= ;m .. j = d . i o .

E  S P ARA .'A R A É E. 

ju H .. 1 . 1016.

Mar. 20. 1018.

D ic .2 4 . 1023.

F e b .. 9. 1024.

Jun.24. 102J.

j

M a y .. 9 1027.

N ov. 29..Í03-1.

¡

Agos. 14.1043. 

May.-i4.-io5i;

Mar. 28. 1069.

Mar. 20. lo i S .  

Die. 2 4 .10 2 3 .

. . F e b .. 9. 1024. 

Jun. 24. 1025.

M a y .. 9 .10 27. 

N ov. 2 9 .10 31. 

A g o s .i4 -1043. 

M ay. 14 .10 51 

Mar. 28. 1069.

Sept,. 7 . lo o t
X X V I



I l u s t r a c i o n e s .
X X V I  J o S e f, liijo 

d eT a5p b Ín ,R eyI.
de los Almóravi-

. des.
a .r4 .= m . i i = d . 2 j . S e p t.. 7. T091. . » . . . . , Sept.. I .  i i c è .

C A P I T U L O  IV. .

H £ G líL O S  D £  L A  E S P A Ñ A  A R A B E .

-íentras reynaban en la España Arabe los 
Mlramamoliaes , varías ciudades particulares , 
que estaban descontentas del gobierno de estos 
Príncipes , formaron otros tantos reynos se
parados , entregándose al alvedrio de peque
ños señores, que poc ambición de mandar ña- 
bian negado la obediencia al Soberano. Se
villa , Córdoba , Ai-Salla , Granada , Málaga, 
Almería, Cazlona , Huesear, Murcia, Lorca , 
Valencia-, Dénia, Zaragoza, Huesca, Tudela, 
Toledo, Mérida , Badajoz , Beja , y  la capítál 
de Mallorca: estas fueron las principales cor* 
tes de dichos Reynos , de cuyos Príncipes da
ré la série chronológica en los veinte catá
logos siguientes.

CA-
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i C A T A L O G O  C H R O N O L O G IC O  I.

E. L O  S, R E Y  E  S  D  E  S E V I L L A ,  
■ ' según là chronologia establecida en la 

Ilustración F.

L  Abraham , hijo de 
Alasia^éo.

 ̂ j

I I . Abddrahman I. 
;'Alnaser Ledinalia , 
Miraoìamoiin V i l l i

Empezó. 

. . . . . .  9 11.

Vivia.

...............9 12 .

•Acabo.

í i i . ’ Á l 'H A e m  A l- 
mostanser B ilia , 
Miramamojin IX .

Oct. 15 . 961.

a. I4=::rh. i i ~ d .  14. 
I V .  Almanzor Mo

hamad , Mirama- 
molin X.

Octu. 15 . 961.

'

Sep. 29. 976.

a. 2 5=:in. lo ir d .  ¿ 7. 
V * Abdelmaíec Abu- 

O J p h e r , Mirama* 
. iholin X l.

Sept. ap. 979. Agos. 6.1002.

.‘ 2 = d . 14. 
V I .  'Abdéiràham I I .

Agos. 6 . 1002. O ct. 20. 1008.

Schangiul , M ira- 
mamolin X I I .

•

a .. .  =:m. 3— d, 26. 
V I I .  Mohamad I. Al- 

mahadi , Mirama- 
molin X n i .

O cf. 20. 1008. Feb. 15. 1009.

a . . ,:=rm .9.=:rd. 20. 
V i l i .  Hescham I. 

A im ovaiedo, Mi- 
ramamolin X I V .

Feb. 1 $. 1009. Die. 5. 1009.

a . . 3;:zni. . 4 zrd . 19. 
IX . Solimán Almos- 

tain Bilia , M ira-

D ie. 5. 1009. Abr. 24. 1013.

ma*



mitnolii) X V .
.3= iin. . 2 = d . ,

X. A ll Ainasser L e -  
(Jinalla , Mlrama- 
moiiii X V I .

a.. irz,m. . 8 ~ d . i p.
XI. A 1 Casscm: Beii 

Hamud , Mirama- 
molln X V I I .

a.. i=;m . . 9 = :d .. 4.
X I I .  Abdelraliman 

III . Abulmetr&- 
pho,Mii'amamolin

. X V I I I .
a-'-.-rrhi. . I = d .  17.
X III. Mohamad I I .  

Alm ostacphi, M i-  
ramaniolin X IX .

a .. iz= m .. 4=nd. 1 5.
X I V .  Jahia Ben A li, 

Miramamolin X X .
a.. i= m . r o = d . 15.
X V .  Hescham .1 ,1. 

Almotad Mirama
molin X X L  !

a ..4 — ni. . 6= z i . 20.
X V I .  G.chur A b u l- 

Hazein , Mirania- 
molin X X lI .j

a.I i.= ;m . 8 .~ d . 'i6
X V I I .  Mohamad III. 
Aiiacam ita Abul-; 
casscm Ben- Abad ,

' Miramamolin XXIII.
. 7“ tn .. 9 = i l .  . .

X V I I I .  A b u  J ^ i'u  
Obed Almotadeo 
Bilia , Miramamo
lin X X I V .

a» 17— in. io;=;d, 14.
X IX . Mohamad I V .  

Abuicassem Beua-"

L U S T

Abr. 24.

R A C I O N E S .

1013,

J u lio . I .  1 0 1 6 .

M ar. 20. 1 0 1̂8

D id . 1 4 , 10 2 3

F e b n  9. 

J u n i. 2 4 .

M a y . 9 .

N o v .  2 9 .

10 2 4 .

10 2 5 .

t o a ; .

1031.

A g o s. 1 4 .1 0 4 3

M a y .,1 4 . £ o $ i,

307

¡Ju lio . I .  1 0 1 6 . 

M ar, 2 0 .1 0 1 8 .

D id .  2 4 . i 6'23.’

, . }

Febr. 9. 10̂ 4.

Ju n i. 2 4 ,1 0 2 ^  

M a y .  9. 1 0 2 7 .

N o v .  2 9 .1 0 ^ 1 .

A g o s . i-4v'tÓ43.
'I

M ar. a 8 . 10691

Q q  2
, l i; .!

bet



E s p a í í a  A r a b e .
bet Almotamedo'
Aldaíer Almovaie- 
do A laib  , Mira» 
mamolin XXV. 

a.23.— m. 5.— d .io .

.

Mar. a 8. io6p. Septi. 7.1091.
XX. Joscf.,’ hijo de 

Tasphiii R e y  I.de 
loí Almorávides. 

¿ . M = : i n .  I  í — d. 25. Sepf. 7. T09T. Septi. i . i i o í .

¡ C A T A L O G O  C H R O N O L C G IC O  II.

D  E  L  O S  R  E r  E  S D E  C O R D O B A ,  
según ía chronólogía establecida en la 

i i Ilustración V.
---------- ----------- -̂-----------

I. Edrlso I. Ajime- 
taied, hijo dtíí R ey 
A ií,

a . . .  = m . . .  = = d .. . 
í l .  A l-H a$sam her

mano de Edriso , 
hijo del . R e y  AIí. 

a . . .  = ;m .. .  = n d .. .  
Edriso I I .  A b 

leo, sobrino c e los 
dichas, , -hijb - del 
R e y  Jahia. • .
. .  ” m .. .  = i d . . .

l y .  J^ohamadj Aj  ̂
mahadi, primo her- 
nianqdeE xW soll. 

a .. . = im .. . = j ; d , . . 
V-Alm oufakeo^qui- 

^ zá hermanod?Mo- 
hamad Almahadi,

V I .  Alcasscm Almos* 
t a l i , hijo delM o*

. Empezó. 

AgoS. 14.1043

........... •. ' o

ViVÍA» Acabó.

-r.; .ve '-. - :

• « > • •*» « • «

• /♦  ♦ • « « ^ M <• »

% • » %  ̂  ̂  ̂ V

i ;......
ha



hamad Almahadi.

V ll-  Abiluaiid , hijo 
del R e y  Gehur 
Abul-HaceiD.

3.2 3— m. . . = d .  . .
V III . Abad , hijo de 

Mohamad Alalia , 
R ey  X IX . de Se
villa.

a. . ir=:m. . . — d. . .
IX. Jahia I. Aima- 

mon Dilmagedain 
Beii'Biluuin ,R e y  
X IX . de T o le d o , 
y  V I .  de V a le n 
cia.

3. .xr-tn- .. 6==.d. . .
X. Jahia I I .  A ldafcr 

A Icad ir-B ilb jR cy  
X V .  de T o le d o  , 
y  V i l .  de V alen -

s da.
2,l4T:xin..... = d .  , ..
XI. Josef , hijo de 

Tashpin,R cy 1. de 
los Almorávides.

a.Mxx.m. . . — d. ♦

1 1  tJ S T R A C I'O N E S,

.10)3

1075 .  « • • •

309.

1053.

1075.

, ion6.

i q "}6

1077

1091

4, » 1077.

,109 !..

Sept. I .  1106.

, ) C A -



‘iXO 5  s P A H  A A  K-'A n E.

C A T A L O G O  C H R O N O LO G IC O  TIL 

' D£  L O S  R J i T I i S  D E  A L  S A J L L A ,
según i a  chronología establecida en la 

' Ilüstrdeion V, '

I. H oziil I. Abu Me- 
. rúan , bijo du Ra-.
zin Gesamaldaii- 
lat.

I I .  Abdelmalec I. 
Abu Meruan ^her
mano de Hozail I.

a • •. ü z j n v . . r. «
III . Hozail IL; hijo 

de Abdelmaléc 1.
a .. . — m. . . = d .  . .
I V .  Abdelmalec II. 
i hijo de Hoz.dl II.

V .  Jahia, hijn de A b- 
dclmalec II-

V I .  f j o s e f , hijo de 
TaspKin , R e y  I . 
de los Almorávi
des.

a . . .  m rn . . .  r r d .  .

ezo.

1010 .

1102.

Vivía- Acató.

. . .. . M02.

Sept. I. rio6.

CA-



I l u s t r a c i o n e s , 3 1 1 .

c a t a l o g o  c h r o n o l o g i g o  l y A  :-  ̂ ^

D E  I O S  R  E Y E S  D E
'• según la chromlagía establecida en la

Ilustfación V*

E m veió . Vivía. Acabó. '
i. iüuar Alcaiii , hijo i

de H am dun..
894.

II. Saideo , hijo de 
• Giudí.
a.. .  — «rt.. . =ríj. . .
III- Molismad I. A!-

hamdani.

I V .  Abdelrahman I. r

Alnasci' LcdihalTa ; 
Miramamolin VlH-

a. 38— in. . . — d. .
V .  AJ - Hakem A h

. . . . . 923- ............... • Óctu. 15. 961.

mosTanser Billa , 
M i r a ina m o lliiI X l . . . . . . .  h . -rii.

a. 14— 10.1 i = d .  14. Octu. I f . 961. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Septí.39. 97<5.
V I- Almanbcr’ Mb-. ; /c - .) O t J ' ' ■

llamad , Mirama- 
m olin.X. ' V ; •

a. 2 $ ~ m . ip = = d .. 7. Sept. a 9. 976. . . . . . . . • Agos. tí. 1002.
V i l .  Abdeimalec

A bii-O d ph cr, Mi-

a .. ó— vnlVz— | .  1 4* Áj'oL 6 . .ii003 . -tnsA !•  ̂ . i. . - Oc^U.30 , 1.008
V I U . Abdelrapman í f • -i ’ .-.-.'..-I

11. Schangio!}» Mi- 
ramamolin X 5 l.

O ctú .ad. íéb'S.' ■ í-= -i'M ■ ' - . A/. 
•  . * . . .

i*'. T

• '■ ' '
a . . m. . 3=;d. 26'.
IX . Moti.'.mad Ai-

1009,

iTiah.idi , Mitama-
moÜn X i n . l

i 0 4

a. , .r::̂ rri.  ̂p'— d. 20’. Fcbñ i  $*. 1009. Dic. 5. 1009.



E s p a S a A r a b e .

X . Hescham Almo- 
vaicdo , Mirama-
moüo X l V .  

a.. 3 ;= ^ . .,4= 'Í - I 9 - Die. 5. 1009. Abr. 24, 1013.
X I . H.ibus 1. hijo de 

M acsan, V isir  del 
R e y  Solimán, 

a. . 6 = m . . . = r d . . . . . , . . 1013. . . . . . i‘o  19.
X II .'H a b ü s ii.  fien*

M acsah ', sobrino 
de Habus I.

a. i8z=:m. . . = :d . . . . . .. . . 1019. ...............1037-
X lll. 'B a d is  Alliagib 

A lm od fer, hijo de 
Habus l í .

a .■ 35=01. . .  = :d . . .  
X l V .  Abdalla Bcn 

Bailtin , nieto de 
Badis.

a .io  = n i.  . .  ^ d *  • .

. . . . . . .  1037. ............... ... • • ...............1072.

. . . . . .  107a. • • -10 91.
X V .  J o se f, hijo de 

Tasphin , R e y  I.
de ios AÍinoravi- 
dcs.

a. 1 í = m . . T = d . . . . . . . . 1091. ......................  . Septi. i . i i c ó .

'  c a t a l o g o ' CH R O N O LO iSiCO  V ,

T>B l o  á R-E Y  E\_S D E  M  A  L  A  Gr A,
■ ssgun la. Ch^onoh^ia eUableeida en la 

Ilustraeion V» . .

í .  E d n sd ^ . Álrñe*
Mm^ezúf ̂  ^ .0 .̂ ^W*** ¡

taied Ben A !Í,R ey  
I. de Cordoba..^

A gos.t4 .10 4 3,

;

a... . = m . . . = ? i. • •
I L  A l - Hassan Ben 1 . ^

A i í , “R e y  11. de 
Córdoba.

!
t

i *

a . . d. . . ..........................
. . ». . . * •

AcaMl

m .



I L U S T B. A G I o N t.S ,
III. Fdnso n .  Ala- 

!eo , R'cy 111, de 
Cói’d( ba.

IV- MoÌKim,ìd I. AI- 
mahadi , R c y  I V -
de Córdoba, 

a . . . — m . . = :d . . .
V .  Almouafakeo ,

R e y  V . de Cor
doba-

a .. .  — m. ♦ . = d .
V I . Alcassem A! tnos> 

tali, R e y  I V .  de 
Cordoba.

a, ■ . = m . . . =rd. . .
V I I .  Badis Aihagib 

Almodfer , R e y  
X III . de Granada.

a.Tp— m. . . d.  . .
V I I I -  Mohamad II. 

Abuleassem Alalia,
R e y  X I X . de Se
villa.

a- - I .ru m ., . = d .  . .
IX . Z a g u t, hijo de 

Mohamad.
a. I 3.— m .. . . — d.
X . Mohamad I I I .  

Almotamed. A la
lia , Miramamolin 
X X V .
. 5=rm. . • , = d . .

X I- 'J o s e f ' , ‘ hijo de 
I'asphin , R e y  I. 
de ios Almorávi
des.

a. I4=r:m. 1 1— d.2 5. Sept.

1052

1078.

1073

i
. 1086

7. 1091.

Í053-

1072.

1073?

1086'.

7.J0 9 1.

1 . 1106.

XV. Re CA-



^  . E S  P A  K A A R A  B E.

C A T A L O G O  CHRONOLC^GICO V I. 

D E L  0  S - R  E  Y E  J  /> A ri L  M. E  R  I  A ,
siguft lit chronologta csiabL’iida e\i ¡a 

■ llusiracion V.

I. Chairan Eunuco 
Dahnata.

a.» ^ c ! .  . .
II. Zohairo Schala- 

béo D aim ata,R ey 
I. de Murcia y De-

a. 34=i(n. . . = J
III. Man Alnazr.atin 

Abu Alalnias , hi-
‘ jo-- -de 'Moham;id 

Abu Jahh.
a. . T~—m. . . m d
IV. Mohamad Abu 

Jahia MoezaWau-
- iat AkiatGcoAlíTií)' 

tessen Billa;, hijo 
de Man Aluazra- 

 ̂ ■■ .
a .3 9 = ;m .. . ~ d .  . .
V* Obaidalia Hesam 

Aldauiat , hiio de 
Mohamad Abu Ja- 

^h^a•■ Mdéza]'4auJat,, 
av;-.=r-tn. 4^ id. 14 
VI. J o s e f, hijo de 

Tasphiii R ey  I. de 
los Almorávides.

- I.4-— ^o"d. a~3

CA-



I l U s T.R A C î ü U S*

C A T A L O G O  C H R O N O LO G IC O  V IL  '

D E  L O S  R H Y  [■  S  D H C A  Z  L O  N A ,  
segi-.n la chron >iogia establecida en la '

llusyt ación V, ' . •

1. Ohaid.iIIa , hijo de 
Omia.

a.24rr:m. . . =nd. . . 
IL  Abdclrahm.in I. 

Ainasser Ludina- 
l la , Miramamolin

yiii-. .. ,
a.48mm. ... r=;d. . . 
III. A ]-H akcm . I.
-  Almostan-cr; Billa, 
^^iramapîpjin IX . 

a, 14— in. ii==:d. 14. 
IV * Almansoè M o- 

ham^id,, Mirama- 
moün X .

a . 2 l o r i i R l .  , 7.
V. Abdel maleeAbu- 

Pci.pher , Mi/api?' 
molin X I . ;

a. .6 = i n . . 2=r:d. 14.
V I .  Abdelrahman II. 

Scl^anj^ALM ira- 
mamolin''X|lJ. ,

a . . .“ m ,.
V I I .  MohaïTiad I

Almabadi' , , Mira-, 
mairiülin X III . 

a. . .==.in.. 9 ~ d .  30 . 
y i l l .  H-.scham I. 
VoAlmovaiedo , 

ramamolii X I V . 
,3.. 3— m. . 4y^d. J 9 
I X . Soliman jAlmoS“

Empezó-

, 838.
i

. . . .  913. 

O ’e t. I J .  9 6 1 .

S ep t, a p j 9 7 6 .

. . . .-io; 

Agos. 6. 1003.

Vivîâ

y'î;f

A cabó. î

Í ' . ' i •

Octu. IJ . 9 6 1 . 

Sept, 29. 976

.1 >tx ■ ' î ' b ' - ; 

O ct. 20. ipo8.

O ct. 20

. i l Q i  ç c  •voKíj . í ' r  .hz

JX008.

Febr. 1 5,. 1009. 

Dici. J. 1009.

. ; : ; i o n i  
f ( i T ~ :  :  I  î ;

9br,ï$. 100!'

1

Dicb’ $. lo o ÿ .

Rr i

Abri. 34.IÛ 13 

tain



tain Billa >Mírama- 
moIÍQ X V *

!

Juli. 1. 101$.a . . 3= rm .. 2 ^ d . . 7. 
X . A li Ainasser Le-

Abrí. 24.1013. . . . . . . . .

dinalla , Mirama- 
molin X V I .

Mar. 20. 1018.a. . i r r m . . 8 = d . 19. Julio. I. 1016, ..........................
X !l. A!-Cassem Ben 

Hamud , Mirama-
molin X V I I .

DIci. 24.1023.i a . . 5” m .. 9.=:d. ,4. 
X l L '  Abddtahrtian

Mar. 20. 1018. ..........................

I I L  Abulmetre- 
pho , Miramamo-

■ U n X V llL < i
Febr. 9.1024.a,,. .m m . . i= rd . 17. DIci. 24.1023.

X l l t .  litoliamad 11. 
Almostacphl, M í- 
ramamoliü X IX .

a.̂ . i — m. .4 ™ ! .  15. Fcbr. 9.: 1024. ......................... Jutii. 24.1025.

jélV.^'aKía Ben Alí, 
MinunamolinXX.

M ay. 9.1027.a .. 1=111. i o = d .  I $. Juni. 24. io2<.
X  Y ‘ - H ‘̂ scha;m I I .

'  'Álñiotád • ,VAtir!i- 
mamolin X|CI. 

a .4 r= m . 6=pd.2o. 
X y i..G e ]iu v J  Abul-

N o y . 29.1031,M ay. 9.' 1027. ............................................ ...

'íia ’zem’‘’,“'TVllcáiTía . . . ■ , ;0

molin X X I t . í

A g o í;i4 ! 1045.a. I i — m .. 8rt;d. t6. N oy. 20I i o ? i . . • . . . . .  .
X V IL M oliam ad lIÍ. 1 :

'  ■ Á̂ll̂ acámita i' Mi^a- • • • .; ^ 0 '

mamolin
a . . 7 = m . . 9p=.d. . .
X V I U . Abg| Araru

■ r
Agos. 14.1043. M ay. 14.10 51.

' '"'Ob^d/Mir.imíurtoi ' '  • ■ ; a - - '  ' ' ' - ■ ■
lili x x i v ; j : l

a. I-r— in. To— ;I 1 4. May. 14.10 51. . . . . .  . . . Mar. 2 $ .-r069.
XI,X, Moh^níM I V . ' ;

Ha B en avct, Aiira
inrt-



. I L V  S r ' x  A -C I O gìs.
mamolln X X V -

H. 7-2~ m . . '^ = ¿ .10. Mar. 28. 10Ó5. Sept. 7. lopr.
X X .  Josef, hi)o de 

Tasphin , R e y  I. 
de los Aim oravi-

V

dcs.
a. i4 = m . I l — d .2 ). Sept. 7-. iò p f; Sept. 1.1106.

C A T A L O G O  C H R O N O LC G IC O  V il i ,

L O S  R E r E S  V  E  H U E  S C 4 R ,
seĝ un la chronohgio- estabki^ia-en r :

...............  . . .  Ilustración Y.‘ . . . '
Ümpezó. Vivi/i. ' Acabó- ■  ̂'

I. Kalebo (Jmar 15en- i

A íhini thristiano : ' . Í-;
• rencf'adoí - •

.‘-A* v-l'i.
II . Sus descciidien- J

tes.

III.Abdelrahm an Al-
nasser Ledinalla, -i. j
Miramamoün VIII. .tifi .j

a .  V 'i= n T . r = d . ' . ; ; : ; ; *■  ‘ * -i O ctüVj$. g$i.
I V -  1-08 demas M i- ' . . •/,

ranumolines con- j, ^

sccutivos.
a .i 29— m.io=r:.d. 2 3. Octu. I $. 9Ó1. Sept. 7.:ro9T.

V G  [osef' V IjijA-d? .............. - .4

Tasphin , R e y  1.
de ios Almoravi-
des.

a. t 4 ~ m .i i= :d ,2 5 . Sept. 7. icpT. .......................... IScpt. I. TI 00.

CÂ



\ '3 rS  ■ E  s p-A S  A A B .É,

C A T A L O G O  C H R O N O LO G IC O  IX.

D E  L O S  R E Y E S  D  E  M  U  R  C  I  A ,
según la chronologic estYoUcldc en la 

- ■ ■ Ilustración E.

Emjfezó.
:I. Zohairo Scalabéo 

I)alm¡ita , R ey  1 Í.
' de Almeria , y  I.

de Donia. ' 
a .3 4 .= m .. . = : i ............... ...  . 1017
I I . A bdéírahñiaiiThar 

barita Scalabéo, hi
jo de Mohamad.

a.3or=iin.. .  — d.......................1051
III. . Alpu, Bakcro., hi

jo, de Am ar, natu
ral de Siives.

a . .! 3p=;m. , d. , . . . . . . . .  . 1081
i V .  Ahmad Abu Ab- 

dalla Duluazra.- 
tin.

, .¡Noy., 7 . 108.4 
V ,  Josef , hijo de 

Tasphin , ,R ey I.
' de los Ali^oravi-
t,-;.d-eST ,

,a.i i = m . . . m d ....................... 1 094

Vivía.

.  t  .  ,

Acabó.

10$ I

l oSi

N oy. 7,1084.

. . . .109,4.

Sept. I- no<5,

CA-



j L U S T R A C I O N é S .

CATÁLOGO chronolo;gicg X.
^319

I> £  L O S  R E Y E S  L E  L O R C A ,  
según la chron::logia "establecida en la 

Ilustración V.

I. Mohamad, hijo de 
Lebun.

Em pezó. Vivía. Acabó,

11. Abiilhassem Du- 
luaziatiiv, hijo de 
Elisa.

111, Jo se f ,  hijo, de 
Tai.phin , R e y  1. 
de Jes Almorávi
des.

a. I )— m. . — d. . .

'  ̂ i

............... .... • Sept. i.Xi,oi5<
' ' : , ,í !

> ‘C A T A L O G G  G H R O N O L O G I C O  X I .

B E  L O S  R E T E S  B E  V ; A L
según la  ehronotogía estableéfdú  '  én‘ lú-'- *

Ilu stra ció n  F .

I .  Modfero Dalmata 
de familia desco
nocida. . ,

II .  Mobareco Dal
mata , de familia 
desconocida. . .

I I I .  Lebibo Dalma
ta i de fimilia des
conocida.

a . . . . .  = d . . .

Em gezó. Vivía. Acabó\

1030.
X V .



3 ^ 9
I V -  Ahulhassem Ab-

d c 1 fl z i f  b s n-A bd ql-. 
raiiman xlhnanzor, 
hijo de Abu Amer, 

a. 2 o = m .  . . z=zà. . .
V -  Abdel'aziz A i-  

modfcroAbdolma- 
lec , hijo de Abül- 
Iiassen Abdciaziz.
I 5 m m .. • d. . .

V î -  Jailia I. Alma- 
mou .EXilmagedain 
B e n - D i iu i in R c y  
I X .  de Córdoba , 
y  X X V . de Tole-

v;dO.........
a. I e = m .  . . = d .  . . 
V I I .  Jahia l l.-Alda- 

fer A!cadir-13iila , 
R e y  X. deCórdo- 

i - b d , - ÿ X V r d c  T o
ledo.

a. 16— m_. . .ei:::d. . . 
y i l l .  Abu Ahmed 

^bqlàiaf Almoafe- 
reo , hi|o de Gia- 
fav.

I X  i - - Rodrigo D i a Z 
G À îl^ èad orC on - 
quisiadur db 'Va
lencia.

■ E s p -a -'ñ a  A r a b e .

Julio. . . 1099.

a. ._4=:m- io=:d
X . XiineilaDiaz,mu- 

per de Rodrigo 
Díaz.

a. . 2— m i o = d .
X I.  Jo'sef j hijo' de 

Tasphin , R e y  I. 
de los Alnioiavi- 
des.

a . . 4'— m .. 3=:d. . .i.Níay. . • 1102-

1030,

1050.

1065

1050.

106$.

1077

ÌÒ93

1077.

Sept. 1094.

.> .Í093.

Sept. . . 1094.

Julio. . .  ic?99-

May. . . i i o í .

Sept.. I. i i c 6 .
CA-



I l u  S T I L  A C I O  N S S .  3 2 Í

C A T A L O G O  C H R O N O LO G ICO  X lL

D E  L O S  R E Y E S  D E  D E N  I  A,  
según la chronología establecida en la . ■ 

Ilustración V.

L Zocliairo Schala- 
beo D:íliri;ita, R ey  
II. de Almería , y  
I- de Murcia.

Em pezó. V h iu . Acabó.

a. 3 4.— m. , .  — d. . . 
11. Abuigi iisco Mu- 

geyd , c) Moo-ahe- 
d o , Rey í l .  de Jas 
Baleares.

. , . . : 1 0 1 7 .

a. . 7 — m .. . — d. . . 
III. Halí , hijo de 

Abulgiasco , R e y  
III .  de las Jialea-

.................. I 0 $ I . • • • . J 0 5 8 .

res.
3. . .  ~ i n .  . . = 1. . .

C A T A L O G O  C H R O N O LO G IC O  X IIL

D E  L O S  R E Y E S  D E  Z A R A G O Z A ,  
según la ckronflogia establecida en la 

Ilustración V.

L  Zimael , hijo de 
Musa Bcncacin.

E n ifi ’zó. Yivia. Acabó.

a. 27— m. . . — d. . .
11. VíohoiiuJ I. Abab- 

dail.a , hijo <.ie Lu
po, R e y  11. deXu- 
defa.

a. 32 ~Jii.  , . r=d . .
l l l .  Abdclrahmau I. -

2 í)M. i  r. Ss A l -



3^2 JS A A  K 'A  B E.
A'I;':aser LeJina- 
lî , Miramamolin 
Yin:' ■■■

.....914- «* «* Octu. 1.5. 5,(5j_
IV. Al-flakem A!-
lYiostanser-• RiUa ,
Mii'amsmoiin IX. 

a. I4~m. T imd. 14.Octu. 15. 961. 29. 9̂6.
V. Almanzor Moha
mad , Mirainamo-
lin X.

a. 25— m. to— fl.. 7.Sepf. 29. 976. ,4 • •  • • • Agos. 6.1002.
Yi. Ab̂ ê!mal.eii I. 
. Abu- Od.i'her-,» Mi?
ramamolm XI. 

a..6=zm.. 2— :1. 14.Agos. 6 . 1002. ....................... Oct. 20. 1008.
VII* Abdclrahman 
II. vSchangiui, Mi- 
ramamolin XII. . 

3... 3— d. 26.Octu. 20.1008. Feb. 15, 1009.
Vni. Mohamad II. 
A:mahadi , Mira- 
mamoiin XIII. 

a... . — ui.,. 9— d. 20 Febr. 15.1009. Die. 5., 1009.
IX. Al-Mender Al- 
hagib: Almanzor., 
hijo de Jahia. 

a. 29— in. . 8— d; . .Did. F. 1009.

-

Sep. P., 1039-.
X. boliraan Abu Aiub
Ben-Hud Aigib- 
zami Alino>t.iin i3i« 
11a , hijo de Molía- 
ma'd.

 ̂a.. 7— m.. . — d. . .Sept. ?. 1039.
XI. Ahmad Abu- 
Giafar I. Almoc-
tnder , Idjo de So- 
liman Abu- Ainb.

.....1046.
Xll, Jos rf Abu- Amcr 
Alaiutamcno, h'jo 
de Ahmad Abu-

(jia-



GiaHir.

x i i V  Aiim;id Abu 
Gir.fiir II. AliTsos- 
tain Bil!a , Iiiio dc 

■ Josef Abii“ Aine!'. 
a. 24.” in. . . “ d. . 

y . Abdclma lec II. 
Abii'Maruan Oma- 
daldaulat, bijo de 
Ahmad A bu-G ia-

;:far.U................
a . . 8r=in. i  I3±d. , . 
X V .  Rc)'cs Christia- 

nr*c dt‘ A'• > '»on.

I L U S T  A A C T Ó N B S.

Encr. . » !i lo.

323

) . 1085.

Encr. . .  l u o .

Die. 18. t i i 8 ;

C A T A L O G O  C fÌR O N G L O G IC Ò  X IV .

D- E  L  0  S  - R  E  Y ±  S' £> :M, »
según la  chronologia establecida en la

(. ■ : y  ■ ■ Ilusírááión  V f )  b ' V ' ' T  i )

1. Muza BenCíííja; 
Christiano renega
do.

a. . 4 — m .. . — :d. . .
il. Mohámad A b u -  

Jahia , Padre del 
R e y  I I I .  ds  A l
me r í a, Ma n ■ Al luá^ 
ratín.-i ' í ■

1, . . = m .  . . =rd.

'Em}>ez6.
-t.-H I 

AT.'4

• • » 854.

; . . .  / .? r

i 'r . 'r .l L

Vivía.

i -  .

1040

Acabó'.

8)8

..n;rj

, -f

Ss %



3 ^ 4  E s P a S ÍA  A Í Í . A B B .

. C A T Á L O G O  CH RO N O LO GTCO  X V .

D E  L O S  R E Y E S  D E  T  U  D  E  L  A ,  
según la chronologí.i establecida en ¡a  

Ilustración V,

l. Fortuno , hijo de 
M uí:u Beiicacin.

Emgezó.

............... 8r í.

Vrcííi. Aca¡/ó-

...............882.
II .  :Mahamad' Abd .1- 

lla‘ , hijo de Lupo, 
- R e . y l l . d e  Zara
goza.

...............882.
III. Reyes Christia- 

nos dc Navarra.

C A T A L O G O  C H R O N O L O G IC O  XVI.

l Y  E  L O S  E  E Y  E  S  _.D E  T O L E D O ,
j según la chronología establecida en la
; Ilustración V.

I. Lupo, hijo de Mu
za Bencacin.

Em gezó. Vivía. Acabé.

a. . 3z=m. . . = d . .  . . . . . . 855.
; II. Mohamadl. Abu- 
j. . Abdalla ,-Mirama- 

moMn V .
3. 28~ m . . . = d . . . ............... S<8. Agos. 4. 886.
III. Almonder A b u -  

,  AI-H akcm , Mira- 
mamolin V I .

a . . i — m. 1 i=z;d.. -5.
I V .  Abdaiia I .  Ben 

1 Mohamad , Mira-j

Agos. 4.. S8tí.

...........................

Juüo. 7. 88S.

ma-



-

mamolin V ÎT .
L  U  S Ï  ,R A  (:: t 0 K E s. 325

a. 24— m . . 3“ d . . 8 
V -  Abdolrahman I 

Alnaser Lediiu- 
lla , MiramamoHr 
V l i l .

Julio. 7. 888 Oct. x j .  912

a. 45>=:rm. . . ~ d . .
V I .  Ai-îîakein AJ- 

mostnnscr 
Miramamoiin IX

Oct. IJ. ÇH2 Octu. I j .  p6i.

a. i 4 . ~ m .  r i — d. 14 
V I I .  Almansor M o 

hamad , Mirama- 
raoliii X .

Octu. 15. 961
.

Septi. 29. 976.

2 m. r o ~ d .  ■?. 
V I 11. A bd e im a ice 

Abu-Odpher, M i- 
ramamolin X I.

Scpti.29. 970.

...............

Agos. 6.1002.

a . . 6 = 115.-, 2rrd. 14. 
I X .  Abdelrahinan II. 

Schangiul , Mira- 
mamolin X II .

Agos. 6.1002. Oct. 20. 1008.

a . . .=:m. . 3— d. 26. 
X . Mohamad ÎÎ. A[-

0 ctl3. 20.1008. .......................... Febr.15. lo o p .

mahadi , Mirama-
molin X III .

a. . .m ni. . 9— d. 20. 
X I .  Abdalla II. hijo 

de Mohamad A l-  
madi.

Feb. 15. 1009. D ic i .. 5. loop.'

a . . i i = d .  . 
X I I .  Hescham À 1- 

movaiedo , Mira- 
mamolin X I V .

Dici. .j. 1009. N ot» a  . l o i  i .

a . . i = m . . ^=;d. . . 
X I I I .  Alii.igib Ismael 

Aimodfero Ain-s- 
ser Ald.niiat, hifo 
de Ab<ieirahman.

Nov. . l o i i . Abr. 24.1013.,

a. 37 = i n . .. = d . . .  . 
X I V .  Jahia I.Alma- 

mon Diimagedain

Abr. 24. 1013. . . . .  10 Jo.

Êen-



^26 E s p a í í a  A k a b e .
B¿n-Diluum , hijo 
de Alhagiblsm ael,
R e y .IX .  d e  Cc5r- 
d o b a , y  X^l. de 
V«iiencia. I

a, 37“ in. . . r=r:d. . .
X V .  Jáhia 11. Aida-i

fer Alcadir- Billa J 
R e y  X. de Cdsdo-i 
ba, y  V i l .  d e  V a-!  
lencia. j

a.. 8— m. . . =^d. . ..
X V I .  Alonso e l  V I . ¡

R e y  X I X .  de 
León, I V .  d e  C as
tilla , y  II. de G a 
licia y  Portugal.

a. 3 4 ~ m . . i ~ d . . . May. .

C A T A L O G O  C H R O N O L O G I C O  X V I I .

D E  L  O S  R E  Y  E S  D  E  M  E  R  I  D  Ay 
según la chronolo’¿ía establecida en la 

] Ilustración V.

I.  , Solimán , hijo  de
Anso, y  n ie to  de 
Asbag.1. 

a .. • rrm. • .
II. AbdaÜa I. Ben 

Mohamad , M ira- 
mamolin V i l .

III .  AbddraluTían I.
Al na 5 Lo

-Empezó. Vivia-

890.

l ía ,  Mirani.iir.vdjn
V I I I .

a. 49r:tL.in.'.. ” d. . . Octu. 15. 912 
I V .  Al-Hakcir. AJ-: 

mostaiiser ‘B i l l a ,

Acabé.

Octu. 1 5. 913.

Octu. 1$. 961.

Mi



Il u s t r a c i o n e s .
Mirarnmojin IX.í 

a. 14— m. I ¡ — 'í. 14- Ocr. 15.
V. Ânwrisr r 
m.)d . Mirairt;.mo- 
lia X.

a. 2 loiirj.. 7. Septl.39. 97 6.
VI. AodcImalecAba- 
OJphvr , Miram.i- 
niolln XI.

a.. ó— in. ‘2~d 14.
Vil- Ahdelrahman
II. Sch.ingiul, Mi- 
ramolin XII.

a.. .rr-in. . 3~J. 26.iOct̂ 20. loo 8.
VIH. Mohamad l.j 
Alinahadi . Mira-! 
mamolin XIII. j 

a.. .— na.. 9— d. 20. Fcb. 15* 1009
IX. Sabiiro, ó Sapor, 
criado del Califa 
Al H.'.kem Ahnos- 
tanscr, Rey 1. de 
B.'.dajoz.

a. 2 r— rn. . . — d. . .
X. Abdallii 1 1. Ben- 
Alafu Almansor , 
hijo de Moslama ,
Rey ll.de Badajoz.

3. 20 ~ !n . . . — d. . .
X I . M o ha m.< d ] I. A h u •
B.ikcro Admodfer, 
hijo de Abdaíla 
Bon Alafta , Rey
I I I . de Badajoz.

a. 18— io.. ■ znd..... . .1050
Xli. J.diia Ahnaasor, 
hijo do Moham.id 
Abu-ll.kero, Roy
IV. de B.idajoz.

a. . . — m. . . ” d ...................... 1068.
XUI.Abu-Mohamad 
Ornar Almetuake-

1009.

ICÍO.

I
Sept. 29.’ 976.

.......................... Agos.. 6..I002,

.........................  ‘ O ct. 20. 1008.

......................  • • Feb. I ). 1009.

............................. Die. . 5. 1009.

. . . . . . . . . ...............1050.

. . . . . . . . . . . . , . ió68.

lo



j a g  E s p A f T A  A r a s  JE.
lo  , lííio Je Moha
mad Abu-Bakero ,
Rey V .  de Bada
joz.

a . . . = m . . .  = i . . V
X I V .  Josef, Wjo de 

Tasphin , Rey I. 
de los Almorávi
des.

a. 1 3~ m .  7 = d .  1 1. Kner.3T.T004,

Euer. 31.1094

• Sept. I. 1106.

C A T A L O G O  C H R O N O L O G IC O  X V ilI ,

D A ' L O S  R E Y E S  B A D A J O Z ,
' Según la chro \olQgi.z estabhdda en la 

Ilustración V.

I. Saburo,ó  Sapor, 
R e y  IX . de Meri 
da.

.1.21 — m .. . — á. . .
II. Ábd alia Bell-Alaf

ia A lm a n 'o r ,R e y  
X .  de Méiida.

a. 2 o = m . . .  m d .  . .
I I I .  Mohamad Abu 

Bakero Alm odfer , 
R e y  X I. de Mérì- 
da.

a. iS — m . . “ d. . .
I V .  Jahia Almansor 

Ben MoliamadjRey
X I I .  deMérida. .

V -  Abu Mohamad 
Omar Alnutuakelo, 
R e y  X III .  de M è
nda.

a. . « -- ITÌ. . , ~~~d. . .
VI. Josef, hijo de]

[009

io-;o.

1050

lodS

V ¿ v t a . Acabó.

:
Enee. 21.1094
1 Tas



I L Ü S T R  A C  I O  N

des. 
a.12 =

1 , R e y  I.
Almoravi-

. 7 — d. n . E n c r ,s i .  1094. ■ * • f • V Sept. r .  I i , o 6 i

C A T A L O G O  C íIR O H O L O G IC O  XIX.

V  B  L  O S  R  M Z E - S .  D  E  R E J A ,  
según la ehronoldgía estahlecida-cn- l ’d-

. . . .  • • • , • ........... Ilu'spf'íKionD.- V ■
i ; j-.'jíy* oD-'//;.': í-;d A  i i '

i Etn^ez^^ Viviaí. . ' . A c a b é .'-
I. Aisanagéo Alrtian-

sor, hijo de A l-
; .ñas, . . . . . . ,ii
3.. 4= :m . . . — á. . . . . . . . 1090.
l l .  J o s e f , hijo de *- ) '

Tasphin , R e y  I. i ' . u  •
de los Almoravi-

• des.
a. . . — .á. . .1...............T094- "Sept. I. 1 106.

Té C á -



3 0 0  . . E s p a ñ a  A a a e e .

: C A T A L O G O  CH R O N O LO G ICO  XX.

D J S ’ L O S  R S Y M S  D E  L A S  B A L E A K E S ,  
según ia fhronoiogía establecida en la 

. • '. ■ - Ilustración V.

t. Abdalla Al.amçr. 
a. 3 ï= r m . . . = . d .  . . 
II. Abuigiaisco M u-

dp i: hijo de Ábda- 
]la Alamer , *Rey
II .  de Denla.'

jí. i8— m.. . ~ é . . . 
l i l . r i í a i í  , hija de 

Abuigiaisco , ,R ey
I I I .  de Dénia.

-:d.a. im.

Empezó.

Í-P09.V

1040

1058.

Vívia^ Acabo.

. . . . . . . . ...............  1040.

............... io j8 .

in is-





T A B L A  II. D E L A E S P A Ñ A A R A B E :  
C O N D E S D E C A T A L U Ñ A .

CON LA C O R R E S P O N D E N C I A  C H R O N O L Ó G I C A  DE U N O S  Á OTROS.
Lüí tris columnas de números indican lo mismo que en la Tabla anteesdente.



T A B L A  I I I .  D E  L A  E S P A Ñ A  A R A B E :
5 MAHOMETANOS,  CON LA CORRESPONDENCIA CRONOLÓGICA DE UNOS k  OTROS.


